
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTAS DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Comunicaciones de los diputados Eviel Pérez Magaña, Jorge Fernando Franco
Vargas y Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, con las que solicitan licencia por
tiempo indefinido para separarse del cargo de diputados federales electos en el I
distrito del estado de Oaxaca, tercera circunscripción plurinominal y X distrito del
estado de Oaxaca, respectivamente. Se aprueban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE OPTA POR OTRO CARGO

Comunicación del diputado Jesús Angel Díaz Ortega con la que informa que op-
ta por el cargo de presidente municipal de Oaxaca, Oaxaca. De enterado. . . . . . . 
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DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente designa comisión que acompañe a los ciudadanos: Gustavo Zanatta
Gasperín, Benjamín Fernando Hernández Bustamante, María Mercedes Rojas Sal-
daña, José Javier Villacaña Jiménez y Alfredo Bejos Nicolás, electos como dipu-
tados federales suplentes en el I distrito del estado de Oaxaca, tercera circunscrip-
ción plurinominal, X y VIII distritos del estado de Oaxaca y VI distrito del estado
de Hidalgo, respectivamente, para acompañarlos en el acto de rendir su protesta
de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA

Oficio de la Procuraduría General de la República con el que remite informe so-
bre el estado que guardan las investigaciones del asesinato del licenciado Luis Do-
naldo Colosio Murrieta, en contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados el pasado 14 de octubre. Remítase a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPOS DE AMISTAD

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la que informa de cambios
en la integración del Grupo de Amistad, con Nicaragua. Se aprueba. . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cambios
en la integración de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. De enterado. . . .

SAN JUAN IXTAYOPAN, DELEGACION DE TLAHUAC

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para exhortar al Ejecutivo federal y
al Gobierno del Distrito Federal para que en el marco de sus competencias, inves-
tiguen los hechos ocurridos en el pueblo de San Juan Ixtayopan, en la delegación
de Tláhuac, en el que murieron dos elementos de la Policía Federal Preventiva.
Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ZURDAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de septiembre, res-
pecto a que se instituya el Día Nacional de las Personas Zurdas. Túrnese a la co-
misión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 14 de octubre, para ex-
hortar a diversas dependencias, a que realicen un diagnóstico respecto al problema
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de salud motivado por la contaminación del río Santiago, que padecen los habi-
tantes del municipio de El Salto, Jalisco. Túrnese a la comisión correspondiente
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 14 de octubre, para ex-
hortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que verifique el
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana que establece las condiciones que
deben reunir los sitios destinados para la disposición final de residuos sólidos.
Túrnese a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE CUBA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 26 de octubre, para ex-
hortar al Ejecutivo federal, apoyar en la Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas, una resolución que condene el bloqueo impuesto por el go-
bierno de Estados Unidos de América a la República de Cuba. Túrnese a la comi-
sión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

BEBIDAS ENERGETICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 26 de octubre, para soli-
citar al Ejecutivo federal, a que a través de las secretarías de Salud y de Economía,
revise dos normas oficiales mexicanas relativas a alimentos y bebidas no alcohó-
licas. Túrnese a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . .

EXAMENES DE RESIDENCIA MEDICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de septiembre, para
exhortar al Ejecutivo federal, para que por medio de la Secretaría de Salud y de la
Procuraduría General de la República, se inicie una investigación por la presunta
venta de exámenes de residencia médica a nivel nacional por parte de funciona-
rios de dicha Secretaría. Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIA NACIONAL DEL BRACERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 28 de septiembre, para
exhortar al Ejecutivo federal, a que instituya el Día Nacional del Bracero. Túrne-
se a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SONDA DE CAMPECHE

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, relativo a
las áreas de prevención y exclusión marítima de la sonda de Campeche y la re-
ducción de las zonas de captura del camarón en el Golfo de México. Túrnese a la
comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS ELECTRICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 14 de octubre, para ex-
hortar al Ejecutivo federal, a que establezca un programa de subsidios a tarifas de
energía eléctrica para uso doméstico en zonas de clima extremo. Túrnese a la co-
misión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 28 de septiembre, para
exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a realizar estu-
dios en el área del proyecto Puerto Mío, en la Bahía de Zihuatanejo, para formu-
lar un programa de restauración ecológica. Túrnese a la comisión correspondien-
te para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 28 de septiembre, para
solicitar al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, atienda lo
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, en lo relativo a la provisión de
indicadores para la medición de la pobreza. Túrnese a la comisión correspondien-
te para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA AMBIENTAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, para ex-
hortar a los municipios del país a que se incorporen al Programa Nacional de Au-
ditoría Ambiental. Túrnese a la comisión correspondiente para su conocimiento. .

RELLENOS SANITARIOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de septiembre, para
exhortar a las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Salud, a
vigilar el cumplimiento de la norma oficial mexicana 083-ECOL-1996, sobre las
condiciones que deben reunir los sitios destinados a la disposición de residuos só-
lidos municipales. Túrnese a la comisión correspondiente para su conocimiento. .
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PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de septiembre, para
exhortar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a que en coordina-
ción con la Secretaría de Marina, realice auditorías ambientales a las plataformas
petroleras ubicadas en la sonda de Campeche. Túrnese a la comisión correspon-
diente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SONDA DE CAMPECHE

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, relativo a
las áreas de prevención y exclusión marítima de la sonda de Campeche. Túrnese
a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ZURDAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de septiembre, res-
pecto a que se instituya el Día Nacional de las Personas Zurdas. Túrnese a la co-
misión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 14 de octubre, para ex-
hortar a diversas dependencias, a que realicen un diagnóstico respecto al proble-
ma de salud motivado por la contaminación del río Santiago, que padecen los ha-
bitantes del municipio de El Salto, Jalisco. Túrnese a la comisión correspondiente
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 14 de octubre, para ex-
hortar al Ejecutivo federal, a que expida el Reglamento de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Túrnese a la co-
misión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAFE

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, para ex-
hortar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, a que acelere los trabajos de actualización del Padrón Nacional Cafe-
talero. Túrnese a la comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . 
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PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 14 de octubre, para ex-
hortar a Petróleos Mexicanos, a que concluya la delimitación de sus instalaciones
en diversos predios del municipio de Altamira, Tamaulipas. Túrnese a la comisión
correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRODUCTOS LACTEOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados los pasados días 9 y 11 de no-
viembre, para exhortar al Poder Ejecutivo federal, a que instruya a las secretarías
de Hacienda y Crédito Público; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación; y de Salud para que investiguen la importación y comerciali-
zación de fórmulas lácteas contaminadas. Túrnese a la comisión correspondiente
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE MORELOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, en rela-
ción con los niveles de contaminación y daños ocasionados en ecosistemas de la
comunidad de El Hospital, municipio de Cuautla, Morelos. Túrnese a la comisión
correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CANCER DE MAMA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, para ex-
hortar a la Secretaría de Salud, a que en coordinación con autoridades e institu-
ciones educativas, de seguridad social y de salud de los estados y del Distrito Fe-
deral, desarrolle programas y acciones que impulsen una cultura de prevención del
cáncer de mama entre la población, principalmente estudiantil. Túrnese a la comi-
sión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA AMBIENTAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el pasado 19 de octubre, para ex-
hortar a los municipios del país, a que se incorporen al Programa Nacional de Au-
ditoría Ambiental. Túrnese a la comisión correspondiente para su conocimiento. .

SEGURO POPULAR

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente el 28 de enero del presente año, para
exhortar a las entidades federativas a incorporarse al Seguro Popular y suscribir el
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convenio respectivo con la Secretaría de Salud. Remítase al promovente para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS

Oficio de la Cámara de Senadores con acuerdo por el que solicita que la Audito-
ría Superior de la Federación practique una auditoría al proyecto denominado Por
la Sustentabilidad, Redes de Promotores Ambientalistas, Profepa 2005, y que en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005, no se
autoricen partidas presupuestales para dicho proyecto. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE POBLACION-LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Población y de la Ley General de Asentamientos Humanos, en relación con pue-
blos y comunidades indígenas. Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos In-
dígenas, Gobernación y de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA 
Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para
el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Economía y de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se adicionan y modifican diversas disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Se turna a las
Comisiones Unidas de Gobernación y de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se
turna a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Asuntos Indígenas. . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se reforma la Ley General de Protección Civil. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Gobernación y de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Se
turna a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, de
Cultura y de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores con la que remite minuta proyecto de decreto
por el que se concede permiso al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, para que pueda aceptar y usar la condecoración
que le confiere el Gobierno de la República de Bolivia. Se turna a la Comisión de
Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio del ciudadano Ricardo Franco Guzmán por el que solicita el permiso nece-
sario para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Presidente de la Re-
pública de Polonia. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXCITATIVAS

Se reciben las siguientes solicitudes de excitativas de los diputados:

Roberto Colín Gamboa, a la Comisión del Distrito Federal, en relación con la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos del Es-
tatuto del Gobierno Federal, presentada el 15 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . 

María del Rosario Herrera Ascencio, a la Junta de Coordinación Política en rela-
ción con la proposición con punto de acuerdo relativa a la liberación de ex policías
señalados como autores materiales de los crímenes cometidos en Aguas Blancas,
Guerrero, presentada el 13 de noviembre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Patricia Garduño Morales, a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, en re-
lación con la iniciativa que crea la Ley General de Atención y Protección a Vícti-
mas y Ofendidos por el Delito, presentada el 15 de diciembre de 2003. . . . . . . . . 

Irma Sinforina Figueroa Romero, a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en
relación con 3 iniciativas con proyectos de decreto que reforman la Ley Federal
del Trabajo, en materia de fines de semana largos, presentadas el 29 de abril de
2000, el 19 de marzo de 2002 y el 6 de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Javier Osorio Salcido, a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, en re-
lación con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 223 del
Código Penal Federal y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, pre-
sentada el 27 de noviembre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tomás Antonio Trueba Gracián, a la Comisión de Puntos Constitucionales, en re-
lación con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma al artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 27 de abril
de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

76

77

77

78

79

80

82

83

84



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 25 de noviembre de 20049

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, a las Comisiones de Justicia y Derechos
Humanos y de Hacienda y Crédito Público, en relación con la minuta proyecto de
decreto que reforma al artículo 3° de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, recibida el 9 de octubre de 2003. . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente formula las excitativas correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 74 Y 79 CONSTITUCIONALES

El diputado Salvador Sánchez Vázquez presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación, respecto a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público. 

FEDERALISMO

El diputado Ramón Galindo Noriega presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona los artículos 36, 40, 41, 73, 79, 115, 116 y 124, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de federalismo. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento
del Federalismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Gerardo Ulloa Pérez presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona el artículo 300 de la Ley Federal del Trabajo, sobre deportistas profesio-
nales. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 76 CONSTITUCIONAL

El diputado Manuel Velasco Coello presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de política exterior. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Lino Celaya Luría presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma el artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de cooperativas para
trabajadores agrícolas. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . 

ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL

El diputado José Antonio Cabello Gil presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, en materia de ciudadanía. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LA COMISION DE LA VERDAD

La diputada Cristina Portillo Ayala presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que expide la Ley Federal de la Comisión de la Verdad. Se turna a la Comisión de
Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto, que adiciona el artículo 111 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado Sami David David presenta iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma y adiciona los artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, respecto al trabajo de las comisiones legsilati-
vas. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

La diputada Nora Elena Yu Hernández presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Comercio
Exterior. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado Alejandro Agundis Arias presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, sobre
saqueo y tráfico de patrimonio cultural e histórico. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL

El diputado Pedro Avila Nevárez presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto a consumo doméstico de hidrocarburos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL-CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado Pedro Avila Nevárez presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 56, adiciona los artículos 74 y 90 del Código Penal Federal; y

120

123

135

140

149

157

163



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 25 de noviembre de 200411

reforma los artículos 553 y 554 del Código Federal de Procedimientos Penales. Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de trabajo infantil. Se turna a la Comisión de Trabajo y la
Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL

La diputada Martha Palafox Gutiérrez presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, respecto a la designación de los titulares de Petróleos Mexicanos y
Comisión Federal de Electricidad. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 4° CONSTITUCIONAL-CODIGO PENAL

La diputada Evelia Sandoval Urbán presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y que reforma el artículo 199 Bis y adiciona el artículo 265 del Código
Penal Federal, en relación con los derechos de la niñez. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . 

LEY DE PUERTOS

El diputado Martín Remigio Vidaña Pérez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona el artículo 38 de la Ley de Puertos, sobre administraciones por-
tuarias. Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes. . 

ARTICULOS 38 Y 111 CONSTITUCIONALES

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 38 y 111 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto a funcionarios públicos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CONTABILIDAD E INFORMACION 
FINANCIERA GUBERNAMENTAL

El diputado Juan Carlos Pérez Góngora presenta a nombre propio y del diputado
Angel Augusto Buendía Tirado, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la
Ley de Contabilidad e Información Financiera Gubernamental. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 225 y 376 Bis de la Ley General de Salud, en relación con medicamentos ge-
néricos intercambiables. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con proyecto de de-
creto que adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con proyecto de de-
creto que reforma diversos artículos de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Ejecutivo para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso a 4 ciudadanos para aceptar y usar condecoraciones que les confieren go-
biernos extranjeros. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso a 13 ciudadanos para prestar servicios en diversas representaciones di-
plomáticas. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que concede
permiso a los ciudadanos Felipe Camelo Schwarz y Pol Popovic Karic, para desem-
peñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Guatemala en la ciudad de
Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coahuila, Durango, Nue-
vo León, San Luis Potosí y Tamaulipas; y de Serbia y Montenegro en la ciudad de
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Monterrey con circunscripción consular en el estado de Nuevo León, respectiva-
mente. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión se aprueban en lo general y en lo particular, los 3 anteriores dictá-
menes. Pasan al Senado y al Ejecutivo, según corresponda, para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAJAS DE AHORRO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, para que investiguen y rindan un informe sobre la organización de cajas de aho-
rro y préstamo en diversos estados de la República. Aprobado, comuníquese. . . . 

DISTRITO FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de
acuerdo a proposición presentada el 15 de diciembre de 2003, para exhortar a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que estructure el área para la
Comisión de Barrancas del Poniente del Distrito Federal. Aprobado, comuníquese. 

ESTADO DE JALISCO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de
acuerdo a proposición presentada el 19 de noviembre de 2003, para exhortar al
Ejecutivo federal, a que evalúe la viabilidad de decretar como área natural prote-
gida, la zona conocida como Ojos de Agua del Río Talpa de Allende, en el estado
de Jalisco. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con punto de
acuerdo a proposición presentada el 20 de abril de 2004, para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que realice los estudios y ges-
tiones necesarios para declarar como área natural protegida, bajo la categoría de
Reserva de la Biosfera, a la zona de Omiltemi, en el estado de Guerrero. Aproba-
do, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ATLETAS MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte con punto de acuerdo a proposi-
ción presentada el 28 de octubre de 2004, para que se realice un homenaje y se en-
tregue un reconocimiento a los atletas mexicanos Ana Gabriela Guevara Espinoza,
Hugo Sánchez Márquez y Julio César Chávez González. Aprobado, comuníquese. . 
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SECTOR ELECTRICO

Dictamen de la Comisión de Energía con punto de acuerdo a proposiciones pre-
sentadas el 23 de marzo y 5 de abril de 2004, para exhortar a la Secretaría de Ener-
gía, a la Comisión Federal de Electricidad y a Luz y Fuerza del Centro, a revisar
e informar sobre el avance de sus políticas, estrategias y acciones en materia de
productividad del sector eléctrico nacional. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . .

PETROLEOS MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Energía con punto de acuerdo a proposición presen-
tada el 15 de diciembre de 2003, para exhortar a Petróleos Mexicanos, a tomar me-
didas para proteger, respaldar y conservar en forma funcional la terminal maríti-
ma de Ciudad Madero, en el estado de Tamaulipas. Aprobado, comuníquese. . . . 

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE 
DEL TERRITORIO NACIONAL

Se recibe de la Cámara de Senadores minuta proyecto de decreto que concede au-
torización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 6 al 11 de diciembre de 2004
a efecto de participar en la Reunión Extraordinaria del Consejo Presidencial An-
dino, a celebrarse en Perú, el 7 de diciembre de 2004; asistir a la III Cumbre de
América del Sur, a realizarse en Cusco, Perú, el 8 de diciembre de 2004; y para rea-
lizar una visita oficial a la República de Bolivia, los días 9 y 10 de diciembre de
2004. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente informa que la última votación nominal servirá de registro final. . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el artículo 2°, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las siguientes votaciones:
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Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 225 y 376 Bis de la Ley General de Salud (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Proce-
dimientos Penales (en lo general y en lo particular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de
decreto que reforma diversos artículos de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores (en lo general y en lo particular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Manlio Fabio Beltrones Rivera

ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de la Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de los ciudada-
nos diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
365 diputadas y diputados. Por lo tanto hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera
(a las 10:13 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a consultar a la Asamblea si se le dis-
pensa la lectura al orden del día, en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se le dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LIX Legislatura.

Orden del día

Jueves 25 de noviembre de 2004.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los ciudadanos diputados Eviel Pérez Magaña, Jorge
Fernando Franco Vargas, Héctor Pablo Ramírez Puga Ley-
va y Jesús Ángel Díaz Ortega.

Protesta de ciudadanos diputados.

Informe de la Procuraduría General de la República.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

– Con proyecto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo
federal y al Gobierno del Distrito Federal para que, en
el marco de su competencia, se deslinden responsabili-
dades y se castigue a los responsables de los asesinatos
cometidos en el pueblo de San Juan Ixtayopan, en la de-
legación Tláhuac. (Votación)

Oficios de Secretaría de Gobernación

Veinticinco, con los que se remiten contestaciones a puntos
de acuerdo, aprobados por la Cámara de Diputados. (Tur-
no a Comisión)

Oficio de la Cámara de Senadores

Por el que se solicita que, en la aprobación del Presu -
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2005, no se autoricen partidas presupuestales para
el proyecto denominado “Por la sustentabilidad, redes de
promotores ambientalistas, Profepa 2005”. (Turno a Co-
misión)

Minutas

Con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Población,
y la Ley General de Asentamientos Humanos. (Turno a Co-
misión)

Con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. (Tur-
no a Comisión)
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Con proyecto de decreto, por el que se adicionan y modifi-
can diversas disposiciones de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
(Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, por el que se reforma y adiciona
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. (Turno a Co-
misión)

Con proyecto de decreto, que reforma la Ley General de
Protección Civil. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, por el que se concede permiso al
ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para que pueda aceptar y usar la con-
decoración de la “Orden Nacional del Cóndor de los An-
des, en grado de Gran Collar”, que le confiere el Gobierno
de la República de Bolivia. (Turno a Comisión)

Solicitud de particular

Del ciudadano Ricardo Franco Guzmán, por el que solicita
el permiso constitucional necesario para aceptar y usar la
condecoración de la Orden al Mérito de la República de
Polonia, en grado de Caballero, que le confiere el Presi-
dente de la República de Polonia. (Turno a Comisión)

Excitativas

A la Comisión del Distrito Federal, a solicitud del diputa-
do Roberto Colín Gamboa, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional.

A la Junta de Coordinación Política, a solicitud de la dipu-
tada Rosario Herrera Ascencio, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
de la diputada Patricia Garduño Morales, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a solicitud de
la diputada Irma Figueroa Romero, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado José Javier Osorio Salcido, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Tomás Trueba Gracián, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional.

A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, y de
Hacienda y Crédito Público, a solicitud del diputado Héc-
tor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Fis-
calización Superior de la Federación, con objeto de antici-
par las fechas de entrega de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal y del Informe de Resultados de su revisión
y fiscalización, así como eliminar el Informe de Avance de
gestión financiera, a cargo del diputado Salvador Sánchez
Vázquez, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de federalismo político, a cargo del diputado Ramón
Galindo Noriega, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción III al artículo 300 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Gerardo Ulloa Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción I del artículo 76 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Manuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el inciso e) de la fracción VII del artículo 283
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de cooperativas
para trabajadores agrícolas, a cargo del diputado Lino Ce-
laya Luría, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción III del apartado C del artículo 37
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de ciudadanía, a cargo del diputado José
Antonio Cabello Gil, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

De Ley Federal de la Comisión de la Verdad, a cargo de
la diputada Cristina Portillo Ayala, integrante del grupo



parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Jacqueline Argüelles Guzmán, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 38 y 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Sami David David, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 57 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Comercio Exterior, a cargo de la diputada Nora
Elena Yu Hernández, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción XV al artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Alejandro Agundis Arias, del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Pedro Ávila Nevárez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del
Impuesto sobre la Renta, Federal de Derechos, de la Comi-
sión Reguladora de Energía, y del Servicio Público de
Energía Eléctrica; y que se actualicen los nombres de las
secretarías que se mencionan en la Ley del Servicio Públi-
co de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Cuauhtémoc
Ochoa Fernández, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 56, 74 y 90 del Códi-
go Penal Federal, y 553 y 554 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Ávila Ne-

várez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Mayela Quiro-
ga Tamez, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para que los titulares de las
empresas estatales, de Petróleos Mexicanos y Comisión
Federal de Electricidad, designados por el Presidente de la
República, sean ratificados por votación mayoritaria de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Martha Pala-
fox Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 4º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 199 Bis y 265
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Evelia
Sandoval Urbán, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 38 de la Ley de
Puertos, a cargo del diputado Martín Remigio Vidaña Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 38, fracción II, y 111 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

De Ley de Contabilidad e Información Financiera Guber-
namental, suscrita por los diputados Juan Carlos Pérez
Góngora y Ángel Augusto Buendía Tirado, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 225 y 376 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que adiciona los artículos 165 Bis y 165
Ter al Código Federal de Procedimientos Penales.
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De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos José Luis Cuevas y
Novelo, Francisco Javier Montes Alvarado, Guillermo
Galván Galván, y Julio Víctor Michaud de Nerare y Gaona
para aceptar y usar las condecoraciones que les confieren
gobiernos extranjeros.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a varios ciudadanos para prestar ser-
vicios a gobiernos extranjeros.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Felipe Camelo
Schwarz y Pol Popovic Karic para aceptar y desempeñar el
cargo de cónsul honorario de la República de Guatemala en
la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en
los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis
Potosí y Tamaulipas; y de Serbia y Montenegro en la ciu-
dad de Monterrey, con circunscripción consular en el esta-
do de Nuevo León, respectivamente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Semarnat a crear
un fondo de protección al sistema de barrancas del ponien-
te del Distrito Federal.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para solicitar al titular del Poder Eje-
cutivo federal que expida el decreto presidencial que con-
tenga la declaratoria de área natural protegida, en la cate-
goría de reserva de la biosfera, de la zona conocida como
“Ojos de Agua del Río Talpa de Allende”, Jalisco.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales que declare como área
natural protegida el parque ecológico estatal de Omiltemi,
Guerrero.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de acuer-
do para rendir un homenaje y entregar un reconocimiento a
los atletas mexicanos Ana Gabriela Guevara Espinoza, Hu-
go Sánchez Márquez y Julio César Chávez González.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo acerca
de los avances y resultados de los programas de producti -

vidad y modernización de Luz y Fuerza del Centro y de la
Comisión Federal de Electricidad.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo para ex-
hortar a Petróleos Mexicanos a tomar medidas para solu-
cionar el riesgo que representa la venta, desaparición o su-
butilización de la terminal marítima de Ciudad Madero.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, con objeto de que la Cámara de Di-
putados tome en cuenta el punto de acuerdo de la Sexagé-
sima Legislatura del Congreso del estado de Chihuahua en
torno a las posibles reformas de la Ley del ISSSTE que ac-
tualmente promueve el Ejecutivo federal, suscrito por los
diputados Omar Bazán Flores, Jesús Aguilar Bueno y Jor-
ge de Jesús Castillo Cabrera, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Fede-
ración aplicar auditorías a la administración municipal del
ayuntamiento de Motozintla de Mendoza, Chiapas, presi-
dida por el C. Óscar René González Galindo, sobre los re-
cursos federales de los diferentes ramos 28, 33, 39 y demás
aportaciones federales para entidades federativas y munici-
pios, a cargo del diputado Belizario Iram Herrera Solís, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Comunicaciones y Transportes a proceder de inmediato
a la destitución del delegado de dicha dependencia en el es-
tado de Baja California Sur, a investigar los presuntos ac-
tos de corrupción y negligencia cometidos por ese funcio-
nario y a informar de los hechos a la Secretaría de la
Función Pública, a cargo de la diputada Esthela Ponce Bel-
trán, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a suprimir del Catálogo de Profesiones y
Oficios –a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social y de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos–
la correspondiente al salario profesional de enfermero (A)
con título, a cargo de la diputada Cristina Díaz Salazar, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, para solicitar a la Secretaría de Sa-
lud una prórroga, de hasta cinco años y por única vez, de la
entrada en vigor del inciso 4.3 de la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-004-SSA1-1993, a fin de realizar una recon-
versión productiva de los artesanos dedicados a la fabrica-
ción de alfarería y artesanía que utilizan como materia
prima esencial el monóxido de plomo, a cargo del diputa-
do Francisco Alberto Jiménez Merino, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incrementar el número de guarderías infantiles del
Instituto Mexicano del Seguro Social en el estado de Ta-
maulipas, a cargo del diputado José Julián Sacramento
Garza, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre la muerte de Yasser Arafat,
Presidente de la Autoridad Nacional Palestina, a cargo del
diputado Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal y al del estado de Chiapas a atender la situación de
violencia que vive nuestro país debido al grupo Mara Sal-
vatrucha, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a imponer, a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, al Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México el nombre de “Benito Juárez”, a
cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, suscrito por di-
putados integrantes de la Comisión Especial para los Fes-
tejos del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al memorial de particulares
formulado por ahorradores defraudados de los estados de
Guanajuato, Oaxaca, Querétaro, Michoacán, Durango y
Morelos, suscrito por diputados integrantes de diversos
grupos parlamentarios y de la Comisión de Fomento Coo-
perativo y Economía Social. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en torno al decomiso de carne con
hueso importada de Estados Unidos de América en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, a cargo del diputado Gon-

zalo Alemán Migliolo, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de considerar en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2005 la elaboración de los estudios de factibilidad técnica
y financiera, así como el proyecto de ejecución, correspon-
dientes a los sistemas ferroviarios que integran el ferroca-
rril suburbano de la Zona Metropolitana del Valle de Mé-
xico, a cargo de la diputada Sheyla Fabiola Aragón Cortés,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se saluda el triunfo elec-
toral del candidato de la coalición Frente Amplio Nueva
Mayoría de Uruguay, señor Tabaré Vásquez, a cargo del
diputado Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a sumarse, a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y el organismo público des-
centralizado Servicio Postal Mexicano, a los festejos del
bicentenario del natalicio de Benito Juárez, mediante la
emisión de un timbre postal conmemorativo del bicentena-
rio del natalicio del licenciado Benito Juárez García, a car-
go del diputado Jesús Martínez Álvarez, suscrito por dipu-
tados integrantes de la Comisión Especial para los Festejos
del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Educación Pública a conservar en su estructura orgáni-
ca la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnoló-
gica, así como a revisar los nuevos planes y programas de
estudio de bachillerato tecnológico que se implantaron a
partir del ciclo escolar 2004-2005, a cargo del diputado Jo-
sé Guzmán Santos, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a implantar, en coordinación con el gobierno del estado de
Veracruz y los municipios de Tierra Blanca, Ignacio de la
Llave, Tlalixcoyan, Acula y Santiago Ixmatlahuacan, un
programa integral de saneamiento del sistema lagunar de la
cuenca baja del Papaloapan, en el estado de Veracruz, a
cargo del diputado Francisco Javier Lara Arano, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a emitir de inmediato, a través de la Secretaría de
Economía, la Norma Oficial Mexicana de Emergencia
NOM-EM-011-SCFI-2004, que establece la verificación
completa de los dispensarios de las estaciones de servicio
de combustible líquido, a cargo del diputado Jorge Martí-
nez Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer, a través de las Secretarías de Energía,
de Economía, y de Hacienda y Crédito Público, una políti -
ca de precios en materia de precursores petroquímicos e in-
sumos energéticos que permita hacer competitiva la indus-
tria química nacional y preserve y genere empleos y
desarrolle las cadenas productivas en que incide directa-
mente, a cargo del diputado Humberto Cervantes Vega, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Procuraduría General de la República, de la Subpro-
curaduría de Investigación Especializada contra la Delin-
cuencia Organizada y de la Dirección de la Agencia Fede-
ral de Investigación a actuar con energía y estricto apego a
derecho en las investigaciones que se están llevando en tor-
no a los hechos de persecución contra el gremio de comu-
nicadores y de periodistas y la sociedad sinaloense en ge-
neral, a cargo del diputado Bernardo Vega Carlos, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión de Desarrollo
Social realice el estudio y rescate de los programas y me-
canismos orientados a impulsar el desarrollo comunitario
del país contenidos en el acervo de tecnologías apropiadas
que fue legado por la desaparecida Universidad del Tercer
Mundo, y presente a la aprobación del Pleno un programa
con el fin de que se puedan brindar instrumentos que apo-
yen el desarrollo de las comunidades marginadas del país,
a cargo de la diputada Martha Laguette Lardizábal, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo federal y a la Secretaría de Gobernación a decla-
rar el 29 de septiembre como Día Nacional del Trabajador
Migrante, a cargo del diputado Alfonso Nava Díaz, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se requiere al secretario
de Comunicaciones y Transportes que informe y explique
sobre la política que está implantando la Coordinación Ge-
neral de Puertos y Marina Mercante con relación al servi-
cio de pilotaje en los puertos de Huatulco, Oaxaca; Cabo
San Lucas, Baja California Sur; e Ixtapa Zihuatanejo, Gue-
rrero, a cargo del diputado Sergio Arturo Posadas Lara, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para crear una comisión especial de
la frontera sur, a cargo del diputado Carlos Osvaldo Pano
Becerra, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación a
practicar una revisión al funcionamiento, a los procedi-
mientos y a los resultados del Comité de Donaciones del
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, del
ejercicio fiscal de 2002 a la fecha, a cargo del diputado
Gonzalo Rodríguez Anaya, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Hacienda y Crédito Público a cerrar la frontera a los au-
tos de procedencia extranjera internados de forma ilegal en
el país, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las Secreta-
rías de Gobernación, y de Seguridad Pública que, en el ám-
bito de sus atribuciones, procedan a cambiar el nombre del
Centro de Readaptación Social número 2 “Puente Grande”
por otro que no degrade, aún más, la conciencia social y el
orgullo de la identidad de quienes viven en la citada pobla-
ción, a cargo del diputado Sergio Armando Chávez Dáva-
los, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral a enviar una nota diplomática de condena al gobierno
del estado de Arizona, Estados Unidos de América, por la
aprobación y aplicación de la Ley 200, a cargo del diputado
Carlos Jiménez Macías, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la inmediata in-
tervención de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores



para impedir un nuevo fraude, en perjuicio de pequeños
ahorradores, vía la operación de diversas cajas de ahorro, a
cargo del diputado Manuel Pérez Cárdenas, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para que las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación in-
vestiguen y procedan en consecuencia en relación con la
falta de cobro de multas económicas por concepto de san-
ciones a servidores públicos, y con el destino y la aplica-
ción de mil cuatrocientos millones de pesos asignados a
la Secretaría de la Función Pública, así como con el pago
de diecisiete millones de pesos hecho por esta dependen-
cia a una empresa de la que son socios mayoritarios los
hijos del auditor superior de la Federación, a cargo del di-
putado Emilio Serrano Jiménez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, sobre la Universidad Tecnológica
de Tlaxcala, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al Gobierno Federal
que manifieste la preocupación por la aplicación de la Ley
200 al gobierno del estado de Arizona, Estados Unidos de
América, a cargo del diputado Carlos Jiménez Macías, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas en-
tidades a que liquiden de inmediato el adeudo de las cuotas
y aportaciones que tienen con el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
del diputado Roberto Colín Gamboa, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a ratificar la Convención para la Salvaguarda del
Patrimonio Cultural Inmaterial, a cargo del diputado Inti
Muñoz Santini, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al procurador
general de Justicia del Distrito Federal a informar sobre las
investigaciones de los homicidios de mujeres en edad
avanzada en la Ciudad de México, a cargo del diputado Fe-

derico Döring Casar, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al nombramiento de Arturo
Chávez Chávez como subsecretario de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobernación, a cargo de la diputada
Eliana García Laguna, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a ordenar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico que, a través de diversas instituciones coordinadas
por el INEGI, se lleve a cabo un censo nacional de socie-
dades cooperativas, a cargo del diputado Israel Tentory
García, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la violencia sexual y tor-
tura de que fueron objeto mujeres indígenas por parte de
miembros de las Fuerzas Armadas en el estado de Guerre-
ro, a cargo de la diputada Eliana García Laguna, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Agenda política

Comentarios sobre la ratificación del doctor José Luis So-
beranes Fernández al frente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, a cargo de la diputada Eliana García
Laguna, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se dispensa la lectura y el siguiente punto del orden del día
es la lectura del acta de la sesión anterior.

En virtud de que también ha sido publicada en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría si se dispensa su lec-
tura.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea si se
le dispensa la lectura al acta de la sesión anterior, tomando
en consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria.
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Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintitrés de noviembre
de dos mil cuatro, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de cuatro-
cientos trece diputadas y diputados, a las doce horas con
treinta y nueve minutos del martes veintitrés de noviembre
de dos mil cuatro, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica.

La Asamblea dispensa la lectura de las actas de las dos se-
siones anteriores en votación económica y de la misma
forma las aprueba.

Comunicación del diputado Miguel Ángel Osorio Chong
con la que solicita licencia por tiempo indefinido para se-
pararse del cargo de diputado federal electo en el sexto dis-
trito del estado de Hidalgo. La Secretaría da lectura a los
puntos de acuerdo por los que se concede la licencia soli -
citada y se llama al suplente y la Asamblea los aprueba en
votación económica.

Comunicaciones de los congresos de los estados de:

• Nuevo León, con acuerdo por el que solicita se emitan
diversas normas oficiales mexicanas sobre el tabaco. Se
turna a la Comisión de Salud.

• Puebla, con acuerdo por el que solicita emitir un pro-
nunciamiento en contra de la propuesta doscientos del
estado de Arizona, Estados Unidos de América, relativa
a migrantes. Se turna a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la
que informa de cambios en la integración de las comisio-
nes especiales de Niñez, Adolescencia y Familias y para
dar seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexica-
nos Braceros; y del Grupo de Trabajo para la evaluación de
programas gubernamentales sujetos a reglas de operación.
De enterado. 

Comunicación de la Comisión Especial para dar seguimien-
to a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros con
la que remite su informe de labores. De enterado.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política con
acuerdos por los que propone:

• Que la organización del Parlamento de las Niñas y los
Niños de México esté a cargo de las comisiones de
Atención a Grupos Vulnerables y de Participación Ciu-
dadana, con el apoyo en el ámbito de su competencia de
la Comisión Especial de Niñez, Adolescencia y Fami-
lias. Se aprueba en votación económica.

• Que la Comisión del Distrito Federal integre un grupo
de trabajo encargado de recabar información relativa a
las condiciones de operación y laborales del Sistema de
Transporte Colectivo Metro. Se aprueba en votación
económica.

• Que la Comisión de Trabajo y Previsión Social integre
un grupo de trabajo encargado de recabar información
en relación con el estado que guardan los derechos la-
borales de los trabajadores de la empresa Agroindustrias
del Balsas, Sociedad Anónima de Capital Variable. Se
aprueba en votación económica.

El Congreso del estado de Jalisco remite iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero a la
fracción vigésima primera del artículo setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

La Cámara de Senadores remite: 

• Solicitud de excitativa del senador Felipe de Jesús Vi-
cencio Álvarez, del Partido Acción Nacional, en rela-
ción con la minuta proyecto de decreto que reforma el
artículo veintiuno de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, referente a la Corte Penal In-
ternacional. Se turna a las comisiones de Puntos Consti-
tucionales y de Justicia y Derechos Humanos.



• Minuta proyecto de decreto que adiciona diversas dis-
posiciones a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se
turna a las Comisiones Unidas de Agricultura y Gana-
dería y de Desarrollo Rural. 

El Presidente informa de la recepción de una iniciativa con
proyecto de decreto suscrita por la diputada Consuelo Mu-
ro Urista, del Partido Revolucionario Institucional, que
adiciona el artículo cuarenta y siete de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, y la turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputa-
dos:

• María Antonia García Sanjinés, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos cuatrocientos cinco
y cuatrocientos seis del Código Penal Federal. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

• Manuel Velasco Coello, del Partido Verde Ecologista
de México, que adiciona el artículo cincuenta y cinco de
la Ley Minera. Se turna a la Comisión de Economía.

• Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma los artículos tres-
cientos veinte, trescientos veinticuatro y trescientos
treinta y cuatro de la Ley General de Salud. Se turna a
la Comisión de Salud.

• José Porfirio Alarcón Hernández, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos ochenta
y cinco y trescientos sesenta y seis del Código Penal Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.

• Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma el artículo dieci-
séis de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Guillermo Huízar Carranza, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que expide la Ley que Permite el Uso
de Vehículos de Procedencia Extranjera que hayan sido
Donados al Fisco Federal. Se turna a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad
Pública.

• Luis Antonio González Roldán, del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona el artículo veintinueve
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y reforma el artículo primero de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Gobernación y de Defensa Nacio-
nal.

• Enrique Ariel Escalante Arceo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que expide la Ley que crea el Fondo
Nacional para el Desarrollo Pesquero. Se turna a la Co-
misión de Pesca.

• Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo setenta y tres
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos segundo y tercero de la Ley Fede-
ral Contra la Delincuencia Organizada. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Justicia y Derechos Humanos.

• Alejandro Ismael Murat Hinojosa, a nombre propio y
del diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, ambos
del Partido Revolucionario Institucional, que reforma el
artículo ciento doce de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. 

• Juan Manuel Vega Rayet, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona el artículo treinta y uno de la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Se turna
a la Comisión de Energía.

• Sami David David, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma los artículos setenta, setenta y uno y
setenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Gonzalo Rodríguez Anaya, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona los artículos
dieciséis, treinta y cuatro, setenta y ocho, ochenta y
ochenta y dos de la Ley Federal para la Administración
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y Enajenación de Bienes del Sector Público. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• José Mario Wong Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo ciento veinte de la
Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos.

• Hugo Rodríguez Díaz, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma diversos artículos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los ar-
tículos once del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y cuarenta y ocho y ciento
diez de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de reelección de le-
gisladores y munícipes. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales, de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias y de Gobernación.

• José Alberto Aguilar Iñárritu, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo cuarenta y
ocho de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• María Antonia García Sanjinés, del Partido Acción
Nacional, que adiciona los artículos ciento sesenta y uno
y ciento ochenta y dos del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Se turna a la Comisión de Gobernación. 

• Jesús Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia, a
nombre de diputados integrantes de la Comisión Espe-
cial para los Festejos del Bicentenario del Natalicio de
Benito Juárez, para imponer al Salón de Sesiones de la
Cámara de Diputados el nombre de Presidente Benito
Juárez. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias.

• Integrantes de distintos grupos parlamentarios, que re-
forma y adiciona el artículo trescientos cinco y adiciona
los artículos cuatrocientos catorce bis y cuatrocientos
quince bis a la Ley General de Salud. La Presidencia in-
forma de la recepción de esta iniciativa y la turna a la
Comisión de Salud. 

• Gonzalo Moreno Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos sesenta y dos y
ciento doce de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. 

• Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo cuarenta y uno
de la Ley General que Establece las Bases de Coordina-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública y re-
forma el artículo doscientos veinticinco del Código Pe-
nal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de
Seguridad Pública y de Justicia y Derechos Humanos. 

• Jacobo Sánchez López, del Partido Revolucionario
Institucional, a nombre de diputados integrantes de la
Comisión Especial para los Festejos del Bicentenario
del Natalicio de Benito Juárez,  que establece las carac-
terísticas de una moneda conmemorativa del Bicentena-
rio del Natalicio del Presidente Benito Juárez García. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• María Sara Rocha Medina, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo cinco A y adiciona
los artículos doscientos treinta y siete A, doscientos
treinta y siete B, doscientos treinta y siete C y doscien-
tos treinta y siete D a la Ley del Seguro Social, en ma-
teria de trabajadores eventuales del campo. Se turna a
las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión y de Se-
guridad Social, con opinión de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería.

• Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo sesenta y
uno de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social.

• María Angélica Ramírez Luna, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos cuarenta y cuarenta y
cinco de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y veintiuno y ochenta y sie-
te del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de plazos para dictaminar. 

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias. 



• Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona un artículo mil cin-
co bis a la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social.

• Alfonso Moreno Morán, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos  veinticinco, treinta y nueve,
cuarenta, cuarenta y uno y cuarenta y seis de la Ley de
Coordinación Fiscal y adiciona un artículo cuarenta y
uno bis a esa Ley, para crear un fondo de asistencia so-
cial. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

• Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez, del Par-
tido Acción Nacional, que reforma los artículos sexto,
sesenta y cinco y sesenta y siete de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos. 

• María Elena Orantes López, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que adiciona el artículo tercero de la
Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social. 

• Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo ciento
veinte de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos. 

• Roberto Antonio Marrufo Torres, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona el artícu-
lo ciento cuarenta y dos del Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos. 

• César Amín González Orantes, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo cincuenta y
cinco del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos. 

• Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma y adiciona los artículos primero y
segundo de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a
la Comisión de Ciencia y Tecnología.

La Asamblea, a propuesta del Presidente, autoriza en vota-
ción económica concluir la presente sesión luego de cono-
cer los dictámenes de primera lectura inscritos en el orden
del día.

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles con proyecto de decreto que reforma diversos artícu-
los de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores. Es de primera lectura. 

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso a cuatro ciudadanos para
aceptar y usar condecoraciones que les confieren gobiernos
extranjeros. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso a varios ciudadanos para pres-
tar servicios a gobiernos extranjeros. Es de primera lectura. 

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto que concede permiso a los ciudadanos Felipe Ca-
melo Schwarz y Pol Popovic Karic, para desempeñar el
cargo de Cónsul Honorario de la República de Guatemala
en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en
los estados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis
Potosí y Tamaulipas; y de Serbia y Montenegro en la ciudad
de Monterrey con circunscripción consular en el estado de
Nuevo León, respectivamente. Es de primera lectura. 

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión e informa del registro final de trescientos setenta y sie-
te diputadas y diputados.

El Presidente levanta la sesión a las diecisiete horas con
cincuenta y tres minutos, citando para la que tendrá lugar
el jueves veinticinco de noviembre de dos mil cuatro a las
diez horas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ruego entonces a la Secretaría proceda a poner a discusión
el acta.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Está a
discusión el acta... No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobada el acta.
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DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Dip.
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 63 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el artículo 47 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito diputado federal, integrante de
la LIX Legislatura, solicita a usted respetuosamente que se
someta a consideración del Pleno la solicitud de licencia
por tiempo indefinido, para todos los efectos a que haya lu-
gar, a partir del 23 de noviembre de 2004.

Sin otro particular, agradezco el trámite correspondiente y
aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 23 de noviembre de 2004.— Dip.
Eviel Pérez Magaña (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión
los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Están a
discusión los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Eviel Pérez Magaña, para separarse de sus funcio-
nes como diputado federal, electo por el I distrito del esta-
do de Oaxaca, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Están aprobados entonces los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Dip.
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 63 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el artículo 47 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito diputado federal, integrante de
la LIX Legislatura, solicita a usted respetuosamente que se
someta a consideración del Pleno la solicitud de licencia
por tiempo indefinido, para todos los efectos a que haya lu-
gar, a partir del 23 de noviembre de 2004.

Sin otro particular, agradezco el trámite correspondiente y
aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 23 de noviembre de 2004.— Dip.
Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ponga a discusión los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Están a
discusión los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Jorge Fernando Franco Vargas, para separarse de
sus funciones como diputado federal, electo en la tercera
circunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Están aprobados los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la



Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 63 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el artículo 47 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito diputado federal, integrante de
la LIX Legislatura, solicita a usted respetuosamente que se
someta a consideración del Pleno la solicitud de licencia
por tiempo indefinido, para todos los efectos a que haya
lugar, a partir del 23 de noviembre de 2004.

Sin otro particular, agradezco el trámite correspondiente y
aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 23 de noviembre de 2004.— Dip.
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ponga a discusión los puntos de acuerdo, por favor.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Es-
tán a discusión los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, para separarse
de sus funciones como diputado federal electo en el X dis-
trito del estado de Oaxaca, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén por la negativa... La mayoría por la afirma-
tiva, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobados.

DIPUTADO QUE OPTA POR OTRO CARGO

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la

Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Por este medio, y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 125 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito diputado federal, integrante de
la LIX Legislatura, opta por el cargo de presidente munici-
pal de la capital del estado de Oaxaca, lo anterior para los
efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, agradezco el trámite correspondiente y
aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 23 de noviembre de 2004.— Dip. Je-
sús Ángel Díaz Ortega (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se encuentran a las puertas de este recinto los ciudadanos:
Gustavo Zanatta Gasperín, María Mercedes Rojas Saldaña,
Benjamín Fernando Hernández Bustamante, José Javier
Villacaña Jiménez y Alfredo Bejos Nicolás, diputados su-
plentes electos en el I, VIII y X distrito del estado de Oa-
xaca, tercera circunscripción plurinominal y VI distrito del
estado de Hidalgo.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley para entrar en funciones a los si-
guientes ciudadanos diputados: Heliodoro Carlos Díaz Es-
cárraga, Jacobo Sánchez López, María Antonia García
Sanjinés, José Evaristo Corrales Macías, Arturo Nahle Gar-
cía, Alejandra Méndez Salorio, Joel Padilla Peña y Jesús
González Schmal

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se pide
a la comisión, cumplir con este encargo, por favor.

(La comisión cumple con su encargo.)

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se invi-
ta a los presentes ponerse de pie.
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Ciudadanos Gustavo Zanatta Gasperín, María Mercedes
Rojas Saldaña, Benjamín Fernando Hernández Bustaman-
te, José Javier Villacaña Jiménez y Alfredo Bejos Nicolás:
¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de
ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo
de diputado que el pueblo les ha conferido, mirando en to-
do por el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Gustavo Zanatta Gasperín, María
Mercedes Rojas Saldaña, Benjamín Fernando Hernán-
dez Bustamante, José Javier Villacaña Jiménez y Alfre-
do Bejos Nicolás: Sí, Protesto.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Si así no lo hicieran, que la Nación se los demande.

Esta Presidencia saluda con afecto al grupo de alumnos del
Instituto Tecnológico Autónomo de México, del ITAM,
que hoy nos honran con su presencia.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Instruya la Secretaría el cierre del sistema electrónico de
asistencia.

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: Se infor-
ma a la Presidencia que hay registrados 396 diputados. Hay
quórum.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Procuraduría
General de la Republica.

Lic. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura de la H. Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por este conducto y en respuesta a su atento oficio D.G.P.L.
59-II-4-782, de 14 de octubre de 2004, dirigido al titular de
la Procuraduría General de la República, por medio del

cual comunica que, con esa misma fecha, en sesión cele-
brada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, se aprobó el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión solicite, en el marco del absoluto respeto al prin-
cipio constitucional de la división de poderes, a la Procu-
raduría General de la República que, en virtud de las atri-
buciones que le competen, informe a esta soberanía sobre
el estado actual que guardan las investigaciones del asesi-
nato del Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta y reabra di-
cha investigación.

Asimismo, de los considerandos del dictamen del citado
punto de acuerdo se desprenden además las siguientes in-
quietudes: que existe un aparente abandono del caso; se in-
forme el nombre y cargo del responsable de la investiga-
ción, los resultados obtenidos a la fecha, y que se realice
una revisión de la averiguación previa, informándose por
qué razón no se han continuado o profundizado las líneas
de investigación del homicidio.

Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

El estado actual que guarda la averiguación previa relativa
al homicidio del licenciado Luis Donaldo Colosio Murrie-
ta es el de reserva, autorizada en definitiva el 21 de no-
viembre de 2000, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 131 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya
que de las diligencias practicadas no resultaron elementos
para hacer la consignación de otros probables responsables
de dicho homicidio, hasta en tanto surjan nuevos elemen-
tos de prueba fehacientes y no especulativos que, previo
análisis del Ministerio Público de la Federación, permitan
la reapertura del expediente.

En relación con la petición realizada por esa soberanía, en
el sentido de que se reabra el expediente, actualmente se
lleva a cabo, por parte de la Procuraduría General de la Re-
pública, la revisión integral de la indagatoria, sin que has-
ta el momento de la misma se desprendan datos o elemen-
tos que permitan su reapertura, por lo que de conformidad
con el dispositivo legal mencionado, esta representación
social de la Federación se encuentra imposibilitada de mo-
mento para sacar de la reserva dicha averiguación previa,
hasta en tanto no se agote esta revisión y de ella surjan ele-
mentos de prueba que así lo justifiquen, o bien que en el
transcurso de la misma o con posterioridad, surjan o se



aporten nuevos medios probatorios que sean conducentes
para tal fin.

En consecuencia, es de hacer notar que la averiguación
previa no se encuentra abandonada, como se señala en el
dictamen respectivo, ya que dentro de las limitaciones im-
puestas por la reserva técnica que guarda la indagatoria, se
han implementado una serie de acciones por la institución
que permitirán determinar si las actuaciones fueron practi-
cadas conforme a derecho o si de las mismas se desprenden
datos o elementos que sustenten una eventual reapertura.

Aunado a lo anterior, resulta conveniente señalar que, con
fecha 7 de mayo de 2002, la Comisión de Seguimiento a las
indagaciones del homicidio del licenciado Luis Donaldo
Colosio Murrieta de la H. Cámara de Senadores se entre-
vistó con el C. procurador general de la República a efecto
de hacerle entrega del punto de acuerdo que dicha Comi-
sión presentó al Pleno de esa soberanía el 26 de marzo del
mismo año, en el que se proponía por igual a la institución
la revisión de las actuaciones practicadas en la indagatoria
en comento y, en su caso, su posible reapertura.

Al punto de acuerdo mencionado se acompañaron diversas
peticiones a efecto de que se informara de las acciones de
investigación desarrolladas por la institución, a partir de
que fue acordada la reserva de la citada averiguación pre-
via; el nombre y cargo del responsable de la investigación
del homicidio y la revisión de las actuaciones, para evaluar
el desarrollo de la misma. Dichas peticiones son coinci-
dentes con las que la Cámara de Diputados nos ha hecho
llegar y que se han venido desahogando a través de las ac-
ciones, que por instrucciones del C. procurador general de
la República, se han instrumentado, siendo éstas las si-
guientes:

Por parte de la Visitaduría General:

• Revisión técnico-jurídica de la consulta y dictamen de
reserva de la averiguación previa;

• Revisión de las observaciones respecto de supuestas
irregularidades en las primeras actuaciones practicadas
en la averiguación previa, que presentaron en marzo de
1997 la Comisión Plural de la H. Cámara de Senadores
y el grupo asesor de juristas de la ex subprocuradora Ol-
ga Islas; y

• Revisión pormenorizada de la indagatoria, que actual-
mente se realiza.

Por parte del Centro de Planeación, Análisis e Información
para el Combate a la Delincuencia:

• Sistematización de la información contenida en la ave-
riguación previa, realizada en apoyo del Ministerio Pú-
blico de la Federación.

Por parte de la Coordinación General de Investigación:

• Análisis jurídico, con base en dicha sistematización,
que actualmente se realiza.

Cabe señalar que de los resultados de dichas acciones se ha
informado oportunamente a la citada Comisión de Segui-
miento de la H. Cámara de Senadores, sin que de las mis-
mas se desprendan hasta el momento datos o elementos
que permitan la reapertura del caso.

Finalmente, hago de su conocimiento que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del Regla-
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, a partir del 25 de julio de 2003, fecha en que en-
tró en vigor dicho ordenamiento, el área responsable de la
investigación del homicidio del licenciado Luis Donaldo
Colosio Murrieta es la Coordinación General de Investiga-
ción, a cargo de la suscrita, con domicilio en Insurgentes
Sur número 615, colonia Nápoles, delegación Benito Juá-
rez, código postal 03810, en esta ciudad.

Sin otro particular por el momento, hago propicia la oca-
sión para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2004.— Lic. Marisela
Morales Ibáñez (rúbrica), Coordinadora General.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos.

GRUPOS DE AMISTAD

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación Po-
lítica.
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Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado Francisco Barrio Terrazas,
Presidente de la Junta de Coordinación Política, y con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inci-
so c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como el artículo octavo,
segundo párrafo, del Acuerdo relativo al Orden del Día de
las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la Ope-
ración del Sistema Electrónico de Votación, le solicito se
dé cuenta al Pleno de la Cámara de Diputados del siguien-
te cambio, solicitado por el diputado Pablo Gómez Álva-
rez, coordinador del grupo parlamentario de la Revolución
Democrática:

• Alta de la diputada Nancy Cárdenas Sánchez como in-
tegrante del Grupo de Amistad con Nicaragua.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 24 de noviembre de 2004.— Dip.
José González Morfín (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobado.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado Francisco Barrio Terrazas,
Presidente de la Junta de Coordinación Política, y con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inci-
so c), en relación con el artículo 46, párrafo 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como el artículo octavo, segundo párrafo, del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio en comisión,
solicitado por el diputado Pablo Gómez Álvarez, coordina-
dor del grupo parlamentario de la Revolución Democrática:

• Baja del diputado Juan García Costilla como integran-
te de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 24 de noviembre de 2004.— Dip.
José González Morfín (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado.

SAN JUAN IXTAYOPAN, 
DELEGACION DE TLAHUAC

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Punto de Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, pa-
ra exhortar al Ejecutivo federal y al Gobierno del Distrito
Federal para que, en el marco de su competencia, se des-
linden responsabilidades y se castigue a los responsables
de los asesinatos cometidos en el pueblo de San Juan Ixta-
yopan, en la delegación Tláhuac

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), párrafo 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por el artículo décimo cuarto del
Acuerdo Relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema



Electrónico de Votación, hace suya la proposición, con
punto de acuerdo relativa a la materia objeto del presente,
misma cuyo original se anexa, presentada por el grupo par-
lamentario de Convergencia, misma que fue analizada en
la sesión de trabajo de este órgano de gobierno celebrada el
24 de noviembre del presente, por lo que somete a consi-
deración del Pleno de esta Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo Federal y al Gobierno del
Distrito Federal para que, en el marco de sus respectivas
competencias, investiguen los hechos ocurridos el 23 de
noviembre de 2004 en el pueblo de San Juan Ixtayopan,
delegación Tláhuac, en el Distrito Federal.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veinti-
cuatro días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.—
Dip. Francisco Barrio Terrazas (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Dip. Manuel Velasco Coello (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yá-
ñez (rúbrica p.a.); Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; Dip. Jesús Martínez Álvarez (rú-
brica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia.»

«Proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia re-
solución, para exhortar al Ejecutivo federal y al Gobierno
del Distrito Federal a que, en el marco de sus competen-
cias, se deslinden responsabilidades y se castigue a los res-
ponsables de los asesinatos cometidos en el pueblo de San
Juan Ixtayopan en la delegación Tláhuac, del Distrito Fe-
deral

El grupo parlamentario de Convergencia de la LIX Legis-
latura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
propone a esta soberanía un punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución, para exhortar al Ejecutivo federal y al
Gobierno del Distrito Federal para que, en el marco de sus
competencias, se deslinden responsabilidades y se castigue

a los responsables de los asesinatos cometidos en el pueblo
de San Juan Ixtayopan de la delegación Tláhuac, del Dis-
trito Federal, conforme a las siguientes

Consideraciones

1.- El Estado mexicano, por mandato constitucional, tiene
el deber de salvaguardar la seguridad y patrimonio de to-
dos los mexicanos. La seguridad pública es condición in-
dispensable para el buen desarrollo de la sociedad y sus
conciudadanos, sin ella nuestras instituciones serán vulne-
rables a los actos ilegales y delictivos.

2.- Los estados miembros de la Federación, conforme lo
establecen la Constitución y la Ley de Seguridad Pública,
en el artículo 9, tienen la obligación de establecer los me-
canismos institucionales adecuados para tomar medidas y
realizar acciones y operativos conjuntos, con la finalidad
de prevenir y combatir la delincuencia y la inseguridad pú-
blica en la sociedad.

3.- De conformidad con el artículo 67 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal y el artículo 23 de la Ley de Se-
guridad Pública del Distrito Federal, el jefe de Gobierno
tiene la facultad y la obligación de establecer las políticas
generales de seguridad y la de ejercer funciones de direc-
ción de la policía, para que las políticas de salvaguardar las
garantías de los ciudadanos y de la población sean las más
eficaces y redunden en el bienestar de ella.

4.- Los acontecimientos del martes 23 de noviembre, por la
tarde en el poblado de San Juan Ixtayopan, de la delega-
ción de Tláhuac, en el Distrito Federal, a juicio del grupo
parlamentario de Convergencia, son sucesos criminales
que no pueden pasar inadvertidos para esta soberanía.

5.- Es de gran preocupación que se repitan frecuentemen-
te hechos de linchamiento en distintos rumbos del territo-
rio de la capital de la República, donde grupos aparente-
mente no identificados, quienes con lujo de barbarie
ejecutan actos de justicia por propia mano. Al inicio de la
actual administración del jefe de Gobierno del Distrito
Federal, sucedió un acto igual de linchamiento, tratando
éste de paliar el acontecimiento con el concepto de que
ante “los usos y costumbres del pueblo” es mejor no in-
tervenir.

6.- Que en los asesinatos por linchamiento en el pueblo de
San Juan Ixtayopan, Tláhuac, se pudo confirmar que hubo
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una ausencia de acuerdo operativo entre las varias policías
del DF y la Policía Federal Preventiva, como tal se pudieron
escuchar las declaraciones de los jefes policiacos a través
del los micrófonos de la televisión y la radio. El principal
pretexto que señalaron eran “las distancias y el exceso de
tráfico vehicular”. Sin embargo, los helicópteros de diver-
sos noticiarios estuvieron monitoreando los trágicos suce-
sos. Y en ningún momento se conoció que un helicóptero
de las policías estuviera haciendo maniobras para bajar en
rappel e intentar un rescate.

7.- Que por las propias palabras de los servidores públicos,
ya para esos momentos notoriamente golpeados, pero vi-
vos, lo que indica que los periodistas tuvieron tiempo y va-
lor civil profesional para acercarse a éstos, aquéllos iban en
una investigación contra las llamadas “tienditas” que ope-
ran en esa delegación.

8.- Que la señora delegada de Tláhuac, Fátima Mena, estu-
vo presente cuando todavía estaban vivos, al comienzo del
linchamiento y no se mantuvo en contacto con sus superio-
res del Gobierno del Distrito Federal, y se retiró en algún
momento, dejando al supuesto espontaneísmo de la mu-
chedumbre el desarrollo de los hechos que culminaron con
el asesinato, por incineración vivos, de los dos policías,
puesto que las imágenes aéreas muestran con claridad có-
mo se contorsionan los cuerpos ante el crispamiento de las
llamas que los envuelven.

9.- Que si las investigaciones a las que estaban abocados
los policías, tenían ya varios días, como tal declararon las
víctimas, es seguro que hubo informes de cuántas y dónde
están ubicadas las “tienditas” y quiénes las regentean en
ese poblado de Tláhuac, por lo que se entiende que las in-
vestigaciones deberán enderezarse hacia esos lugares y
personas, entre otros.

10.- No podemos seguir permitiendo que nuestras institu-
ciones encargadas de salvaguardar la seguridad de los me-
xicanos, sigan siendo sometidas al libre albedrío de la de-
lincuencia y de la “justicia por propia mano”, que sectores
de la población la consideran como derecho propio. El Es-
tado de derecho debe ser robustecido con acciones que
combatan de frente todo acto de impunidad e ilegalidad
que se comete a nombre de la “razón y la justicia”.

Por todo lo anterior, el grupo parlamentario de Convergen-
cia somete a esta H. Soberanía el siguiente punto de acuer-
do, de urgente y obvia resolución.

Único

Se exhorta al Ejecutivo federal y al Gobierno del Distrito
Federal a que, en el marco de sus competencias, se deslin-
den responsabilidades y se castigue a los responsables de
los asesinatos cometidos en el pueblo de San Juan Ixtayo-
pan, de la delegación Tláhuac, del Distrito Federal.

Palacio Legislativo, a 25 de noviembre de 2004.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo.

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa... La
mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobado.

DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ZURDAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 59-II-5-698, signado
el 23 de septiembre del año en curso por los CC. diputados
Manlio Fabio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la
Peña, Presidente y secretario, respectivamente, de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño, para los fines que estimen procedentes, copia
del similar número 376.- 18855, suscrito el 20 de octubre
último por el C. Jorge Sergio Félix Cortés, director general
de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo en el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo
federal a instaurar el Día Nacional de las Personas Zurdas,
como una medida tendente a dar a conocer y promover una
cultura de respeto e igualdad a quienes por su lateralidad
enfrentan problemas de adaptación, integración y desarro-
llo, así mismo a instaurar medidas en las dependencias de
la Administración Pública Federal que tiendan a promover
dicha cultura.



Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 4 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría.

Lic. Héctor Castillo Huertero Mendoza.— Secretaría Par-
ticular del Subsecretario de Enlace Legislativo.— Secreta-
ría de Gobernación.— México, DF.

Con referencia al oficio No. SEL/300/3417/04 fechado el
24 de septiembre del actual y transmitido vía electrónica el
4 de octubre pasado, relativo al acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados exhortando al titular del Poder Eje-
cutivo Federal para instaurar el 13 de agosto como el Día
Nacional de las Personas Zurdas, informo a usted que di-
cho acuerdo ha sido notificado a las escuelas primarias de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que se to-
men las medidas necesarias para su difusión y promoción
de la cultura de respeto e igualdad para estas personas. Este
tema tan importante en la formación de los menores, será in-
cluido entre los Programas Especiales que se llevan a cabo en
dichos planteles.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2004.— El Director Gene-
ral, Jorge Sergio Félix Cortés.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-4-749, signa-
do el 14 de octubre del año en curso por los CC. diputados
Manlio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas,
Presidente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Direc-
tiva de ese órgano legislativo, con el presente les acompa-
ño, para los fines que estimen procedentes, copia del simi-
lar número EOO.SII.- 237, suscrito el 1 del actual por el C.
ingeniero José Ramón Ardavín Ituarte, subprocurador de
Inspección Industrial de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo en el que se exhorta a esa Procuraduría a que, en
conjunto con las autoridades del estado de Jalisco y de los
municipios de El Salto y Juanacatlán, realice un estudio de
los daños causados a los habitantes y al ambiente de los ci-
tados municipios a consecuencia de la grave contamina-
ción del río Santiago provocada por las descargas contami-
nantes y, en caso de presumir la existencia de delitos
ambientales, se presenten las denuncias correspondientes
ante la Procuraduría General de la República.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 8 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero a sus atentos oficios Nos. SEL/300/3777/04 y
SEL/300/3781/04, ambos de fecha 15 de octubre de 2004,
recibidos en esta subprocuraduría los días 26 y 21 de octu-
bre de 2004, respectivamente, por los que tuvo a bien re-
mitir al ingeniero Alberto Cárdenas Jiménez, secretario de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y al Ing. José Luis
Luege Tamargo, procurador federal de Protección al Am-
biente, copia del oficio No. DGPL 59114749, de fecha 14
de octubre de 2004, a través del cual los diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presiden-
te y Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, informaron al
licenciado Santiago Creel Miranda, secretario de Goberna-
ción, sobre el acuerdo aprobado en la sesión celebrada en
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esa misma fecha, que en sus puntos primero y segundo a la
letra dicen: “Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a la Secretaría de Salud y
a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Comisión Nacio-
nal del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente para que, en conjunto con las autoridades del es-
tado de Jalisco y de los municipios de El Salto y Juanaca-
tlán, realicen un estudio de los daños causados a los habi-
tantes y al medio ambiente de los citados municipios a
consecuencia de la grave contaminación del río Santiago
provocada por las descargas contaminantes y la disposición
de materiales y residuos peligrosos y emprendan las medi-
das necesarias para su superación. Segundo. Se exhorta a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a las ins-
tancias y autoridades locales para que, en caso de presumir
la existencia de delitos ambientales, se presenten las de-
nuncias correspondientes ante la Procuraduría General de
la República”.

Sobre el particular, en el ámbito de nuestra competencia, y
por instrucciones superiores, me permito comunicarle lo
siguiente:

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profe-
pa), a través de su Delegación en el estado de Jalisco, ha re-
alizado desde 1998 a la fecha, 336 visitas de inspección y
verificación a las empresas ubicadas en los municipios cer-
canos a la cuenca del río Santiago. En el mismo periodo ha
realizado 114 visitas de inspección y verificación a 79 de
ésas localizadas en el municipio de El Salto, Jalisco, a fin
de evitar que éstas desescarguen o viertan residuos peli-
grosos en el sistema de drenaje y alcantarillado. Asimismo,
ha emitiendo 35 resoluciones administrativas en las que ha
impuesto multas por un monto de $ 718,881.95 (Setecien-
tos dieciocho mil ochocientos ochenta y un pesos 95/100
M.N.).

Las irregularidades más frecuentes detectadas en estas vi-
sitas corresponden al manejo inadecuado de los residuos
peligrosos que se generan en las empresas, ya que éstas ca-
recen de los manifiestos como generadoras de dichos resi-
duos, de las bitácoras de generación, de un almacenamien-
to temporal adecuado y de los manifiestos de entrega,
transporte y recepción de los residuos peligrosos enviados
a disposición final.

Cabe señalar, que la inspección a las empresas ubicadas en
la cuenca Lerma-Chapala-Santiago, es una prioridad en el
esquema de inspección y vigilancia de la Profepa, por lo
que se estableció como meta presidencial y sectorial para

el peroodo 2004-2006. En este sentido, en el presente año
se tiene programado inspeccionar el 35% de las empresas
detectadas a lo largo de dicha cuenca. Es importante men-
cionar que además de la delegación de la Profepa en Jalis-
co, participan también las delegaciones en los estados de
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, México, Michoacán,
Nayarit, Querétaro y Zacatecas, poniendo especial aten-
ción en las empresas que generan residuos peligrosos, con
objeto de que den una adecuada disposición a los mismos.

Es conveniente señalar que la verificación de las descargas
de las aguas residuales es atribución de la Comisión Na-
cional del Agua, por lo cual la Profepa no tiene facultades
para inspeccionar o verificar los límites máximos permisi-
bles establecidos en las normas oficiales mexicanas en ma-
teria de agua; sin embargo, considerando que la cuenca
Lerma-Chapala presenta un alto índice de contaminación y
degradación de suelos, deforestación y pérdida de biodi-
versidad, es urgente establecer acciones de restauración y
preservación de los recursos naturales. El 22 de marzo de
2004, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat) y la Comisión Nacional de Agua (CNA),
entre otras dependencias, suscribieron un acuerdo de coor-
dinación que tiene como objeto establecer las bases y com-
promisos de las partes para la recuperación y sustentabili-
dad de la cuenca Lerma-Chapala, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a 1o. de noviembre de 2004.— El
subprocurador, ingeniero José Ramón Ardavín Ituarte.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

ESTADO DE JALISCO

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.



En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-2-740, signa-
do el 14 de octubre último por los CC. diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la Peña, Pre-
sidente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número EOO.SII.-238, suscrito el 1 del actual por el C. in-
geniero José Ramón Ardavín Ituarte, subprocurador de Ins-
pección Industrial de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a verificar
el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
ECOL-1996, en la zona metropolitana de Guadalajara, Ja-
lisco, la cual establece las condiciones que deben reunir los
sitios destinados a la disposición final de residuos sólidos;
así como a instaurar un programa para la prevención y ges-
tión integral de los mismos, en coordinación con los go-
biernos estatal y municipales de Jalisco.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 8 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos.— Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente. 

Me refiero a su atento oficio No. SEL/300/3762J04, de fe-
cha 15 de octubre de 2004, recibido en esta Subprocuradu-
ría el día 26 de octubre de 2004, por el que tuvo a bien re-
mitir al Ing. Alberto Cárdenas Jiménez, secretario de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, copia del oficio
No. DGPL 59II2740, de fecha 14 de octubre de 2004, a tra-
vés del cual los diputados: Manlio Fabio Beltrones Rivera
y Antonio Morales de la Peña, Presidente y Secretario de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, informaron al Lic. Santiago Creel Miranda,
secretario de Gobernación, sobre el acuerdo aprobado en la
sesión celebrada en esa misma fecha, que en sus puntos
primero y segundo a la letra dicen: “Primero. Se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a

verificar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana
NOM083ECOL1996, en la Zona Metropolitana de Guada-
lajara, Jalisco, la cual establece las condiciones que deben
reunir los sitios destinados para la disposición final de re-
siduos sólidos. En caso de no cumplir con la misma, que
las autoridades correspondientes tomen las medidas nece-
sarias para sanearlos. Segundo. Se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Coordina-
ción con el Gobierno del estado de Jalisco y los gobiernos
municipales de la entidad a instrumentar un programa para
la prevención y gestión integral de los residuos sólidos, en
cumplimiento a la fracción XXIII del artículo 7 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos”.

Sobre el particular, en el ámbito de nuestra competencia, y
por instrucciones superiores, es preciso señalar que de con-
formidad con los artículos 9 fracción IV, 10 fracción VII y
11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de Residuos, es facultad de las entidades federativas, de los
municipios y del gobierno del Distrito Federal, verificar el
cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas
referidas en materia de residuos de manejo especial, así co-
mo verificar el cumplimiento de las disposiciones conteni-
das en dicha ley, normas oficiales mexicanas y demás or-
denamientos jurídicos en materia de residuos sólidos
urbanos e imponer las sanciones y medidas que resulten
aplicables.

Asimismo, en la Norma Oficial Mexicana NOM083SE-
MARNAT1996, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 25 de noviembre de 1996, que establece las con-
diciones que deben reunir los sitios destinados a la
disposición final de residuos sólidos municipales, se indica
que la vigilancia de su cumplimiento corresponde, además
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) a través de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa), a los gobiernos del Distrito Fe-
deral, de los estados y municipios, en el ámbito de su ju-
risdicción y competencia.

No obstante lo anterior, dentro del ámbito de nuestra com-
petencia, con base en la información registrada en el Siste-
ma Institucional de Información de la Profepa (SIIP), du-
rante el periodo comprendido del 26 de noviembre de 1996
a la fecha, la Profepa por conducto de sus delegaciones es-
tatales, ha llevado a cabo alrededor de 89 visitas de ins-
pección, tanto a basureros clandestinos como a rellenos sa-
nitarios, imponiendo multas por aproximadamente
$278,805.00 (doscientos setenta y ocho mil ochocientos
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cinco pesos 00/100 M.N.), ordenando diversas medidas
técnicas correctivas, por el manejo y disposición final in-
adecuada de residuos peligrosos. En la delegación de esta
Procuraduría en el estado de Jalisco, durante el periodo
comprendido de agosto de 1999 a la fecha, se han visitado
6 sitios destinados a la disposición finalde residuos sólidos,
por presumirse el depósito de residuos peligrosos.

Por otra parte, se hace de su conocimiento que dentro de las
actividades que tiene previstas realizar esta subprocuradu-
ría, se encuentran las de promover la celebración de con-
venios o acuerdos con las entidades federativas y munici-
pios, no únicamente para brindarles asistencia técnica en la
elaboración de sus programas para la prevención y gestión
integral de los residuos (de manejo especial y sólidos urba-
nos), sino también para la creación de la infraestructura ne-
cesaria, con la participación de los inversionistas y repre-
sentantes de los sectores sociales interesados; para la
promoción de la investigación científica y tecnológica; para
la promoción de la participación de cámaras industriales y
comerciales, a fin de prevenir la generación de dichos resi-
duos, y llevar a cabo su gestión integral adecuada; y para la
promoción de la educación y capacitación continua de to-
dos los sectores de la sociedad, con el fin de cumplir con
los objetivos de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. Cabe señalar, que estas ac-
ciones se llevarán a cabo en función de los recursos presu-
puestales que le sean asignados a esta dependencia del
Ejecutivo federal.

Además, resulta conveniente indicar que de acuerdo a la
información de la propia Semarnat, en los últimos años la
generación de residuos sólidos urbanos en Además, as-
ciende a 35 millones de toneladas anuales, de éstas casi el
50% se genera en la región centro del país. Asimismo, la
generación de dichos residuos varía en función de facto-
res culturales, niveles socioeconómicos, hábitos de con-
sumo, desarrollo tecnológico y calidad de vida de la po-
blación.

Cabe señalar que de acuerdo a la información del Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI),
la basura urbana está conformada por los siguientes com-
ponentes: 50% de materia orgánica; 20% de papel y cartón;
10% diversos; 5% de vidrio; 4% de latas metálicas; 4% de
algodón; 4% de plástico y 3% de cuero y hueso.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

“La Ley al Servicio de la Naturaleza”

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente.

México, DF, a 28 de noviembre de 2004.— El subprocura-
dor Ing. José Ramón Ardavín Ituarte.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

REPUBLICA DE CUBA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-0-956, signa-
do el 26 de octubre último por los CC. diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número SSTG-01217, suscrito el 1 del mes en curso por la
C. Patricia Olamendi, subsecretaria para Temas Globales
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante el cual
da respuesta al punto de acuerdo en que se exhorta al Eje-
cutivo federal para que, a través de su representación en las
Naciones Unidas, apoye una resolución planteando la sus-
pensión del bloqueo impuesto por el Gobierno de Estados
Unidos a la nación cubana.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 9 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo.— Secretaría de Relaciones Exteriores.— Subse-
cretaría para Temas Globales.



Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario
de Enlace Legislativo, Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Hago referencia al punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados mediante el cual se exhorta al Ejecuti-
vo federal para que a través de su representación en las Na-
ciones Unidas apoyen una resolución planteando la
suspensión del bloqueo impuesto por el Gobierno de los
Estados Unidos a la nación cubana”.

Me es grato informar a usted que el pasado 28 de octubre,
el Gobierno de México reiteró ante el Plenario del 59 Pe-
riodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General “su
rechazo a la aplicación de leyes o medidas unilaterales de
bloqueo económico contra cualquier país, así como a la uti-
lización de medidas coercitivas que no cuenten con la au-
torización que dispone la Carta de las Naciones Unidas”.
En su intervención, el representante permanente de Méxi-
co, Embajador Enrique Berruga, manifestó que “Además
de las consecuencias humanitarias que de suyo provocan,
estas medidas son contrarias al derecho internacional y en
última instancia, simbolizan el abandono paulatino de la
diplomacia y el diálogo como vía para solucionar las con-
troversias entre los Estados” (Se anexa copia de dicho dis-
curso). Asimismo, México votó por decimatercera ocasión
a favor de la resolución correspondiente señalando que las
medidas unilaterales que afectan la soberanía y la libertad
de comercio de los Estados contravienen sus principios de
política exterior y el espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas.

Al agradecer a usted tenga a bien transmitir lo anterior a los
diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Mora-
les Torres, Presidente y Secretario, respectivamente, de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, aprovecho la
oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

México, DF, a 1o. de noviembre de 2004.— Patricia Ola-
mendi.»

«Escudo.— Misión Permanente de México ante las Nacio-
nes Unidas.

Intervención del representante permanente de México, em-
bajador Enrique Berruga Filloy, en el Plenario del 59 Pe-
riodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas en el Tema 28: “Necesidad de poner fin

al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto
por Estados Unidos de América contra Cuba”.

Sr. Presidente, México acude a esta máxima tribuna inter-
nacional para reiterar su rechazo a la aplicación de leyes
o medidas unilaterales de bloqueo económico contra
cualquier país, así como a la utilización de medidas coer-
citivas que no cuenten con la autorización que dispone la
Carta de las Naciones Unidas. Además de las consecuen-
cias humanitarias que de suyo provocan, estas medidas
son contrarias al derecho internacional y en última ins-
tancia, simbolizan el abandono paulatino de la diplomacia
y el diálogo como vía para solucionar las controversias
entre los Estados.

Sr. Presidente, como lo apuntó recientemente el pensador
norteamericano Roben Tucker, “La legitimidad proviene
de la convicción de que el accionar del Estado se enmarque
dentro del ámbito de la ley en dos aspectos, primero, que
las acciones sean instrumentadas por las instituciones polí-
ticas autorizadas para ello, y segundo, que éstas no violen-
ten una norma moral o legal” (fin de la cita).

México coincide con esta aseveración y reafirma que todo
tipo de sanciones políticas, económicas o militares im-
puestas a los Estados, sólo deben emanar de decisiones o
recomendaciones del Consejo de Seguridad o la Asamblea
General.

Sr. Presidente, mi delegación ha rechazado el bloqueo eco-
nómico, comercial y financiero impuesto unilateralmente
en contra de Cuba y ha apoyado consistentemente todas las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General relativas
a la necesidad de ponerle fin.

Preocupa a México que este tipo de resoluciones que se
presentan año tras año, no generen un efecto transformador
sobre la realidad que pretenden modificar. Es decir, la po-
sición mayoritaria de la comunidad internacional es desoí-
da, vulnerando el sentido y utilidad de estos ejercicios. De
esta manera, uno de los pilares del multilateralismo, que es
la deliberación conjunta y la expresión de posiciones me-
diante el voto de los Estados, queda seriamente lastimado.

Frente a los ánimos de reforma del Sistema que hoy se per-
ciben en las Naciones Unidas y, sobre los que 141 delega-
ciones se expresaron en el debate general, esta situación
debe ser atendida como parte de las preocupaciones cen-
trales de la comunidad internacional.
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Sr. Presidente, México ha tomado medidas a nivel nacional
y ha promovido acciones a nivel regional para contrarres-
tar los efectos extraterritoriales de cualquier norma extran-
jera que afecte al libre comercio y vulnere el derecho in-
ternacional en perjuicio de cualquier Estado y así lo
continuará haciendo.

En el actual periodo de sesiones de la Asamblea General,
México renovará por decimatercera ocasión su apoyo a la
resolución sobre el levantamiento del bloqueo estadouni-
dense en contra de Cuba, toda vez que medidas unilatera-
les que afectan la soberanía y la libertad de comercio de los
Estados, contravienen sus principios de política exterior y
el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.

Por todo lo anterior, México votará a favor del nuevo pro-
yecto de resolución contenido en el documento A/59/L2.

Muchas gracias.

Nueva York, NY, 28 de octubre de 2004.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

BEBIDAS ENERGETICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 59-II-5-765, signado
el 28 de septiembre del año en curso por los CC. diputados
Manlio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas,
Presidente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Direc-
tiva de ese órgano legislativo, con el presente les acompa-
ño, para los fines que estimen procedentes, copia del simi-
lar número 100/UCVPS/349/2004, suscrito el 4 del actual
por el C. doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo por el que se solicita a esa dependencia revisar la
Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, “Bienes
y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con modi-
ficaciones en su composición. Especificaciones nutrimen-

tales”, y la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI-
1994, “Especificaciones generales de etiquetado para ali-
mentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, a efecto de
que las bebidas denominadas ‘energéticas’ cumplan con la
normatividad vigente, para que los consumidores puedan
tomar adecuadamente sus decisiones de compra”.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.— Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social.

Licenciado Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al punto de acuerdo aprobado en la Cámara de
Diputados, en la sesión celebrada el 28 de septiembre del
año en curso, por el que se exhorta al Ejecutivo federal para
que a través de las Secretarías de Salud y de Economía, se
revisen las Normas Oficiales Mexicanas NOM-086-SSA1-
1994 y NOM-051-SCFI-1994, referentes a las especifica-
ciones nutrimentales, etiquetado y publicidad de las bebi-
das denominadas energéticas.

Al respecto, me permito acompañar copia del oficio CO-
FEPRIS/CEMAR/684/04, suscrito por el doctor Miguel G.
Lombera González, comisionado de Evidencia y Manejo
de Riesgos de la Comisión Federal para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios.

En tal virtud, solicito su amable intermediación ante el ór-
gano legislativo, para el desahogo del punto de acuerdo re-
ferido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 4 de noviembre de 2004.— Doctor Gabriel
García Pérez, titular de la unidad.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.— Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios.

Doctora María de las Nieves García Fernández, Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.— Di-
rección General Adjunta de Vinculación Social.— Presen-
te.

En atención al oficio del día 28 de septiembre de 2004, en
el que hace llegar el exhorto de las Comisiones de Salud y
de Economía, para que las Secretarías de Salud y de Eco-
nomía, lleven a cabo la revisión de las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-086-SSA1-1994 y la NOM-051-SCFI-
1994, referentes a alimentos modificados en su composi-
ción y etiquetado de alimentos y bebidas, respectivamente
a fin de regular a las bebidas denominadas energéticas, le
comento lo siguiente:

Hasta el momento las evidencias científicas indican que las
bebidas denominadas energéticas, son de bajo riesgo sani-
tario cuando son consumidas por adultos sanos y a las do-
sis recomendadas por el fabricante, considerando tanto sus
ingredientes principales, como su interacción con el alcohol.
El principal y posible efecto sería el aditivo de la interacción
del diurético de cafeína y taurina, el cual podría ser reforza-
do con la ingesta de alcohol. Esto, aunado con pérdida de
líquidos corporales por la sudoración y el ejercicio, podría
teóricamente resultar en deshidratación a corto plazo. Sin
embargo, no se ha podido comprobar científicamente.

La máxima cantidad de cafeína que puede consumir un
adulto sin que esto cause efectos indeseables es 300
mg/día, a pesar de ser un efecto muy variable dependiendo
de la susceptibilidad de cada organismo. Las bebidas de-
nominadas energéticas pueden contener concentraciones
de hasta 340 mg/litro, que en porciones de 175 ml. duplica
el contenido de cafeína de los refrescos y es equiparable a
dos tasas de café. Para los niños, un aumento de la exposi-
ción diaria a la cafeína, puede acarrear modificaciones pa-
sajeras del comportamiento, como un incremento de exci-
tación, irritabilidad, nerviosismo o ansiedad. Por otro lado,
se recomienda en caso de embarazo, reducir el consumo de
cafeína.

Por lo anterior, la Secretaría de Salud recomienda que para
el caso de las denominadas bebidas energéticas adiciona-
das de cafeína, cualquiera que fuese la fuente, en una pro-
porción mayor de 150 mg/1, debieran figurar en la etique-
ta en el mismo campo visual que la denominación de venta

de la bebida, la siguiente leyenda: «No tomar más de dos
porciones al día o el equivalente a 350 ml», «No consumir
junto con bebidas alcohólicas», «No consumir por mujeres
embarazadas, ni por niños menores de 12 años». Esta le-
yenda estaría seguida, entre paréntesis por el exacto conte-
nido en cafeína expresado en mg/100 ml.

Por otro lado no se considera procedente advertir la adición
de taurina ni de glucoronolactona en el etiquetado, ya que
para la taurina no se ha reportado toxicidad; desprendién-
dose de estudios en animales de laboratorio que el nivel de
efecto adverso no observado (NOAEL) es de aproximada-
mente 500 mg/Kg de peso corporal/día, equivalente a 8 ve-
ces la ingesta aguda de 750 ml/día, lo que significa que se
debería consumir más de 5 litros de este tipo de bebidas para
alcanzar una ingesta de taurina que aún no sería tóxica para
el consumidor. Por otra parte, el cuerpo metaboliza sin pro-
blemas pequeñas cantidades de glucoronolactona, sin em-
bargo su ingesta en bebidas denominadas energéticas es
posiblemente más de dos veces superior a los de la dieta y
no existe suficiente información científica para establecer
un máximo nivel de seguridad para su consumo diario. El
posible efecto de la taurina, como el de la glucoronolacto-
na es el aumento del metabolismo.

El consumo de bebidas denominadas energéticas en las
porciones recomendadas implican una ingesta de cafeína,
taurina y glucoronolactona que está por debajo de las can-
tidades que pudieran representar un efecto negativo en la
salud del consumidor. El consumo agudo de estas bebidas,
podría proporcionar ingesta diaria de 240 mg de cafeína,
3,000 mg de taurina y 1,800 mg de glucoronolactona, asu-
miendo concentraciones máximas de 320, 4,000 y 2,400
mg/litro de cafeína, taurina y glucoronolactona, respectiva-
mente en el producto.

En resumen, las bebidas denominadas energizantes se con-
sideran de bajo riesgo para el consumidor sano, sin embar-
go no es recomendable su consumo por mujeres embaraza-
das, ni por niños y existe preocupación por el posible
efecto aditivo que pudiera tener la interacción de sus in-
gredientes en personas sensibles o con algún padecimien-
to, por lo que se recomienda el uso de leyendas de precau-
ción en etiquetado obligatorio. También se recomienda
regular los ingredientes con respecto a la adición de vita-
minas o hierbas con posible efecto farmacológico.

Respecto a la propuesta de regular las bebida denominadas
energéticas, a través de la revisión de las NOM-086-SSA1-
1994 y la NOM-051-SCFI-1994, no se considera adecuado,
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ya que la adición de cafeína no se hace con el propósito
contribuir a evitar deficiencias y prevenir excesos perjudi-
ciales para la salud, como se indica en la introducción de la
NOM-086-SSA-1994. Como alternativa se propone que en
el proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-218-
SSA1-2002. Productos y Servicios. Bebidas no alcohóli-
cas, sus congelados y productos concentrados para prepa-
rarlas. Especificaciones sanitarias. Información comercial,
misma que actualmente se encuentra en revisión de co-
mentarios de consulta pública, se incluya y discuta en el
grupo de trabajo, la propuesta de regular la definición del
producto, sus ingredientes permitidos y el etiquetado, bajo
los anteriores considerandos.

Atentamente.

México, DF, a 26 de octubre de 2004.— El Comisionado
de Evidencias y Manejo de Riesgos, Doctor Miguel G.
Lombera González.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

EXAMENES DE RESIDENCIA MEDICA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio No. DGPL 59-II-0-857 de fecha 23
de septiembre del año en curso, con el presente les acom-
paño para los fines que estimen procedentes, copia del si-
milar No. 100/UCVPS/346/2004 suscrito el día 28 de oc-
tubre último, por el C. doctor Gabriel García Pérez, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación
Social de la Secretaría de Salud, mediante el cual da res-
puesta al acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que se exhorta a esa dependencia inicie una investiga-
ción exhaustiva por la presunta venta de exámenes de resi-
dencia médica a nivel nacional por parte de funcionarios de
esa Secretaría.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente

Me refiero a su oficio SEL/300/3401/04, relativo al punto
de acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados, por el
que exhorta al Ejecutivo federal para que por medio de la
Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la Repú-
blica se inicie una investigación exhaustiva por la presunta
venta de exámenes de residencias médicas a nivel nacional,
debiendo dar inicio a la averiguación previa correspon-
diente. Al respecto, me permito manifestar lo siguiente:

Con fecha 7 del presente mes y año, personal de la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos de esta dependencia,
sostuvo reunión de trabajo con personal de la Procuraduría
General de la República, en la que se concertaron como ac-
ciones principales las de formalizar una denuncia de he-
chos, tomando en consideración las quejas recibidas en la
Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos
Humanos para la Salud, así como el que se designara per-
manentemente a un abogado adscrito, a la referida unidad
jurídica para coadyuvar con el fiscal en la investigación de
tales hechos.

El día 2 de octubre del año en curso, se presentó la denun-
cia de hechos correspondientes ante la Procuraduría Gene-
ral de la República, misma que fue ratificada por un apo-
derado legal de ésta dependencia del Ejecutivo federal y
designando a un abogado para dar el apoyo solicitado.

Personal jurídico de esta Secretaría ha mantenido coordi-
nación estrecha con el agente del Ministerio Público de la
Federación, encargado de la integración de la indagatoria
iniciada con motivo de la denuncia presentada; la anterior,
para darle el apoyo y las facilidades necesarias que le per-
mitan realizar la investigación exhaustiva que se requiere.

No omito manifestar, que esta Secretaría está a las órdenes
de los señores legisladores para cualquier información adi-
cional que requieran al respecto.



En tal virtud, solicito su amable intermediación ante el ór-
gano legislativo, para el desahogo del punto de acuerdo re-
ferido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, D F, 28 de octubre de 2004.— Titular de la Uni-
dad Dr. Gabriel García Pérez.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

DIA NACIONAL DEL BRACERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-882 suscrito el
día 28 de septiembre último, por los CC. diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño pa-
ra los fines que estimen procedentes, copia del similar No.
1201/2004 signado el 4 del actual, por el C. Capitán de Na-
vío CG DEM José Luis Sánchez Sánchez, Presidente de la
Comisión de Estudios Especiales de la Secretaría de Mari-
na, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo por
el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
instaurar el “Día Nacional del Bracero”, para conmemorar-
se el 29 de septiembre de cada año; así como a las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal a
promover actividades de reconocimiento y apoyo a la labor
desarrollada por los trabajadores mexicanos en el extranjero.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Marina.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario
de Enlace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.—
Ciudad.

Por instrucciones del almirante Secretario de Marina, esta
Presidencia de la Comisión de Estudios Especiales a mi
cargo, con relación a los puntos de acuerdo aprobados en
sesión del 28 de septiembre de 2004, por la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, relativos a ex-
hortar al Poder Ejecutivo Federal para la instauración del
“Día Nacional del Bracero” y exhortar a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal a promover
actividades de reconocimiento y apoyo a la labor desarrolla-
da por los trabajadores mexicanos en el extranjero”; se da res-
puesta en los términos que a continuación se menciona.

1. Con relación al primer punto de acuerdo en el sentido de
instaurar el “Día Nacional del Bracero”, se realizan las si-
guientes reflexiones: al inicio del siglo XX, en que se sos-
tuvo en nuestro país el movimiento armado de 1910, mu-
chos mexicanos emigraron a territorio estadounidense,
huyendo del conflicto armado. En esta etapa se ubicaron no
sólo personas de extracción campesina, sino incluso obre-
ros calificados y hasta profesionistas e intelectuales, acon-
tecimientos que vinieron a enriquecer de manera significa-
tiva la vida económica y cultural de diferentes regiones de
Estados Unidos de América. Actualmente hay por ejemplo,
tantas personas de origen mexicano en el estado de Cali-
fornia, que se considera que ahí reside el mayor número de
estas personas (aproximadamente ocho millones), que en
cualquier otro estado de la Unión Americana.

Durante la época de la Segunda Guerra Mundial. Se firma-
ron acuerdos entre los gobiernos de México y Estados Uni-
dos de América, para que el país mexicano proveyera al
otro Estado de hombres que temporalmente trabajaran en el
campo americano en forma legal, para apoyar a los rangers
en la siembra y levantamiento de sus cosechas. Este pro-
grama llamado Bracero estuvo en vigor desde 1942 hasta
el año de 1964 en que se canceló. Esta cancelación motivó
que no pocos trabajadores que legalmente se habían trasla-
dado en forma temporal se arriesgaran a volver por su
cuenta a emplearse en aquel país, sin importar que en la in-
mensa mayoría de los casos, su ingreso a territorio esta-
dounidense, se hiciera de manera ilegal. Aquí empezó el
verdadero y actual gran problema para Estados Unidos: La
incontrolable inmigración, no sólo de mexicanos, sino de
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latinoamericanos, de asiáticos y de personas de muy dis-
tintas procedencias que van detrás de un ideal: El sueño
americano.

De entonces a esta fecha, el servicio de inmigración de Es-
tados Unidos han intentado sin éxito, diversos medios para
controlar la inmigración ilegal a su territorio. Se han le-
vantado muros, se han electrificado cercas, se ha armado a
las patrullas fronterizas, se ha privado de la vida a miles de
inmigrantes ilegales, pero nada ha detenido a estas perso-
nas, que por tierra, agua y aire, ingresan a ese país. Los
acuerdos bilaterales y las decisiones, muchas veces unila-
terales tomadas por el país afectado, han ocasionado fric-
ciones en las relaciones diplomáticas entre los países en
conflicto. La reseña de los aspectos más resaltantes de esta
batalla en contra de la inmigración ilegal que enfrentan las
autoridades estadounidenses, parece no tener fin. Basta un
asomo a las notas de prensa para darse cuenta de la magni-
tud del problema y de los abusos a los derechos humanos
que frecuentemente cometen las autoridades migratorias,
como el reciente caso de utilizar balas de goma para cazar
a los inmigrantes.

Independientemente de todo lo anterior, hay que hacer con-
ciencia de que los llamados “braceros”, denominados así
por su capacidad de producir riqueza con la vitalidad de su
juventud y la capacidad de sus brazos, son individuos que
se encuentran al margen de la ley, ya que salen de nuestro
país sin cubrir los requisitos establecidos en las Leyes Mi-
gratorias, ya que si bien es cierto que nuestra Constitución
establece en su artículo 11, que todo hombre tiene derecho
para entrar en la República, salir de ella y viajar por ella sin
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto
u otros requisitos, también lo es que, el propio artículo
constriñe el ejercicio de este derecho a las limitaciones que
impongan las leyes sobre emigración; por lo que en este or-
den de ideas deben cumplir con los requisitos que estable-
ce la Ley General de Población, la cual señala en su artículo
78, que las personas que pretendan emigrar del país debe-
rán satisfacer los siguientes requisitos: .

I. Identificarse y presentar a la autoridad de Migración co-
rrespondiente, las informaciones personales o para fines
estadísticos que les requieran;

II. Ser mayores de edad, o si no lo son o están sujetos a in-
terdicción, ir acompañados por las personas que ejerzan so-
bre ellos la patria potestad o la tutela en su caso o acreditar
el permiso concedido al efecto por dichas personas o por
autoridad competente;

III. La comprobación, si se trata de mexicanos, de que pue-
den cumplir todos los requisitos que para entrar al país a
donde se dirijan exijan las leyes del mismo, según el ca-
rácter con que pretendan hacerlo;

IV. Solicitar de la oficina respectiva la documentación co-
rrespondiente y presentarla a las autoridades migratorias
del lugar por donde se pretenda salir y no estar sujeto a pro-
ceso o ser prófugo de la justicia, ni estar arraigado por cual-
quier causa en virtud de resolución judicial.

Por su parte el artículo 79 de la referida ley establece que:

Cuando se trate de trabajadores mexicanos, será necesario
que comprueben ir contratados por temporalidades obliga-
torias para el patrón o contratista y con salarios suficientes
para satisfacer sus necesidades; el personal de Migración
exigirá las condiciones de trabajo por escrito, aprobadas
por la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya ju-
risdicción se celebraron y visadas por el Cónsul del país
donde deban prestarse los servicios. 

De acuerdo a lo anterior, podemos señalar que la mayoría
de los mexicanos que son considerados como “braceros”
en la Unión Americana, son individuos que no cumplen
con las disposiciones legales de ambos países, ya que su
salida de nuestro país la realizaron de forma ilegal y con-
secuentemente su estancia en territorio extranjero es en la
misma forma, por lo que resulta impropio o inadecuado el
considerar y establecer señalamientos y distinciones como
la que el legislador propone, en el sentido de establecer el
‘Día Nacional del Bracero” para celebrar, conmemorar y
distinguir a las personas que se encuentran al margen de la
ley, amén de que el fenómeno de la inmigración trae apa-
rejado un alto costo social y económico para nuestro país,
al propiciarse la desintegración familiar y el abandono del
campo mexicano por parte de los campesinos que deciden
emigrar a otro país por no contar con el respaldo económi-
co para trabajar sus tierras, además de que podría interpre-
tarse como un fomento a la migración, motivos por los cua-
les no consideramos factible instaurar el “Día Nacional del
Bracero”.

2. Por otra parte, respecto al segundo punto de acuerdo, in-
dudablemente que es de reconocerse la importancia de los
trabajadores mexicanos en el extranjero a la economía na-
cional al enviar recursos desde el exterior a sus familiares
en México, por lo que en la medida que lo permita la natu -
raleza de las actividades y la misión que tiene encomenda-
das esta dependencia, con base en la Ley Orgánica de la



Administración Pública Federal y la Ley Orgánica de la
Armada de México, relativas a la defensa exterior y a la co-
adyuvancia en la seguridad interior del país, se promoverá
al interior de la Institución el reconocimiento a la labor
desarrollada por los referidos trabajadores.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresar a us-
ted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El capitán de navío CG. DEM. Presidente de la Comisión
de Estudios Especiales, José Luis Sánchez Sánchez.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

SONDA DE CAMPECHE

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-845, signado el
19 de octubre del año en curso por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Pre-
sidente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño pa-
ra los fines que estimen procedentes copia del similar nú-
mero 109.202.190/2004, suscrito el 29 de octubre último
por el C. licenciado José T. Lozano y Pardinas, director ge-
neral de Marina Mercante de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, mediante el cual da contestación al
punto de acuerdo en el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo federal a que se modifique el acuerdo secretarial No.
117, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11
de septiembre de 2003, por el que se amplían las áreas de
prevención y exclusión marítima de la sonda de Campeche,
con la que se reduce a los pescadores de Campeche, Vera-
cruz y Tabasco las zonas de captura del camarón y otras es-
pecies en el golfo de México, a efecto de que se restablez-
can las zonas de prevención y exclusión a la situación en
que se encontraban antes de la publicación del referido
acuerdo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 4 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Conforme al oficio No. SEL/300/3911/04 del 21 de octu-
bre del presente año, dirigido al Secretario del Ramo, don-
de le hace del conocimiento que los CC. Diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presi-
dente y Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el día 19 del mes
en curso, dirigieron al titular de esa dependencia comuni-
cando el punto de acuerdo aprobado en la sesión el mismo
día 19, describiendo posteriormente tres acuerdos a los que
se llegó.

Al respecto, por instrucciones del Coordinador General de
Puertos y Marina Mercante en representación del Secreta-
rio del Ramo se da la siguiente respuesta a lo solicitado
como sigue:

Del punto Primero. Se le responde que conforme a la ex-
hortación para modificar el Acuerdo Sectorial No. 117 pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de sep-
tiembre de 2003, en el sentido de que se restablezcan las
zonas de prevención y exclusión a la situación en que se
encuentran antes de la publicación del referido acuerdo, a
esto se le dice que dicho acuerdo no sea modificado, ya que
la zona de exclusión ha sido limitada por Seguridad Nacio-
nal para una vigilancia estricta, pues dicha área está com-
prendida dentro de los polígonos que limitan la zona de al-
to riesgo, ya que la zona de explotación petrolera en la zona
es de vital importancia para nuestro país por el suministro
de combustible para el consumo propio y de exportación
que conforme a los Convenios Internacionales ratificados
recientemente como lo es el Código de Protección de Bu-
ques e Instalaciones Portuarias, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el miércoles 11 de febrero de 2004 y
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que entró en vigor a partir del 1ero. de julio, por lo que de
esta fecha en adelante se obliga a garantizar operaciones
seguras en dicha zona, para lo cual no podemos anteponer
a intereses personales el estado de derecho y sobre todo la
seguridad nacional en el polígono mencionado. No omito
manifestar que con fechas anteriores se han suscitado si-
tuaciones semejantes como las que se describen por los
pescadores de los estados de Campeche, Tabasco y Vera-
cruz, pues en manifestaciones similares trataron los pesca-
dores de los estados de interés también de que fueran indem-
nizados en circunstancias semejantes como las solicitadas, ya
que con motivo de la operación del Sistema de Organiza-
ción del Tráfico Marítimo en el Golfo de Campeche y en la
Terminal Marítima-Petrolera de Cayo Arcas, Camp., apro-
bado por la Organización Marítima Internacional (OMI) en
el Décimo Tercer periodo de sesiones de su asamblea el 18
de noviembre de 1983, conforme a la solicitud presentada
por nuestro gobierno para establecer el Sistema de Organi-
zación invocado denominándolo como La Resolución
A.527(13) mismo que fue dado a conocer a la Comunidad
Marítima Internacional siendo publicado posteriormente
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de ene-
ro de 1988 y que en dicho Acuerdo Internacional se deter-
minan medidas de seguridad en la navegación y que con-
sisten en zonas a evitar fondeaderos, ejes de circulación
recomendados y disposiciones generales, en disposiciones
especiales, se indica que el movimiento de los buques en
esta zona, está vigilado y monitoreado durante las 24 horas
del día prohibiéndose la navegación a embarcaciones que
no efectúen trabajos ligados con la exploración o explota-
ción del petróleo, a su vez éstas tienen la obligación de
contar con el Sistema AIS (Sistema de Identificación Au-
tomática), el hecho de hacer una remembranza histórica es
porque las personas que se dedican a la pesca (ribereña)
quieren obtener recursos económicos tomando como ban-
dera de forma negativa las regulaciones estratégicas de Se-
guridad Nacional.

La respuesta al Segundo acuerdo es de la forma en que ya
se llegó a un consenso sectorial en el cual se permite pes-
car de manera provisional en las áreas de prevención, pero
no así en las áreas de extrema seguridad por el riesgo que
implica ya que a bordo de una embarcación pesquera se po-
dría atentar contra las Instalaciones Petroleras en estas áre-
as de seguridad, por lo qué se restringe la navegación y la
suspensión de cualquier actividad pesquera.

El punto Tercero del acuerdo se le apoya para que sea apli -
cado en todas sus partes.

No habiendo más que agregar, le reitero mi más distingui-
da consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, 29 de octubre de 2004.— El Director General,
Lic. José T. Lozano y Pardinas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

TARIFAS ELECTRICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-814, signado el
14 de octubre del año en curso por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presi-
dente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo; con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número 102-K-IVA-329, suscrito el 1° del actual por el C.
Pedro Luna Tovar, director general adjunto de Precios y Ta-
rifas de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante el cual da contestación al
punto de acuerdo, en el que se exhorta al titular del Ejecuti-
vo federal a que establezca un programa de subsidios orien-
tados a los consumidores domésticos de energía eléctrica de
bajos ingresos en las regiones con temperaturas elevadas ex-
tremas, en el que participen operativa y económicamente las
entidades federativas donde se localizan estas regiones; asi-
mismo, que acelere los trabajos de revisión y reclasificación
de las tarifas eléctricas del consumo doméstico.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 4 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Méxi-
co, DF.

Hago referencia a su oficio No. SEL/300/3768/04 del 15 de
octubre de 2004, dirigido al Lic. José Francisco Gil Díaz,
secretario de Hacienda y Crédito Público, mediante el que
remite copia del punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión. Sobre el parti -
cular, le comento lo siguiente a fin de que por su conducto
se remita al interesado.

Las tarifas del servicio público de energía eléctrica son de
aplicación general y se encuentran altamente subsidiadas.
En particular, el sector doméstico no cubre sus costos de
generación, transmisión y distribución.

Lo anterior limita a los organismos suministradores la am-
pliación del sistema eléctrico vía ingresos propios y condi-
ciona al Gobierno Federal a realizar importantes transfe-
rencias de recursos para cubrir los programas de inversión
en infraestructura eléctrica, y así continuar con la provisión
oportuna y suficiente de dicho servicio ante la creciente de-
manda por energía eléctrica.

Además, la presión latente en el gasto público federal y la
limitada posibilidad para generar ingresos adicionales que
la compense, provocan una fuerte tensión en las finanzas
públicas.

Cabe señalar que la política tarifaria del sector doméstico
intenta direccionar y concentrar el beneficio a los usuarios
de bajos ingresos, por lo que los cargos tarifarios son cre-
cientes. Asimismo, el diseño actual de las tarifas domésti-
cas otorga un apoyo adicional a las localidades con clima
cálido al aplicar rangos de consumo más amplios y cargos
tarifarios más bajos. Sin embargo, como lo señala el punto
de acuerdo de la H. Cámara de Diputados, las tarifas do-
mésticas continúan teniendo una estructura regresiva en el
otorgamiento de los subsidios al beneficiar en mayor me-
dida a los usuarios de medio y alto consumo, con el conse-
cuente impacto en la situación financiera de los organismos
suministradores, poniendo en riesgo el suministro de ener-
gía eléctrica con la calidad y oportunidad requeridas.

Como lo señala el punto de acuerdo, el otorgamiento de
subsidios no debe llevarse a cabo vía precios y tarifas, sino

debe canalizarse mediante el gasto público, con lo que se
lograría transparentar y eficientar su otorgamiento y foca-
lizar el subsidio en la población de bajos ingresos. En adi-
ción al subsidio que el Gobierno Federal otorga a través de
la CFE, podría analizarse el que los gobiernos estatal y/o
municipal otorguen un apoyo adicional de manera explíci-
ta a los usuarios domésticos, sin distorsionar aún más la se-
ñal de precios, ni comprometer la situación financiera de
los organismos suministradores y cumpliendo con los cri-
terios generales de aplicación de las tarifas eléctricas, tal y
como lo han realizado los gobiernos de Baja California,
Chiapas, Sinaloa, Sonora y Nayarit.

Para lo anterior, manteniendo los niveles actuales de subsi-
dio, se deberá reorientar su política de asignación, estable-
ciendo claramente la población objetivo y el monto otorga-
do a cada usuario. Asimismo, es necesario enfatizar que el
otorgamiento de subsidios bajo este esquema debe ser a
través del Presupuesto de Egresos de la Federación con
cargo a los programas de desarrollo social de las entidades.

No omito comentar que aplicar dicha medida no es una so-
lución definitiva a la problemática de las facturaciones por
elevados consumos de energía eléctrica. La CFE ha imple-
mentado diversos programas de ahorro de energía, los cua-
les tienen efectos inmediatos y beneficios permanentes en
la facturación de los usuarios sin afectar la calidad de vida,
por lo que sería recomendable acudir a dicha dependencia
para obtener mayor información al respecto. 

Con relación al exhorto a la CFE para que acelere los tra-
bajos de revisión y reclasificación tarifaria, esta solicitud
se remitirá a dicha dependencia para su atención por consi-
derarla ámbito de su competencia.

Es importante mencionar que la estructura de las tarifas
eléctricas está basada en costos marginales de largo plazo
del sector eléctrico y considera los costos de capacidad,
costos variables de generación y los costos por transmisión
y subtransmisión a nivel regional, estacional, horario y dia-
rio. De esta forma, la estructura tarifaria considera las ca-
racterísticas propias de cada región, entre ellas, la capaci-
dad instalada de las centrales de generación.

Lo anterior, permite enviar señales de precios adecuadas a
los usuarios sobre el costo de proveer el servicio de ener-
gía eléctrica, reconociendo diferencias en costos, tanto a
nivel regional, estacional y horario, como por nivel de ten-
sión, reflejando la participación en la curva de carga del
sistema e induciendo en los usuarios una utilización racional
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de la energía eléctrica con un incremento en la eficiencia
global del sistema eléctrico.

Asimismo, compartir los recursos para la generación, así
como la infraestructura de transmisión y de distribución
entre regiones, formando un Sistema Interconectado Na-
cional (SIN), minimiza los costos de operación y manteni-
miento, con el consecuente ahorro de inversiones en plan-
tas de generación para reserva y abasto de energía.
Además, proporciona una mayor calidad, confiabilidad y
flexibilidad al sistema eléctrico en general, permitiendo
asegurar el abasto de energía eléctrica en condiciones de
eficiencia y continuidad.

Establecer un nuevo programa de subsidios requiere de un
amplio análisis para lo cual es fundamental la participación
activa de las diferentes instancias involucradas en su otor-
gamiento, destacando el Ejecutivo, Legislativo y los go-
biernos estatales. Es importante señalar que esta Secretaría
está en la mejor disposición para participar en el análisis de
las posibles alternativas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 1o. de noviembre de 2004.— El Director
General Adjunto, Pedro Luna Tovar.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

ESTADO DE GUERRERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-726, signado el
28 de septiembre de 2004 por los CC. diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño para

los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro 780, suscrito el 27 de octubre último por el C. ingeniero
José Luis Luege Tamargo, procurador federal de Protec-
ción al Ambiente, mediante el cual da respuesta al aparta-
do segundo del punto de acuerdo en el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que
revise los procedimientos a través de los cuales se autorizó
la construcción del proyecto Puerto Mío, Guerrero.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.—
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario
de Enlace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago referencia al oficio No. SEL/300/3468/04 del 29 de
septiembre de 2004, mediante el cual remite información
sobre los puntos de acuerdo aprobados en la sesión del 23
de septiembre del año en curso, por los diputados Manlio
Fabio Beltrones y Marcos Morales, Presidente y Secretario
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.

Al respecto, le comunico que con relación a los puntos pri-
mero y tercero, esta Procuraduría no es competente para su
atención debido a que ambos puntos se encuentran fuera de
nuestras facultades y referente al punto segundo puedo in-
formar a usted de la siguiente forma:

SEGUNDO. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales para que revise los procedimientos
a través de los cuales autorizó la construcción del proyecto
Puerto Mío, Guerrero, considerando las consecuencias ju-
rídicas de las violaciones a los artículos, 35, 180 y 181 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y que presente un informe a esta Cámara de Di-
putados a través de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.



La Profepa ha realizado diversas visitas de inspección en
materia de impacto ambiental y zona federal marítimo te-
rrestre, aplicando las medidas conducentes para garantizar
el equilibrio ecológico. Asimismo, se han verificado las au-
torizaciones con que cuenta el proyecto.

Actualmente, se sustancian procedimientos administrati-
vos, razón por la cual el expediente se clasifica como “re-
servado” de acuerdo los artículos 13 y 14 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Sin otro particular, reciba mi cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 27 de octubre de 2004.— El Procurador, in-
geniero José Luis Luege Tamargo.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-883 signado el
28 de septiembre del año en curso, por los CC. Diputados
Francisco Arroyo Vieyra y Marcos Morales Torres, vice-
presidente en funciones de Presidente y secretario, respec-
tivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
con el presente les acompaño para los fines que estimen
procedentes, copia del similar número CGPC/1488, suscri-
to el 4 del actual por la C. Lic. María del Carmen Segura
Rangel, coordinadora general de Protección Civil de esta
Secretaría, mediante el cual da respuesta al apartado Se-
gundo del Punto de Acuerdo en el que se invita a esta De-
pendencia para que concluya los trabajos sobre los Atlas de
Vulnerabilidad, con el fin de contar con elementos adicio-
nales de análisis y planeación en materia territorial, que su-
mados a la información generada por el Instituto Nacional

de Estadística , Geografía e Informática, impulsen la ela-
boración de una política nacional, que apoye a las entida-
des federativas y municipios a promover el desarrollo inte-
gral de sus comunidades y familias.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Coordinación General de
Protección Civil.— Dirección General del Fonden.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario
de Enlace Legislativo.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/300/3499/04 de fecha
29 de septiembre del presente mes y año, a través del cual
los diputados Francisco Arroyo Vieyra y Marcos Morales
Torres, vicepresidente en funciones de Presidente y Secre-
tario respectivamente de la Mesa Directiva, de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, comu-
nican al titular de esta Secretaría de Gobernación los pun-
tos de acuerdo que a continuación se transcriben:

“Primero. Solicitamos al Gobierno Federal, a los gobiernos
de las entidades federativas y a las municipales, que apli-
quen lo enunciado por el artículo 27 constitucional en ma-
teria de ordenamiento y aprovechamiento del territorio, para
lograr este mandato constitucional es necesario que se vin-
cule la política económica con la territorial y que las obras
públicas sean planificadas adecuadamente, para garantizar
la estabilidad y el patrimonio de las familias mexicanas.
Segundo. Hacemos una invitación al secretario de Gober-
nación, para que concluya los trabajos sobre los Atlas de
Vulnerabilidad, con el fin de contar con elementos adicio-
nales de análisis y planeación en materia territorial, que su-
mados a la información generada por el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Informática, impulsen la elabo-
ración de una política nacional que apoye a las entidades
federativas y municipios a promover el desarrollo integral
de sus comunidades y familias, aprovechando la orienta-
ción y vocación económica de sus territorios e incorporan-
do en sus agendas de gobierno el concepto de desarrollo te-
rritorial. Tercero. Exhortamos a nuestras compañeras y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 25 de noviembre de 200449



Año II, Primer Periodo, 25 de noviembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

compañeros legisladores de la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos a que en los próximos días, se revise el presu-
puesto que se asignará al Fondo Nacional de Prevención de
Desastres y a los rubros relacionados con la infraestructura
dañada, a través de las asignaciones municipales y del Ramo
33. Igualmente, proponemos reprogramar la asignación del
Ramo 20, destinando mayores recursos a la función de
desarrollo regional y urbano para las familias y, en parti-
cular, a los programas sectoriales y específicos derivados de
ésta.”

Sobre el particular, me permito informarle lo siguiente:

Por lo que se refiere a los puntos de acuerdo: Primero y
Tercero, se toma nota de las acciones ahí plasmados, sin
embargo, en relación con el Primero, debe comentarse que
las responsabilidades señaladas competen a la Secretaría
de Desarrollo Social. Respecto del Tercero, es importante
señalar que esta Coordinación General de Protección Civil
coincide con la idea de fortalecer financieramente el Fon-
do para la Prevención de Desastres, razón por lo que se ha
gestionado en términos de las disposiciones aplicables, se
prevean para el siguiente ejercicio fiscal 122 millones de
pesos para tal efecto.

En relación con el segundo punto del acuerdo que nos ocu-
pa, me permito informarle que el Atlas Nacional de Ries-
gos es un documento integral que quedará debidamente
concluido antes de que termine la presente Administración.
Lo anterior por estar implicadas diversas acciones con
otras dependencias y entidades federales así como entida-
des federativas y municipios. Tal información nutrirá las
bases de datos que en su caso se elaboren, incluyendo los
atlas estatales y municipales de riesgo respectivos.

Independientemente de lo anterior, el Cenapred ha elabora-
do un texto que se denomina “Diagnóstico de Peligros e
Identificación de Riesgos de Desastres en México” el cual
tiene como principal propósito difundir conocimientos so-
bre los peligros y siniestralidad de los desastres que se pre-
sentan en nuestro país derivados de fenómenos de origen
geológico, hidrometeorológico, químico, sanitario y socio-
organizativo, el cual se puede consultar y bajar por Internet
por cualquier interesado en la siguiente dirección www.pro-
teccióncivil.gob.mx, el cual sin duda puede servir de ins-
trumento orientador en las materias que el mismo contiene.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consi-
deración distinguida.

Atentamente.

México, DF, a 4 noviembre de 2004.— La Coordinadora
General, licenciada María del Carmen Segura Rangel.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

PROGRAMA NACIONAL DE 
AUDITORIA AMBIENTAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-932 signado el
19 de octubre último, por los CC. Diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes que estimen procedentes, copia del similar número
PFPA-. SAA./173/2004, suscrito el 4 del actual por el C.
Lic. Alfredo Vinalay Mora, subprocurador de Auditoría
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, mediante el cual da respuesta al Punto de Acuerdo
en el que se exhorta a los municipios de nuestro país a que
se incorporen voluntariamente al Programa Nacional de
Auditoría Ambiental.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.— Presente.



En respuesta al oficio SEL/300/3924/04, del 21 de octubre
de 2004, emitido por la Subsecretaría de Enlace Legislativo,
que tiene a su digno cargo, por el que hace referencia al
punto de acuerdo aprobado en sesión del 19 de noviembre
de 2004, “Unico. Se hace un atento y respetuoso exhorto a
los municipios de nuestro país a que se incorporen volun-
tariamente al Programa Nacional de Auditoría Ambiental”,
le comento lo siguiente:

Que el Art. 38 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente, a la letra establece que
“Los responsables del funcionamiento de una empresa po-
drán en forma voluntaria, a través de la auditoría ambien-
tal, realizar el examen metodológico de sus operaciones,
respecto de la contaminación y el riesgo que generan, así
como el grado de cumplimiento de la normatividad am-
biental y de los parámetros internacionales y de buenas
prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el obje-
to de definir las medidas preventivas y correctivas necesa-
rias para proteger el medio ambiente’”.

Por lo tanto, de lo arriba señalado se deduce que el ingreso
al Programa Nacional de Auditoría Ambiental es volunta-
rio, sin embargo, con fundamento en la fracción I del artícu-
lo 122 del Reglamento Interior de Semarnat, esta Subpro-
curaduría de Auditoría Ambiental podrá incentivar a las
empresas y entidades para que se incorporen voluntaria-
mente al Programa Nacional de Auditoría Ambiental.

No obstante lo anterior y a efecto de dar cabal cumpli-
miento al punto de acuerdo arriba señalado, por este con-
ducto le informo que esta Subprocuraduría a mi cargo ac-
tualmente está llevando a cabo una importante campaña de
difusión, entre los municipios de todo el país con el objeto
de lograr el mayor número de incorporaciones al Programa
de Auditoría Ambiental.

Aunado a lo anterior, por este conducto le comunico que la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos, ha tenido a bien recomendar, en lo relativo a la ges-
tión ambiental, se intensifiquen las capacidades humanas y
financieras de esta Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, por lo que mucho le agradeceremos se tenga en
consideración la recomendación arriba citada, para que esta
Institución se encuentre en posibilidades de mejorar la vigi-
lancia del cumplimiento de la legislación ambiental.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 4 de noviembre de 2004.— El Subprocura-
dor, Lic. Alfredo Vinalay Mora.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

RELLENOS SANITARIOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-703 signado el 23
de septiembre del año en curso, por los CC. diputados
Manlio Fabio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la
Peña, Presidente y secretario, respectivamente, de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño para los fines que estimen procedentes, copia
del similar número S00/579/2004, suscrito el 3 del actual
por el C. Lic. Ernesto Enríquez Rubio, comisionado fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Se-
cretaría de Salud, mediante el cual da respuesta al Punto de
Acuerdo por el que se exhorta a esa Dependencia a vigilar
el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 083-
ECOL-1996, que establece las condiciones que deben reu-
nir los sitios destinados a la disposición final de los resi-
duos sólidos municipales.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.— Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario
de Enlace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.—
México, DF.
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En relación con su oficio No. SEL/300/3400/04, en el que
solicita el apoyo de la Secretaría de Salud para vigilar el
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
ECOL-1996, que establece las condiciones que deben reu-
nir los sitios destinados a la disposición final de los resi-
duos sólidos municipales, me permito informar lo siguiente:

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales es
la instancia encargada entre otras cosas de expedir regla-
mentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
jurídicas según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
y le corresponde a la Procuraduría Federal para la Protec-
ción al Ambiente, vigilar y evaluar el cumplimiento de la
norma en cuestión, a través de sus representaciones muni-
cipales conforme a lo dispuesto por los artículos 2 fracción
XXXI inciso c), 40, 41 y 118 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La Secretaría de Salud, no tiene competencia en la vigilan-
cia de la NOM-083-ECOL-1996, sin embargo existe la coor-
dinación entre las autoridades federales de Ambiente y Sa-
lud, para el cumplimiento de las leyes, normas oficiales y
programas en el ámbito de sus competencias, así como el
compromiso por parte de esta Comisión Federal de vigilar
los riesgos sanitarios que pudieran ocasionar daños a la sa-
lud de la población, por lo que estamos pendientes sobre
cualquier particularidad en el tema a través de las autorida-
des estatales de Salud.

Atentamente.

México, DF, a 3 de noviembre de 2004.— El Comisionado
Federal, licenciado Ernesto Enríquez Rubio.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-724, signado el
23 de septiembre de 2004, por los CC. diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presiden-
te y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de
ese órgano legislativo, con el presente les acompaño, para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro EOO.SII.-240, suscrito el 3 del actual por el C. ingenie-
ro José Ramón Ardavín Ituarte, subprocurador de Inspec-
ción Industrial de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, mediante el cual da respuesta al punto de acuer-
do en el que se exhorta a esa Procuraduría a realizar audi-
torías ambientales a las plataformas petroleras en la sonda
de Campeche, así como, en caso de encontrar irregularida-
des, sancionar a los culpables.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a sus atentos oficios Nos. SEL/300/3446104 y
SEL/30013405104, recibidos en esta Subprocuraduría los
días 6 y 7 de octubre de 2004, mediante los cuales informó
al Ing. Alberto Cárdenas Jiménez, secretario de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y al Ing. José Luis Luege
Tamargo, procurador federal de Protección al Ambiente, la
petición enviada por los diputados Manlio Fabio Beltrones
Rivera y Graciela Larios Rivera, Presidente y Secretaria de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión al Lic. Santiago Creel Miranda, secreta-
rio de Gobernación, relativa al dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, aprobado en la se-
sión celebrada el 23 de septiembre de 2004, que en su pun-
to de acuerdo único establece: “UNICO: Se exhorta a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en coor-
dinación con la Secretaría de Marina a realizar auditorías
ambientales a las plataformas petroleras ubicadas en la Son-
da de Campeche, así como en caso de encontrar irregulari-
dades sancionar a los culpables”.



Sobre el particular, me permito informar a usted que esta
Procuraduría ha establecido en coordinación con Pemex,
un programa para la incorporación de sus instalaciones
productivas al Programa Nacional de Auditoría Ambiental.
Actualmente se encuentran incorporadas al Programa un
total de 106 de las 109 instalaciones ubicadas en la Sonda
de Campeche; de éstas, 73 ya cuentan con certificado de
industria limpia; se encuentran en trámite de incorporación
un complejo marino y sus 2 plataformas satélite, progra-
mados para el próximo año.

Es importante destacar, que la paraestatal tiene como com-
promiso presidencial obtener el Certificado de Industria
Limpia de todas sus instalaciones ubicadas en la Sonda de
Campeche para el año 2006.

Adicionalmente informo a usted que cada quince días se
realizan, en coordinación con la Secretaría de Marina, so-
brevuelos a las instalaciones de Pemex ubicadas en la Son-
da de Campeche, para detectar cualquier posible incidente
de contaminación, así como la verificación del cumpli-
miento de los planes y programas de trabajo dentro del Pro-
grama de Auditoría Ambiental.

No obstante lo anterior, esta Procuraduría se ha puesto en
contacto con la Secretaría de Marina para revisar y analizar
la información existente en ambas Dependencias, para de-
terminar la necesidad de realizar alguna inspección ex-
traordinaria.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 28 de noviembre de 2004.— El subprocura-
dor Ing. José Ramón Ardavín Ituarte.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

SONDA DE CAMPECHE

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3845, signado el
19 de octubre último por los CC. diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente y
secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes que estimen procedentes, copia del similar número
EOO.SII.- 241, suscrito el 3 del actual por el C. ingeniero
José Ramón Ardavín Ituarte, subprocurador de Inspección
Industrial de la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, mediante el cual da respuesta al apartado tercero del
punto de acuerdo en el que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a realizar las inves-
tigaciones y evaluaciones de impacto ambiental correspon-
dientes y verificar el grado de contaminación del área ale-
daña a las 225 plataformas petroleras en la sonda de
Campeche y de resultar real, aplique las medidas pertinen-
tes para su remediación, así como aplicar las medidas de
sanción correspondientes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero a sus atentos oficios Nos. SEL/300/3915/04 y
SEL/300/3916/04, ambos de fecha 21 de octubre de 2004,
recibidos en esta Subprocuraduría los días 28 y 27 de octu-
bre de 2004, respectivamente, por los que tuvo a bien in-
formar al ingeniero Alberto Cárdenas Jiménez, secretario
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al ingeniero
José Luis Luege Tamargo, procurador federal de Protec-
ción al Ambiente, que los diputados Manlio Fabio Beltro-
nes Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente y Secreta-
rio de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, comunicaron al licencia-
do Santiago Creel Miranda, secretario de Gobernación,
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sobre el acuerdo aprobado en la sesión celebrada el 19 de
octubre de 2004, que en su punto tercero a la letra dice: 

“Tercero: Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos naturales Semarnat a fin de que realice en un bre-
ve tiempo las investigaciones y evaluaciones de impacto
ambiental correspondientes y verifique el grado de conta-
minación del área aledaña a las 225 plataformas petroleras
en la Sonda de Campeche y de resultar real, aplique las me-
didas pertinentes para su remediación así como a la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente, Profepa, apli-
que las medidas de sanción correspondiente.”

Sobre el particular, en el ámbito de nuestra competencia, y
por instrucciones superiores, es preciso señalar que duran-
te el periodo comprendido de abril de 2001 a diciembre de
2003, se han visitado, dentro del Programa Nacional de
Inspección y Vigilancia, a 46 instalaciones de la Subsidia-
ria Pemex Exploración y Producción (PEP), localizadas en
la Sonda de Campeche, registradas en el Padrón de Fuen-
tes Fijas de Jurisdicción Federal de esta Procuraduría, rea-
lizándose un total de 65 visitas de inspección, a fin de ve-
rificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en sus reglamentos y en las normas oficiales
mexicanas aplicables, imponiéndose multas por un total de
$ 1.430,200.00 (un millón, cuatrocientos treinta mil, dos-
cientos pesos 00/100 mn), así como ordenándose medidas
técnicas correctivas en materia de riesgo ambiental, resi-
duos peligrosos y atmósfera

En el estado de Tabasco, durante el presente año, se han
iniciado tres procedimientos administrativos con motivo de
igual número de contingencias (fugas) ocurridas en el oleo-
gasoducto de 24 pulgadas de diámetro Och-Ta-Pool A; en el
pozo Citam-12; y en la monoboya 1 de la Terminal Maríti-
ma de Dos Bocas. Asimismo, con el apoyo de Pemex se
han efectuado dos sobrevuelos para detectar manchas de
hidrocarburos en la periferia de dichas instalaciones.

Por lo que hace a las visitas efectuadas en el estado de
Campeche, durante el año en curso se pretendieron realizar
7 visitas de verificación de resoluciones, las cuales no pro-
cedieron toda vez que la Paraestatal promovió sendos jui-
cios de nulidad que no han causado ejecutoria. Asimismo,
en atención a contingencias ambientales se llevaron a cabo
2 visitas de inspección.

Además, se hace de su conocimiento que esta dependencia
ha venido promoviendo las auditorías ambientales con el

propósito de que el sector industrial, en especial la indus-
tria petrolera, ajuste sus actividades a las disposiciones de
la legislación ambiental aplicable, existiendo en la actuali-
dad un total de 109 instalaciones localizadas en la Sonda de
Campeche, de las cuales 106 han sido incorporadas al Pro-
grama Nacional de Auditoría Ambiental (PNAA), de éstas,
73 cuentan ya con Certificado de Industria Limpia; en con-
secuencia, actualmente sólo falta la incorporación al
PNAA del complejo marino identificado como Subsistema
Akal B y sus 2 plataformas satélite identificadas como
Akal BN y Akal DB, instalaciones que serán visitadas por
esta Procuraduría durante el presente mes.

Dentro de los principales puntos de control que se encuen-
tran contenidos en los planes de acción derivados de las
auditorías ambientales, se encuentran los siguientes:

• Llevar a cabo programas de mejora contínua en materia
ambiental (ahorro de agua y energía, y separación de resi-
duos sólidos no peligrosos);

• Asegurar el control de los residuos sólidos no peligrosos
y aprovechar los materiales aptos para reuso y/o reciclaje,
obteniendo beneficios económicos para la empresa;

• Asegurar el correcto y adecuado manejo, control y desti -
no final de los residuos peligrosos que se generan;

• Asegurar el correcto y adecuado manejo y control de ma-
teriales peligrosos; 

• Capacitar al personal sobre los riesgos y respuestas a
emergencias en las instalaciones; 

• Sensibilizar al personal para que labore aplicando una
cultura de prevención en materia ambiental;

• Asegurar el cumplimiento de los trámites oficiales en ma-
teria ambiental, tanto municipal, estatal y federal;

• Implementar un programa general de orden y limpieza;

• Capacitar conforme al programa para la prevención de ac-
cidentes en las instalaciones; y 

• Reducir y controlar las emisiones hacia la atmósfera.

Cabe señalar, que Pemex se ha comprometido a obtener el
Certificado de Industria Limpia de todas sus instalaciones
ubicadas en la Sonda de Campeche, para el año 2006.



Asimismo, desde 1996, todas las obras nuevas del sector
petróleo son evaluadas a nivel federal a través de estudios
de impacto y riesgo ambiental donde se establecen los po-
sibles impactos al ambiente y sociedad, así como las medi-
das compensatorias y de remediación requeridas en caso de
que los proyectos sean ambientalmente factibles. Las auto-
rizaciones incluyen el cumplimiento de condicionantes que
supervisa la Profepa. En el periodo 1993-2003, PEP ha do-
cumentado y obtenido aprobación de 153 permisos para
instalaciones marinas y costeras de la Sonda de Campeche.

Por otra parte, con el objeto de verificar la posible ocu-
rrencia de derrames en las instalaciones de las regiones ma-
rinas Noreste y Suroeste, se realizan vuelos catorcenales,
en coordinación con personal de Pemex, con autoridades
de la Secretaría de Marina (Semar) y Profepa. En caso de
que se registren manchas de aceite, se establece un proce-
dimiento para la identificación de causas. En caso de re-
portes de avistamientos de manchas o arribazones de hi-
drocarburos se establecen vuelos extraordinarios, por lo
que las delegaciones de esta Procuraduría en los estados de
Tabasco y Campeche, llevan un control estricto de los de-
rrames de hidrocarburos a suelos y cuerpos de agua, deri-
vados de accidentes y eventos de contingencias.

Con objeto de asegurar la recolección, transportes y co-
rrecta disposición de los residuos peligrosos procedentes
de las actividades operativas de acuerdo a las disposiciones
legales, Pemex estableció un programa para la recolección
y disposición de residuos peligrosos generados en instala-
ciones mar dentro.

Por lo que hace a los derrames. Pemex (lleva a cabo apli-
caciones específicas para la simulación de trayectorias de
derrames de aceite, como apoyo para la identificación de
fuentes, programas de respuesta y evaluación de eventos.
También ha desarrollado modelos de dispersión y de retra-
yectoria, los cuales forman parte de los recursos que Pe-
mex proporciona para la aplicación de los ejercicios del
Plan Nacional de Contingencias por Derrames que coordi-
na la Secretaría de Marina (Semar).

Finalmente, se le comunica que esta Procuraduría conti-
nuará inspeccionando las instalaciones petroleras en la
Sonda de Campeche y, en su caso, ordenará las medidas
técnicas correctivas correspondientes y las sanciones que
en derecho procedan.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El subprocurador, ingeniero José Ramón Ardavín Ituarte.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS ZURDAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. DGPL 59-II-5-698, suscrito el día
23 de septiembre último, por los CC. diputados Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la Peña, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño pa-
ra los fines que estimen procedentes, copia del similar No.
CONAPRED PC/285/2004, signado el 1° del actual, por el
C. licenciado Gilberto Rincón Gallardo y Meltis, Presiden-
te del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación,
mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo en el que
se exhorta al titular del Ejecutivo federal a instaurar el Día
Nacional de las Personas Zurdas, como una medida ten-
diente a dar a conocer y promover una cultura de respeto e
igualdad a quienes por su lateralidad enfrentan problemas
de adaptación, integración y desarrollo; así como a instru-
mentar medidas en las dependencias de la Administración
Pública Federal, que tiendan a promover dicha cultura.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo.— Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción.
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Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En referencia a su oficio N° SEL/300/3432/04, de fecha 24
de septiembre del año en curso, mediante el cual me infor-
ma y remite copia del punto de acuerdo, proveniente de la
Cámara de Diputados, en el que se exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal a instaurar el Día Nacional de las Per-
sonas Zurdas, así como a instrumentar medidas en las de-
pendencias de la Administración Pública Federal, que
tiendan a promover la cultura de los zurdos.

En relación al primer exhorto que se hace al Ejecutivo fe-
deral, consistente en instaurar el Día Nacional de las Per-
sonas Zurdas, el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación, encargado de prevenir y eliminar todas las
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier
persona, así como de promover la igualdad de oportunida-
des, considera acertada la propuesta del Poder Legislativo,
tomando en cuenta la realidad que viven aquellas personas
que son zurdas y que al constituir un grupo minoritario, tie-
nen que adaptarse a un mundo diseñado para diestros que
les obstaculiza su normal desarrollo.

Con respecto al segundo exhorto del Poder Legislativo
orientado a instrumentar medidas en las dependencias de la
Administración Pública Federal, tendientes a promover la
Cultura de los zurdos, le informo que los días del 26 al 29
de octubre pasado, se llevaron a cabo las Mesas de Traba-
jo dentro de la Consulta a la Sociedad para integrar el Pro-
grama Nacional para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, con objeto de reflexionar sobre la situación y los retos
que en materia de prevención y eliminación de la discrimi-
nación tiene el Estado mexicano, así como proponer accio-
nes y estrategias que permitan impulsar el respeto a la di-
ferencia, la pluralidad y la tolerancia en un marco de
igualdad y equidad para todas las personas. Cabe señalar
que en dicha consulta, participó la Lic. Laila Yunes, quien
presentó una ponencia titulada “Concepto Zurdo”, en la
cual expone la situación de vulnerabilidad en que viven las
personas zurdas y propone reformas legislativas y la adop-
ción de acciones específicas en materia de políticas públi-
cas encaminadas a promover condiciones de respeto e
igualdad hacia estas personas, las cuales serán tomadas en
cuenta en la elaboración del Programa referido, con lo que
se da satisfacción, al menos parcialmente, al exhorto de la
H. Cámara de Diputados. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de noviembre de 2004.— Lic. Gilberto
Rincón Gallardo y Meltis, Presidente.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-749, signado el
14 de octubre del año en curso por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presi-
dente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes, copia del similar No.
SIEDF/1499/2004, suscrito el día 30 de octubre último por
el C. licenciado Carlos Javier Vega Memije, subprocurador
de Investigación Especializada en Delitos Federales de la
Procuraduría General de la República, mediante el cual so-
licita hacerles llegar el original del similar No.
SIEDF/1498/2004, por el que da respuesta al punto de
acuerdo relativo a la grave contaminación del río Santiago,
provocada por las descargas contaminantes y la disposición
de materiales y residuos peligrosos.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.— Subprocuraduría
de Investigación Especializada en Delitos Federales.

Licenciado Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.



Distinguido señor subsecretario:

Por instrucciones del licenciado Rafael Macedo de la Con-
cha, Procurador General de la República, y en atención a su
oficio SEL/300/3783/04 por el que transmite el punto de
acuerdo hecho llegar a esa Dependencia por el diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, por el que: “Primero. Se exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Secreta-
ría de Salud, a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Co-
misión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente para que, en conjunto con las au-
toridades del estado de Jalisco y de los municipios de El
Salto y Juanacatlán, realicen un estudio de daños causados
a los habitantes y al medio ambiente de los citados munici-
pios a consecuencia de la grave contaminación del río San-
tiago provocada por las descargas contaminantes y la dis-
posición de materiales y residuos peligrosos y emprendan
las medidas necesarias para su superación. Segundo. Se ex-
horta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a
las instancias y autoridades locales para que, en caso de pre-
sumir la existencia de delitos ambientales, se presenten las
denuncias correspondientes ante la Procuraduría General de
la República”; me permito informar lo siguiente: 

Con base en los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
adjunto al presente original del oficio SIEDF/1494/2004
con el que se da respuesta institucional al citado organo le-
gislativo, respecto del punto de acuerdo en cita.

Lo anterior, a efecto de que la Subsecretaría a su digno car-
go, como enlace oficial del Gobierno Federal con los órga-
nos legislativos del país, haga llegar, a través de los meca-
nismos establecidos para ello, la respuesta en comento.

En ese sentido, respetuosamente le solicito se tenga por
desahogado el requerimiento formulado a esta institución,
por parte de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión y de esa dependencia. 

Sin otro particular, le envío un atento y cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 30 de octubre de 2004.— El Subprocurador,
licenciado Carlos Javier Vega Memije.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.— Subprocuraduría
de Investigación Especializada en Delitos Federales.

Diputado Federal Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Diputada Federal Graciela Larios Rivas, Secretaria de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Distinguido señor diputado:

Por instrucciones del licenciado Rafael Macedo de la Con-
cha, procurador general de la República, y en atención al
punto de acuerdo aprobado por ese órgano camaral, a tra-
vés del cual se precisa que: Primero. Se exhorta a la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Se-
cretaría de Salud; a la Secretaría de Desarrollo Social, a la
Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente para que, en conjunto con las
autoridades del estado de Jalisco y de los municipios de El
Salto y Juanacatlán, realicen un estudio de daños causados
a los habitantes y al medio ambiente de los citados munici-
pios a consecuencia de la grave contaminación del río San-
tiago provocada por las descargas contaminantes y la dis-
posición de materiales y residuos peligrosos y emprendan
las medidas necesarias para su superación. Segundo. Se ex-
horta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
a las instancias y autoridades locales para que, en caso de
presumir la existencia de delitos ambientales, se presenten
las denuncias correspondientes ante la Procuraduría Gene-
ral de la República”, me permito comunicar a esa instancia
parlamentaria lo siguiente:

El 28 de septiembre del año en curso, el procurador gene-
ral de la República suscribió un Convenio de Colaboración
para la Atención y Persecución de Delitos contra el Am-
biente y Gestión Ambiental, con los titulares de la Secreta-
ría del Medio Ambiente y de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, mismo que fue publicado el pasa-
do 13 de octubre en el Diario Oficial de la Federación, y
cuyo objetivo es el de instrumentar y ejecutar acciones que
coadyuven en la conformación de un desarrollo sustenta-
ble, que asegure la calidad del medio ambiente y la dispo-
nibilidad de los recursos naturales a largo plazo en el pa-
ís, al tiempo que permita combatir la incidencia delictiva
en todo el territorio nacional, respecto de la comisión de
delitos contra el ambiente que afectan gravemente a los
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ecosistemas, a las especies de flora y fauna silvestre y a
la vida marina.

Dada la complejidad técnico-jurídica que reviste la labor
de detección, investigación y persecución de los delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental, así como de la
urgente colaboración interinstitucional que debe existir en-
tre las instituciones de los tres niveles de gobierno, el día
27 de octubre de 2004 fue instalado del Grupo central de
Trabajo para la Atención de Delitos contra el Ambiente y
Gestión Ambiental, que tendrá como finalidad instrumen-
tar, desarrollar y ejecutar las acciones específicas que en
materia de combate a los delitos contra el ambiente, acuer-
den las dependencias partícipes. En este sentido, también
fueron instalados los comités estatales de Atención y Per-
secución de Delitos contra el Ambiente y Gestión Ambien-
tal como instancias locales que impulsarán el combate a es-
tos ilícitos, a partir de una serie de acciones tendientes a
concientizar a la ciudadanía y a las autoridades en torno a
una verdadera cultura de la denuncia, elemento fundamen-
tal para erradicar la impunidad y hacer prevalecer el Esta-
do de derecho.

En ese sentido y toda vez que hasta este momento la Pro-
curaduría General de la República no ha recibido denuncia
o querella alguna relacionada con el punto de acuerdo que
se atiende, solicitamos su amable intervención para los
efectos de que cualquier denuncia sobre ilícitos cometidos
en contra del medio ambiente y los recursos naturales del
país, conocido por esa instancia legislativa, sea canalizada
a esta Institución mediante el licenciado Elías Gabino
Troncoso Calderón, titular de la Unidad Especializada en
Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en
Leyes Especiales, quien tiene sus oficinas en el primer piso
del inmueble marcado con el número 9 de la calle Río Rhin
de la colonia Cuauhtémoc de esta ciudad, teléfono 53463415
o 53463434. 

En ese orden de ideas, comunico a usted que la página de
Internet de la Procuraduría (www.pgr.gob.mx) cuenta con
espacios dedicados para la presentación de denuncias, es-
pecíficamente en el banner denominado “UEIDAPLE”
cuyo vínculo se refiere exclusivamente a la materia de los
delitos contra el ambiente y los previstos en leyes espe-
ciales.

Por último, le informo que copia del presente comunicado
ha sido enviada a los titulares de las dependencias federa-
les a las cuales fue dirigido el punto de acuerdo, para los
efectos de la presentación de denuncias o querellas en ma-

teria de delitos contra el ambiente y previstos en leyes es-
peciales, en el marco de su competencia.

Sin otro particular, le envío un atento y cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 30 de octubre de 2004.— El Subprocurador,
licenciado Carlos Javier Vega Memije.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-2-741, signado el
14 de octubre último, por los CC. diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presidente y Se-
cretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño para los fi-
nes que estimen procedentes, copia del similar No.
4.4754/2004, suscrito el día 1 del actual por el C. Alejan-
dro Gómez Sánchez, director general y encargado del Des-
pacho de la Consejería Adjunta de Legislación y de Estu-
dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
en el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo federal
que emita el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 10 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.— Consejería
Adjunta de Legislación y de Estudios Normativos.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SEL/300/3769/04, de
fecha 15 de octubre del presente, mediante el cual hace del
conocimiento de esta Consejería Jurídica el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, en sesión del 14 de octubre, por el que so-
licita al titular del Poder Ejecutivo federal que a la breve-
dad emita el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Al respecto, hago de su conocimiento que a la fecha no se
ha recibido el proyecto del Reglamento referido en esta
Consejería Jurídica. 

Es importante señalar que de conformidad con los artículos
12 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, compete a la Secretaría de Economía formular el
proyecto de Reglamento de la Ley y, en su momento, so-
meterlo a consideración de esta Consejería Jurídica.

Una vez que se reciba el proyecto de Reglamento antes ci-
tado en esta Consejería Jurídica, se procederá de inmedia-
to a su análisis y trámite conducente, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente.

El Director General encargado del despacho, en términos
del artículo 27, fracción II del Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Alejandro Gó-
mez Sánchez.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

CAFE

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-785, signado el
19 de octubre del año en curso por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presi-
dente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número 312.A.- 001739, suscrito el 3 del actual por el C.
Pablo S. Reyes Pruneda, director general de Programación
y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, mediante el cual da contestación al punto de
acuerdo, en el que se exhorta a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a
que acelere los trabajos de la actualización del Padrón Na-
cional Cafetalero, y en el cual se incluya a todo productor
de café del país, independientemente de la cantidad que
produzca, toda vez que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2004 existe una partida de $20,000,000.00
(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) para su conclusión,
así como instrumente alternativas que sustituyan el uso del
“comprobante de venta” sólo en los casos que plenamente
existan razones por las que no se pueda presentar éste.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Segob.— Presente.

Me refiero a su oficio No. SEU300/3919/04 del 20 de oc-
tubre del año en curso, recibido en esta área el 1o. de no-
viembre del mismo mes y año, mediante el cual informa
qué los CC. diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera y
Graciela Larios Rívas, Presidente y Secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, con oficio No. D.G.P.L.59-
II-4-785 signado el día 19 de octubre del presente año, se
han dirigido al titular de la Secretaría de Gobernación,
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comunicando el siguiente punto de acuerdo aprobado en
sesión de esa fecha:

“Primero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)
acelere los trabajos de la actualización del Padrón Nacional
Cafetalero, y en el cual se incluya a todo productor de ca-
fé del país, independientemente de la cantidad que produz-
ca, toda vez que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2004, existe una partida de $20.000,000.00
(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) para su conclusión.
Segundo.Que la Sagarpa, instrumente alternativas que sus-
tituyan el uso del “Comprobante de Venta” sólo en los ca-
sos que plenamente existan razones por las que no se pue-
de presentar éste. “

Al respecto, y por considerar que el asunto en cuestión re-
cae en el ámbito de competencia de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, dicho punto de acuerdo fue canalizado a esa
dependencia con oficio No. 312.A. 001738 a fin de que se
atienda la petición indicada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Relección.

México, DF, a 3 de noviembre de 2004.— El Director Ge-
neral, Pablo S. Reyes Pruneda»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ing. Antonio Ruiz García, Subsecretario de Desarrollo Ru-
ral de la Sagarpa.— Presente.

Me refiero al oficio No. SEL/300/3919/04 del 20 de octu-
bre del año en curso, recibido en esta área el 1o. de no-
viembre del mismo mes y año, mediante el cual la Subse-
cretaria de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobernación (Segob) informa que los CC. Diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presi-
dente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
en oficio No. D.G.P.L.59-II-4-785 signado el día 19 de oc-
tubre del presente año, se han dirigido al titular de la Se-
gob, comunicando el punto de acuerdo aprobado en sesión
de esa fecha, mismo que a continuación hago de su cono-
cimiento:

“Primero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)
acelere los trabajos de la actualización del Padrón Nacional
Cafetero, y en el cual se incluya a todo productor de café
del país, independientemente de la cantidad que produzca,
toda vez que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2004, existe una partida de $20.000,000.00 (veinte
millones de pesos 00/100 M.N.), para su conclusión. Se-
gundo. Que la Sagarpa, instrumente alternativas que susti-
tuyan el uso del “Comprobante de Venta”, sólo en los ca-
sos que plenamente existan razones por las que no se puede
presentar éste.”

Al respecto, y por considerar que el asunto en cuestión re-
cae en el ámbito de competencia de esa Secretaría, en ane-
xo me permito enviar el escrito de referencia, a fin de que
sea canalizado al área responsable, solicitándole que de la
respuesta que se emita se turne copia a esta Dirección Ge-
neral.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 3 de noviembre de 2004.— El Director Ge-
neral, Pablo S. Reyes Pruneda.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-813, signado el
14 de octubre del año en curso por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Antonio Morales de la Peña,
Presidente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Di-
rectiva de ese órgano legislativo, con el presente les acom-
paño, para los fines que estimen procedentes, copia del si-
milar No. V-106/103251, suscrito el día 29 de octubre
último por el C. licenciado Gilberto José Hershberger Re-
yes, subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural



de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante el cual da
respuesta al punto de acuerdo relativo a la integración de
los expedientes técnicos informativos de la superficie en
donde se encuentran los asentamientos humanos irregula-
res de las colonias urbanas y suburbanas del municipio de
Altamira, Tamaulipas, para la expropiación correspondien-
te.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estrados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de la Reforma Agraria.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo.— Presente.

Por instrucciones del Lic. Florencio Salazar Adame, Secre-
tario de la Reforma Agraria y en atención a su oficio nú-
mero SEL/300/3787/04 de fecha 15 de octubre de 2004, a
través del cual se sirve hacer del conocimiento de esta De-
pendencia, el Punto de Acuerdo emitido por la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, adoptado en su se-
sión de fecha 14 de octubre en curso, que dice textualmente:

“...Primero. Se exhorta a Petróleos Mexicanos para que, a
la brevedad posible, concluya el procedimiento de delimi-
tación de sus instalaciones petroleras que se localizan en 19
colonias urbanas y suburbanas del municipio de Altamira,
Tamaulipas.

Segundo. Se exhorta a la Comisión para la Regularización
de la Tenencia de la Tierra a concluir la integración de los
expedientes técnicos informativos de la superficie donde se
encuentran los asentamientos humanos irregulares de las
colonias urbanas y suburbanas del municipio de Altamira,
Tamaulipas, para que en su oportunidad solicite a la Secreta-
ría de la Reforma Agraria la expropiación correspondiente.

Tercero. Se exhorta a la Comisión para la Regularización
de la Tenencia de la Tierra para que, una vez emitido el De-
creto de expropiación correspondiente, proceda a la regu-
larización y escrituración de los asentamientos irregulares
que se asientan en dichas colonias...” 

Como es de su conocimiento el artículo 94 de la Ley Agra-
ria establece que corresponde a esta dependencia del Eje-
cutivo federal, tramitar las solicitudes de expropiación de
bienes ejidales y comunales, que le presenten los promo-
ventes de las expropiaciones, por lo que le informo que esta
Secretaría se mantendrá atenta a la solicitud que al efecto
formule la Comisión para la Regularización de la Tenencia
de la Tierra (Corett), en la que satisfaga los requisitos esta-
blecidos en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Agra-
ria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, pa-
ra darle la celeridad necesaria para la expedición de los
decretos expropiatorios correspondientes.

Hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial y
respetuoso saludo.

Atentamente.

México, DF, a 29 de octubre de 2004.— El Subsecretario
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Lic. Gilberto José
Hershberger Reyes.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

PRODUCTOS LACTEOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-1012, signado el
9 del mes en curso por los CC. diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y Antonio Morales de la Peña, Presiden-
te y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de
ese órgano legislativo, con el presente les acompaño, para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro 170/UCVPS/371/2004, suscrito el 11 del actual por el C.
doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad Coordi-
nadora de Vinculación y Participación Social de la Secre-
taría de Salud, así como el anexo que en el mismo se cita,
mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a que realice la investiga-
ción de los hechos recientemente conocidos en el estado de
Chihuahua, en los que se puso al descubierto la importación
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y posterior comercialización de fórmulas lácteas contami-
nadas.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo.— Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a los puntos de acuerdo aprobados en la Cáma-
ra de Diputados, los días 9 y 11 de noviembre de 2004, pre-
sentados por el diputado José Luis Treviño Rodríguez
(PAN), por la diputada Martha Laguette Lardizábal (PRI),
y por el diputado Gonzalo Alemán Migliolo (PRI), respec-
tivamente, relacionados con la importación y comercializa-
ción de fórmulas lácteas contaminadas.

Al respecto, me permito acompañar copia del comunicado
conjunto que, sobre el tema en cuestión, han emitido la Se-
cretaría de Salud y la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; solicitando su va-
liosa intermediación para hacerla llegar al órgano legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 11 de noviembre de 2004.— Titular de la uni-
dad, Dr. Gabriel García Pérez.»

«Escudo.— Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación.

Comunicado conjunto

Sobre la alerta que la Procuraduría de Justicia de Texas por
vía telefónica hizo a las autoridades de Salud, a través de la
COFEPRIS, el 1o. de noviembre, sobre el posible ingreso
del producto con un contenido de sólidos lácteos, las se-
cretarías de Salud y Agricultura, Ganadería, Desarrollo

Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), informan lo si-
guiente:

• Dicho producto no es leche en polvo, por lo tanto ningu-
na de las empresas que en el país comercializan fórmulas
para lactantes, ha efectuado compras de este producto, lo
que permite ratificar la seguridad e inocuidad de este tipo
de alimentos.

• La citada empresa norteamericana exportaba productos a
México regularmente, utilizando certificados de exporta-
ción del Departamento de Agricultura estadounidense, y
cumpliendo con los requisitos zoosanitarios que exige la
normatividad mexicana a través de la Sagarpa.

• La fracción arancelaria 1901-9005 bajo la que la empre-
sa Milky Way Traders Inc., registró la importación que co-
rresponde a “preparaciones a base de productos lácteos con
un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, no es le-
che como tal”.

• La certificación que solicita la Sagarpa al exportador como
producto de libre venta en el país de origen, es para consta-
tar que las mercancías no constituyen un riesgo zoosanitario. 

• La empresa Milky Way Traders Inc., declaró el embarque
exportado a México como producto destinado a consumo
animal, por lo que, en caso de confirmarse un desvío en su
uso, la legislación mexicana en materia sanitaria contempla
sanciones específicas para este tipo de delito.

• La Procuraduría texana notificó un solo cargamento, apa-
rentemente confinado por autoridades sanitarias norteameri-
canas, que la empresa supuestamente violó para tratar de in-
troducirlo a México

• No existe evidencia de que el producto haya ingresado, ya
que hace pocos días, la última solicitud de importación de
la empresa mencionada, no ejerció la autorización y se desis-
tió de realizar esta operación. Este último embarque coinci-
de con el denunciado por el procurador tejano.

• De las revisiones que se están llevando a cabo, se ha
constatado que las dos empresas que menciona la Procura-
duría de Texas; Proteína Láctea PROLAC, ubicada en el
estado de Jalisco y la Pisa del Estado de Michoacán, han
comprado en diversas ocasiones, materia prima provenien-
te de la empresa Milky Way Traders Inc., la han destinado
únicamente a la elaboración de alimentos para críos de
ganado.



• De las otras empresas comercializadoras que se han de-
tectado, se han asegurado en territorio nacional 94 tonela-
das del producto exportado por Milky Way Traders Inc.,
correspondiente a embarques previos, avalados por las au-
toridades norteamericanas para su exportación. Adicional-
mente, la Secretaría de Salud suspendió actividades en
planta de la principal importadora de Milky Way Traders
Inc., denominada Campos del Norte S.A. de C.V., y se si-
guen llevando a cabo operativos de vigilancia.

• La Secretaría de Salud realiza análisis microbiológicos y
de materia extraña al producto asegurado, a fin de compro-
bar la calidad sanitaria de los embarques ingresados pre-
viamente y que cuentan con certificado para su importa-
ción del Departamento de Agricultura de Estados Unidos.

• El producto asegurado en Aguascalientes, corresponde a
caseína, un producto completamente distinto al señalado
por el procurador de Justicia de Texas, pero exportado por
Milky Way Traders Inc.

• Es de destacar el hecho de que el Centro Nacional de Vi-
gilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades de la
Secretaría de Salud, no ha reportado un solo caso de into-
xicación.

• Se continúa trabajando en colaboración con la procura-
duría de Justicia de Texas, a la cual la Secretaría de Salud
solicitó información adicional con el fin de aclarar total-
mente el asunto y determinar si el producto supuestamente
contaminado ingresó o no al país.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

ESTADO DE MORELOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Se recibió en esta Secretaría el oficio No. 170/
UCVPS/369/2004, signado el 11 del actual por el C. doc-
tor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad Coordinado-
ra de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de

Salud, mediante el cual solicita se haga llegar a ese órgano
legislativo la opinión de esa institución a la propuesta con
punto de acuerdo presentada por el diputado Fernando Es-
pino Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, turnado a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, el día 19 de octubre últi-
mo, relativo a los niveles de contaminación en la comuni-
dad de El Hospital, municipio de Cuautla, Morelos.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el presente le acompaño
copia del oficio de referencia, así como del anexo que en el
mismo se menciona, para los fines procedentes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.— Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social.

Licenciado Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al punto de acuerdo presentado en la Cámara de
Diputados; el 19 de octubre de 2004, por el diputado Fer-
nando Espino Arévalo, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, relacionado con los niveles
de contaminación en la comunidad de “El Hospital”, mu-
nicipio de Cuautla, Morelos.

Aun cuando dicho punto de acuerdo fue turnado para su
análisis y dictamen a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, sin ser aún aprobado, es del interés de
esta Secretaría que los legisladores conozcan la informa-
ción que, sobre la referida propuesta, ha preparado el doc-
tor Miguel Gerardo Lombera González, comisionado de
Evidencia y Manejo de Riesgos de la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio
COFEPRIS/CEMAR/727/04, el cual me permito acompa-
ñar, solicitando su valiosa intermediación para hacerla lle-
gar a la comisión legislativa involucrada.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, 11 de noviembre de 2004.— Doctor Gabriel
García Pérez, Titular de la Unidad.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

CANCER DE MAMA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-935 signado el
19 de octubre del año en curso, por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Pre-
sidente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
No. 217A/2044/2004, suscrito el día 9 del actual, por el C.
doctor Enrique Gómez Bravo Topete, secretario y director
general de la Secretaría e Instituto de Salud del estado de
México, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
en el que se exhorta a las instituciones estatales de salud a
desarrollar programas y acciones de orientación y fomento
al autoexamen para la detección oportuna del cáncer de
mama entre los estudiantes de bachillerato, universitarios y
la población en general, a fin de impulsar una cultura de
prevención en torno a esa enfermedad.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo.— Gobierno del estado de México.— Secretaría
de Salud.— Instituto de Salud del estado de México.

Licenciado M. Humberto Aguilar, Subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Estimado señor subsecretario:

Por instrucciones del gobernador constitucional del estado
de México, Arturo Montiel Rojas y en atención a su ama-
ble oficio SEL/300/3974/04, relacionado con el punto de
acuerdo de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, emitido el 19 de octubre del año en curso,
con el que se exhorta a la Secretaría de Salud para que, en
coordinación con las autoridades educativas, de seguridad
social y de salud de las entidades, se promuevan acciones
para fomentar el auto examen para la detección oportuna
del cáncer de mama, respetuosamente me permito informar
a usted muy atentamente, que este tipo de acciones forma
parte de los programas preventivos que desarrolla de ma-
nera permanente el Instituto de Salud del estado de Méxi-
co, a través de las unidades médicas con las que se brinda
atención a la población no derechohabiente de la entidad.

De igual forma, con el propósito de fortalecer la difusión
de la práctica de la autoexploración, el tema en comento ha
sido incorporado en la agenda de trabajo de la próxima se-
sión del Consejo de Salud del estado de México
(26/XI/04), órgano colegiado en el que se articulan los pro-
gramas y acciones de las instancias que integran el sector
salud en la entidad, Instituto de Salud del estado de Méxi-
co, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, Instituto de Seguridad Social del estado de México y
Municipios, Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia e Instituto Materno Infantil del estado de México, en
el que también participa la Secretaría de Educación, Cultu-
ra y Bienestar Social.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar a
sus apreciables órdenes.

Atentamente.

Toluca de Lerdo, México, a 9 de noviembre de 2004.— Dr.
Enrique Gómez Bravo Topete, secretario y director gene-
ral.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.



PROGRAMA NACIONAL 
DE AUDITORIA AMBIENTAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-932, signado el
19 de octubre del año en curso, por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Pre-
sidente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directi-
va de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
No. 212A00000/802/04 suscrito el día 12 del actual, por la
C.M en C. Arlette López Trujillo, secretaria de Ecología
del gobierno del estado de México, mediante el cual da res-
puesta al punto de acuerdo en el que se exhorta a los mu-
nicipios del país, a que se incorporen voluntariamente al
Programa Nacional de Auditoría Ambiental.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo.— Gobierno del estado de México.— Secretaría
de Ecología.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enla-
ce Legislativo.— Secretaría de Gobernación.— Presente .

Por instrucciones del licenciado Arturo Montiel Rojas,
gobernador constitucional del estado de México, me diri -
jo a usted a fin de informarle que se ha tomado conoci-
miento del contenido de su oficio No. SEL/300/3938/04
dé fecha 21 de octubre del año en curso; asimismo me
permito comentar que esta Secretaría a través de la Pro -
curaduría de Protección al Ambiente, opera el Programa
de Auditoría Ambiental en el marco de lo estipulado por
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente y del Código Administrativo del estado
de México.

Con este nuevo enfoque del Programa Nacional de Audito-
ría Ambiental, que es dirigido a la célula básica de nuestra
estructura republicana, tendremos la certeza de una verda-
dera política ambiental municipal, que permitirá fomentar
el fortalecimiento del desempeño y la gestión ambiental y
hacer compatible el desarrollo con el medio ambiente.

Adicionalmente deseo comentarle que se ha entrado en
contacto con las autoridades de la Profepa a fin de conocer
a detalle el programa referido y fincar las bases de coordi-
nación que permitan a la administración estatal coadyuvar
en el desarrollo de este importante programa federal.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
más alta estima.

Atentamente.

Metepec, México, 17 de noviembre de 2004.— La secreta-
ria Arlette López Trujillo.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la comisión correspondiente para su conoci-
miento.

SEGURO POPULAR

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-3-327 de fe-
cha 28 de enero de 2004, signado por los secretarios de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congre-
so de la Unión, con el presente les acompaño, para los fi-
nes que estimen procedentes, copia del similar No.
1498/UPS/2004, suscrito el 10 del mes en curso por el C.
Carlos Castañeda Hernández, subdirector de Gestión de
Servicios de Salud de la Unidad de Protección Social en
Salud en el estado de Veracruz, por el que da contestación
al punto de acuerdo por el que se exhorta a las entidades fe-
derativas a incorporarse al Seguro Popular y suscribir el
convenio con la Secretaría de Salud, promovido por el se-
nador Adalberto Arturo Madero Quiroga.
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 15 de noviembre de 2004.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo.— SESVER-SSA.— Unidad de Protección So-
cial en Salud del estado de Veracruz.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.— México,
DF.

En atención a su oficio No. SEL/300/201/04 donde anexa
el punto de acuerdo presentado por el senador Adalberto
Arturo Madero Quiroga, a efecto de exhortar al Gobierno
del estado de Nuevo León y a las entidades federativas que
todavía no se incorporan al seguro popular, lo hagan a la
brevedad posible y suscriban el convenio con la Secretaría
de Salud.

Por lo anterior me permito informar que el estado de Vera-
cruz, con fecha 26 de enero de 2004, suscribió el citado
convenio.

Sin otro particular, reciba un saludo.

Atentamente.

“Sufragio Efectivo. No Reelección.”

Xalapa, Eqz.,Ver., a 10 de diciembre de 2004.— Subdirec-
tor de Gestión de Servicios de Salud, Carlos Castañeda
Hernández.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese al promovente para su conocimiento.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Me permito hacer de su conocimiento que, en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca con el si-
guiente

Punto de Acuerdo

“Primero. Se cita al titular de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente a una reunión de trabajo con los
senadores integrantes de la Comisión de Medio Ambien-
te, Recursos Naturales y Pesca del Senado de la Repúbli-
ca, a fin de que explique el fundamento legal y operativo
del proyecto denominado ‘Por la Sustentabilidad, Redes
de Promotores Ambientalistas, Profepa 2005’;

Segundo. Que en la reunión de trabajo referida en el nu-
meral anterior, el titular de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente explique la procedencia de los
recursos monetarios, materiales, financieros, humanos,
entre otros, para la operación del proyecto denominado
‘Por la Sustentabilidad, Redes de Promotores Ambien-
talistas, Profepa 2005’;

Tercero. Se solicita respetuosamente a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
para que instruya a la brevedad posible al auditor Supe-
rior, a efecto de que lleve a cabo las auditorías de los re-
cursos públicos utilizados en el proyecto denominado
‘Por la Sustentabilidad, Redes de Promotores Ambien-
talistas, Profepa 2005’, y entregue los resultados de las
mismas a la Comisión de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca del Senado de la República, y

Cuarto. Se exhorta respetuosamente a la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión para que en
el marco del análisis y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, no
se autoricen partidas presupuestales para el proyecto de-
nominado ‘Por la Sustentabilidad, Redes de Promotores
Ambientalistas, Profepa 2005’ o para cualquier otro que
implique la formación de redes ambientales o de promo-
ción ambiental, cuyo fundamento legal sea dudoso o, que
en su caso, viole las disposiciones legales aplicables.”

Atentamente

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente.»
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

LEY GENERAL DE POBLACION - LEY GENERAL
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: La Cá-
mara de Senadores remite las siguientes minutas:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Población, y la
Ley General de Asentamientos Humanos.

Atentamente

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE POBLACIÓN, Y LA LEY GENERAL DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción XIV
del artículo 3°, recorriéndose en su orden la actual frac-
ción XIV, que en lo sucesivo será la fracción XV; de la
Ley General de Población, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 3.- ...

I a XIII. ...

XIV.- Identificar y dar seguimiento al fenómeno de
la migración indígena a las ciudades del país, a fin de
establecer los programas necesarios para la atención
de los migrantes indígenas.

XV.- Las demás finalidades que esta Ley u otras dispo-
siciones legales determinen.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción I del
artículo 7°, la fracción I del artículo 8° y la fracción I
del artículo 9°, todos de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7.- ...

I.- Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo re-
gional con la participación que corresponda a los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, así
como consultar a los pueblos y comunidades indíge-
nas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y
propuestas que realicen;

II a XVI . ...

ARTÍCULO 8.- ...

I. Legislar en materia de ordenamiento territorial de los
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los
centros de población, atendiendo a las facultades concu-
rrentes previstas en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; considerando, en su caso, las
recomendaciones y propuestas que realicen los pue-
blos y comunidades indígenas.

II a XIII. ...

ARTÍCULO 9.- ...

I. Formular, aprobar y administrar los planes o progra-
mas municipales de desarrollo urbano, de centros de po-
blación y los demás que de éstos se deriven, así como
evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con
la legislación local. En la formulación de dichos pla-
nes y programas, se considerarán las necesidades y
propuestas expresadas por los pueblos y comunida-
des indígenas;

II a XV . ...

...
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TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas,
de Gobernación y de Desarrollo Social.

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO 
DE LA MICROINDUSTRIA Y LA 

ACTIVIDAD ARTESANAL

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de
la Microindustria y la Actividad Artesanal.

Atentamente

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles, Vicepresidente en Funciones de Presi-
dente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL
PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y
LA ACTIVIDAD ARTESANAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos prime-
ro y segundo del artículo 2; se adiciona la fracción IV al
artículo 3, un cuarto párrafo al artículo 15 y un segun-
do párrafo al artículo 28; se reforman los párrafos pri-
mero y cuarto del artículo 36; se adiciona un segundo
párrafo a las fracciones I y IV del artículo 43 y se aña-
de un párrafo al artículo 44, todos de la Ley Federal pa-
ra el Fomento de la Microindustria y la Actividad Ar-
tesanal, para quedar como sigue:

Artículo 2.- La aplicación de esta ley en la esfera adminis-
trativa corresponde a la Secretaría de Economía, sin per-
juicio de las atribuciones que las demás leyes otorguen a
otras autoridades federales, en cuanto no se prevean en for-
ma expresa en esta propia ley.

Cuando en el presente ordenamiento se mencione a “la se-
cretaría”, se entenderá que se trata de la citada Secretaría
de Economía.

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I a III. ...

IV. Pueblos y comunidades indígenas, aquellos que
forman una unidad social, económica y cultural,
asentados en un territorio y que reconocen autorida-
des propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

Artículo 15.- ...

...

...

Cuando se trate de una sociedad cuyos socios sean indí-
genas o se integre por uno o varios de sus pueblos o co-
munidades, la Secretaría dispondrá de común acuerdo
con los representantes legales de la sociedad que antes
de la firma del contrato los socios sean asistidos por in-
térpretes capacitados en la materia, además de que co-
nozcan la lengua, los usos y costumbres de aquellos,
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apoyándose para ello en el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas.

Artículo 28.- ...

La Secretaría brindará el apoyo y orientación necesa-
rios a las empresas de composición indígena, para faci-
litarles la comprensión de los trámites y el acceso a los
apoyos que se mencionan en el párrafo anterior.

Artículo 36.- La Comisión Intersecretarial para el Fomen-
to de la Microindustria se integrará por un representante
propietario de cada una de las siguientes Secretarías:
Gobernación; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo
Social; Función Pública; Energía; Economía; Medio
Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública;
Salud; Trabajo y Previsión Social. Así como un repre-
sentante del Gobierno del Distrito Federal; del Institu-
to Mexicano del Seguro Social; del Instituto del Fondo
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas.

...

...

A propuesta de cualquiera de los integrantes de la Comi-
sión podrá invitarse a participar en sus sesiones a represen-
tantes de otras dependencias, de entidades paraestatales, de
gobiernos de los estados y de los municipios, de los pue-
blos y comunidades indígenas, así como de los sectores
social y privado.

Artículo 43.- ...

Entre otras acciones, se impulsarán las siguientes:

I. ...

Para los efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Fe-
deral promoverá, en el marco del Sistema Nacional
de Planeación, la adopción de mecanismos análogos
con los gobiernos estatales y municipales, así como
con las autoridades de los pueblos y comunidades in-
dígenas;

II a III...

IV...

Se impulsará la formación de agrupaciones de em-
presarios indígenas artesanos y de microindustrias
para facilitar la solución de sus problemas de pro-
ducción y competitividad, y mejorar su capacidad de
negociación en los mercados financieros, de insumos
y para la venta de sus productos en el país o en el ex-
tranjero;

V. ...

Artículo 44.- ...

...

Del mismo modo, reestablecerá las bases de concerta-
ción para el fomento de las actividades microindustria-
les y artesanales así como el impulso del desarrollo re-
gional de las comunidades indígenas con sus
autoridades o representantes, a fin de mejorar las con-
diciones de vida de sus pueblos.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Economía y de
Asuntos Indígenas.

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.
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CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyec-
to de decreto por el que se adicionan y modifican diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César Jáu-
regui Robles, Vicepresidente en Funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN Y MODIFICAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un párrafo tercero
al artículo 9; un segundo párrafo al artículo 10; una frac-
ción IV al artículo 28, recorriéndose el orden de las subse-
cuentes; un párrafo a la fracción III del artículo 55; y una
fracción VIII al artículo 63; se REFORMA la fracción III
del artículo 28; las fracciones V, VIII y XI del artículo 37;
el tercer párrafo del artículo 40; y el último párrafo del ar-
tículo 63, todos de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental para quedar
como sigue:

Artículo 9.- ...

...

Cuando la solicitud de información la realicen individual o
colectivamente personas pertenecientes a un pueblo o co-
munidad indígena que no hablen español, el instituto o, en
su caso el sujeto obligado, deberá garantizar que, en todo
tiempo, los solicitantes sean asistidos por intérpretes que
tengan conocimiento de su lengua y cultura, apoyándose
para ello en el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.

Artículo 10.- ...

La información a que se refiere el artículo anterior se po-
drá publicar en alguna de las principales lenguas indígenas

reconocidas por la ley de la materia, siempre que medie la
solicitud de algún miembro de una comunidad indígena.

Artículo 28.- ...

I a la II ...

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de soli-
citudes y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias
o entidades u otros órganos que pudieran tener la infor-
mación que solicitan, observando en lo que resulte apli-
cable, lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9 de
esta ley;

IV. Proveer lo necesario para la traducción a las lenguas
indígenas reconocidas, la información de interés gene-
ral, así como de los folletos, formatos, solicitudes y de-
más papelería informativa sobre servicios y trámites, en
coadyuvancia con el Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas;

V. Realizar los trámites internos de cada dependencia o
entidad, necesarios para entregar la información solici-
tada, además de efectuar las notificaciones a los parti-
culares;

VI. Proponer al Comité los procedimientos internos que
aseguren la mayor eficiencia en al gestión de las solici-
tudes de acceso a la información;

VII. Habilitar a los servidores públicos de la dependen-
cia o entidades que sean necesarios, para recibir y dar
trámite a las solicitudes de acceso a la información;

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la
información, sus resultados y costos; y

IX. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el
flujo de información entre la dependencia o entidad y
los particulares.

Artículo 37.- ...

I a la IV. ...

V. Vigilar y en caso de incumplimiento, hacer las reco-
mendaciones a las dependencias y entidades para que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7 y 9 de
esta ley;
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VI. ...

VII. ...

VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la
información, así como los de acceso y corrección de da-
tos personales, dichos formatos podrán ser elaborados
en las lenguas indígenas reconocidas por la ley de la ma-
teria, en coadyuvancia con el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas, siempre que medie solicitud por parte
de algún miembro de un pueblo y comunidad indígena.

IX. ...

X. ...

XI. Elaborar la guía a que se refiere el artículo 38, dicha
guía podrá ser elaborada en las lenguas indígenas reco-
nocidas por la ley de la materia, en coadyuvancia con el
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, siempre que
medie solicitud por parte de algún miembro de un pue-
blo o comunidad indígena.

XII a la XIX. ...

Artículo 40.- ...

I a la IV. ...

...

Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en
la elaboración de las solicitudes de acceso a la informa-
ción, en particular en los casos en que el solicitante no
sepa leer ni escribir o hablen alguna lengua indígena.
Cuando la información solicitada no sea competencia de
la entidad o dependencia ante la cual se presenta la soli-
citud de acceso; la unidad de enlace deberá orientar de-
bidamente al particular sobre la entidad o dependencia
competente.

...

...

Artículo 55.- ...

I y II. ...

III. ...

Además tratándose de indígenas, deberán tomarse en
cuenta las costumbres y especifidades culturales de los
recurrentes y garantizar que en todo tiempo, sean asisti-
dos por intérpretes.

IV a la VI. ...

...

...

Artículo 63.- ...

I a V. ...

VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta in-
formación requerida en una solicitud de acceso,

VII. No proporcionar la información cuya entrega haya
sido ordenada por los órganos a que se refiere la frac-
ción IV anterior o el Poder Judicial de la Federación, y

VIII. No realizar la traducción a las lenguas indígenas
reconocidas, de los materiales, los formatos y papelería
necesarias para solicitar acceso a la información cuando
así se solicite; abstenerse de realizar en las lenguas in-
dígenas reconocidas, las tareas de difusión a que están
obligados conforme esta Ley o abstenerse de brindar
asistencia o servicios de intérpretes traductores a los so-
licitantes.

...

La infracción prevista en la fracción VII o la reincidencia
en las conductas previstas en las fracciones I a la VI y la
VIII de este artículo, serán consideradas como graves para
efectos de su sanción administrativa.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En cumplimiento del Artículo
Cuarto Transitorio del decreto de reforma constitucional en
materia de derechos y cultura indígena, el Titular del Poder
Ejecutivo Federal deberá disponer que el texto íntegro del
cuerpo normativo del presente decreto y de su exposición de
motivos se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas
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del país y ordenará su difusión en las respectivas comuni-
dades.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Asuntos Indígenas.

LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD

La Secretaria diputada Graciela Larios Rivas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyec-
to de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud.

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles, Vicepresidente en Funciones de Presiden-
te.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.

Artículo Único.- Se adiciona una fracción II al artículo 3,
recorriéndose en su orden natural las subsecuentes; se re-
forma el artículo 4 y el segundo párrafo del artículo 15, to-

dos ellos de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud,
para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

Artículo 2. ...

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:

I...

II. En relación a los jóvenes indígenas, proponer al
Ejecutivo Federal programas especiales orientados a
mejorar sus condiciones de salud y educación, así co-
mo los espacios para la convivencia y recreación, sin
menoscabo de las atribuciones que, en esos propósi-
tos, competen a otras dependencias;

III. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y
programación de las políticas y acciones relacionadas
con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Na-
cional de Desarrollo;

IV. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como de las autoridades estatales, munici-
pales, y de los sectores social y privado cuando así lo re-
quieran;

V. Promover coordinadamente con las dependencias y
entidades de la administración publica federal, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, las acciones desti-
nadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así co-
mo sus expectativas sociales, culturales y derechos, y

VI. Fungir como representante del Gobierno Federal en
materia de juventud, ante los gobiernos estatales y mu-
nicipales, organizaciones privadas, sociales y organis-
mos internacionales, así como en foros, convenciones,
encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo
solicite su participación.

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I a III...

IV. Consultar y concertar con las comunidades y los
pueblos indígenas las políticas, programas y acciones
de desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar la
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participación de estos en su diseño y operación; y, en su
caso, incorporar a la planeación nacional sus recomen-
daciones y propuestas;

V. Realizar, promover y difundir estudios e investiga-
ciones de la problemática y características juveniles;

VI. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e in-
quietudes de la juventud;

VII. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, así como a los gobiernos
de las entidades federativas y municipios en la difusión
y promoción de los servicios que presten a la juventud
cuando así lo requieran;

VIII. Prestar los servicios que se establezcan en los pro-
gramas que formule el instituto en aplicación de esta
ley;

IX. Promover y ejecutar acciones para el reconocimien-
to público y difusión de las actividades sobresalientes
de los jóvenes mexicanos en distintos ámbitos del acon-
tecer nacional; y, en especial, aquellas que reconozcan
la herencia cultural de los pueblos y comunidades
indígenas y fortalezcan el respeto y el conocimiento
de las diversas culturas existentes en el país;

X. Elaborar, en coordinación con la secretaria de educa-
ción pública, programas y cursos de capacitación y des-
arrollo destinados a jóvenes,

XI. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la
operación de programas especiales de becas para
fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la al-
fabetización, la conclusión de la educación básica, la
capacitación productiva y la educación media supe-
rior y superior de los estudiantes indígenas; y

XII. Las demás que le otorguen la presente ley y otros
ordenamientos legales y reglamentarios.

Artículo 15. ...

El consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, cuyas
edades se encuentren comprendidas entre los 18 y los 29
años y de manera equitativa en cuanto a su genero, los cua-
les serán seleccionados por la junta directiva, a convocato-
ria publica formulada a las instituciones de educación su-
perior, las organizaciones juveniles vinculadas con el

trabajo comunitario, político o social, los sectores publico
o privado y a los pueblos y comunidades indígenas.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO.- El titular del Poder Ejecutivo
Federal dispondrá que el texto íntegro de la exposición de
motivos y del cuerpo de la presente ley, se traduzca a las
lenguas de los pueblos indígenas del país y ordenará su di-
fusión en sus comunidades.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Juventud y Depor-
te y de Asuntos Indígenas.

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyec-
to de decreto que reforma la Ley General de Protección
Civil.

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César Jáu-
regui Robles, Vicepresidente en Funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE PROTEC-
CION CIVIL

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el artículo 5; el artícu-
lo 10; la fracción VI del artículo 12; y la fracción III del ar-
tículo 16; y se adiciona un tercer párrafo al artículo 13; una
fracción III al artículo 28; una fracción II al artículo 30, re-
corriéndose el orden de las subsecuentes; y un segundo pá-
rrafo al artículo 33, recorriéndose el orden del subsecuen-
te, todos ellos de la Ley General de Protección Civil para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 5.- Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión,
los gobiernos de los estados, el Distrito Federal y los mu-
nicipios, así como la población que colabora con las de-
pendencias del Ejecutivo Federal y aquella que pertenezca
a pueblos y comunidades indígenas, se podrán sumar para
que las acciones de protección civil se realicen en forma
coordinada y eficaz.

Artículo 10.- ...

...

...

I. ...

II. La ejecución de simulacros de auxilio y evacuación
en los lugares de mayor afluencia de público, principal-
mente en: oficinas públicas, planteles educativos, edifi-
cios privados e instalaciones industriales, comerciales y
de servicios; así como en zonas rurales y comunidades
indígenas.

III. La formulación y promoción de campañas de difu-
sión masiva y de comunicación social, con temas espe-
cíficos y relativos a cada ámbito geográfico al que va-
yan dirigidos, debiendo hacerse en los ámbitos federal,
estatal y municipal;

IV. La realización, con la participación y cooperación de
los distintos medios de difusión masiva, de campañas de
divulgación sobre temas de protección civil, medidas de
prevención, autocuidado y autoprotección, que contri-
buyan en el avance de la educación de la protección ci-
vil, así como a fortalecer la disposición de la sociedad
para participar activamente en estas cuestiones;

V. La constitución de los acervos de información técni-
ca y científica sobre fenómenos perturbadores que afec-
ten o puedan afectar a la población, y que permitan a és-
ta un conocimiento más concreto y profundo, así como
la forma en que habrá de enfrentarlos en caso de ser ne-
cesario;

VI. El establecimiento de programas educativos y de di-
fusión, dirigidos a toda la población, que les permita co-
nocer los mecanismos de ayuda en caso de emergencia,
así como la manera en que pueden colaborar en estas ac-
tividades;

VII. La traducción a la lengua indígena que correspon-
da y la difusión bilingüe de las campañas, los acervos y
los programas a que se refieren las fracciones III, IV, V,
y VI, en los órdenes Federal, Estatal y Municipal, cuan-
do la población mayoritaria no hable español o que exis-
tan comunidades indígenas en su territorio. Para ello, se
deberán considerar las características que identifican a
dichas comunidades, así como sus usos y costumbres.

VIII. El desarrollo y aplicación de medidas, programas
e instrumentos económicos para fomentar, inducir e im-
pulsar la inversión y participación de los sectores social
y privado en la promoción de acciones de prevención,
incluyendo los mecanismos normativos y administrati-
vos; y

IX. Llevar a cabo los proyectos, los estudios y las in-
versiones necesarias para ampliar y modernizar la co-
bertura de los sistemas de mediación de los distintos fe-
nómenos naturales y antropogénicos que provoquen
efectos perturbadores. Establecer líneas de acción y me-
canismos de información y telecomunicaciones espe-
cialmente a nivel municipal.

Artículo 12.- ...

...

I a V. ...

VI. Asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, a los gobiernos de
las entidades federativas y de los municipios, así como
a otras instituciones de carácter social y privado, in-
cluyendo a las comunidades indígenas, en materia de
protección civil.
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VII a XIX. ...

Artículo 13.- ...
...

Al celebrarse los convenios de coordinación, así como los
acuerdos y resoluciones a que hacen referencia los párrafos
anteriores, se deberán tomar en cuenta los usos y costum-
bres de las comunidades indígenas, cuando así proceda.

Artículo 16.- ...

I y II. ...

III. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto
a sus respectivas soberanías, la participación de las en-
tidades federativas, y por conducto de éstas, de los mu-
nicipios, así como de los diversos grupos sociales loca-
les organizados y de las comunidades indígenas, en la
definición y ejecución de las acciones que se convenga
realizar en materia de protección civil.

IV a IX. ...

Artículo 28. ...

I. ...

II. ...

III. Se trate de zonas de atracción masiva de trabajado-
res migrantes.

Artículo 30.- ...

I. ...

II. En caso de que la emergencia o desastre haya ocurri-
do en algún centro de población mayoritariamente indí-
gena, impulsar acciones de recuperación de viviendas,
centros ceremoniales y áreas productivas, para reesta-
blecer las condiciones que aseguren sustentabilidad de
sus prácticas de producción y de vida.

III. Consolidar, reestructurar, o en su caso, reconstruir
los monumentos arqueológicos y los inmuebles artísti-
cos e históricos que tengan acuerdo de destino, se en-
cuentren bajo custodia de ésta o dedicados al culto pú-
blico, de conformidad con las leyes y demás
disposiciones de la materia;

IV. Destinar recursos del Fondo de Desastres autorizado
para la atención de emergencias y desastre en la realiza-
ción de acciones preventivas, ante circunstancias que
valorarán los órganos administrativos correspondientes
que se deriven de lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 32 de este ordenamiento; y

V. Los demás que determinen las leyes, reglamentos y
demás disposiciones administrativas.

Artículo 33.- ...

Cuando se prevea que el posible desastre impactará a co-
munidades indígenas, la declaratoria de emergencia y su
difusión se hará en forma bilingüe, con el objeto de que di-
chas comunidades reciban la información en la lengua que
en cada caso corresponda. Para tal efecto, los gobiernos lo-
cales y municipales apoyarán a la Secretaría de Goberna-
ción en el ámbito de sus competencias.

Una vez realizada la declaratoria de emergencia, la Secre-
taría de Gobernación deberá erogar, con cargo al Fondo
Revolvente asignado, los montos que a juicio de dicha Se-
cretaría se consideren suficientes para atenuar los efectos
del posible desastre, así como para responder en forma in-
mediata a las necesidades urgentes generadas por el mis-
mo.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo
Federal dispondrá que el presente decreto sea traducido a
las lenguas de los pueblos indígenas del País y ordenará su
difusión en sus comunidades.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Asuntos Indígenas.

LEY DE FOMENTO 
PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyec-
to de decreto que reforma y adiciona la Ley de Fomen-
to para la Lectura y el Libro.

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles, Vicepresidente en Funciones de Presiden-
te.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE FO-
MENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO.

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artícu-
lo 9 y se adicionan fracciones XII, XIII, XIV, XV al ar-
tículo 10, ambos de la ley de Fomento para la Lectura y
el Libro, para quedar como sigue:

Artículo 9.- El Consejo Nacional de la Lectura y del Li-
bro estará integrado por:

I.- ...

II.- ...

III.- Hasta 23 vocales invitados a participar por su
Presidente:

- El titular de la Comisión para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas

- El titular del Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas

- Los Presidentes de las Comisiones Ordinarias
encargadas de la Educación y de los Asuntos In-
dígenas de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores.

- El representante de la Cámara Nacional de la
Industria Editorial.

- Dos representantes de las asociaciones de carác-
ter nacional más representativas de fomento a la
lectura.

- Dos representantes de las asociaciones de carác-
ter nacional mas representativas dedicadas a la
difusión y promoción del libro.

- Dos representantes de las asociaciones de carác-
ter nacional más representativas de los escritores.

- Dos personas del ámbito académico de recono-
cido prestigio y experiencia en la promoción de la
lectura.

- El Director General de bibliotecas.

- El titular del Consejo Nacional de Participación
Social de la Educación; y

- Ocho titulares de los Institutos de Cultura de los
gobiernos estatales y del Distrito Federal, que de-
berán ser elegidos cada año por el Presidente del
Consejo de entre los Estados miembros de cada
grupo a que refiere el articulo tercero transitorio
de esta Ley, de tal forma que intervengan todos
de manera rotativa en el Consejo.

Artículo 10.- El Consejo Nacional de Fomento de la
Lectura y del Libro para el cumplimiento de su objeto,
tendrá siguientes funciones:

I.- a la IX.- ...

X.- Sugerir a los editores nacionales, la traducción y
publicación de textos editados en lengua extranjera
que contribuyan al conocimiento y a la cultura uni-
versal;
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XI.- Fomentar a los creadores literarios locales y re-
gionales;

XII.- Establecer incentivos entre los pueblos y comu-
nidades indígenas del país para la creación, edición,
producción, difusión, venta y exportación de libros
en sus respectivas lenguas;

XIII.- Apoyar la traducción de textos de literatura
nacional y universal a las diferentes lenguas indíge-
nas del país;

XIV.- Promover el apoyo de la industria editorial pa-
ra la traducción de textos indígenas al español y a
otros idiomas extranjeros, cuya publicación y venta
contribuya a la difusión de la riqueza cultural nacio-
nal; y

XV.- Impulsar acciones que fomenten la lectura y el
uso de bibliotecas entre los pueblos y comunidades
indígenas.

Transitorio:

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Educación Pública
y de Servicios Educativos, de Cultura y de Asuntos In-
dígenas.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto para que el C. Vicente Fox Quesada, Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, pueda aceptar y usar la
condecoración de la “Orden Nacional del Cóndor de los
Andes en grado de Gran Collar”, que le confiere el Go-
bierno de la República de Bolivia.

México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles, Vicepresidente en Funciones de Presiden-
te.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al C. Vicente
Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que pueda aceptar y usar la Condecoración de la
“Orden Nacional del Cóndor de los Andes, en grado de
Gran Collar” que le confiere el Gobierno de la República
de Bolivia.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 23 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica),
Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 23 de noviembre
de 2004.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación. 

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Solicitud de particular del ciudadano Ricardo Franco
Guzmán, del permiso constitucional necesario para aceptar
y usar la condecoración de la Orden al Mérito de la Repú-
blica de Polonia, en grado de Caballero, que le confiere el
Presidente de la República de Polonia.
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Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera.— Honorable Congre-
so de la Unión.

Ricardo Franco Guzmán, mexicano, licenciado en dere-
cho, con domicilio para oír notificaciones y recibir toda
clase de documentos en Paseo de las Palmas 1355, colonia
Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, códi-
go postal 11010, de esta ciudad, con todo respeto digo:

1. Soy mexicano por nacimiento como lo acredito con la
copia certificada que acompaño como anexo número 1.

2. En oficio de 9 de noviembre de 2004, el señor Woj-
ciech Tomaszewski, Embajador de Polonia en México,
me notificó que el señor Aleksander Kwasniewski, Pre-
sidente de la República de Polonia, tuvo a bien otorgar-
me la condecoración de Orden al Mérito de la Repúbli-
ca de Polonia, en el grado de Caballero, como lo
acredito con la copia del documento que acompaño co-
mo anexo número 2.

3. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 C),
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, solicito permiso de ese Congreso de
la Unión para aceptar y usar la referida condecoración,
que me otorga el Presidente de la República de Polonia.

Protesto mi respeto.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la solicitud de excita-
tiva legislativa, formulada por el diputado Roberto Colín
Gamboa, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, a la Comisión del Distrito Federal y haga lo condu-
cente con las otras excitativas que también tenemos en la
mesa.

EXCITATIVAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a la Comisión del Distrito Federal, a solicitud del di-
putado Roberto Colín Gamboa, del grupo parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado federal Roberto Colín Gamboa, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, por este conducto, respetuosamente, solicito a la Presi-

dencia de la honorable Cámara de Diputados, tenga a bien
formular excitativa a la Comisión del Distrito Federal, a fin
de que presente, ante el pleno de esta soberanía, el dicta-
men correspondiente a la Iniciativa con Proyecto de De-
creto que reforma y adiciona el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, a fin de dotar de personalidad jurídica, pa-
trimonio propio y cambio de denominación a las actual-
mente llamadas Delegaciones del Distrito Federal, de con-
formidad con lo establecido en la fracción XVI del artículo
21 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de los
siguientes:

Antecedentes

1. Con fecha 15 de abril del año en curso presenté, ante el
pleno de esta Cámara de Diputados, una iniciativa median-
te la cual se pretende dotar de patrimonio propio, persona-
lidad jurídica y cambio de denominación a las Delegacio-
nes del Distrito Federal, misma que fue turnada a la
Comisión del Distrito Federal.

2. El dictamen aprobatorio de dicha iniciativa fue presen-
tado en sesión ordinaria de la Comisión del Distrito Fede-
ral el 6 de mayo, con la firma de 21 Diputados integrantes
de la Comisión. 

3. Hasta el día de hoy, el Presidente de la Comisión del
Distrito Federal, no ha presentado el dictamen de refe-
rencia ante el pleno de la misma para su ratificación, ni
tampoco ha solicitado a la Mesa Directiva de la Cámara
su inclusión en el Orden del Día para su discusión en el
pleno.

Consideraciones 

1. Como lo señala el documento dictaminador, las reformas
que se proponen, tienen como principal finalidad dar trans-
parencia a la actuación del Gobierno del Distrito Federal y
de las ahora llamadas Delegaciones Políticas, además de
propiciar la participación, competencia y coordinación en-
tre los diferentes actores que concurren en el gobierno del
Distrito Federal. 

2. Se puede afirmar que los órganos político-administrati-
vos de las demarcaciones territoriales en que se divide el
DF tienen autonomía funcional en acciones de gobierno,
con las atribuciones que establece el actual marco normati-
vo, por lo que si bien tienen una naturaleza sui géneris, no
menos cierto es que son auténticos “órganos de gobierno”
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frente a los propios órganos de gobierno de la autoridad
central local del Distrito Federal.

Cabe mencionar que, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se ha expresado en el mismo tenor y ha coincidido
en los razonamientos expuestos, mismos que desglosó en
una resolución que dictó a una Controversia Constitucional
que le fue planteada.

Por lo anterior, el dictamen en comento estima viable y
oportuna la propuesta de reforma en el sentido de estable-
cer que las Demarcaciones, actualmente llamadas Delega-
ciones, estarán investidas de personalidad jurídica y patri-
monio propios, ya que redundarán en una mejor
convivencia, coordinación y eficiencia gubernamental en-
tre estos dos niveles diferentes de gobierno del Distrito Fe-
deral, y mayores beneficios a los propios capitalinos.

3. El cambio de nombre que plantea la iniciativa de “Dele-
gación” por “Demarcación Territorial”, se inscribe dentro
de la propuesta anterior, dado que complementa la inten-
ción de crear un marco jurídico acorde con la naturaleza
autónoma de estas Demarcaciones Territoriales, las cuales
no están subordinadas a la Jefatura de Gobierno del Distri -
to Federal. 

Es pertinente la denominación propuesta ya que ello sería
congruente con lo establecido por la Constitución, que en
ninguno de sus preceptos menciona el término “Delega-
ción”, y por otra parte atendería a la naturaleza de las fun-
ciones 

4. La autonomía de gestión y de acción que se propone, pa-
ra ser viable, tiene que estar acompañada por una serie de
atribuciones que permitan hacer realidad esta reforma de la
Administración Pública del Distrito Federal, como es la
elaboración de presupuestos, la rendición de cuentas, la
prestación de servicios, la legitimidad para entablar o ser
parte de controversias constitucionales y, finalmente, el es-
tablecimiento de un nuevo mecanismo para la enajenación
o desincorporación del patrimonio de la Ciudad.

Conclusiones

Es urgente la discusión en el pleno de la reforma en co-
mento, dado que, habiendo transcurrido cuatro años de ges-
tión de esta nueva estructura del Gobierno de la Ciudad no
es posible aplazar la aprobación de la propuesta que tiene
como objetivo establecer la naturaleza jurídica a las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal, atendiendo

el mandato del artículo 122 constitucional que en su base
tercera, establece que será el Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal: “quien fijará la competencia de los órganos
político-administrativos correspondientes, la forma de inte-
grarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de di-
chos órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.”

En razón de lo anterior y, en virtud de que ha transcurrido
en exceso el término establecido en el artículo 87 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y, habiéndose cumplido con
lo preceptuado por el artículo 88 del propio Reglamento,
considero oportuno que se proceda a enviar excitativa en los
términos reglamentarios, a la Comisión del Distrito Federal,
con la finalidad de que presente el dictamen ante el pleno de
esta H. Cámara de Diputados a la mayor brevedad.

A usted, C. Presidente de la Cámara de Diputados en la
LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, atentamente
solicito instruya lo conducente a fin de que:

Único. En los términos de lo dispuesto en el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, excite
y envíe el presente documento a la Comisión del Distrito Fe-
deral a fin de que turne a la brevedad, ante el pleno de la Cá-
mara, el dictamen respectivo de la iniciativa mencionada. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de
2004.— Dip. Roberto Colín Gamboa (rúbrica).»

«Excitativa a la Junta de Coordinación Política, a solicitud
de la diputada Rosario Herrera Ascencio, del grupo parla-
mentario del PRD

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, solicita respetuosamente,
por este conducto, a la Presidencia de esta H. Cámara de
Diputados, tenga a bien formular Excitativa a la Junta de
Coordinación Política, de conformidad con lo establecido
en la fracción XVI del artículo 21 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en razón de los siguientes 

Antecedentes

Uno. Con fecha 13 de noviembre de 2003 fue presentada
ante esta soberanía una proposición con punto de acuerdo
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por el cual se solicita al Congreso del estado de Guerrero y
al secretario de Gobernación que intervengan en el caso de
la liberación que se ha venido dando de las personas seña-
ladas como autores materiales de los crímenes cometidos
en Aguas Blancas, y  se cumpla la recomendación de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos para que se
otorgue justicia a los familiares de los ejecutados y se re-
pare el daño causado.

La Presidencia turnó la proposición a la Junta de Coordi-
nación Política.

Consideraciones

1.– La Proposición tiene por objeto exhortar respetuosa-
mente se exhorta al Congreso del Estado de Guerrero
para que solicite a las autoridades responsables infor-
men de los motivos que justifican el otorgamiento del
amparo para la liberación de siete ex policías motoriza-
dos involucrados en los hechos de Aguas Blancas. 

2.– Solicitar al secretario de Gobernación federal su in-
tervención en el caso e informe a detalle sobre los pen-
dientes del caso Aguas Blancas y los motivos por los
cuales no considera conveniente presentar inconformi-
dad por la liberación de los autores materiales de los crí-
menes cometidos el 28 de junio de 1995. 

3.– Se cumpla la recomendación de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos para que se otorgue
justicia a los familiares de los ejecutados y se repare el
daño causado. 

Lo anterior porque la ejecución de 17 campesinos en el Va -
do de Aguas Blancas no ha alcanzado la observancia de la
Ley. Las investigaciones realizadas por la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Guerrero adolecen de una
serie de deficiencias que tuvieron como consecuencia que
los autores intelectuales de la masacre permanezcan en la
impunidad. 

De 28 policías encarcelados por esta matanza, 15 salieron
de prisión en 1999 y de cuatro funcionarios presos, sólo
queda uno. Pero entre el 11 de septiembre y 9 de octubre
del 2003, siete policías más fueron liberados por el Conse-
jo Técnico Disciplinario de Readaptación Social del go-
bierno estatal por problemas de salud que les impedían se-
guir compurgando la pena en el interior del penal y porque
el gobierno federal les concedió amparo. 

A nueve años de la masacre y a tres de los compromisos
adquiridos por el gobierno federal ante la CIDH, vemos
con preocupación que no existe voluntad política ni jurídi-
ca para otorgar justicia a los familiares de los ejecutados
que no han recibido una justa reparación del daño y tam-
poco se les ha hecho justicia integral. Por lo que hace a los
supervivientes, muchos de ellos siguen en estado de salud
crítico y tampoco les ha sido otorgada la debida reparación
del daño.

En virtud de que ha trascurrido con exceso el término esta-
blecido en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y tomando en cuenta que la Proposición con Pun-
to de Acuerdo en cuestión se orienta al cumplimiento de las
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos y de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, así como de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación que emitió resolución donde se concluye que
“existió violación grave a las garantías individuales de los
gobernados”, considero oportuno que se proceda enviar ex-
citativa en los términos reglamentarios a la Junta de Coor-
dinación Política, para que emita su dictamen a la mayor
brevedad. 

En mérito de lo expuesto a usted C. Presidente de la Cá-
mara de Diputados en la LIX legislatura del H. Congreso
de la Unión, atentamente pido se sirva: 

Único. En los términos de lo dispuesto en el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, excite, remitiendo el
presente documento, a la Junta de Coordinación Política a
fin de que presente el dictamen correspondiente a la Pro-
posición con punto de acuerdo que se identifica en esta ex-
citativa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, 
a los 28 días del mes de octubre de 2004.— Dip. Rosario
Herrera Ascencio (rúbrica).»

«Excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos, a solicitud de la diputada Patricia Garduño Morales,
del grupo parlamentario del PAN

Los que suscribimos, diputados federales de la LIX legis-
latura del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo
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parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 21, fracción XVI, y 87
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos respe-
tuosamente a esta Presidencia formule excitativa a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos con el propósito
de que a la brevedad, emita el dictamen correspondiente de
la iniciativa de decreto que crea la Ley General de Aten-
ción y Protección a Víctimas y Ofendidos por el Delito,
en razón de los siguientes antecedentes y consideraciones.

Antecedentes

a) En sesión ordinaria de esta H. Cámara de Diputados, ce-
lebrada el 15 de diciembre de 2003, la diputada Patricia
Garduño Morales, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto que crea la Ley General de Atención y Protección a
Víctimas y Ofendidos por el Delito. 

b) La Presidencia de la Cámara instruyó que dicha pro-
puesta se turnara a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos para su estudio y dictamen.

c) De las constancias documentales que obran en esta Cá-
mara de Diputados se desprende que, a pesar de haber
transcurrido ampliamente el término legal de cinco días
que tienen las comisiones para emitir dictamen, esto no fue
cumplido.

Consideraciones

Primero. Las demandas de seguridad y de acceso a un sis-
tema de administración y procuración de justicia eficaz y
expedita, son dos de las principales exigencias ciudadanas,
que se confirman en numerosas encuestas ciudadanas y
gubernamentales, así como en diversos estudios académi-
cos. La preocupación por un sistema de justicia más efi-
ciente y ágil se torna indispensable en un contexto caracte-
rizado por elevados índices de criminalidad propiciados
por la proliferación de la delincuencia organizada, y la uti-
lización por parte de ésta de métodos cada vez más moder-
nos y sofisticados en la comisión de conductas ilícitas, que
encuentran su amparo en la impunidad y pasividad guber-
namental.

Frente a este panorama, es entendible el descontento ciu-
dadano por la falta de políticas públicas eficaces en el com-
bate a la delincuencia, pero sobretodo de políticas que pro-
tejan y restituyan en sus derechos a las víctimas, por ello

una de las principales exigencias de los ciudadanos es la
protección y defensa de las víctimas del delito. Prueba de
ello es que recientemente fuimos testigos de la exigencia
de miles de ciudadanos que marcharon silenciosamente en
las calles de la Ciudad de México en reclamo de las condi -
ciones de seguridad y justicia que les han sido sistemática-
mente negadas.

Segundo. La desprotección de la víctima u ofendido por el
delito no es únicamente producto de la ineficiencia en la
conducción de las instituciones encargadas de la seguridad
pública, así como de las de administrar y procurar justicia,
sino que se encuentra también asociada a un sistema nor-
mativo caracterizado tradicionalmente por centrarse en la
protección de los delincuentes, dejando de lado la protec-
ción de la víctima. De ahí la necesidad de garantizar un sis-
tema de justicia más equilibrado entre las garantías de
quienes cometen un ilícito y los derechos de quienes sufren
a causa de él.

Tercero. La iniciativa de decreto por la que se crea la Ley
General de Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos
por el Delito presentada, tiene como objetivo fundamental
posibilitar las estructuras jurídicas y materiales para apoyar
a las víctimas y ofendidos por el delito, a fin de lograr un
equilibrio entre las garantías de los delincuentes y los de-
rechos de las víctimas, a través del establecimiento claro, a
nivel nacional, de los derechos mínimos de éstas durante el
procedimiento penal.

Cuarto. Para el fortalecimiento del estado de derecho, es
preciso desarrollar los principios que la Constitución con-
sagra, a través de leyes reglamentarias que sean instru -
mento eficaz para el tratamiento integral de la problemá-
tica que enfrentan las víctimas del delito, porque ello
representa una garantía para el logro de cambios profun-
dos en la política criminológica de Estado y de comporta-
miento social.

Quinto. Combatir la delincuencia, también es un asunto de
política porque requiere la voluntad y el compromiso de
distintos actores políticos para asumir la responsabilidad
que tienen en la construcción de un orden más justo y ge-
neroso para todos, que esté sustentado en las exigencias y
necesidades de los ciudadanos y no en intereses particula-
res o partidistas determinados coyunturalmente.

Así, quienes formamos esta honorable Cámara tenemos la
alta responsabilidad de adecuar nuestro sistema de justicia
para recuperar la confianza de los ciudadanos en él, ya que
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la disminución de la criminalidad no tendrá lugar única-
mente con la implementación de sanciones más severas pa-
ra los delincuentes, sino principalmente en la construcción
de un sistema de justicia en que los ciudadanos y quienes
fueron víctimas de la delincuencia confíen y por el que se
sientan protegidos.

Si no creamos un marco jurídico nacional de protección y
atención a víctimas y ofendidos por el delito, corremos el
riesgo del descrédito de los ciudadanos en las instituciones
que deben velar por su seguridad, por su integridad, porque
se les haga justicia y se les brinde apoyo cuando ven vul-
nerados sus derechos; mientras no haya un instrumento de
protección a las víctimas, corremos el riesgo de que la im-
punidad siga reinando y que la delincuencia, la inseguridad
y la injusticia sean los amos mientras que los ciudadanos
sus vasallos.

Por lo expuesto, le solicitamos respetuosamente al C. Pre-
sidente de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, excite a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos para que presente el dic-
tamen respectivo a la iniciativa referida.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cinco días del mes
de noviembre de 2004.— Dip. Patricia Garduño Morales
(rúbrica).»

«Excitativa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a
solicitud de la diputada Irma Figueroa Romero, del grupo
parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 21 y 87 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente de esta
presidencia tenga a bien formular excitativa a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, a efecto de que dictamine a
la brevedad para su presentación al Pleno de éste órgano le-
gislativo, la propuesta legislativa que modifica la Ley Fe-
deral del trabajo, en torno a los fines de semana largos.

Antecedentes

1.- El 29 de abril del año 2000 el diputado José del Carmen
Enríquez Rosado, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática, propone la iniciati-
va que adiciona un párrafo al artículo 74 de la Ley Federal
del trabajo, con la finalidad de que los días de descanso co-
rrespondientes a los días 5 de febrero, 21 de marzo, 1° de
mayo, 20 de noviembre cuando correspondan  a martes,
miércoles, jueves, viernes, sábado o domingo se trasladen
al lunes siguiente. Lo que traería como consecuencia un
impulso al turismo social.

2.- El 19 de marzo de 2002, el diputado Gumercindo Álva-
rez Sotelo del grupo parlamentario de Acción Nacional
manifestó la misma inquietud, presentando una propuesta
legislativa que adicionaba el mismo artículo de la Ley Fe-
deral del Trabajo. 

3.- Por otra parte, la colegisladora también se ha expresado
en el mismo sentido, tal es el caso del senador Benjamín
Gallegos Soto, donde menciona en su exposición de moti-
vos que:

Según lo reporta la Secretaría de Turismo en una encuesta
de opinión, tan sólo entre noviembre de 2001 y enero 2002,
los entrevistados realizaron en promedio 2.4 viajes de cor-
ta duración, es decir, en un fin de semana normal, mientras
que en los puentes o fines de semana largos, alrededor del
15% de los entrevistados viajaron.

Durante los fines de semana largos o puentes, casi el 33%
de los entrevistados que declararon haber viajado, señala-
ron que su gasto promedio está entre 4 mil y ocho mil pe-
sos, nivel que se reduce significativamente, entre 1 mil y 2
mil pesos, en el caso de los fines de semana cortos.

4.- En la sesión del día 6 de abril de 2004, personalmente
y a nombre de la Subcomisión de Promoción Turística per-
teneciente a la Comisión de Turismo de esta honorable Cá-
mara de Diputados  presenté la iniciativa con proyecto de
decreto por la cual se adiciona un párrafo al artículo 74 de
la ley federal del trabajo, donde señalé que:

En México cada trabajador, goza por ley de dos periodos
vacacionales, los cuales no necesariamente están vincula-
dos a los descansos de otros miembros de la familia, por lo
que con esta propuesta se vería beneficiada el conjunto de
la familia, ya que constituirán una fuente de convivencia
del núcleo familiar, el disfrute que les otorga la ley, en las
fechas contempladas por la Ley Federal del Trabajo, ten-
dría esta ganancia en términos de los lazos familiares como
un extra al descanso y a la celebración de fechas cívicas.
Aunque no sea uno de los objetivos para la creación de los
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fines de semana largos, se ha comprobado en otros países
donde se ha implementado esta medida, que ha resultado
ser un mecanismo eficaz para combatir las ausencias injus-
tificadas, al realizarse los denominados “puentes”, con lo
que se evitan enormes pérdidas de dinero para las empresas
que sufren la ausencia de un porcentaje de sus trabajadores,
y que una semana que se acorta con todos los trabajadores
es más productiva y genera mayores ganancias. A la par se
tendrán trabajadores más eficientes y productivos, ya que
el descanso incrementa su actividad.

De acuerdo a los cálculos proporcionados por la Secretaría
de Turismo, cuando accidentalmente ocurre un fin de se-
mana largo, debido a que el día feriado cae en lunes o vier-
nes, la derrama económica por concepto de transportes,
alojamiento, alimentación, entradas a museos, a áreas na-
turales, compras de artesanías, compra de artículos diver-
sos y otros, alcanza una cifra cercana a los 1,900 millones
de pesos, por lo que si se aprueba esta propuesta de ley, se
generarían al menos 13,300 millones de pesos como un va-
lor agregado al turismo nacional, el cual quedaría princi-
palmente en municipios y empresas de turismo social, que
es uno de los objetivos de esta iniciativa.

Toda vez que ha transcurrido el periodo a que se refiere el
artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso  General de los Estados Unidos Mexicanos, sin
que haya emitido hasta la fecha ningún dictamen, ni pro-
nunciamiento alguno por parte de la Comisión de Trabajo
y Previsión Social. La que suscribe la presente, con funda-
mento en lo que disponen las fracciones III y XVI del artí-
culo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso, solicito esta presidencia, se sirva excitar a la
comisión mencionada, a fin de que emita dictamen respec-
to del asunto mencionado.

Dip. Irma Figueroa Romero (rúbrica).»

«Excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
a solicitud del diputado José Javier Osorio Salcido, del gru-
po parlamentario del PAN

El que suscribe, José Javier Osorio Salcido, diputado fede-
ral, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, en la LIX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción XVI del artículo 21 y 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos, solicito a esta Presidencia
tenga a bien formular excitativa a la Comisión de Justicia
y Derechos Humanos a fin de que elabore el dictamen co-
rrespondiente a la siguiente iniciativa:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los dos úl-
timos párrafos y se adiciona un último párrafo a la fracción
IV del artículo 223 del Código Penal Federal, y se adicio-
na un inciso 19) a la fracción I del artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales; para aumentar la pena-
lidad del delito de peculado, así como, tipificar como deli-
to grave al peculado cuando el monto de los fondos distra-
ídos excedan dos mil veces el salario mínimo diario
vigente en el Distrito Federal en el momento de ser come-
tido el delito.

Antecedentes 

Los recientes escándalos de corrupción en los que se mal-
versaron recursos del erario público; llámese “Pemexgate”
o los famosos “videoescándalos”; han provocado la apatía,
el desencanto, y la impotencia de la mayoría de la ciuda-
danía al ver que los actos ilícitos de estos delincuentes no
ameritan como pena la prisión sino solo una destitución de
empleo e inhabilitación para desempeñar otro empleo, car-
go o comisión públicos.

Se hace necesario endurecer los castigos contra estos de-
lincuentes para contar con la confianza de la ciudadanía,
que pide de manera urgente no se encubran; con leyes tan
blandas los delitos cometidos por estos individuos.

Asimismo, con la reciente extradición de Rogelio Monte-
mayor, ex director de Petróleos Mexicanos, se ha puesto el
tema en la opinión pública.

La ciudadanía no entiende las incongruencias de nuestra
actual legislación penal que permite enfrentar su proceso
penal en libertad, a una persona que desvío cientos de mi-
llones de pesos.

En este sentido, con el fin de adecuar las leyes a las exi-
gencias de la población, el día 27 de noviembre de 2003, el
suscrito, presentó una iniciativa con proyecto de decreto
con modificaciones y adiciones el artículo 223 del Código
Penal Federal, y adiciones al artículo 194 del Código Fe-
deral de Procedimientos Federales; que tiene como finali -
dad atender al clamor social de aumentar la penalidad  del
peculado, y considerarlo delito grave.
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La sociedad reclama que existe poca productividad de nos-
otros los legisladores, y con razón, el proceso para presen-
tar una iniciativa y después para ser dictaminada por algu-
na comisión es demasiado engorroso y burocrático, así,
solo un número muy reducido de las iniciativas presentadas
en el pleno por los legisladores son dictaminadas por las di-
versas comisiones de la Cámara de Diputados. Contribu-
yendo con ello al rezago legislativo.

Por lo que es necesario hacer que se cumpla el término se-
ñalado por el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; este ordenamiento actualmente es letra muerta; el
simple cumplimento de este artículo contribuirá de manera
directa a la productividad del trabajo legislativo, y por lo
mismo a cambiar la imagen de ineficiente e improductivo
que tiene el poder legislativo; por la de una Cámara de Di-
putados productiva y eficiente.

Esta iniciativa con proyecto de decreto, siguió el trámite
legislativo, fue turnada a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos de esta Cámara de Diputados, desde hace
ya un año, a fin de que se emitiera el dictamen corres-
pondiente. 

Por lo antes expuesto, y atendiendo al hecho que ha trans-
currido el término a que se refiere el artículo 87 del Regla-
mento Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, solicito respetuosamente a esta Presidencia tenga a
bien formular excitativa a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos para la elaboración del dictamen correspon-
diente a la iniciativa con proyecto de decreto para que se
reforme el artículo 223 del Código Penal Federal y el ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales,
con el fin de aumentar la penalidad del peculado y consi-
derarlo delito grave.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 11 de noviembre de
2004.— Dip. José Javier Osorio Salcido (rúbrica).»

«Excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
a solicitud del diputado Tomás Trueba Gracián, del grupo
parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Tomás Antonio Trueba Gra-
cián, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional en esta LIX Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 21, fracciones III y

XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita a
esta Presidencia que se sirva excitar a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales para que dictamine sobre la iniciativa
que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de permitir la
reelección inmediata de los integrantes de los ayuntamien-
tos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. En la sesión ordinaria de la H. Cámara de Dipu-
tados de fecha 27 de abril de 2004 presenté a la considera-
ción de esta soberanía una iniciativa con proyecto de de-
creto que deroga el segundo párrafo del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
fin de permitir la reelección inmediata de los integrantes de
los ayuntamientos. La Presidencia de la Mesa tuvo a bien
turnar dicha iniciativa a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para su correspondiente dictamen.

Segunda. La reforma constitucional del año de 1999 ha
permitido reavivar el tema del municipalismo en México.
Gracias a esta reforma, los municipios son reconocidos co-
mo ámbitos de gobierno, se clarifica su facultad reglamen-
taria y se determinan sus competencias exclusivas. El pro-
ceso de descentralización de responsabilidades que inició
esta reforma, así como la constante exigencia por gobier-
nos municipales más responsables y eficaces en sus tareas
públicas, exigen una revisión del sistema de integración y
elección de los ayuntamientos.

Tercera. El objetivo específico de la reforma es flexibili-
zar el marco normativo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para permitir que sean los
ayuntamientos y las legislaturas locales las que determinen
si se permite la reelección inmediata de los integrantes de
los ayuntamientos.

Cuarta. La reforma del Constituyente Permanente de 1933
para imponer la no reeleción inmediata en todos los pode-
res ejecutivos y legislativos eliminó la facultad soberana
que tenían las legislaturas locales para definir si se tenía ca-
bida la continuidad de los gobiernos.

Quinta. Esta reforma, así como muchas que le sucedieron,
fue una reforma centralista que eliminó la posibilidad de
comparar qué estados tienen un mejor diseño institucional
en sus sistemas de gobierno municipal.
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Sexta. El Municipio es sinónimo de libertad. En ellos se
desarrollan cuatro elementos básicos de desarrollo cívico y
humano: participación ciudadana, democracia, solidaridad
y subsidiariedad. Debemos fortalecer estos elementos dan-
do la libertad de decisión a cada habitante para que con su
sufragio exprese la voluntad para dar continuidad cuando
existan buenas acciones de gobierno o para cambiar cuan-
do las acciones de gobierno no satisfagan a la ciudadanía.

Séptima. La posibilidad de reelección inmediata de los
ayuntamientos o de los presidentes municipales posibili-
tará premiar los buenos gobiernos; permitirá que haya
planeaciones de largo plazo y sentará los inicios para la
profesionalización de los servidores públicos municipa-
les. Los tiempos de los gobiernos municipales se vuelven
como un viaje de cometa; apenas inician los trabajos y ya
se tiene que preparar la entrega, lo que ocasiona que cada
tres años se reinvente el gobierno municipal. La pérdida
de continuidad origina más atraso, con el consecuente
castigo a los ciudadanos de marginación y retraso de
obras y servicios.

Octava. La reelección es determinación y madurez, es de-
mocracia y definición, es garantía de progreso y bien co-
mún. La reelección inmediata es una práctica democrática,
es una evaluación de la ciudadanía, es una forma cívica de
transparencia y rendición de cuentas, así como mecanismo
para que los funcionarios cumplan cabalmente con las obli-
gaciones que le competen.

Novena. En Acción Nacional estamos en contra de la ree-
lección del Presidente de la República, de los gobernadores
de los estados y del jefe de gobierno del Distrito Federal;
pero si estamos a favor de la reelección de ediles.

Décima. El federalismo político nos exige cambios para te-
ner gobiernos más cercanos a la gente. El federalismo po-
lítico nos debe llevar a una mejor transparencia y rendición
de cuentas en las que los ciudadanos también participen
con su voto.

Por lo antes mencionado, solicito respetuosamente a la Pre-
sidencia de esta H. Cámara de Diputados, se sirva excitar a
la Comisión de Puntos Constitucionales para que a la ma-
yor brevedad, dictamine sobre la iniciativa en comento.

Dip. Tomás Trueba Gracián (rúbrica).»

«Excitativa a las Comisiones de Justicia y Derechos Hu-
manos, y de Hacienda y Crédito Público, a solicitud del di-
putado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo
parlamentario del PRI

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, diputado federal
de la LIX Legislatura, e integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 fracción XVI, y 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el ar-
tículo decimoquinto del Acuerdo Parlamentario Relativo al
Orden del Día de las Sesiones, las discusiones de los dictá-
menes y la operación del sistema electrónico de votación,
solicito a esta Presidencia tenga a bien formular excitativa
a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de
Hacienda y Crédito Público, a fin de que elaboren el dic-
tamen correspondiente a la minuta con proyecto de decre-
to que adiciona un antepenúltimo párrafo al artículo 3º
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa (LOTFJFyA), la cual responde a los
siguientes:

Antecedentes

A. En sesión ordinaria de fecha 31 de octubre del 2002,
el senador David Jiménez González del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un antepenúltimo párrafo al artículo 3º de la
LOTFJFyA, la cual fue turnada, para su estudio y dicta-
men, a las Comisiones Unidas de Justicia, de Hacienda
y Crédito Público; y Estudios Legislativos del Senado
de la República.

B. En sesión ordinaria de fecha 7 de octubre se aprobó
en el Senado el dictamen de Comisiones Unidas de Jus-
ticia, de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Le-
gislativos con proyecto por el que se adiciona un ante-
penúltimo párrafo al artículo 3º de la LOTFJFyA,
remitiéndose consecuentemente a la Cámara de Diputa-
dos.

C. En sesión ordinaria de fecha 9 de octubre de 2003,
(hace más de trece meses), esta Cámara recibió oficio
del Senado con el que se remitía la minuta con proyec-
to por el que se adiciona un antepenúltimo párrafo al ar-
tículo 3º de la LOTFJFyA, turnándose para su estudio y
dictamen a las Comisiones Unidas de Justicia y Dere-
chos Humanos y de Hacienda y Crédito Público.
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Reflexiones para su dictaminación favorable

La minuta en comento, propone adicionar un párrafo al ar-
tículo 3° de la LOTFJFyA mismo que a la letra dice:

“Los Magistrados que estén próximos a cumplir con el
encargo para el que fueron designados, deberán ser in-
cluidos en la lista de los candidatos que el Ejecutivo Fe-
deral envíe a la Cámara de Senadores o a la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, en su caso, para
que el órgano legislativo resuelva lo conducente.  Si el
Ejecutivo Federal estima que no procede la ratificación
de alguno de los magistrados, expresará fundadamente
los motivos, razones o circunstancias que hubiere consi-
derado para tomar esa determinación.”

Como puede observarse, la entonces iniciativa y ahora mi-
nuta materia de la presente excitativa, propone que el Eje-
cutivo funde y motive cuando a su juicio, no estime pro-
cedente la ratificación de alguno de los magistrados que
se encuentren en el supuesto de ratificación contempla-
do en la propia LOTFJFyA, evitando con ello, que se deje
de lado a individuos experimentados, capacitados, prepara-
dos, que han entregado parte de su vida en la impartición
de justicia, al no ser considerados en la propuesta de ratifi -
cación por razones de índole personal o política.

Por lo tanto, la propuesta no cuestiona la atribución del
Ejecutivo en cuanto a su facultad para la realización de la
propuesta, por el contrario la confirma, más sin embargo,
sí establece su obligación de fundamentar y motivar su ac-
to de autoridad, consistente en la exclusión para ser some-
tido a ratificación de algún magistrado del Tribunal, esto en
franca protección a la carrera judicial y a la propia garantía
de cualesquier gobernado.

Controversia Constitucional 9/2003
Actor: Poder Ejecutivo Federal

Demandado: Cámara de Senadores

Con fecha 4 de febrero del año 2003, el entonces Conseje-
ro Jurídico del Ejecutivo Federal, licenciado Juan de Dios
Castro Lozano, promovió en representación del Ejecutivo
Federal, Controversia Constitucional en contra de la apro-
bación de fecha 12 de diciembre del año 2002 del dictamen
de la Cámara de Senadores, mediante el cual se pretendía
ratificar como magistrada numeraria de los Tribunales
Agrarios a la licenciada Balbina Villa Martínez, misma que
no fue propuesta para ratificación por el Presidente de la
República.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió con fe-
cha 1º de junio del año 2004, declarando la invalidez del
acto impugnado, toda vez que la Cámara de Senadores ha-
bía resuelto una ratificación, no obstante no haber contado
con la propuesta del Presidente de la República, mas sin
embargo, en el considerando noveno, páginas 85 y 86 esta-
bleció con meridiana claridad lo siguiente:

“Por otra parte, en la propuesta de ratificación o no rati-
ficación que haga el Presidente de la República ejer-
ciendo la facultad que al respecto tiene, deberá incluir a
todos aquellos magistrados agrarios que terminaron su
mandato de seis años, ya que por esa sola circunstancia
temporal tienen derecho a que se les evalúe y se tome
una decisión respecto a su posible ratificación, en el en-
tendido que dicha propuesta debe ir acompañada de un
dictamen de evaluación.”

Como puede observarse, la propia Suprema Corte de Justi -
cia de la Nación en fecha reciente sobre una situación si-
milar, resolvió que es indispensable que el Presidente de la
República fundamente y motive la exclusión para ratifica-
ción de los magistrados agrarios, hipótesis similar al caso
que nos ocupa.

Veto a la Reforma al Art. 17 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios (LOTA)

Con fecha 30 de marzo del 2004, esta Cámara de Diputa-
dos aprobó una minuta del Senado de la República en su
carácter de cámara de origen, mediante la cual se modifi -
caba el artículo 17 de la LOTA por adición de un tercer pá-
rrafo; adición que a la letra dice:

“Los magistrados que estén próximos a cumplir el pe-
riodo de seis años por el que fueron designados deberán
ser incluidos en la lista de candidatos que el Ejecutivo
federal envíe a la Cámara de Senadores o a la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, en su caso, para
que el órgano legislativo competente resuelva sobre su
ratificación.  Si a juicio del Ejecutivo federal no proce-
de la ratificación de alguno de los magistrados, expresa-
rá fundadamente los motivos, razones o circunstancias
que hubiere considerado con base en lo que establece la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación al
efecto.”

Tal como puede advertirse, la adición antes mencionada
conlleva la misma motivación de la reforma que contiene
la presente excitativa, es decir, en ambas se busca que el
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Presidente de la República fundamente y motive la exclu-
sión para ratificación de los magistrados, esto en concor-
dancia con el artículo 16 de nuestra Carta Magna y con el
criterio sustentado por la propia Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

No obstante lo anterior, el Presidente de la República ejer-
ció con fecha 15 de abril del año en curso el derecho de ve-
to que le consagra el artículo 72 inciso c) de nuestra Carta
Magna, ya que la ley en comento no es una atribución ex-
clusiva de alguna de las Cámaras; observaciones que fue-
ron recibidas por el Senado de la República en su carácter
de Cámara de origen y que a esta fecha no han sido resuel-
tas conforme a lo prevenido en el mencionado artículo
constitucional.

Cabe señalar, que la resolución de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que confirma el criterio asumido por
este H. Congreso de la Unión en la reforma al artículo 17
de la LOTA, misma que fue vetada por el Ejecutivo Fede-
ral, es de fecha 1º de junio del 2004, y las observaciones
enviadas al Senado de la República respecto de dicha ley
son de fecha 15 de abril del año en curso, por lo que es da-
ble concluir, que el Presidente de la República en este mo-
mento está total y absolutamente consciente de que sus ob-
servaciones son infundadas y que éste H. Congreso de la
Unión actuó con total apego a los principios que emanan de
nuestra Constitución.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de que el
plazo estipulado en el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos ha fenecido, solicito a esta Presidencia tenga a bien
formular excitativa a las comisiones de Justicia y Dere-
chos Humanos y de Hacienda y Crédito Público, a fin de
que elaboren el dictamen correspondiente  a la minuta con
proyecto de decreto por el que se adiciona un antepenúlti-
mo párrafo al artículo 3º de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de
2004.— Dip. Héctor Gutiérrez de la Garza (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De conformidad con lo que establece el artículo 21, frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones respectivas para que emitan el dic-
tamen correspondiente.

ARTICULOS 74 Y 79 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Salvador Sánchez Váz-
quez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación, con objeto de anticipar las fechas de entrega
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del informe
de resultados de su revisión y fiscalización, así como eli-
minar el informe de avance de gestión financiera.

El diputado Salvador Sánchez Vázquez: Con su anuen-
cia, señor Presidente. Respetables legisladoras y legislado-
res federales: 

Exposición de Motivos

Como lo dispone el artículo 49 de nuestra Carta Magna, el
poder de la Federación para su ejercicio se divide en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial, quedando claramente esta-
blecido el principio de separación de poderes y la tarea de
gobernar con base en la colaboración entre ellos y el con-
trol mutuo.

Además de su atribución de legislar, la honorable Cámara
de Diputados tiene la facultad exclusiva de examinar, dis-
cutir y aprobar el presupuesto, así como revisar la cuenta
pública con la finalidad de conocer los resultados de la ges-
tión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios
señalados por el presupuesto y el cumplimiento y los obje-
tivos contenidos en los programas.

El presupuesto público es la sustancia del funcionamiento
de los poderes que integran la Federación, es decir, de los
aparatos de Estado y de sus múltiples programas.

Sin esos recursos no hay Estado. El presupuesto público
tiene gran trascendencia en la vida económica y social de
una nación. A nivel macroeconómico juega un rol definiti-
vo pues su ejercicio incide en el crecimiento económico y
en variables tan relevantes como el empleo, la inflación y
la estabilidad económica.

A nivel microeconómico impacta directamente en el bie-
nestar de los ciudadanos a través de diversos mecanismos
como la distribución del ingreso, la reducción de la pobre-
za y el acceso a los servicios públicos.
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Los objetivos sociales del Estado se operativizan a través
de su presupuesto y cada acción del gobierno tiene una im-
plicación presupuestaria.

La Cuenta de la Hacienda Pública Federal constituye el
complemento de apoyo fundamental al Presupuesto de
Egresos de la Federación, toda vez que le permite a la Cá-
mara de Diputados analizar si los recursos asignados fue-
ron utilizados debidamente y si en su aplicación se cum-
plieron los programas de gobierno.

Esta actividad analítica la ejerce el Legislativo contando
con el apoyo de la Auditoría Superior de la Federación, de
conformidad con lo que disponen los artículos 74 y 79 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El producto de esta actividad es el informe de resultados de
la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. En
la actualidad el informe es entregado por el órgano fiscali-
zador a la Cámara de Diputados el 31 de marzo del año si-
guiente al de la presentación de la Cuenta Pública Federal,
es decir, poco más de 4 meses después de la fecha de apro-
bación del presupuesto de egresos.

Bajo las disposiciones legales vigentes el Poder Ejecutivo
Federal le hace llegar la Cuenta Pública a la Cámara de Di-
putados el 10 de junio del año siguiente al del ejercicio pre-
supuestal, iniciándose a partir de esa fecha el proceso de
fiscalización.

Cobra gran relevancia el hecho de que los poderes de la Fe-
deración que tienen a su cargo la ejecución del presupues-
to lo realicen con la más alta calidad y eficiencia.

Una condición necesaria para lograr este propósito es la ar-
ticulación y coordinación eficiente de las distintas fases del
ciclo presupuestario, toda vez que en la actualidad, al tiem-
po que se prepara el presupuesto, se ejecuta el del año an-
terior y se prepara también la Cuenta Pública para su revi-
sión legislativa.

Las consecuencias más graves de esta sincronía del ciclo
presupuestal se traducen en que el Legislativo no cuenta
con los elementos de información presupuestal oportuna
más relevantes para fundamentar sus decisiones de asigna-
ción y aprobación de los rubros que componen el presu-
puesto.

Tampoco dispone de los elementos que le permitan realizar
una evaluación rigurosa y oportuna del ejercicio presu-

puestal y, en consecuencia, se debilita en la práctica la ca-
lidad de la fiscalización y los principios de rendición de
cuentas y de transparencia de los recursos públicos.

Es pertinente recordar que con la finalidad de disponer de
más tiempo para analizar la propuesta del presupuesto del
Ejecutivo federal, el Legislativo efectuó recientemente una
reforma constitucional que adelantó las fechas de presenta-
ción del paquete económico a la Cámara de Diputados.

En el dictamen de fecha 15 de abril del presente año publi -
cado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de julio
pasado, se determina la obligación del Ejecutivo federal de
entregar la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, a más tardar el
día 8 de septiembre, en tanto que la Cámara de Diputados
deberá aprobar el Presupuesto de Egresos a más tardar el
día 15 de noviembre.

Es importante señalar que el dictamen se orientó exclusi-
vamente a modificar las fechas de entrega del paquete eco-
nómico sin considerar las fechas de entrega de la Cuenta
Pública por parte del Ejecutivo federal y del Informe de
Resultados de la Revisión, por parte de la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Lo anterior implica que al momento de analizar, discutir y
aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de
Presupuesto de Egresos, los legisladores no tienen conoci-
miento de la información contenida en el citado informe de
la revisión de la Cuenta Pública.

La aprobación de la siguiente iniciativa permitiría al Poder
Legislativo tomar mejores decisiones para atender a las ne-
cesidades económicas, sociales y políticas que plantea el
país.

Con la presente iniciativa se busca acompasar el adelanto
de las fechas de presentación del paquete económico con
los tiempos de entrega de la Cuenta Pública y la rendición
del Informe del Resultado de la Revisión de la propia
Cuenta Pública, lo que permitiría al Legislativo contar con
información presupuestaria adicional para la aprobación y
revisión del paquete económico.

En general la iniciativa propone adelantar la fecha límite
que tiene el Ejecutivo federal para entregar la Cuenta Pú-
blica del 10 de junio al 31 de marzo del año siguiente del
ejercicio fiscal correspondiente y en consecuencia adelantar
también la fecha límite de entrega de parte de la Auditoría
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Superior de la Federación, del Informe de Resultados de la
Revisión de la Cuenta Pública al 31 de octubre del año en
que se presenta la misma Cuenta Pública; lo que en la ac-
tualidad ocurre, el 31 de marzo del segundo ejercicio pre-
supuestario que sigue al que evalúa el citado informe.

En términos concretos la reforma propuesta tiene, entre
otras, las siguientes ventajas:

Proporciona elementos valiosos de información oportuna a
la Cámara de Diputados para mejorar sustancialmente el
cumplimiento de fondo y forma de la tarea de aprobar con
procedimientos técnicos rigurosos el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación; promueve la prontitud y eficacia en
la revisión y fiscalización de los recursos públicos federa-
les; al adelantarse las fechas de entrega de la Cuenta Públi -
ca y del Informe de Resultados de la Revisión, las entida-
des ejecutoras de gasto público se ven forzadas a planear
mejor su presupuesto a lo largo del año, perdiendo discre-
cionalidad en la ejecución del mismo, esto implica una me-
jor calidad del gasto público; se mejora y fortalece la per-
cepción que tiene la sociedad respecto de la Cámara de
Diputados y en particular respecto de la transparencia y
prontitud en la revisión de cuentas y del destino de los re-
cursos públicos.

Por todo lo expuesto, presentamos a la consideración de esta
honorable Asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 74, fracción IV, y 79, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 2º, fracciones IX, X y
XI; 8º; 10; 11; 14, fracción V; 16, fracciones I y III; 17; 18;
19; 20; 30; 67, fracción II; 74, fracciones XIV y XV y 77,
fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Fede-
ración quedando de la siguiente manera:

Artículo primero. Se reforma la fracción IV del artículo
74 y la fracción II del artículo 79 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue.

Artículo 74, fracción IV: La Cuenta Pública del año ante-
rior deberá ser presentada a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo.

Artículo 79, fracción II: Entregar el Informe de Resultados
de la Revisión de la Cuenta Pública a la Cámara de Dipu-
tados a más tardar el 31 de octubre del año en que la Cuen-
ta Pública se presentó.

Artículo segundo. Se reforma el artículo 2º, fracción... Ar-
tículo 2º, para efectos de la presente ley se entenderá por,
fracción XI: fiscalización superior, facultad ejercida por la
Auditoría Superior de la Federación para la revisión de la
Cuenta Pública a cargo de la Cámara.

Artículo 8º. La Cuenta Pública del año anterior deberá ser
presentada por el Ejecutivo federal la Cámara a más tardar
el 31 de marzo del año posterior al cierre del ejercicio fis-
cal correspondiente.

Artículo 14. La revisión y fiscalización superior de la
Cuenta Pública tiene por objeto determinar, fracción V, el
resultado de la gestión financiera de los poderes de la
Unión y los entes públicos federales.

Señor Presidente, en obvio de tiempo y ante no poder leer
completa esta iniciativa le solicito a usted que se pueda pu-
blicar de manera íntegra en el Diario de los Debates.

Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Fiscalización Superior de Federación, con objeto de
anticipar las fechas de entrega de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal y del Informe de Resultados de su revisión
y fiscalización, así como eliminar el Informe de Avance de
Gestión Financiera, a cargo del diputado Salvador Sánchez
Vázquez, del grupo parlamentario del PRI

Iniciativa de reforma a los artículos 74 fracción IV, y 79
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; los artículos 2, fracciones IX, X, y
XI; 8, 10, 11, 14 fracción V; 16, fracciones I y III; 17, 18
19, 20, 30, 67 fracción II; 74 fracciones XIV y XV; y 77
fracción II de la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración; con el objeto de anticipar las fechas de entre-
ga de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, como
del Informe del resultado de su revisión y fiscalización
y eliminar el Informe de Avance de Gestión Financiera,
que presentan el diputado Salvador Sánchez Vázquez,
diputados integrantes de la Mesa Directiva y del pleno
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 55, fracción II, 56, 62 y 63
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del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos
presentar a la consideración de esta honorable Asamblea la
presente iniciativa por la que se reforman la fracción IV del
artículo 74; la fracción II del artículo 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 2 fracciones IX, X y XI; 8, 10, 11, 14 fracción V;
16, fracciones I y III; 17, 18, 19, 20, 30, 67 fracción II; 74,
fracciones XIV, XV; y 77, fracción II, de la Ley de Fiscali-
zación Superior de la Federación; lo anterior, con el propó-
sito de adelantar las fechas de presentación de la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal y del Informe del Resultado de
su revisión y fiscalización, así como eliminar el Informe de
Avance de Gestión Financiera, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Como lo dispone el artículo 49 de nuestra Carta Magna, el
Poder de la Federación, para su ejercicio, se divide en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial, quedando claramente esta-
blecido el principio de separación de poderes y la tarea de
gobernar con base en la colaboración entre ellos y el con-
trol mutuo.

Además de su atribución de legislar, la H. Cámara de Di-
putados tiene la facultad exclusiva de examinar, discutir y
aprobar el presupuesto, así como revisar la Cuenta Pública,
con la finalidad de conocer los resultados de la gestión fi-
nanciera, comprobar si se ha ajustado a los criterios seña-
lados por el presupuesto, y el cumplimiento de los objeti -
vos contenidos en los programas.

El presupuesto público es la sustancia del funcionamiento
de los poderes que integran la Federación; es decir, de los
aparatos del Estado y de sus múltiples programas; sin esos
recursos, no hay Estado. El presupuesto público tiene gran
trascendencia en la vida económica y social de una Nación;
a nivel macroeconómico, juega un rol definitivo, pues su
ejercicio incide en el crecimiento económico y en variables
tan relevantes como el empleo, la inflación y la estabilidad
económica; a nivel microeconómico, impacta directamen-
te en el bienestar de los ciudadanos a través de diversos
mecanismos como la redistribución del ingreso, la reduc-
ción de la pobreza, y el acceso a los servicios públicos. Los
objetivos sociales del Estado se operativizan a través del
presupuesto y cada acción del gobierno tiene una implica-
ción presupuestaria.

La Cuenta de la Hacienda Pública Federal constituye el
complemento de apoyo fundamental del Presupuesto de

Egresos de la Federación, toda vez que le permite a la Cá-
mara de Diputados analizar si los recursos asignados fue-
ron utilizados debidamente y si, con su aplicación, se cum-
plieron los programas de gobierno. Esta actividad analítica
la ejerce el Legislativo, contando con el apoyo de la Audi-
toría Superior de la Federación, de conformidad con lo que
disponen los artículos 74 y 79 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. El producto de esta ac-
tividad, es el Informe del Resultado de la Revisión de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. En la actualidad, el
Informe es entregado por el órgano fiscalizador a la Cáma-
ra de Diputados el 31 de marzo del año siguiente al de la
presentación de la Cuenta Pública Federal; es decir, poco
más de cuatro meses después de la fecha de aprobación del
Presupuesto de Egresos (15 de noviembre).

Bajo las disposiciones legales vigentes, el Poder Ejecutivo
Federal le hace llegar la Cuenta Pública a la Cámara de Di-
putados, el 10 de junio del año siguiente al del ejercicio
presupuestal, iniciándose a partir de esa fecha el proceso de
fiscalización.

Considerando que los recursos de que dispone la sociedad
para lograr sus fines son escasos, cobra gran relevancia el
hecho de que los poderes de la Federación que tienen a su
cargo la ejecución del presupuesto, lo realicen con la más
alta calidad y eficiencia. Una condición necesaria para lo-
grar este propósito, es la articulación y coordinación efi-
ciente de las distintas fases del ciclo presupuestario, toda
vez que en la actualidad al tiempo que se prepara el Presu-
puesto, se ejecuta el del año anterior, y se prepara también
la Cuenta Pública para su revisión legislativa. Los tiempos
de estos procesos se sobreponen marchando las diversas fa-
ses con relativa autonomía y poca interacción positiva; por
esa razón, se dificulta la evaluación y fiscalización del ejer-
cicio presupuestario.

Las consecuencias más graves de esta asincronía del ciclo
presupuestal, se traducen en que el Legislativo no cuenta
con los elementos de información presupuestal oportuna
más relevantes para fundamentar sus decisiones de asigna-
ción y aprobación de los rubros que componen el presu-
puesto; tampoco dispone de los elementos que le permitan
realizar una evaluación rigurosa y oportuna del ejercicio
presupuestal y, en consecuencia, se debilita en la práctica
la calidad de la fiscalización y los principios de rendición
de cuentas y de transparencia de los recursos públicos.

Es pertinente recordar que con la finalidad de disponer de
más tiempo para analizar la propuesta de presupuesto del
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Ejecutivo Federal, el Legislativo efectuó recientemente
una reforma Constitucional que adelantó las fechas de pre-
sentación del paquete económico a la Cámara de Diputa-
dos. En el dictamen de fecha 15 de abril del presente año,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de ju-
lio pasado, se determina la obligación del Ejecutivo federal
de entregar la iniciativa de Ley de Ingresos, y el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación, a más tardar
el día 8 de septiembre, en tanto que la Cámara de Diputa-
dos deberá aprobar el Presupuesto de Egresos a más tardar
el día 15 de noviembre. 

Esta reforma Constitucional reconoce la necesidad de que
la Cámara de Diputados cuente con el tiempo suficiente pa-
ra realizar el examen y análisis del paquete económico, y
que el proyecto aprobado realmente responda a las necesi-
dades del país y a los requerimientos de crecimiento eco-
nómico con estabilidad. No contar con el tiempo suficien-
te de análisis, incrementaba los riesgos de tomar decisiones
presupuestarias apresuradas, que podrían motivar errores
de aplicación y de asignación que posteriormente tendrían
que ser corregidos y rectificados a lo largo del ejercicio fis-
cal, con elevados costos económicos y sociales.

Es importante señalar que el dictamen se orientó exclusi-
vamente a modificar las fechas de entrega del paquete eco-
nómico, sin considerar las fechas de entrega de la Cuenta
Pública por parte del Ejecutivo federal, y del Informe del
Resultado de su Revisión por parte de la Auditoría Supe-
rior de la Federación. Lo anterior implica que al momento
de analizar, discutir y aprobar la iniciativa de Ley de In-
gresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos, los legis-
ladores no tienen conocimiento de la información conteni-
da en el citado Informe de la Revisión de la Cuenta
Pública. La aprobación de la presente iniciativa permitiría
al Poder Legislativo tomar mejores decisiones para atender
a las necesidades económicas, sociales y políticas que
plantea el país.

Con la presente iniciativa se busca acompasar el adelanto
de las fechas de presentación del paquete económico, con
los tiempos de entrega de la Cuenta Pública y la rendición
del Informe del Resultado de la Revisión de la propia
Cuenta Pública, lo que permitiría al Legislativo contar con
información presupuestaria adicional para la aprobación y
revisión del paquete económico (Ley de Ingresos y pro-
yecto de Presupuesto de Egresos).

En general, la iniciativa propone adelantar la fecha límite
que tiene el Ejecutivo Federal para entregar la Cuenta Pú-

blica, del 10 de junio al 31 de marzo del año siguiente del
ejercicio fiscal correspondiente y, en consecuencia, adelan-
tar también la fecha límite de entrega de parte de la Audi-
toría Superior de la Federación del Informe del Resultado
de la Revisión de la Cuenta Pública al 31 de octubre del
año en que se presenta la misma Cuenta Pública, lo que en
la actualidad ocurre el 31 de marzo del segundo ejercicio
presupuestario que sigue al que evalúa el citado informe.

De esta propuesta se desprende que el tiempo para la en-
trega de la Cuenta Pública se reduce en 2 meses con 10 dí -
as, en tanto que la presentación del Informe del Resultado
también se adelantaría para el 31 de octubre del mismo año,
lo que aportaría elementos adicionales para el examen, aná-
lisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, que de conformidad con la reciente reforma constitu-
cional, debe ser aprobado a más tardar el 15 de noviembre.

En términos concretos, la reforma propuesta tiene, entre
otras, las siguientes ventajas:

• Proporciona elementos valiosos de información opor-
tuna a la Cámara de Diputados, para mejorar sustancial-
mente el cumplimiento de fondo y forma de la tarea de
aprobar con procedimientos técnicos rigurosos el Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

• Permite conocer de manera más oportuna, a través del
Informe del Resultado de Revisión de la Cuenta Públi-
ca, los resultados de la gestión financiera del gobierno,
y si ésta se ajustó o no, a los criterios señalados en el
Presupuesto de Egresos del año inmediato anterior.

• Promueve la prontitud y eficacia en la revisión y fis-
calización de los recursos públicos federales.

• Promueve la participación de los resultados de la fis-
calización e incluso de la información de la Cuenta Pú-
blica, en la asignación presupuestal, en virtud de que di-
chos informes se constituyen en la fuente o punto de
partida para el análisis de la asignación, modificación y
aprobación de recursos a erogarse durante el siguiente
ejercicio fiscal.

• Al adelantarse las fechas de entrega de la Cuenta Pú-
blica y del Informe del Resultado de la Revisión, las en-
tidades ejecutoras de gasto público se ven forzadas a
planear mejor su presupuesto a lo largo del año, per-
diendo discrecionalidad en la ejecución del mismo. Es-
to implica una mejor calidad del gasto público.
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• Se mejora y fortalece la percepción que tiene la socie-
dad respecto de la Cámara de Diputados y, en particular,
respecto de la transparencia y prontitud en la rendición
de cuentas y destino de los recursos públicos.

Como consecuencia de la reforma a los tiempos de entrega
de la Cuenta Pública y del Informe del Resultado de la Re-
visión y Fiscalización, resulta innecesario el Informe de
Avance de Gestión Financiera, pues significaría para la en-
tidad de fiscalización superior de la Federación una gran
dispersión de esfuerzos analíticos, ya que los aspectos que
la Auditoría Superior de la Federación debe revisar con
motivo del dicho Informe, de algún modo deben ser revi-
sados nuevamente para ser consolidados en el Informe del
Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública, lo que re-
presentaría duplicar  los recursos humanos y económicos
asignados.

Relacionada con las propuestas señaladas en la presente
iniciativa, también se hace imprescindible solicitar se eli-
mine, respecto a la fecha de entrega de la Cuenta Pública,
del texto constitucional y de la Ley de Fiscalización Supe-
rior de la Federación, la alusión a que puede ser presenta-
da, durante los recesos de la Cámara de Diputados a la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión. Lo anterior,
toda vez que la fecha propuesta para la entrega de la Cuen-
ta Pública, 31 de marzo, coincide con el segundo periodo
ordinario de sesiones de la Cámara de Diputados, que co-
rre del 1 de febrero al 30 de abril. Adicionalmente, debe se-
ñalarse que aun en los recesos se continúa con el trabajo en
comisiones, y funcionan normalmente sus órganos de go-
bierno.

Por todo lo expuesto, presentamos a la consideración de es-
ta H. Asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 74 fracción IV y 79
fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 2 fracciones
IX, X y XI; 8, 10, 11, 14 fracción V; 16 fracciones I y III;
17, 18, 19, 20, 30, 67 fracción II; 74 fracciones XIV y
XV; y 77 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior
de la Federación, quedando de la siguiente manera:

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del artículo
74 y la fracción II del artículo 79 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como si-
gue: 

Artículo 74. ...

I. a III. ...

IV. ...

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presenta-
da a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
a más tardar el 31 de marzo.

V. a VIII. ...

Artículo 79. ...

I. ...

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la
Cuenta Pública a la Cámara de Diputados a más tardar
el 31 de octubre del año en que la Cuenta Pública se
presentó. 

III. a IV. ...

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2 fracción
XI; 8, 14 fracción V; 16 fracción I; 19, 20, 30, 67 fracción
II, y 74 fracciones XIV, XV; 77 fracción II; se derogan los
artículos 2 fracciones IX y X; 10, 11, 16 fracción III; 17 y
18 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación,
para quedar como sigue:

Artículo 2.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. a VIII. ...

IX. (Se deroga)

X. (Se deroga)

XI. Fiscalización superior: Facultad ejercida por la
Auditoría Superior de la Federación, para la revi-
sión de la Cuenta Pública, a cargo de la Cámara;

XII. y XIII. ...

Artículo 8.

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada
por el Ejecutivo Federal a la Cámara, a más tardar el 31
de marzo del año posterior al cierre del ejercicio fiscal
correspondiente.
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Artículo 10. (Se deroga).

Artículo 11. (Se deroga)

Artículo 14.

La revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública
tienen por objeto determinar:

I. a IV. ...

V. El resultado de la gestión financiera de los Pode-
res de la Unión y los entes públicos federales;

VI. a IX. ...

Artículo 16.

Para la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pú-
blica, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Establecer los criterios para las auditorías, procedi-
mientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión
y fiscalización de la Cuenta Pública, verificando que
sea presentada, en los términos de esta Ley y de con-
formidad con los principios de contabilidad aplicables
al Sector Público;

II. ...

III. (Se deroga)

IV. a XXI. …

Artículo 17. (Se deroga)

Artículo 18. (Se deroga)

Artículo 19. 

La Auditoría Superior de la Federación, sólo podrá re-
alizar visitas y auditorías a partir de que la Comisión de
la Cámara le haga entrega de la Cuenta Pública.

Artículo 20.

La fiscalización de la Cuenta Pública está limitada al
principio de anualidad a que se refiere la fracción IV
del artículo 74 constitucional, por lo que un proceso que

abarque en su ejecución dos o más ejercicios fiscales,
sólo podrá ser revisado y fiscalizado anualmente en la
parte ejecutada precisamente en ese ejercicio, al ren-
dirse la Cuenta Pública.

Artículo 30.

La Auditoría Superior de la Federación, tendrá un plazo
improrrogable que vence el 31 de octubre del año en que
la Cuenta Pública se presentó, para realizar su examen y
rendir en dicha fecha a la Cámara, por conducto de la Co-
misión, el informe del resultado correspondiente, mismo
que tendrá carácter público y mientras ello no suceda, la
Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reser-
va de su actuación y en lo relativo a la información que so-
bre el particular detente.

Artículo 67.

Son atribuciones de la Comisión:

I. ...

II. Recibir de la Cámara de Diputados la Cuenta Pú-
blica y turnarla a la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

III. a XIV. ...

Artículo 74.

I. a XIII. ...

XIV.  Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su
revisión y fiscalización;

XV. Formular y entregar, por conducto de la Comisión,
el Informe del Resultado de la revisión de la Cuenta Pú-
blica a la Cámara, a más tardar el 31 de octubre del año
en que la Cuenta Pública se presentó;

XVI. a XX. ...

Artículo 77. …

I. …

II. Revisar la Cuenta Pública del año anterior 

III. a XIII. ...
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Transitorios

Artículo Primero. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al contenido de este decreto.

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor a
partir de la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal 2005.

Palacio Legislativo, San Lázaro, a 21 de octubre de
2004.— Diputados: Salvador Sánchez Vázquez (rúbrica),
Presidente; Guillermo Zorrilla Fernández (rúbrica), secre-
tario; Alfonso Nava Díaz (rúbrica), secretario; Rafael Sán-
chez Pérez (rúbrica), secretario; Salvador Vega Casillas
(rúbrica), secretario; María de los Dolores Padierna Luna ,
secretaria; Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secre-
tario; Joel Padilla Peña (rúbrica), secretario; Manuel Ve-
lasco Coello (rúbrica), secretario; Ángel Heladio Aguirre
Rivero (rúbrica), César Antonio Chávez Castillo (rúbrica),
José Luis Flores Hernández (rúbrica), Blanca Amelia Gá-
mez Gutiérrez (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Fran-
cisco Javier Guízar Macías (rúbrica), Edelmira Gutiérrez
Ríos (rúbrica), Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), Ma-
rio Moreno Arcos, Eduardo Olmos Castro (rúbrica), Jorge
Romero Romero, Arturo Osornio Sánchez (rúbrica), Ángel
Pasta Muñuzuri (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbri-
ca), Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica), Miguel An-
gel Rangel Ávila (rúbrica), Laura Ramos Reyes Retana (rú-
brica), Gabriela Ruíz del Rincón (rúbrica), Javier Salinas
Narváez, Carlos Hernán Silva Valdez, integrantes.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con mucho gusto, señor diputado. Obséquiese lo que ha
solicitado el diputado Salvador Sánchez Vázquez, publí-
quese de manera íntegra en el Diario de los Debates y túr-
nese a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les y de Hacienda y Crédito Público.

El diputado Salvador Sánchez Vázquez: Gracias, Presi-
dente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Para servirlo, señor diputado.

FEDERALISMO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Ramón Galindo Norie-
ga, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,

para presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de federalismo.

Antes de que haga uso de la voz el señor diputado Galindo
Noriega, esta Presidencia saluda cordialmente a los repre-
sentantes de las diversas asociaciones municipalistas de
México y del Inafed que nos acompañan en la presentación
de la presente iniciativa federalista.

El diputado Ramón Galindo Noriega: Honorables dipu-
tadas y diputados:

La iniciativa de reforma constitucional federalista que se
presenta el día de hoy es el trabajo de más de un año de
compañeros diputados de esta LIX Legislatura, de investi-
gadores, de académicos, de analistas internacionales y de
diferentes asociaciones municipalistas.

Esta presentación no es personal, la hago a nombre de dipu-
tados de 5 partidos, quienes han elaborado y/o firmado esta
iniciativa de reforma. Debo y lo hago con gusto y recono-
cimiento, mencionar a los siguientes legisladores:

Diputados Gonzalo Rodríguez Anaya, Francisco Rojas Tole-
do, César Chávez Castillo, César Amín González Orantes,
Tomás Trueba Gracián, Luis Antonio González Roldán, José
Antonio Cabello Gil, Martha Laguette Lardizábal, Eduardo
Alonso Bailey Elizondo, Armando Leyson Castro, José An-
tonio de la Vega Asmitia, Fernando de las Fuentes Hernán-
dez, Ramón González, González, Minerva Hernández Ra-
mos, Víctor Hugo Islas Hernández.

Igualmente presentan y han enriquecido esta iniciativa los
diputados Edelmira Gutiérrez Ríos, Armando Rangel Her-
nández, Alfonso Ramírez Cuéllar, Salvador Márquez Lo-
zornio, Gelacio Montiel Fuentes, Jacobo Sánchez López,
Jorge Uscanga Escobar, Horacio Duarte Olivares, Jesús
González Schmal, Omar Bazán Flores, Rafael Flores Men-
doza, Juan Perdomo Bueno y Lino Celaya Luría.

Participaron de manera especial, y lo agradecemos, los coor-
dinadores parlamentarios Emilio Chuayffet, Francisco Ba-
rrio y Pablo Gómez.

Compañeros legisladores: dentro del concepto del Estado,
de reforma del Estado y tomando en consideración algunas
de las más importantes propuestas municipalistas de la
Convención Nacional Hacendaria, presentamos iniciativa
que modifica los artículos 36, 40, 41, 73, 79, 115, 116 y
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124, así como adición al Título Quinto, todos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo insuficiente del tiempo para leer una iniciativa tan
extensa, presento solamente algunos de los impactos más
importantes que se pretenden:

1. Se amplían las funciones exclusivas para los ayunta-
mientos y se establece un mecanismo para el acceso a ta-
reas públicas de los gobiernos estatales y federal, a partir
de convenios.

2. Se reconoce la diversidad existente entre los municipios
y se establece esta condición ante las decisiones de los po-
deres de la Unión de las entidades federativas y de las le-
gislaturas locales.

3. Se establece el principio de federalismo subsidiario y
cooperativo, enfatizando la necesidad de la colaboración
intergubernamental como base de eficiencia y producti-
vidad.

4. Se indica la necesidad de la planeación estratégica inte-
gral a largo plazo y la figura del Servicio Civil de Carrera.

5. Se incluye un catálogo de funciones exclusivas para las
entidades federativas.

6. Se considera como elemento adicional para la distribu-
ción de recursos a los gobiernos locales, la eficiencia a tra-
vés de indicadores de desempeño. 

7. Se fortalece la hacienda municipal, a través de potesta-
des tributarias para cobro de impuesto predial y traslación
de dominio y la legalización en la Constitución del cobro
de derecho de alumbrado público, entre otras medidas.

8. Se establece como optativa la reelección de alcaldes, re-
gidores y síndicos, de manera que sean las legislaturas lo-
cales, a partir de las características y conveniencias regio-
nales, quienes decidan su aplicación.

9. Se fortalece la función de fiscalización y transparencia
en la aplicación de recursos públicos. 

10. Se amplían los derechos de los ciudadanos a través de
figuras para la participación en planes de desarrollo, ver-
dadera representación democrática del cuerpo de regido-
res; consulta, referéndum, cabildo abierto y otras figuras. 

Esta iniciativa de reforma, compañeros, tiene la intención
de devolver en un ejercicio de transferencias, el poder al
ciudadano. Estamos convencidos que potenciando la toma
local de decisiones, estaremos impulsando el desarrollo na-
cional desde la única plataforma que es posible hacerlo: la
iniciativa, el interés y la creatividad de los ciudadanos des-
de sus municipios.

Pretendemos elevar la calidad de la responsabilidad públi-
ca de los ayuntamientos, para que atiendan funciones más
allá del impacto cotidiano.

Queremos, a través de varias medidas, gradualmente dar
forma a un liderazgo comunitario encabezado por el ayun-
tamiento, que impacte las verdaderas variables del desarro-
llo y las oportunidades, como son la educación, la ecología,
la seguridad pública, la salud y la economía.

Para lograr lo anterior y para motivos de explicación, cla-
sificamos en tres grandes apartados las pretensiones de esta
reforma:

Primero. Ampliación de las responsabilidades y funciones
públicas a los gobiernos locales.

Segundo. Fortalecimiento de la hacienda municipal, para
hacer frente a las nuevas responsabilidades.

Tercero. Determinación de nuevos parámetros de autono-
mía y libertad, tanto para los ayuntamientos como para los
ciudadanos.

En otras palabras, la nueva libertad y el nuevo liderazgo,
estarán soportados por más responsabilidad, más recursos
fiscales y mayor libertad para la toma de decisiones por
parte de los ayuntamientos y los ciudadanos.

La reforma que se presenta tiene como objeto integrar al
municipio a la dinámica del desarrollo nacional, eliminar
gradualmente el mal hábito de la dependencia, compartir la
responsabilidad con los ciudadanos y, sobre todo, potenciar
la capacidad de millones de mujeres y hombres actualmen-
te acotada por un centralismo que asfixia y que no deja ha-
cer.

No se trata, amigos, de asignaciones graciosas ni de dele-
gación de funciones; se trata de la devolución del poder y
de la autonomía al espacio local, de donde no debió haber
salido.
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Nos dicen algunos que hay muchos riesgos, que hay mu-
chos peligros y que se enfrentan muchas amenazas. Es
cierto, sin embargo el riesgo y el ensayo y el error son par-
te del aprendizaje. Dejemos que los municipios tomen sus
propias decisiones y afronten las consecuencias de sus ac-
tos, porque eso es parte importantísima del ejercicio de la
libertad.

Muchas de las propuestas que se incluyen en la reforma, se
cristalizarán solamente a partir de la decisión local. La re-
forma no pasa de un modelo rígido a otro modelo rígido;
por el contrario, se convierte de un centralismo inflexible a
un verdadero federalismo que permite que la adopción de
nuevas responsabilidades, el incremento de los ingresos y
la aplicación de figuras como la reelección, dependan de la
decisión local.

No se pretende obligar a nadie a que adopte todas las pro-
puestas sino que se ponen al alcance de los ciudadanos,
para que éstos evalúen las conveniencias de su aplicación
a partir de las características y condiciones locales.

Esto es parte de la riqueza de nuestra propuesta, que lejos
de concentrarse en una transferencia mecánica de recursos
económicos, lo que verdaderamente transfiere son espacios
de libertad.

Compañeros legisladores: la iniciativa que se presenta no
es un producto terminado, concluye con esta presentación
la primera etapa y se inicia la segunda, en la cual habremos
de promover un gran debate nacional, que genere las pro-
puestas de ajuste que hagan de la reforma federalista el ins-
trumento más adecuado para el desarrollo.

Aquí en la Cámara ya hemos evidenciado sobremanera que
podemos dividirnos y enfrentarnos hasta la ignominia. El
apoyo y el esfuerzo realizado por todos los partidos en
esta iniciativa republicana, demuestra que también pode-
mos ponernos de acuerdo, los municipios y los ciudadanos
lo merecen.

Diputado Presidente, le solicito que tanto la iniciativa como
este mensaje sean incluidos en el Diario de los Debates.

Damas y caballeros, a nombre de mis compañeros diputa-
dos, que presentan esta iniciativa de reforma, les doy las
gracias por su atención.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de federalismo político, a cargo del diputado
Ramón Galindo Noriega, del grupo parlamentario del PAN

Con fundamento en la facultad albergada en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el artículo 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, los abajo firmantes, di -
putados federales de la LIX Legislatura, presentan a consi-
deración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, ceñido a la siguiente

Exposición de Motivos

I. El panorama histórico del municipio revela su evolución
lenta y tortuosa, y advierte cómo su concepción ha variado
a lo largo de los siglos.

Desde los primigenios conglomerados humanos que cons-
tituían verdaderas organizaciones premunicipales, pasando
por la institución de la Polis concebida por los griegos, las
tinturas bélicas y expansivas que le asignaron los romanos
al municipio, la peculiar forma del municipio ibérico con
sus influencias árabes, y finalmente la estratagema para
implantar el municipio español en México que absorbió
elementos de la organización política y social de los mexi-
cas.

En todos estos senderos avanzados por los municipios sub-
yace una inquietud permanente: el buscar la posibilidad de
gestionar eficazmente no sólo intereses primarios y vecina-
les, sino esencialmente auto prodigarse elementos que per-
mitan alcanzar mejores condiciones de vida.

La tesis errónea de descentralización administrativa por re-
gión, originó que se considerara al municipio como un sim-
ple organismo descentralizado.

Contrario a lo anterior, el municipio implica –por llamarla
de algún modo– una descentralización política, que organi-
za una entidad autónoma hasta cierto límite y en atención a
ciertas necesidades, bajo un régimen jurídico especial que
comprende: un núcleo de población agrupado en familias,
una porción determinada del territorio nacional, y tam-
bién determinadas necesidades colectivas relacionadas
con el gobierno de la ciudad y con la exclusión de lo que
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corresponde a otros entes. Como una especie del poder pú-
blico, el municipio se explica a partir de su inclusión en los
textos normativos como instancia de poder, a la que el or-
denamiento atribuye un conjunto de facultades a ejercer.

Como orden de gobierno, el municipio se entiende como el
nivel primario de la organización estatal. Por ello, el muni-
cipio ha sido calificado como el órgano de poder con el
cual los ciudadanos tienen su primer acercamiento a la au-
toridad para la resolución de todos los problemas y servi-
cios que la comunidad requiera.

Históricamente, la Constitución de Cádiz aporta al consti-
tucionalismo mexicano los que se consideran como los pri-
meros elementos del federalismo, al establecer la existen-
cia de las diputaciones provinciales, además de otorgar el
carácter constitucional al municipio. Estos factores traza-
ron el camino para que se diera la posibilidad de lograr
arreglos políticamente descentralizados en los pueblos y
comunidades. Para tales fines, la Constitución de Cádiz
precisó las distintas modalidades del encargo edilicio y su
carácter electivo, prohibió la reelección inmediata y defi-
nió las competencias municipales.

Sin embargo, la Constitución federal de 1857 no destinó
uno solo de sus artículos, a la estructura y funcionamiento
de los municipios en el país, pues el Constituyente resolvió
dejar a las entidades federativas la regulación del mismo.
Por el contrario, sí aludió a la elección de las autoridades
municipales del Distrito y territorios federales.

Si bien los antecedentes del municipio se remontan a más
de cuatro siglos en nuestro país, en nuestro marco legisla-
tivo contemporáneo sus fundamentos conceptuales tienen
origen en los debates originarios de la Constitución de
1857, los cuales repercutieron en los paradigmas jurídicos
que asumió la Constitución de 1917, actualmente vigente.
Reconociendo esta herencia, aún viva en aspectos esencia-
les, la nueva reforma municipal puede reconocerse como la
fase contemporánea de una trayectoria construida a lo lar-
go de casi 150 años.

De acuerdo con lo anterior y con una perspectiva hacia el
siglo XXI, la reforma municipal en México requiere fun-
damentar sus propuestas en las necesidades contemporá-
neas de la institución municipal, en la consolidación de
la democracia de las sociedades municipales, en la con-
cepción de lo local como nuevo eje del desarrollo nacio-
nal y, con una perspectiva más amplia, en la reforma del
Estado.

Desde estos parámetros, la reforma municipal no es un pro-
ceso de dimensión local, con un impacto limitado; por el
contrario, implica un amplio proceso de transformación na-
cional que avanza en dirección al perfeccionamiento de la
democracia en un entorno más concreto para los ciudada-
nos; promueve además la descentralización de la vida pú-
blica y modifica el conjunto de la estructura y funciona-
miento del Estado mexicano. Con estas características, en
síntesis, la reforma municipal significa una nueva visión
del Estado mexicano y del desarrollo nacional, de sus ejes,
dinámica y actores fundamentales.

Cabe precisar que la reforma de la institución municipal es
un proceso que no se agota en los contenidos establecidos
por la Constitución General. Nuestro sistema federal im-
plica la atribución y responsabilidad de los estados para
precisar, consolidar e incluso ampliar el contenido institu-
cional del municipio.

Adicionalmente, en ejercicio de sus propias atribuciones,
los municipios pueden incidir sobre su propio desarrollo
institucional, configurando a través de la reglamentación -
o prácticas consuetudinarias si ése es el caso- sus formas
institucionales concretas, en el marco de su autonomía.
Considerando la complejidad y amplitud de este escenario,
el objetivo del presente documento está acotado a los ele-
mentos esenciales del proceso, correspondientes a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así, a través de esta Iniciativa se concibe a un municipio
con una definición constitucional más coherente en la es-
tructura del Estado y en el sistema federal mexicano; un
municipio más evolucionado en su estructura democrática
y con bases más sólidas para el ejercicio del autogobierno;
y un municipio más responsable, funcional y eficiente, ca-
paz de proveer en calidad, cantidad y equidad sus respon-
sabilidades públicas.

Asimismo, el Distrito Federal, como parte integrante de la
Federación, también tiene que ser considerado dentro de la
concepción del término de República Federal, ya que no es
un ente aislado sino es, como se ha mencionado, integran-
te de la Federación y elemento esencial de la misma Repú-
blica.

II. Para dar sustento jurídico a lo anterior, se propone des-
arrollar los siguientes rubros en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. A efecto de dar congruen-
cia entre la libertad municipal y su expresión en el articu-
lado de la Carta Magna, se propone lo siguiente:
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a) Incluir los municipios dentro de la denominación del
Título Quinto.

b) Reconocimiento del municipio libre como parte inte-
grante de la Federación, caracterizándose por su auto-
nomía política, administrativa y financiera.

c) Reconocimiento del Distrito Federal como parte inte-
grante de la Federación.

d) Incorporación del municipio y del Distrito Federal
como parte integrante del ejercicio de la soberanía.

e) Reconocimiento libre y directo de la participación
ciudadana.

f) Contemplar el acceso de candidaturas ciudadanas sin
partidos a cargos de elección popular; así como de otras
formas de organización de participación política muni-
cipal.

g) Incorporación de un principio fundamental para la re-
muneración adecuada y racional de representantes po-
pulares.

h) Reelección municipal.

i) Reconocimiento de la diversidad municipal.

j) Estatuto del servicio profesional de carrera.

k) Facultar a los ayuntamientos para celebrar convenios
con organismos internacionales.

l) Planes de desarrollo municipal de largo plazo.

m) Incorporación del concepto de federalismo subsidia-
rio.

Esbozadas las reformas contenidas en la presente Iniciati-
va, se desarrolla su contenido en los párrafos subsecuentes.

III. Para explicar las reformas constitucionales que se con-
templan en esta Iniciativa; se tienen que considerar los con-
ceptos que ayudarán a redefinir los alcances, expectativas
y responsabilidades de los municipios.

1. Libertad municipal. Es el eje conceptual fundamental.
Es un concepto surgido de una demanda profunda y demo-
crática de las sociedades locales en México. Ha sido la

vanguardia de las distintas manifestaciones sociales que
han reivindicado los objetivos e intereses de los gobiernos
y sociedades locales en la historia del país, en su vertiente
federalista y promotora de profundos valores democráti-
cos. Sus componentes son:

a) El establecimiento de las bases institucionales del au-
togobierno municipal; y

b) El reconocimiento de su autonomía.

En este sentido, es necesario realizar adecuaciones adicio-
nales que permitan consolidar el municipio como parte de
esa estructura y que se definan nuevos parámetros para mo-
dernizar el marco constitucional y las leyes de las entida-
des federativas, en congruencia con la historia y necesida-
des contemporáneas de la libertad municipal.

2. Autonomía municipal. El concepto del municipio me-
xicano ha evolucionado en ámbito de gobierno propio, el
fundamento único en el cual descansa este proceso es la
soberanía popular. La relación del municipio con la sobe-
ranía popular es el fundamento político y jurídico de su
perfil constitucional vigente, en cuanto ámbito de gobierno
propio se refiere.

Por ello, la propuesta que se presenta consiste en hacer esa
relación que conceptualmente ya existe de manera indirec-
ta, entre soberanía popular y ayuntamiento. En consecuen-
cia, se propone adicionar a los ayuntamientos y al Distrito
Federal como expresión e instrumento del ejercicio de la
soberanía popular, en términos equivalentes a como este
concepto se relaciona con los poderes federales y estatales.

Debiéndose destacar en este punto; que la labor municipal
se halla acotada, en principio, por un objetivo ineludible: la
realización del bienestar colectivo y la gestión de sus inte-
reses comunes. En esa virtud, es que se agregan éstas, pre-
cisamente como metas torales que tienen a su cargo los
municipios y como la justificación última de su creación.
En síntesis, se pretende integrar un concepto de Ayunta-
miento que trascienda su definición actual, enfatizando los
siguientes aspectos: como institución que representa en
primer término a la voluntad democrática de la sociedad
municipal para la organización y en segundo término la
gestión de sus intereses.

Un principio fundamental que sustenta la propuesta, es la
adición de un párrafo relativo a que “en la definición del
marco institucional de los ayuntamientos –su estructura y
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funcionamiento–, las leyes federales y estatales reconoce-
rán la diversidad cultural, demográfica, territorial y social
de los municipios, preservando los principios de equidad en
su desarrollo y de cooperación e interdependencia”; mismos
que requieren ser explicados en alguno de sus puntos.

Es preciso destacar, en primerísimo lugar, que este artículo
establece la obligación de que en el diseño e implementa-
ción del marco institucional del municipio, es decir, su pe-
culiar estructura (acorde a sus necesidades y dimensiones,
por ejemplo) y los modos de ejercer sus atribuciones, se re-
quiere considerar su diversidad cultural, demográfica, te-
rritorial y social; consecuencia obvia de lo preceptuado por
nuestra propia Ley Cimera en su artículo 2º. Con ello, se
abre la posibilidad de que los estados especifiquen la di-
versidad institucional municipal en su respectiva constitu-
ción y leyes, con el objetivo de adecuar el perfil del go-
bierno municipal a las características sociales, culturales y
regionales del municipio, con un criterio último de benefi-
cio colectivo; no en su perjuicio. El principio de diversidad
institucional municipal que se incluye en este apartado, se
examina en párrafos posteriores.

El concepto de cooperación y el de interdependencia ocu-
pan un lugar central en la dogmática constitucional alema-
na; para efectos del federalismo, estos principios deberán
entenderse en el sentido de que independientemente de las
atribuciones constitucionales de cada orden de gobierno,
dichos órdenes deberán realizar algunas tareas en común,
por lo que la cooperación y la interdependencia se vincu-
lan, con el objeto de que cada orden de gobierno preste
ayuda, colaboración y asistencia al otro o a los otros. La
cooperación y la interdependencia buscan fortalecer el sis-
tema federal en su conjunto, respetar las esferas particula-
res de atribuciones, y, fundamentalmente, corresponsabili-
zarse en tareas en común, cuando las situaciones sociales,
económicas, administrativas así lo ameriten. Estos princi-
pios son fortalecedores del Pacto Federal y aspiran a que
los órdenes de gobierno logren una coordinación más efi-
caz para proteger los intereses del conjunto y los de sus
competencias particulares.

Tomando en cuenta que la organización interna del territo-
rio municipal demanda integrar parámetros culturales y so-
ciales, paralelos a los criterios administrativos, con el pro-
pósito de evitar inequidad o exclusión en la provisión de
los servicios municipales, es que se adiciona una mención
final relativa a que el proceso anterior, definición de este
marco al que ya aludíamos, se requiere de preservar “el
principio de equidad en su desarrollo”.

Por último, la redacción de este párrafo en los términos
propuestos, es pertinente porque el empleo de un signo or-
tográfico consistente en una coma para aislar la referencia
intermedia a la “estructura y funcionamiento” municipales,
provocaría confusiones pues lejos de cumplir esa función
enlazaría esta expresión con la idea precedente (definición
del marco institucional de los ayuntamientos), de ahí el uso
de los guiones; medida a la que el propio texto constitucio-
nal recurre al menos en un caso: su artículo 3º.

3. Municipio y garantía institucional de autonomía. A
lo largo de la historia del debate legislativo federal, se ha
insistido y utilizado el concepto de autonomía municipal,
aunque esta categoría todavía no se encuentra integrada en
el texto constitucional general. Es decir, una vez que al mu-
nicipio se le reconozca como entidad gubernamental pro-
pia, requiere del instrumento que le permita ejercer las atri -
buciones que le han sido reconocidas, sin mayor
interferencia de los poderes estatales o federales y en be-
neficio de la sociedad municipal como finalidad única.

Por tanto, el concepto de autonomía fortalece las bases de
auto organización de la administración municipal y de la
función reglamentaria, además de estimular la adecuación
del gobierno municipal a las necesidades específicas de la
sociedad municipal, mejorando las capacidades locales.

En ese sentido, nuestra propuesta considera entonces des-
arrollar el concepto de autonomía municipal como una ga-
rantía institucional constitucional.

Así, en la propuesta se le da un contenido específico a ese
reconocimiento de la autonomía municipal; señalando que
la misma se desenvuelve (se manifiesta) en la determina-
ción del contenido de los actos que lleve a cabo ya sean de
índole política, financiera o administrativa; ello, con el
propósito manifiesto de que no se confunda el sentido y
alcance de esta previsión, con una eventual facultad le-
gislativa; confusión a la que podría llevarnos la etimolo-
gía de la expresión “autonomía” en una interpretación li-
teral.

De este modo, la razón de estas especificaciones consiste
en la necesidad de hallar mecanismos que permitan forta-
lecer la autonomía administrativa municipal para ampliar
su capacidad de decisión en procesos de innovación y re-
forma administrativa, así como acceso a recursos alternati-
vos; el establecimiento de principios que permitan bases
funcionales de coordinación y cooperación interguberna-
mental, con estados y la federación -guiada por los criterios
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de eficiencia, eficacia y subsidiariedad-, y aquellos que
fundamenten la cooperación internacional.

La organización administrativa interna constituye un ob-
jeto esencial de la autonomía municipal, siendo entonces
conveniente reconocer y consolidar la definición de esta
relación, así como su finalidad única: el bienestar y me-
joramiento de la calidad de vida de la población. La auto-
nomía en materia administrativa implica así la capacidad
para reglamentar su estructura orgánica administrativa,
con atribuciones para la creación, modificación y supre-
sión de instancias administrativas, incluyendo entidades
paramunicipales. Pero además, plantea que las modalida-
des en la provisión de los servicios sean parte de la auto-
nomía municipal en materia administrativa, sin dejar de
ser éstos responsabilidad municipal y preservando las
funciones de fiscalización de los Congresos de los esta-
dos.

Es indudable que con la fórmula anterior se procura garan-
tizar la atribución municipal para determinar las modalida-
des en la provisión de los servicios y funciones de su res-
ponsabilidad, incluyendo formas indirectas, parciales o
integrales, en acuerdo con la comunidad local, otros muni-
cipios, gobiernos estatales o federal, así como particulares
u organismos extranjeros que otorguen recursos de proce-
dencia lícita, todas determinadas en función del beneficio
colectivo. En cualquier caso, la flexibilidad adquiere perti-
nencia cuando se justifica por los criterios de mayor efi-
ciencia, eficacia y cobertura social y territorial.

4. Diversidad de la institución municipal. El principio de
la autonomía es fundamental para el pleno desarrollo de la
diversidad institucional municipal, en la medida que posi-
bilita la mejor correspondencia con el perfil de la sociedad
municipal respectiva, sus necesidades colectivas, organiza-
ción social y valores culturales.

Por ello es necesario establecer, como ya apuntábamos en
el número 2 del apartado anterior, un principio constitucio-
nal explícito sobre la diversidad institucional municipal,
asentado en las bases constitucionales generales; en la
constitución y leyes de las entidades federativas.

El principio de diversidad incide en el marco de las rela-
ciones intergubernamentales, permitiendo niveles diferen-
ciados de coordinación, cooperación e intervención subsi-
diaria, preservando la capacidad de iniciativa municipal y
los criterios de equidad social y regional.

El principio de diversidad institucional municipal implica
pues, por un lado, que los estados y la federación diseñen
e instrumenten sus planes, programas y acciones en cohe-
rencia con éste. Preservando el derecho de los municipios
para participar en sus distintas fases, con el objetivo de es-
timular su simplicidad operativa y la provisión descentrali-
zada y no sustitutiva de las capacidades municipales. E
igualmente, y por otra parte, implica reconocer en los he-
chos y obrar en consecuencia, la diversidad étnica y la im-
periosa necesidad de legislar desde los estados, en materias
concretas que atañen a pueblos y comunidades indígenas.
La inclusión de las previsiones anteriores, entraña para los
municipios, que éstos podrán demandar el cumplimiento
de estos principios.

5. Reelección inmediata de autoridades municipales. El
artículo 115 Constitucional prohíbe de manera categórica
la reelección inmediata de las autoridades municipales. Es-
ta disposición se introdujo mediante iniciativa en 1933. No
obstante, el perfil de la institución municipal entre esa épo-
ca y la actual es muy distinto, considerando el desarrollo
democrático del país y en particular de las sociedades mu-
nicipales.

La profunda transición de la institución municipal y la no
reelección inmediata de autoridades municipales, junto con
el período relativamente breve del Ayuntamiento, se en-
cuentran actualmente en tensión. Las segundas restringen a
la primera y le imponen elevados costos a la sociedad mu-
nicipal y a la evolución propia del gobierno y administra-
ción municipales que los ciudadanos no deben seguir pa-
gando.

Asimismo, consideramos que la disposición constitucional
que impide la reelección inmediata de las autoridades mu-
nicipales es un factor en contradicción con el perfil con-
temporáneo y dinámica de la institución municipal en Mé-
xico, por lo cual proponemos eliminar esta disposición del
Artículo 115 constitucional, posibilitando que las constitu-
ciones estatales precisen las modalidades y límites de la re-
elección en los estados, considerando la especificidad de
sus respectivos municipios.

Sin embargo, es menester precisar que esta propuesta debe
ser simultánea al desarrollo de los instrumentos de moder-
nización de la democracia municipal, como son:

a) La consolidación de los derechos políticos ciudada-
nos;
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b) El control democrático del gobierno; y

c) La rendición de cuentas por parte de éste.

Aunado a la eliminación de la prohibición de reelección in-
mediata se debe establecer un conjunto mínimo de disposi-
ciones que permitan el ejercicio integral de la ciudadanía y
de los derechos políticos en el ámbito municipal, a través
de instrumentos de democracia participativa y rendición de
cuentas de los ayuntamientos.

6. Atribuciones ciudadanas y política municipal. Los
partidos políticos son instituciones necesarias de los siste-
mas democráticos y no puede plantearse uno sin los otros.
Pero no son todo el sistema de representación política de
una nación, de una entidad federativa o de un municipio.
En los municipios, la diversidad social, cultural, política y
económica de sus sociedades implican una agenda pública
extensa, haciendo prácticamente imposible que los partidos
políticos nacionales puedan reflejarla en su conjunto. 

Derivado de lo anterior, nuestra propuesta considera que se
debe indicar en el texto constitucional que la organización
política de los ciudadanos en los municipios pueda expre-
sarse a través de figuras adicionales a los partidos políticos,
como son las organizaciones políticas municipales o las
candidaturas independientes de ciudadanos, además de las
organizaciones comunitarias tradicionales en el caso de los
municipios indígenas.

Lo relevante de esta propuesta es la preservación del dere-
cho ciudadano a integrar los gobiernos municipales de ma-
nera inmediata, sin regulaciones que en la práctica impon-
gan un obstáculo entre este derecho y el proceso electoral
municipal.

7. Sistema de participación ciudadana y vecinal. En es-
te momento, el reto contemporáneo que exige la sociedad,
consiste en intensificar, diversificar y especialmente en ins-
titucionalizar los procedimientos de participación ciudada-
na y vecinal en los municipios, orientando su contenido ha-
cia formas más amplias y coherentes con los principios
contemporáneos de la democracia participativa.

Por ello, nuestra propuesta considera relevante el desarro-
llo de principios constitucionales que configuren tanto ga-
rantías ciudadanas (derechos políticos) como procedimien-
tos de democracia participativa, fundamentando así de
mejor manera las bases del autogobierno municipal.

Los nuevos elementos que podrían integrarse como princi-
pios que garanticen los derechos políticos y vecinales rela-
tivos a la equidad de género, a la igualdad de acceso a fun-
ciones y servicios municipales y a la participación
ciudadana en las decisiones de gobierno, y que deberán ser
reglamentados son la transparencia de la información pú-
blica gubernamental, la rendición de cuentas periódica y
pública sobre el desempeño de las funciones y servicios
municipales, así como las figuras de iniciativa popular,
plebiscito, referéndum y revocación de mandato.

8. Dimensión administrativa y hacendaria. Las necesi-
dades contemporáneas de reforma institucional municipal
no se limitan a su contenido democrático, sino que además
incluyen la modernización de su dimensión administrativa.
Durante la última década, son cotidianos y numerosos los
ejemplos de gobiernos municipales en México que han im-
pulsado procesos de modernización administrativa; sin em-
bargo, se pueden encontrar factores que acotan la eficien-
cia administrativa municipal y entre ellas están las
restricciones que las legislaturas de los estados que impo-
nen a los ayuntamientos en aspectos como provisión indi-
recta de servicios públicos, creación de entidades paramu-
nicipales o restricción a la contratación de deuda, por
mencionar algunos ejemplos.

Por tanto, la dimensión administrativa de la presente pro-
puesta contempla la necesidad de introducir elementos
constitucionales que permitan la estabilidad y consolida-
ción administrativa de los ayuntamientos, junto con estí-
mulos a su funcionalidad eficiente y responsable. De ma-
nera paralela, principios que permitan fortalecer la
autonomía administrativa municipal, para ampliar su capa-
cidad de decisión en procesos de innovación y reforma ad-
ministrativa, así como acceso a recursos alternativos. Por
último, principios que permitan bases funcionales de coor-
dinación y cooperación intergubernamental, con estados y
la federación -guiada por los criterios de eficiencia, efica-
cia y subsidiariedad -así como aquellos que fundamenten la
cooperación internacional.

9. Coordinación intergubernamental. La coordinación
intergubernamental, su concepto jurídico y bases instru-
mentales, expresa una de las grandes transiciones del Esta-
do mexicano en su conjunto, derivada de su evolución re-
ciente.

El nuevo balance en la estructura del Estado mexicano
implica reconocer al concepto de relaciones interguber-
namentales y a su objetivo necesario: la coordinación y
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cooperación entre ámbitos de gobierno, con la finalidad
única de mejorar la calidad de vida de la población, a tra-
vés de la provisión más eficiente y eficaz de los servicios y
funciones públicas. Es prioritario reconocer la inclusión
del municipio en el marco intergubernamental y su rol de
interlocutor, considerando que la historia del centralismo lo
había ubicado en un espacio marginal.

Por lo anterior, se pretende incluir un principio sobre rela-
ciones intergubernamentales, con el propósito de lograr co-
ordinación, cooperación y subsidiariedad que reconozca al
municipio como interlocutor con capacidad para represen-
tar los intereses municipales ante los poderes ejecutivos,
estatales y federales, cuando las funciones de éstos conflu-
yan con los intereses municipales o se trate de materias que
se beneficiarían de la coordinación o acuerdo subsidiario.

10. Cooperación internacional. La cooperación interna-
cional se ha convertido en una práctica e interés creciente
para los gobiernos municipales en México, siguiendo el rit-
mo que han impuesto los procesos de globalización econó-
mica. La experiencia internacional y la propia del país re-
fieren que el desarrollo socioeconómico requiere de fuertes
lazos internacionales, a los que se les debe dar sustento en
las iniciativas locales.

Asimismo, se considera que en algunas funciones munici-
pales, como medio ambiente, agua, planeación urbana,
transporte, vialidades, seguridad pública, protección civil,
entre otras, la necesidad de coordinación bilateral fronteri-
za es imprescindible.

Por tanto, nuestra propuesta pretende incorporar un princi-
pio constitucional cuyo objeto sería el facultar a los ayun-
tamientos para la celebración de acuerdos de cooperación
con entidades internacionales en la prestación de servicios
públicos municipales y de coordinación en el caso de los
municipios fronterizos, que conduzcan al desarrollo muni-
cipal y no incidan en las materias exclusivas de la Federa-
ción o de las entidades federativas.

11. Profesionalización del servicio público. Por todos es
conocido que las administraciones municipales del país no
han introducido a su práctica criterios explícitos de carác-
ter funcional y técnico para determinar el ingreso, promo-
ción y permanencia de su personal, como tampoco proce-
dimientos que permitan su instrumentación apropiada.

Por ello, también pretendemos introducir un principio
constitucional que estimule la evolución de la reglamenta-

ción municipal hacia un sistema de profesionalización de
su administración.

Entre estos principios, pueden contemplarse procedimien-
tos para que el ingreso, promoción y permanencia de los
servidores públicos municipales se definan por indicadores
de experiencia, calificación y desempeño, mediante con-
curso y evaluación objetiva, preservando los principios de
equidad de género y reconocimiento a personas con algún
tipo de discapacidad.

12. Emolumentos. En el rubro del personal de las admi-
nistraciones municipales, una problemática reciente se re-
fiere a las distorsiones en la remuneración y prestaciones
de los funcionarios municipales, que no están reguladas
mediante contrato colectivo de trabajo.

Por tanto, se propone la inserción de un principio constitu-
cional que haga referencia a que la remuneración y todas
las prestaciones de los funcionarios municipales deben
adecuarse a las condiciones socioeconómicas del munici-
pio.

13. Planeación de funciones y servicios municipales. Las
leyes de las entidades federativas disponen que cada Ayun-
tamiento debe elaborar un documento de planeación muni-
cipal, haciendo un ejercicio que se reitera cada tres años en
condiciones de fragilidad debidas al cortante ciclo entre un
Ayuntamiento y otro. Sin planeación que defina objetivos,
metas, recursos y secuencia al funcionamiento de la admi-
nistración municipal, carece de eficacia la profesionaliza-
ción. La planeación y profesionalización son procesos que
se alimentan recíprocamente, por lo cual necesitan ser tra-
zados de manera simultánea en el horizonte jurídico muni-
cipal.

14. El concepto de planeación a que se hace referencia
es genérico, por tanto, abarca al conjunto de funciones
y servicios municipales, que permitan orientar su des-
empeño.

En términos generales se ha establecido que la planeación
incluye los siguientes conceptos y elementos:

• La identificación de una organización o institución que
implemente el plan.

• Un plan es un esquema para la acción que debe esta-
blecer el curso de acción de una persona o una institu -
ción.
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• Estima todas las condiciones de certidumbre e incerti-
dumbre, para pensar en lo posible y lo deseable.

• La probabilidad de una consecución de eventos es pre-
ponderante para determinar el curso de acción.

• La improbabilidad o la incertidumbre relativa es una
condición igualmente aceptable, pero de baja utilidad en
términos operativos en la construcción de un plan.

• Se hace necesario identificar y medir impacto de los
riesgos, con el propósito de que permitan diseñar las al-
ternativas posiblemente aplicables.

• La planeación es un proceso intelectual por naturaleza.

Una característica fundamental de la planeación debe ser la
flexibilidad en los medios para alcanzar los objetivos; así
pues una de las consideraciones más recientemente adopta-
das es dividir la planeación en plazos de cumplimiento de
acciones concretas o proyectos enteros.

Esta planeación a largo plazo estima todas las tendencias
futuras con varios años de anticipación, evaluando el ma-
yor número de condiciones al presente. Permite diseñar es-
trategias para atender los problemas y necesidades que se
esperan entre los próximos 20 y 50 años.

La planeación de mediano plazo normalmente cubre un pe-
ríodo de 5 a 20 años y es más práctica pues cuenta con es-
timaciones más precisas de las tendencias a presentarse en
los próximos años, dadas las condiciones tecnológicas y
demográficas esperadas. Estos planes reflejan de manera
más fiel, lo que esta sucediendo y lo que se pretende cam-
biar o conservar con políticas específicas.

Así pues, la planeación estratégica es generalmente una he-
rramienta que nos permite proyectar una visión de futuro,
ordenando y orientando nuestras acciones al cumplimiento
de una serie de metas y objetivos para alcanzar finalmente
nuestra visión. Es importante destacar entonces que la ca-
racterística central de una visión de futuro es que esta pro-
yectada a varios años y requiere esfuerzos y reorientacio-
nes a lo largo del camino para que pueda realizarse. Su
principal ventaja entonces es ser flexible en cuanto a los
medios pertinentes a emplearse para ser alcanzada, pero su
principal restricción es el acuerdo en el objetivo mismo.

La propuesta que hoy presentamos, contempla la integra-
ción de un principio general de planeación para el conjun-

to de funciones y servicios municipales, capaz de definir
objetivos de largo plazo, con validez jurídica que trascien-
da al período de los ayuntamientos.

15. Funciones y servicios municipales. Las funciones y
servicios configuran el entorno directo de responsabilida-
des públicas de la institución municipal, cuya delimitación
obedece en primera instancia a la agenda específica de ne-
cesidades colectivas de la sociedad municipal y, en el as-
pecto jurídico, a las atribuciones que las constituciones fe-
deral y estatal le reconocen al municipio de manera
exclusiva y concurrente.

Frente al proceso de ampliación de las responsabilidades
públicas municipales, es conveniente impulsar el marco ju-
rídico que cobije a esta creciente y compleja concurrencia.
Desde esta perspectiva, resulta pertinente la inclusión de
un principio general que preserve la iniciativa del munici-
pio para la atención o gestión de las necesidades públicas
municipales.

Dicho principio abriría el espectro de las funciones públi-
cas en las cuales podría incidir el municipio, dependiendo
de las necesidades específicas de la sociedad municipal.
Por tanto, se realizaría una disposición constitucional ge-
nérica que permitiría incidir en aquellas funciones necesa-
rias para el bienestar de la población y de las que no esté
expresamente excluido.

Este punto, donde se amplía el catálogo de las funciones y
servicios públicos municipales; en la fracción III del artí-
culo 115 previene que los municipios tendrán a su cargo las
funciones y servicios públicos que ahí se mencionan; la
Iniciativa, añade la protección del patrimonio histórico y
cultural municipal, es decir, aquellos bienes de esa natura-
leza que no son propiedad federal ni estatal; así como la re-
gulación y administración del transporte público urbano de
pasajeros, en donde consideramos que se incluya la asig-
nación de concesiones, determinación de tarifas y rutas, y
todos los elementos que permitan que este servicio sea ca-
da vez de mejor calidad, seguro y digno.

16. Hacienda municipal. En el rubro hacendario, los mu-
nicipios están regulados por una normatividad que en mu-
chos aspectos es restrictiva y no estimulante del desarrollo
de sus capacidades institucionales.

Derivado de lo anterior, se propone la inclusión de un prin-
cipio constitucional que determine la facultad de los ayun-
tamientos para establecer tasas, cuotas, tarifas y tablas de
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valores de las contribuciones inmobiliarias. Como toda
función tributaria, deberá cumplir con los principios cons-
titucionales de legalidad, proporcionalidad y equidad, así
como la eventual previsión para que el ejercicio de esta fa-
cultad no genere rendimientos menores al periodo fiscal
precedente.

En relación con las contribuciones inmobiliarias y en con-
gruencia con los principios de generalidad y de igualdad
jurídica entre ámbitos de gobierno, se deriva también la
necesidad de eliminar las exenciones que actualmente exis-
ten en la recaudación de estas contribuciones para los bien-
es de dominio público, de la Federación, de las entidades
federativas o los municipios.

En materia fiscal, es pertinente dejar abierta la posibilidad
de que los ayuntamientos puedan asumir determinadas fun-
ciones tributarias convenidas con las entidades federativas
o la Federación.

17. Transparencia y rendición de cuentas. Como se afir-
mó en el transcurso de la integración de la Agenda de la
Reforma municipal: “Para eficientar la recaudación es ne-
cesario que exista transparencia en el manejo de los recur-
sos, que además exista una relación costo-recuperación y
que el ciudadano constate la creación de obra pública”; em-
pero esta exigencia de transparentar el ejercicio público no
sólo es útil, es indispensable si queremos impedir una re-
gresión en la situación que vive actualmente el país; en
efecto, la única garantía para preservar las libertades logra-
das hasta ahora, es estar seguros de que el proceso de des-
centralización política que es ya una realidad en marcha,
vaya acompañado de mecanismos democráticos que impi-
dan el abusivo ejercicio del poder público.

Lina Gryj, relatora de la mesa de “Transparencia y rendi-
ción de cuentas” del Foro Internacional del Federalismo,
apunta refiriéndose a la participación de Gustavo Rayo:
“Experiencias en algunos países han mostrado que esta
vulnerabilidad aumenta al precipitar los procesos de des-
centralización sin crear condiciones normativas suficientes
y dar el fortalecimiento técnico necesario. [...] A mayor
concentración de atribuciones en la provisión de servicios
sin mecanismos de fiscalización adecuados y eficientes, la
posibilidad de que haya corrupción aumenta”.

Partiendo pues de tan atinada base, la iniciativa que ahora
se presenta se ocupa de este tema de diferentes maneras y
con diferentes medios; la primera de ellas, proponiendo la
creación de órganos estatales autónomos de fiscalización,

es fruto de un amplio consenso de que en la actualidad no
hay evidencias del necesario distanciamiento entre órganos
del poder público que, por la naturaleza de su función, de-
ben actuar en forma separada; ni tampoco hay garantías pa-
ra que el gasto público se ejerza con claridad; por lo gene-
ral, son las instancias de la propia administración las que
“supervisan” el gasto público local; no existe, pues, la opi-
nión fundada, imparcial, acertada y responsable de un ór-
gano que efectivamente cumpla con su labor a cabalidad en
materia de fiscalización del gasto público; es frecuente, do-
lorosa realidad, que las instancias encargadas de estas fun-
ciones están en manos de personas que guardan estrechos
lazos de dependencia respecto de funcionarios a los que de-
bieran fiscalizar; de este modo, tan importante labor no se
realiza o se hace sólo para cubrir las apariencias.

Es indispensable, pues, prever la existencia de un órgano
que de una vez por todas ejerza las tareas de supervisión y
control del gasto público en circunstancias tales que nos
permitan confiar en su gestión; dotado de independencia y
autonomía respecto de su funcionamiento frente al aparato
administrativo; cualificado, con solvencia moral y capaci-
dad técnica más allá de toda duda. Entidad que no esté su-
jeta, ni pueda estarlo, a los vaivenes de la política ni a los
azares partidistas. Organismo, en fin, que nos devuelva a
los ciudadanos, la confianza en la política y la gestión de
gobierno. Prescripción contenida en el artículo 116 me-
diante la adición de un segundo párrafo en su fracción II,
que dice: “Las legislaturas de los estados en el ámbito de
sus respectivas competencias, en los términos que dispon-
gan su Constitución y sus leyes, crearán entidades con au-
tonomía técnica y de gestión, cuyo objeto será la fiscaliza-
ción de la cuenta pública estatal, la cual incluirá la
evaluación de la racionalidad y eficiencia del gasto”. Pre-
visión que además, será aplicable a los municipios dado
que el artículo previo (115, fracción IV antepenúltimo pá-
rrafo) señala que: “Los recursos municipales serán fiscali-
zados conforme al último párrafo de la fracción segunda
del artículo 116 de esta Constitución”.

18. El problema jurídico que plantea el cobro del derecho
por alumbrado público es complejo; si bien abundan las
propuestas para que se modifique el marco constitucional y
–además de la previsión contenida en la fracción III, del ar-
tículo 115 en el sentido de que los municipios tendrán, den-
tro de las funciones y servicios públicos a su cargo, la de
alumbrado público– se contemple que las legislaturas de
los estados puedan legislar sobre el particular, lo cierto es
que las resoluciones emitidas por nuestro máximo tribunal
no dejan lugar a dudas en el sentido de que no sólo es un
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problema de determinación respecto de la competencia pa-
ra legislar en materia de energía eléctrica, de conformidad
a lo preceptuado por el artículo 73, fracción XXIX, inciso
5º, subinciso a), de la Constitución federal, que expresa-
mente señala que es facultad del Congreso de la Unión es-
tablecer contribuciones sobre el consumo de energía eléc-
trica, como lo ha manifestado la Suprema Corte de Justicia
de la Nación;1 es, sobre todo, un problema que guarda re-
lación con la esencia del tributo en el orden constitucional
y legal mexicano. De nueva cuenta es preciso traer a cola-
ción aquí el texto del artículo 31, fracción IV del cuerpo
normativo en cita, que expresamente prevé: “Artículo 31.
Son obligaciones de los mexicanos: [...] IV. Contribuir pa-
ra los gastos públicos, así de la Federación, como del Dis-
trito Federal o del estado y municipio en que residan, de
la manera proporcional y equitativa que dispongan las le-
yes”.

En efecto, la Corte ha sostenido: “El objeto del tributo es
lo que se grava, es la actividad o situación económica su-
jeta a imposición. Ahora bien, en términos de lo previsto en
el artículo 31, fracción IV de la Constitución General de la
República, los gobernados deben contribuir al pago de los
gastos públicos, pero esa contribución debe ser equitativa,
por tanto, no es dable tomar como base para el pago por el
servicio de alumbrado público, el consumo de energía eléc-
trica, porque con ello se rompe la correspondencia que de-
be existir entre el objeto de una contribución y su base, ya
que en este caso, no hay ninguna relación entre lo que se
consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagar-
se por alumbrado público, esto es, quien no consume ener-
gía eléctrica no paga el servicio de alumbrado público, y
quien lo hace paga en proporción a su consumo, no obs-
tante que ambos hagan uso del alumbrado público (las cur-
sivas son nuestras)”.2 De ahí que no baste que sea urgente
“que se lleven a cabo las reformas constitucionales necesa-
rias para darle total sustento jurídico a las aportaciones que
los gobiernos municipales cobran para financiar el servicio
de alumbrado público y que actualmente carecen de ello”;3

porque no es exclusivamente un problema de falta de atri-
buciones, sino que el procedimiento más simple (y por qué
no decirlo, cómodo) para la fijación del cobro, es inicuo a
la luz del texto constitucional en comento.

No obstante lo anterior, se propone reformar la fracción III
del artículo 115 para que de manera expresa, se faculte a
los estados para que puedan legislar en esa materia en par-
ticular; así, dentro de las funciones y servicios públicos que
los municipios tendrán a su cargo, mismo que se enuncia
en el inciso b), al “Alumbrado público”, mismo que “se co-

brará por los municipios conforme a las bases que expidan
las legislaturas de los estados”.

IV. Es pertinente destacar en este punto, que las funciones
y servicios configuran el entorno directo de responsabili-
dades públicas de la institución municipal, cuya delimita-
ción obedece –en primera instancia– a la agenda específica
de necesidades colectivas de la sociedad municipal y, en el
aspecto jurídico, a las atribuciones que las constituciones
federal y estatal le reconocen al municipio de manera ex-
clusiva o concurrente. La agenda de asuntos públicos mu-
nicipales se ha convertido en la principal fuerza de vincu-
lación de los ayuntamientos hacia determinadas áreas
públicas, con diferente escala, con específicos matices en
cada municipio, incrementando por este camino la diversi-
dad de las funciones municipales. En la práctica, los go-
biernos municipales han extendido sus áreas de incidencia
en función de las necesidades sociales municipales, usual-
mente desbordando el más bien estrecho listado de sus atri-
buciones exclusivas.

Frente a este proceso en curso, de ampliación de las res-
ponsabilidades públicas municipales, que además se pre-
senta con la mayor diversidad al interior y entre las regio-
nes del país, es conveniente impulsar el marco jurídico que
cobije a esta creciente y compleja concurrencia. Para la an-
terior dinámica resulta más conveniente un instrumento ge-
neral sobre la concurrencia y coordinación interguberna-
mental, que la ampliación del listado de funciones
municipales exclusivas. Ello, por cuanto que no hay mo-
do de establecer un catálogo de atribuciones susceptible
de adecuarse a la compleja y múltiple realidad del muni-
cipio mexicano. Las diferencias abismales entre una y
otra entidad federativa, e incluso hacia el interior de un
mismo Estado, dificultan sino es que imposibilitan esa al-
ternativa o, en todo caso, aplazan la adopción de medidas
inmediatas por parte de aquellos municipios que sí cuen-
tan con los recurso humanos y materiales necesarios para
afrontar los retos que sus circunstancias específicas les
imponen.

Como se desprende de Bases para una reforma constitu-
cional en materia municipal, tenemos que desde esta
“perspectiva, resulta pertinente la inclusión de un princi-
pio general que preserve la iniciativa del municipio para
la atención o gestión –en su caso– de las necesidades pú-
blicas municipales”.4 Es decir, frente a la inconveniencia
de elaborar un catálogo de facultades susceptibles de atri -
buirse a los municipios, se prevé la inclusión de un párra-
fo que de manera general admita atribución genérica de
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solicitar que se reconozcan a favor suyo las facultades ne-
cesarias para ejecutar los actos tendientes a la satisfacción
de las necesidades colectivas de que se trate. Para ese fin,
se reforma al vigente inciso i) de la fracción III del artícu-
lo 115; así, dado que en la actualidad se preceptúa en tal
apartado que las legislaturas locales determinarán, según
las condiciones territoriales y socioeconómicas de los mu-
nicipios, las otras actividades susceptibles de realizar por
los municipios, se añade que ese estado de cosas puede
verse alterado atendiendo a la gestión de los propios muni-
cipios ante las instancias federales y estatales de cualquier
asunto de interés municipal para pedir que, previo acuerdo
de la autoridad competente, el municipio respectivo pueda
asumir de manera directa la provisión de las funciones o
servicios de que se trate.

V. La fracción XXX del artículo 73 se reforma a fin de es-
tablecer un principio general a efecto de impulsar una dis-
tribución de atribuciones y competencias más acorde con
un régimen federal como el nuestro que, al mismo tiempo,
no propicie una desmedida intervención del Poder Judi-
cial como ocurre en nuestro país vecino: Estados Unidos
de América; donde ha sido la Corte el órgano que ha ju-
gado un importantísimo papel para señalar las atribucio-
nes que atañen a cada órgano de gobierno. Es por ello que
a la última fracción del numeral citado, la XXX, que pre-
viene que el Congreso podrá expedir todas las leyes que
sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades
que se le otorgan por ordenamientos diversos, en tratán-
dose de leyes que establezcan la concurrencia y coordina-
ción del Gobierno Federal, de los estados y de los muni-
cipios, tales ordenamientos deberán sujetarse a los
principios del federalismo, la descentralización, la coope-
ración subsidiaria y la mejor atención a las necesidades
sociales.

VI. Por otro lado, para reparar los inconvenientes e incon-
sistencias del artículo 124 constitucional, tan nocivos para
el régimen federal por lo ambiguo e impreciso de su conte-
nido, es que se estima que debe reformarse ese numeral;
así, se abona por un texto constitucional que contenga una
clara distribución de competencias entre los órdenes de go-
bierno estadual y federal, aunque haya quienes observan
críticas a este sistema: “Con respecto a la experiencia ca-
nadiense, y siguiendo el camino trazado por Mariano Ote-
ro, podría pensarse que el mejor diseño constitucional pa-
ra México podría ser el explicitar con facultades expresas
la esfera tanto federal como estadual en la Constitución,
determinando que las futuras facultades no previstas para
ninguna de las esferas pudiera ser bien a favor de la Fe-

deración o de los Estados, según se determine constitucio-
nalmente o por resolución judicial. No obstante, esta solu-
ción tendría el persistente vicio de la exclusividad de una
u otra esfera, excluyendo a un gobierno o a otro”.5 En lo
particular, se estima que es preferible, en este punto, dar el
paso de explicitar de manera textual, las esferas de compe-
tencia de cada orden de autoridad, como una necesidad de
responder a la situación actual que se vive en el país. O co-
mo lo ha expresado Tonatiuh Guillén López, coordinador
general de la Agenda de la Reforma Municipal, refiriéndo-
se a las atribuciones exclusivas: “Si ahora se plantea es
porque existe centralismo; porque existe concentración de
funciones y recursos públicos en el gobierno federal. La
sustancia son las reglas e instituciones del pacto federal. O
dicho de otra manera, la construcción federal de la volun-
tad nacional”.6

Mecanismo que, por lo demás, se considera como impres-
cindible y de fase intermedia para avanzar más allá y arri-
bar, como en efecto se hace, a dotar a los municipios me-
xicanos de las facultades necesarias para que puedan
prestar por sí mismos los servicios públicos que la comu-
nidad les demanda y realizar las funciones útiles para ese
propósito y que incluso ya vienen realizando fuera del mar-
co jurídico.

Podría estimarse que el listado contenido en dicho artículo
124, en uno u otro sentido, fuera insuficiente. Sin embargo,
dadas la condición que prevalece en la actualidad, es pre-
ferible delimitar con precisión lo que a cada orden de go-
bierno atañe, en vez de un criterio que, por indeterminado,
dificulta la adopción de una postura francamente federalis-
ta o, como mínimo, de descentralización. Más aún, de
adoptarse un criterio “definitivamente éste sería el de des-
centralización, dado que toda doctrina moderna del Fede-
ralismo lo identifica con este tema que lo remite a la de-
fensa de la comunidad local, que se identifica con el
término de autonomía, que surgiere la transferencia de
funciones que se oponen a la concentración, que implique
el acercamiento entre gobernantes y gobernados y la reu-
bicación geográfica de actividades y recursos como mu-
chos lo han venido reconociendo en la época reciente”.7

VII. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 55, frac-
ción II, del Reglamento Interior del Congreso General, nos
permitimos someter a la consideración del Constituyente
Permanente, la presente Iniciativa de adiciones y refor -
mas a los artículos 36, 40, 41, 73, 79, 115, 116 y 124 de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de federalismo político, al tenor del si-
guiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman: la fracción IV, del artículo
36; el artículo 40; el primer párrafo del artículo 41; la frac-
ción XXX, del artículo 73; la fracción IV, del artículo 79;
la denominación del Título Quinto; y del artículo 115 el pá-
rrafo primero, los párrafos primero y segundo de la frac-
ción I, el párrafo segundo de la fracción II, los incisos b) e
i) de la fracción III y su párrafo segundo, el primer párrafo
de la fracción IV y sus incisos a), b) y c) y los párrafos ter-
cero y cuarto, de la fracción V los incisos c) e i), y el pri-
mer párrafo de la fracción VIII; el primer párrafo del artí -
culo 124; se adicionan: del artículo 115 los incisos j) y k)
de la fracción III, dos párrafos en la fracción IV, un inciso
j) de la fracción V, un segundo párrafo a la fracción VI; un
cuarto párrafo a la fracción II del artículo 116; dos fraccio-
nes del artículo 124; todos, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguien-
tes términos:

Artículo 36. ...

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Fe-
deración, de las entidades federativas y municipios,
que en ningún caso serán gratuitos; y

V. ...

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse
en una república representativa, democrática, federal, com-
puesta de estados soberanos y municipios libres en todo lo
concerniente a su régimen interior, y por el Distrito Fede-
ral, pero unidos en una Federación establecida según los
principios de esta Ley Fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los poderes de la Unión, en los casos de la competencia de
éstos, y por los de los estados y Distrito Federal y por los
municipios, en lo que toca a sus regímenes interiores, en
los términos respectivamente establecidos por la presente
Constitución Federal y las particulares de los estados, las
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones
del Pacto Federal.

...

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. ...

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias,
a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y
todas las otras concedidas por esta Constitución a los
Poderes de la Unión. Las leyes que establezcan la con-
currencia y coordinación del Gobierno Federal, de
los estados y de los municipios, se sujetarán a los
principios del federalismo, la descentralización, la
cooperación subsidiaria y la mejor atención a las ne-
cesidades sociales.

Artículo 79. ...

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes
públicos federales y fincar directamente a los responsa-
bles las indemnizaciones y sanciones pecuniarias co-
rrespondientes, así como promover ante las autoridades
competentes el fincamiento de otras responsabilidades;
promover las acciones de responsabilidad a que se re-
fiere el Título Cuarto de esta Constitución, y presentar
las denuncias y querellas penales, en cuyos procedi-
mientos tendrá la intervención que señale la ley, la que
en todo caso, para los efectos legales conducentes, le
reconocerá el carácter de parte ofendida.

Título Quinto
De los Estados de la Federación, 

de los Municipios y del Distrito Federal

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen inte-
rior, la forma de Gobierno republicano, representativo, po-
pular, teniendo como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio libre,
que gozará de autonomía política, financiera y admi-
nistrativa para la realización del bienestar colectivo y la
gestión de sus intereses comunes. En la definición del
marco institucional de los ayuntamientos –su estructu-
ra y funcionamiento–, las leyes federales y estatales re-
conocerán la diversidad cultural, demográfica, territo-
rial y social de los municipios, preservando los
principios de equidad en su desarrollo y de cooperación
e interdependencia.

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento
de elección popular directa, integrado por un presidente
municipal y el número de regidores y síndicos que la ley
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determine, que representará la voluntad democrática
de la sociedad municipal para la organización y ges-
tión de sus intereses. La competencia que esta Consti-
tución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Las Constituciones de los estados definirán el régimen
de compatibilidad para ocupar los cargos del ayunta-
miento, el periodo de los mismos, las bases de la elec-
ción o reelección de sus integrantes y de las candida-
turas de ciudadanos sin partido y de otras formas de
organización de participación política municipal.

...

II. Los municipios estarán investidos de personalidad
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán
expedir las Legislaturas de los estados, los bandos de
policía y gobierno, el estatuto del servicio profesional
de carrera, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen el gobierno y
la administración pública municipal, regulen las mate-
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de
su competencia, aseguren la participación ciudadana y
vecinal y garanticen en el ámbito municipal los dere-
chos políticos ciudadanos, la transparencia y rendi-
ción de cuentas y el ejercicio de los instrumentos de
democracia participativa: deliberación y consulta
públicas, plebiscito, referéndum, cabildo abierto e
iniciativa popular, entre otros.

...

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado público, que se cobrará por los mu-
nicipios conforme a las bases que expidan las le-
gislaturas de los estados;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto;

e) Panteones;

f) Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21
de esta Constitución, policía preventiva municipal y
tránsito;

i) Protección del patrimonio histórico y cultural
municipal;

j) Transporte público urbano de pasajeros; y

k) Los demás que las legislaturas locales determinen
según las condiciones territoriales y socioeconómi-
cas de los municipios, así como su capacidad admi-
nistrativa y financiera, sin menoscabo de la facul-
tad de gestión ante las instancias federales y
estatales de cualquier asunto de interés munici-
pal. En estos casos, y previo acuerdo de la autori-
dad competente, podrá asumir de manera direc-
ta la provisión de estas funciones o servicios.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el
desempeño de las funciones o la prestación de los servi-
cios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto
por las leyes federales y estatales, los indicadores de
desempeño públicos que para el efecto establezcan y
los principios general de planeación que permita
orientar sus acciones y programas en el corto, me-
diano y largo plazos y el de igualdad de acceso a los
servicios municipales.

...

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda,
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que
les pertenezcan, los recursos lícitos que gestionen, así
como de las contribuciones y otros ingresos que las legis-
laturas establezcan a su favor; y en todo caso percibirán:

a) Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales,
que establezcan los estados sobre la propiedad in-
mobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli-
dación, traslación y mejora, así como las que tengan
por base el cambio de valor de los inmuebles.
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Los municipios podrán celebrar convenios con el
Estado para que éste se haga cargo de algunas de las
funciones relacionadas con la administración de esas
contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas
por la Federación a los municipios con arreglo a las
bases, montos y plazos que anualmente se determi-
nen por las legislaturas de los estados. La ley se-
cundaria federal contemplará, adicionalmente a
la entrega de los fondos provenientes de las parti-
cipaciones y aportaciones que les correspondan,
el suministro de recursos que se distribuirán de
acuerdo a criterios de eficiencia en la gestión pú-
blica y considerará dentro de estos criterios la vi-
gencia, en el ámbito respectivo, de políticas pú-
blicas que incrementen los ingresos propios.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi-
cios públicos a su cargo, sujetos al principio de re-
cuperación de costos.

...

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, los ayuntamientos en el ámbito de su competen-
cia, establecerán mediante acuerdos tributarios de
observancia general, las cuotas y tarifas aplicables a
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las ta-
blas de valores unitarios de suelo y construcciones que
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre
la propiedad inmobiliaria.

Las Legislaturas de los estados aprobarán las leyes
de ingresos municipales en donde se establecerán las
hipótesis normativas que causen el pago de contri-
buciones y prevean los distintos supuestos de ingre-
sos municipales. Los presupuestos de egresos serán
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre-
sos disponibles.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán
ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o
bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

Los recursos municipales serán fiscalizados confor-
me al último párrafo de la fracción segunda del artí-
culo 116 de esta Constitución.

Las remuneraciones de los servidores públicos muni-

cipales serán públicas, acordes CON las condiciones
socioeconómicas del municipio y proporcionales a las
responsabilidades del cargo;

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y
planes de desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus
reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarro-
llo regional, los cuales deberán estar en concordan-
cia con los planes generales de la materia. En la ela-
boración de proyectos de desarrollo e
implementación de programas, la Federación o
los estados deberán coordinarse con los munici-
pios;

...

i) Celebrar convenios para la administración y cus-
todia de las zonas federales; y

j) Intervenir en las materias de desarrollo econó-
mico, política social, educación, vivienda, salud,
protección del medio ambiente y recursos natura-
les, cultura y deporte.

...

VI. ...

En el ámbito de su competencia, los municipios po-
drán celebrar acuerdos interinstitucionales con ór-
ganos gubernamentales extranjeros u organizacio-
nes internacionales.

...

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio
de la representación proporcional en la elección de los
ayuntamientos, para que su integración refleje la dis-
tribución de la votación válida emitida.

...

Artículo 116. ...
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II. ...

Las Legislaturas de los estados en el ámbito de sus
respectivas competencias, en los términos que dis-
pongan su Constitución y sus leyes, crearán entida-
des con autonomía técnica y de gestión, cuyo objeto
será la fiscalización de la cuenta pública estatal, la
cual incluirá la evaluación de la racionalidad y efi-
ciencia del gasto. En los procedimientos que deriven de
denuncias y querellas penales presentadas por éste o
cualesquier otro organismo encargado de fiscalizar o de-
terminar los daños y perjuicios que afecten a la hacien-
da pública estatal o al patrimonio de los entes públicos
estatales En los procedimientos que deriven de denun-
cias y querellas penales presentadas por éste o cuales-
quier otro organismo encargados de fiscalizar la Cuenta
Pública o de determinar los daños y perjuicios que afec-
ten a la hacienda pública estatal o al patrimonio de los
entes públicos estatales o de fincar directamente a los
responsables las indemnizaciones y sanciones pecunia-
rias correspondientes, así como promover ante las auto-
ridades competentes el fincamiento de otras responsabi-
lidades; promover las acciones de responsabilidad a que
se refiere el Título Cuarto de esta Constitución, y pre-
sentar las denuncias y querellas penales, en cuyos pro-
cedimientos tendrá la intervención que señale la ley, la
que en todo caso, para los efectos legales conducen-
tes, le reconocerá el carácter de parte ofendida.

III. ...

Artículo 124. El ejercicio del poder público en los Esta-
dos Unidos Mexicanos se hará conforme a la siguiente
asignación de facultades y atribuciones:

I. Corresponden a los poderes de la Unión, el ejerci-
cio de las facultades que les sean concedidas por esta
Constitución en su favor. Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución al or-
den federal se entienden reservadas a los estados.

II. Son facultades exclusivas de los estados las relati-
vas a las siguientes materias:

a) Ejercicio profesional;

b) Estado civil de las personas;

c) Función notarial;

d) Instituciones de asistencia privada;

e) Juventud;

f) Ocupación y enajenación de terrenos baldíos;

g) Registro público de la propiedad;

h) Servicios de seguridad prestados por empresas
privadas;

i) Transporte público, con excepción de la fracción
III del artículo 115 que son de exclusividad de los
municipios; y

k) Vivienda.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor
noventa días después de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguien-
tes.

Artículo Segundo. Los estados deberán adecuar sus cons-
tituciones y leyes conforme a lo dispuesto en este decreto
a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En
su caso, el Congreso de la Unión deberá realizar las ade-
cuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril
del año 2005.

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se continuarán aplicando las disposiciones
vigentes.

Artículo Tercero. Tratándose de funciones y servicios que
conforme al presente Decreto sean competencia de los mu-
nicipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que
se refiere el artículo transitorio anterior sean prestados por
los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los
municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del
Ayuntamiento respectivo.

Los gobiernos de los estados dispondrán de lo necesario
para que la función o servicio público de que se trate se
transfiera al municipio de manera ordenada, conforme al
programa de transferencia que presente el municipio res-
pectivo, en un plazo máximo de 90 días contados a partir
de la recepción de la correspondiente solicitud.

Año II, Primer Periodo, 25 de noviembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados110



En todos los casos, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la legis-
latura correspondiente, conservar en su ámbito de compe-
tencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuan-
do la transferencia de estado a municipio afecte, en
perjuicio de la población, su prestación. La Legislatura es-
tatal resolverá lo conducente.

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el pri -
mer párrafo, las funciones y servicios públicos seguirán
ejerciéndose o prestándose en los términos y condiciones
vigentes.

Artículo Cuarto. Los estados y municipios realizarán los
actos conducentes a efecto de que los convenios que, en su
caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo
establecido en este decreto y a las constituciones y leyes
estatales.

Artículo Quinto. En la realización de las acciones condu-
centes al cumplimiento del presente decreto, se respetarán
los derechos y obligaciones contraídos previamente con
terceros, así como los derechos de los trabajadores estata-
les y municipales.

Notas:

1 Bajo el rubro “Alumbrado público, derechos por servicio de. Las le -

yes o códigos locales que establecen como referencia para su cobro la
cantidad que se paga por el consumo de energía eléctrica son inconsti -

tucionales porque invaden la esfera de atribuciones de la Federación”.
Instancia: Pleno. Fuente: Apéndice de 1995. Parte: Tomo I, Parte:

SCJN. Tesis: 72. Página: 87.

2 “Alumbrado público, derechos por servicio de. Los artículos 49 y 51

de la Ley Número 122 de Ingresos de los Municipios del Estado de
Guerrero, que establecen para su cobro la cantidad que se paga por el

consumo de energía eléctrica, invaden la esfera de atribuciones de la

Federación”. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta. Parte: III, marzo de

1996. Tesis: XXI.1o. j/4. Página: 701. Y dicha ejecutoria también
abunda: “Amén de que, como ha quedado apuntado, ‘si el indicado de -

recho’ se calcula en base al consumo de energía eléctrica, lo que real -

mente se está gravando es ese consumo, y por ende, los artículos 49 y
51 de la Ley Número 122 de Ingresos de los Municipios del Estado de

Guerrero, invaden la esfera de atribuciones de la Federación”.

3 Posicionamiento de la Asociación de Municipios de México, AC,

respecto de la agenda legislativa de la LIX Legislatura federal, 2003-
2006.

4 “Bases para una reforma constitucional en materia municipal”. Red

de Investigadores en Gobiernos Locales Mexicanos. Septiembre, 2004.
Pág. 48.

5 Ponencia que, por la Universidad Nacional Autónoma de México,

presentó el maestro Manuel González Oropeza, bajo el título Diseño

constitucional de competencias gubernamentales, dentro del Taller de
diálogo sobre los orígenes, estructura, y cambios constitucionales en

las democracias federales, caso México, que gira en torno al marco del
programa internacional denominado “Diálogo global sobre federalis -

mo en el siglo XXI, prácticas, perspectivas y prospectos”; párrafo nú -

mero 9. Y agrega: “Nuestro país, a través de las facultades implícitas
de la Federación, podría también asignar esas facultades residuales a la

Federación, sin necesidad de facultades expresas; pero México no
cuenta con la tradición de una amplia interpretación judicial ni la Fe -

deración ha necesitado de este subterfugio, pues ha preferido reformar

expresamente la Constitución cada vez que requiere hacerse cargo de
una nueva función”.

6 Tonatiuh Guillén López, del Departamento de Estudios de Adminis -

tración Pública de El Colegio de la Frontera Norte, en su ponencia de -

nominada El federalismo y sus actores en México de 1917 al siglo XXI,
presentada en el Taller de diálogo sobre los orígenes, estructura, y

cambios constitucionales en las democracias federales, caso México,
que gira en torno al marco del programa internacional denominado

“Diálogo global sobre federalismo en el siglo XXI, prácticas, perspec -

tivas y prospectos”.

7 Licenciado José Francisco Blake Mora, ponencia presentada en el
Foro internacional de federalismo. Veracruz, México, noviembre de

2001.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, a 25
de noviembre de 2004.— Diputados: Ramón Galindo Nor-
iega (rúbrica), César Chávez Castillo, Gonzalo Rodríguez
Anaya (rúbrica), César Amín González Orantes (rúbrica),
Francisco Rojas Toledo (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey
Elizondo, José Antonio Cabello Gil (rúbrica), Sergio Ar-
mando Chávez Dávalos (rúbrica), Armando Leyson Castro
(rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), José A. de
la Vega Asmitia (rúbrica), Fernando de las Fuentes Her-
nández (rúbrica), Horacio Duarte Olivares, Félix González
Canto, Ramón González González (rúbrica), Luis Antonio
González Roldán (rúbrica), Edelmira Gutiérrez Ríos (rú-
brica), Minerva Hernández Ramos (rúbrica), Adrián Islas
Hernández (rúbrica), Salvador Márquez Lozornio (rúbri-
ca), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), Alfonso Ramírez
Cuéllar, Armando Rangel Hernández (rúbrica), Óscar Ro-
dríguez Cabrera, Jacobo Sánchez López (rúbrica), Tomás
Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Jorge Uscanga Escobar
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(rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Juan Fernando Perdomo
Bueno (rúbrica), Lino Celaya Luría (rúbrica), Claudia Ruiz
Massieu Salinas, Héctor Gutiérrez de la Garza, Germán
Martínez Cázares, Juan de Dios Castro Lozano, Guadalu-
pe Suárez Ponce, Myriam Arabian Couttolenc, Beatriz
Zavala Peniche, Emilio Zebadúa González, Enrique Ariel
Escalante Arceo, Omar Bazán Flores (rúbrica), Jesús
González Schmal (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Ma-
cari, Rafael Flores Mendoza (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con mucho gusto, señor diputado.

Inclúyase íntegramente en el Diario de los Debates la ini-
ciativa y el mensaje del señor diputado Galindo.

Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Fortalecimiento del Federalismo.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Gerardo Ulloa Pérez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar iniciativa que adiciona una fracción
III al artículo 300 de la Ley Federal del Trabajo.

El diputado Gerardo Ulloa Pérez: Con su permiso, dipu-
tado Presidente, gracias. Compañeras diputadas. Compañe-
ros diputados. 

En el pasado y el presente han existido siempre voces de
personajes del entorno deportivo, en el sentido de que exis-
tan mayores oportunidades de desarrollo y fuentes de trabajo
para los deportistas profesionales de nuestro país, es por ello
que pongo a consideración de la Asamblea el presente do-
cumento.

El suscrito, diputado federal a la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Históricamente en nuestro país ha prevalecido el desapego
y desdén a las necesidades fundamentales, como la aten-
ción y formación de nuestros niños, niñas y jóvenes en to-
das y cada una de las disciplinas deportivas.

El deporte, que es un elemento de formación básica, que da
a nuestra juventud fortaleza física y mental y permite el
desarrollo integral de la población y logra alejarla de las
adicciones, que por desgracia hoy están presentes en nues-
tras nuevas generaciones, por ello resulta importante im-
pulsar una política que fortalezca el acercamiento de nues-
tros niños, niñas, adolescentes y población en general, a
espacios donde se practiquen deportes que coadyuven a la
formación de mujeres y hombres con una mejor calidad de
vida.

No obstante lo anterior, resulta también muy importante
definir y regular de la mejor manera la actividad deportiva
del más alto nivel, y con ello me refiero a la formación y el
ejercicio deportivo en el plano profesional. Es muy impor-
tante mejorar el ámbito de los derechos laborales de los
profesionales del deporte, como incentivo para ellos mis-
mos y principalmente como incentivo y motivación de las
generaciones más jóvenes, que sin duda merecen desarro-
llarse en ambientes de mayor certidumbre, construidos a
partir de marcos jurídicos actualizados, congruentes y muy
transparentes.

Adicionalmente, debemos considerar que la baja de rendi-
miento de los jugadores mexicanos en muchos casos se debe
a que los jugadores extranjeros ocupan estos lugares y no
permiten el desarrollo técnico en esos puestos de los juga-
dores mexicanos, son deportistas profesionales, quienes en
virtud de una relación establecida con carácter regular, que
se dediquen voluntariamente a la práctica del deporte y
dentro del ámbito de organización y dirección de un club o
entidad deportiva, a cambio de una retribución. Es funda-
mental crear un mayor número de fuentes de empleo para
las y los deportistas nacionales, abriendo para ello los es-
pacios donde puedan tener acceso al reconocimiento por
su desempeño, tanto en el plano nacional como interna-
cional. 

También es muy importante para impulso del deporte na-
cional más allá de la organización del espectáculo, la crea-
ción de escuelas de formación deportiva que sean los se-
milleros de donde surjan las y los jugadores en el corto
plazo, que ocuparán los espacios que se generan dentro de
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los equipos y de esa forma den nuevo rumbo, fortaleza y al-
tura de miras al deporte nacional.

Por otra parte es necesario crear condiciones de equidad
entre las empresas o los clubes profesionales, disminuyen-
do la necesidad de contratación de elementos extranjeros,
lo que permitirá un mayor beneficio para aquellas de me-
nor alcance económico, beneficiando a los deportistas na-
cionales.

El deporte profesional, en sus múltiples actividades, es un
fenómeno que beneficia las actividades socioculturales,
políticas y económicas del país, es por eso necesario regu-
lar la incorporación de deportistas extranjeros en el ámbito
laboral sin prohibir su contratación y violar los derechos
que les otorga la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por lo que es necesario llevar a cabo las re-
formas necesarias a la Ley Federal del Trabajo, para que en
cada juego oficial se establezca un porcentaje mínimo de
participación de jugadores extranjeros que permita la pre-
sencia de jugadores nacionales en competencias de carác-
ter oficial, siendo así que el objeto esencial y de mayor be-
neficio económico de la prestación de servicios de un
deportista profesional es sin duda su participación en en-
cuentros de esa índole.

Por lo antes expuesto y fundado y de conformidad con la
normatividad expresada en el proemio, someto a la consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción III al artículo 300 B del Título Sexto,
Trabajos Especiales, Capítulo X, Deportistas Profesiona-
les, de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo único. Se adiciona una fracción III al artículo 300
del Título Sexto, Trabajos Especiales, Capítulo X, Depor-
tistas Profesionales, de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue:

Capítulo X. Deportistas Profesionales. Artículo 300. Son
obligaciones especiales de los patrones... Fracción III: En
los casos de los deportes de grupo, garantizar que en cada
juego que se dispute la alineación de su equipo mantenga
en todo momento un 70 por ciento de jugadores mexica-
nos. Si el número resultante que exprese el valor del por-
centaje anterior no es un número entero y por tanto contie-
ne una fracción inferior o igual a 0.5, el número se ajustará
a la baja, por el contrario, si fuese igual o mayor a 0.6, se
ajustará a la alta.

Artículo Transitorio

Unico. Este decreto entrará en vigor un día después de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a 25 de no-
viembre del año 2004. 

Solicito a la Presidencia se inserte en el Diario de los De-
bates.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que adiciona una fracción III al artículo 300 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Gerardo
Ulloa Pérez, del grupo parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal a la LIX Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración del Pleno de la Cámara de diputados la pre-
sente iniciativa bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Históricamente en nuestro país, ha prevalecido el desapego
y desdén a necesidades fundamentales como la atención y
formación de nuestros niños, niñas y jóvenes en todas y ca-
da una de las disciplinas deportivas.

El deporte que es un elemento de formación básico, que da
a nuestra juventud fortaleza física y mental y permite el
desarrollo integral de la población y logra alejarla de las
adicciones que, por desgracia, hoy están presentes en nues-
tras nuevas generaciones.

Por ello resulta importante impulsar una política que forta-
lezca el acercamiento de nuestros niños, niñas, adolescen-
tes y población en general a espacios donde se practiquen
deportes que coadyuven a la formación de mujeres y hom-
bres con una mejor calidad de vida.

No obstante lo anterior, resulta también muy importante
definir y regular de mejor manera la actividad deportiva del
más alto nivel, y con ello me refiero a la formación y el
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ejercicio deportivo en el plano profesional. Es muy impor-
tante mejorar el ámbito de los derechos laborales de los
profesionales del deporte como incentivo para ellos mis-
mos y principalmente como incentivo y motivación de las
generaciones más jóvenes, que sin duda merecen desarro-
llarse en ambientes de mayor certidumbre construidos a
partir de marcos jurídicos actualizados, congruentes y muy
transparentes.

Son deportistas profesionales quienes, en virtud de una re-
lación establecida con carácter regular, se dediquen volun-
tariamente a la práctica del deporte y dentro del ámbito de
organización y dirección de un club o entidad deportiva a
cambio de una retribución.

Es fundamental crear un mayor número de fuentes de em-
pleo para las y los deportistas nacionales abriendo para ello
los espacios donde puedan tener acceso al reconocimiento
por su desempeño, tanto en el plano nacional como inter-
nacional.

También es muy importante para impulso del deporte na-
cional, más allá de la organización del espectáculo, la cre-
ación de escuelas de formación deportiva, que sean los se-
milleros de donde surjan las y los jugadores que en el corto
plazo, ocuparán los espacios que se generan dentro de los
equipos y de esta forma, den nuevo rumbo, fortaleza y al-
tura de miras al deporte nacional.

Por otra parte, es necesario crear condiciones de equidad
entre las empresas o los clubes profesionales, disminuyen-
do la necesidad de contratación de elementos extranjeros,
lo que permitirá un mayor beneficio para aquellas de me-
nor alcance económico, beneficiando a los deportistas na-
cionales.

El deporte profesional en sus múltiples actividades, es un
fenómeno que beneficia las actividades socioculturales po-
líticas y económicas del país, por eso es necesario regular
la incorporación de deportistas extranjeros en el ámbito la-
boral sin prohibir su contratación y violar los derechos que
les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Por lo que es necesario llevar a cabo las reformas necesa-
rias a la Ley Federal del Trabajo para que en cada juego
oficial se establezca un porcentaje mínimo de participación
de jugadores extranjeros, que permita la presencia de juga-
dores nacionales en competencias de carácter oficial, sien-
do así que el objeto esencial y de mayor beneficio econó-

mico de la prestación de servicios de un deportista profe-
sional, es sin duda su participación en encuentros de esa ín-
dole.

Por lo antes expuesto y fundado y de conformidad con la
normatividad expresada en el proemio, someto a la consi-
deración de esta H. Cámara de Diputados la presente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción III al artículo 300 B del Título Sexto,
Trabajos Especiales; Capítulo X, Deportistas Profesio-
nales, de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III al artículo
300 del Título Sexto, Trabajos Especiales; Capítulo X, De-
portistas Profesionales, de la Ley Federal de Trabajo, para
quedar como sigue:

Capítulo X
Deportistas profesionales

Artículo 300. Son obligaciones especiales de los patro-
nes:

I. ...

II. ...

III. En los casos de los deportes de grupo garantizar que
en cada juego que se dispute, la alineación de su equipo
mantenga en todo momento un 70 por ciento de jugado-
res mexicanos. Si el número resultante que expresa el
valor del porcentaje anterior no es un número entero y
por tanto contiene una fracción inferior o igual a punto
5 el número se ajustará a la baja, por el contrario si fue-
se igual o mayor a punto 6 se ajustará a la alta.

Transitorio

Único.- Este decreto entrara en vigor un día después de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once
días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.

Dip. Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado.
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Obséquiese la solicitud del señor diputado Ulloa e insérte-
se íntegramente el texto en el Diario de los Debates y túr-
nese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

ARTICULO 76 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, para presentar iniciativa que reforma la fracción I
del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

El diputado Manuel Velasco Coello: Con su permiso, se-
ñor Presidente; compañeras y compañeros diputados:

El sistema internacional experimentó cambios profundos y
significativos durante el decenio pasado. El fin de la con-
frontación bipolar tuvo un fuerte impacto en el equilibrio
del poder mundial, en los factores que influyen en la posi-
ción y en los intereses de las naciones, así como en la ma-
nera en que éstas se relacionan entre sí.

Todos los países y todas las regiones del mundo han tenido
que enfrentar los efectos políticos, económicos y sociales,
derivados de estas transformaciones. México no fue la ex-
cepción, su posición geoestratégica, sus intereses, su tradi-
ción diplomática y sus necesidades de desarrollo, lo obli-
garon a desempeñar un papel activo y central en la
conformación de la nueva arquitectura internacional.

En un mundo cada vez más globalizado e interdependien-
te, así sea de manera asimétrica, la política exterior se ha
convertido en un instrumento fundamental para el desarro-
llo interno del país.

La política exterior de México se ha orientado con base en
los principios que hoy están plasmados en el artículo 89,
fracción X de nuestra Constitución Política, mismos que
son producto de la experiencia histórica de nuestra nación.

Asimismo, el artículo 76 en su fracción I, faculta exclusi-
vamente al Senado a realizar el análisis de la política ex-
terior, en base a los informes anuales que son presentados
ante este poder por parte del Poder Ejecutivo.

Nuestra propuesta se limita a la revisión de la periodicidad
con que son presentados los informes del Ejecutivo sobre

el desarrollo de la política exterior, a efecto de conseguir
desarrollar más puntualmente esta encomienda.

Se propone que la periodicidad de los informes que el Pre-
sidente de la República o su secretario de Despacho enví-
en al Senado, sea semestral en lugar de anual. En un mun-
do tan dinámico como el nuestro, el análisis anual por parte
de la Cámara de Senadores de la política exterior, desarro-
llada por el Ejecutivo, afecta sensiblemente el margen de
acción de ésta para tomar a tiempo las medidas necesarias,
además de que un periodo tan amplio obliga a una política
de hechos consumados que desnaturalice el propósito de
este precepto constitucional.

La globalización e interdependencia que caracterizan al en-
torno mundial en la actualidad, ha propiciado que la mayor
parte de las decisiones económicas en el presente, y cree-
mos que políticas y sociales en el futuro, dependan funda-
mentalmente de las relaciones internacionales.

Es por ello que esta sencilla reforma nos garantiza que los
compromisos que se adquieran en esta materia sean pro-
fundamente meditados y se adquieran con el mayor con-
senso posible.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Partido Verde so-
mete a su consideración la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción I del artículo
76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado de la
República, analizar la política exterior desarrollada por el
Ejecutivo federal, con base en los informes semestrales que
el Presidente de la República y el secretario de Despacho
correspondiente deban enviar al Congreso, además aprobar
los tratados internacionales y convenciones diplomáticas
que celebre el Ejecutivo de la Unión.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 76 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el diputado Manuel Velasco Coello, del gru-
po parlamentario del PVEM, en la sesión del jueves 25 de
noviembre de 2004
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Manuel Velasco Coello, Jorge Antonio Kahwagi Macari,
Luis Antonio González Roldán, Alejandro Agundis Arias,
Francisco Xavier Alvarado Villazón, Leonardo Alvarez
Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Ávila Serna,
Fernando Espino Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Fé-
lix Adrián Fuentes Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica,
Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salo-
rio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco Gómez
y Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, integrantes del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción XXX, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicitan que se tur-
ne a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su dic-
tamen y posterior discusión en el Pleno de la Cámara de
Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

El sistema internacional experimentó cambios profundos y
significativos durante el decenio pasado. El fin de la con-
frontación bipolar, tuvo un fuerte impacto en el equilibrio
de poder mundial, en los factores que influyen en la posi-
ción y en los intereses de las naciones, así como en la ma-
nera en que éstas se relacionan entre sí.

Todos los países y todas las regiones del mundo han tenido
que enfrentar los efectos políticos, económicos y sociales
derivados de estas transformaciones. México no fue la ex-
cepción. Su posición geoestratégica, sus intereses, su tradi-
ción diplomática y sus necesidades de desarrollo, obligan a
desempeñar un papel activo y central en la conformación
de la nueva arquitectura internacional.

Ante los retos que enfrenta hoy día la política exterior me-
xicana, ésta se constituye en una exigencia a la que hay que
atender y sin duda entender. En un mundo cada vez más
globalizado e interdependiente, así sea de manera asimétri-
ca, la política exterior se ha convertido en un instrumento
fundamental para el desarrollo interno del país.

La política exterior de México se ha orientado con base en
los principios que hoy están plasmados en el artículo 89,
fracción X, de la Constitución Política, que son producto

de la experiencia histórica de nuestra nación. Asimismo, el
artículo 76, en su fracción primera, faculta exclusivamente
al Senado a realizar el análisis de la política exterior, con
base en los informes anuales que son presentados ante este
poder por parte del Ejecutivo.

Nuestra propuesta se limita a la revisión de la periodicidad
con que son presentados los informes del Ejecutivo sobre
el desarrollo de la política exterior a efecto de conseguir
desarrollar más puntualmente esta encomienda, se propone
que la periodicidad de los informes que el Presidente de la
República o su secretario de despacho envían al Senado sea
semestral en lugar de anual.

En un mundo tan dinámico como el nuestro, el análisis
anual por parte la Cámara de Senadores de la política exte-
rior desarrollada por el Ejecutivo afecta sensiblemente el
margen de acción de ésta para tomar a tiempo las medidas
necesarias; además de que, un período tan amplio obliga a
una política de hechos consumados que desnaturaliza el
propósito de este precepto constitucional.

La globalización e interdependencia que caracterizan al en-
torno mundial en la actualidad han propiciado que la ma-
yor parte de las decisiones económicas en el presente, y
creemos que políticas y sociales en el futuro, dependan
fundamentalmente de las relaciones internacionales. Por
ello, esta sencilla reforma que proponemos nos garantizará
que los compromisos que se adquieran en esta materia se-
an profundamente meditados y se adquieran con el mayor
consenso posible.

Por lo anteriormente expuesto, el Partido Verde Ecologista
de México somete a la Cámara de Diputados de la LIX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo
76 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 76 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecu-
tivo Federal con base en los informes semestrales que
el Presidente de la República y el Secretario de Despacho
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correspondiente deben enviar al Congreso; además,
aprobar los tratados internacionales y convenciones di-
plomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 25 días del mes de
noviembre de 2004.— Diputados: Manuel Velasco Coello
(rúbrica), coordinador; Jorge A. Kahwagi Macari, Luis An-
tonio González Roldán (rúbrica), vicecoordinadores; Ale-
jandro Agundis Arias (rúbrica), Francisco Xavier Alvara-
do Villazón, Leonardo Álvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán (rúbrica), María Ávila Serna, Fernando Espino
Arévalo, Maximino Fernández Ávila, Félix Adrián Fuentes
Villalobos, Jorge Legorreta Ordorica, Julio Horacio Lu-
jambio Moreno, Alejandra Méndez Salorio (rúbrica),
Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Javier Orozco
Gómez, Raúl Piña Horta.»

Presidencia del diputado 
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Mu-
chas gracias, diputado Velasco.

Remítase a la Cámara de Senadores.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don Lino Celaya Luria, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, para presentar iniciativa que reforma el inciso e),
de la fracción VII del artículo 283 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de cooperativas para trabajadores
agrícolas.

El diputado Lino Celaya Luría: Con su anuencia, señor
Presidente.

Iniciativa de reforma que modifica al inciso e), de la frac-
ción VII del artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de cooperativas para trabajadores agrícolas.

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

El suscrito, integrante de la LIX Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta soberanía, la presente iniciativa de
reforma que modifica al inciso e), de la fracción VII del ar-
tículo 283 de la Ley Federal del Trabajo, con objeto de am-
pliar y no limitar al sistema cooperativo a los trabajadores
agrícolas, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El Constituyente originario de 1917, reconoció el movi-
miento cooperativo nacional como forma específica de or-
ganización socioeconómica para la producción. La presta-
ción de servicios, el consumo popular dentro de todas
actividades del país, le precisó y fortaleció sus fines pre-
ponderantemente sociales que lo caracterizan; hizo la de-
claratoria de que no constituyen monopolios y con estas
medidas abrió el camino para la expedición de una legisla-
ción que le habrían de encuadrar dentro del marco de la
producción con libertad, democracia y justicia social. 

Así lo confirma la actual fracción XXX del artículo 123
constitucional, que considera a las sociedades cooperativas
como de utilidad social. El acervo jurídico del cooperati-
vismo se incrementó con la ley de 1927 que promulgó el
general Plutarco Elías Calles, gracias a su experiencia que
obtuvo con los movimientos cooperativos en sus recorridos
por varios países europeos.

Situación similar se vivió con la ley de 1933, que recono-
ció la existencia de tres tipos de cooperativas: agrícolas, in-
dustriales y de consumo. En ese sentido el 15 de febrero de
1938 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la
nueva Ley General de Sociedades Cooperativas durante la
gestión del Presidente Lázaro Cárdenas del Río y en cuya
exposición de motivos se definía al Sistema Cooperativo
como un medio de transformación social para robustecer a
las organizaciones sociales.

También es cierto que en nuestro artículo 3° constitucional,
establece que nuestra democracia no sólo es una estructura
político-jurídico, sino un sistema fundado en el sistema y
constante mejoramiento económico, social y cultural del
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pueblo; que no es más que el derecho humano al desarro-
llo, no menos cierto es que en la fracción XX, del artículo 27
de la Constitución General de la República, se establece que:

El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo ru-
ral integral, con el propósito de generar empleo y garanti-
zar a la población el bienestar y su participación e incorpo-
ración al desarrollo nacional y fomentará la actividad
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra con
obras de infraestructura e insumos, crédito, servicios de ca-
pacitación, etcétera.

Se considera que históricamente las disposiciones y prácti-
cas que en materia comercial se desprendieron del derecho
civil, dieron origen al derecho mercantil, donde se han ubi-
cado a las cooperativas como en la actual Ley de Coopera-
tivas de 1994. También es de considerar que del derecho
civil se han desprendido otras materias, que hoy constitu-
yen el derecho del trabajo y el derecho agrario, por lo que
bajo esta mecánica, hoy existe la necesidad de separar a la
cooperativa de la materia mercantil, ya que esta figura aso-
ciativa tiene un carácter eminentemente social, tan es así
como en la Constitución Política social en vigor, a las coo-
perativas como de utilidad social.

Por otro lado, en la experiencia internacional tenemos que
la Alianza Cooperativa Internacional, organismo de inte-
gración mundial que agrupa a más de 800 millones de co-
operativistas, ha definido a la cooperativa de la siguiente
manera:

Es una sociedad autónoma formada por personas unidas
para satisfacer sus comunes necesidades y aspiraciones
económicas, sociales y culturales, cuyos valores se basan
en la ayuda mutua, responsabilidad, democracia, igualdad,
equidad y solidaridad. Asimismo, la Organización Interna-
cional del Trabajo la OIT, ha emitido la Recomendación
127 en el año de 1966 sobre las cooperativas y reciente-
mente en junio de 2002, la Recomendación 193 sobre la
promoción de las cooperativas, suscritas ambas por diver-
sos países del mundo, entre ellos México.

Como observamos en la experiencia internacional, que data
desde el siglo XIX en Europa, y que retoma nuestro Cons-
tituyente de 1917, el carácter asociativo de la cooperativa
tiene fines humanísticos, distributivos y solidarios que se
traducen en bienestar para sus miembros y compromiso
con la comunidad, como sería el caso de los ejidos y las co-
munidades agrarias, donde se desempeñan los trabajadores
agrícolas.

Por lo tanto, el derecho humano al desarrollo debe ser pro-
movido en el trabajo agrícola y qué mejor forma de ello
que lo sea a través de la figura cooperativa a secas, sin li-
mitantes que la restrinjan y lo vulneren, como la actual dis-
posición del inciso e), de la fracción VII del artículo 283 de
la Ley Federal del Trabajo, que lo circunscribe a la crea-
ción de cooperativas de consumo.

En consecuencia, por lo anterior fundado y motivado, se
propone el siguiente 

Proyecto de Decreto

Unico. Se modifica el inciso e), de la fracción VII del artí-
culo 283 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como
sigue:

Artículo 283, fracción VII. ...Fomentar el cooperativismo
entre los trabajadores.

Artículo Transitorio

Unico. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente, su servidor Lino Celaya.

Gracias, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el inciso e) de la fracción VII  del
artículo 283 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
cooperativas para trabajadores agrícolas, a cargo del di-
putado Lino Celaya Luría, del grupo parlamentario del
PRI

El suscrito integrante de la LIX Legislatura de la H Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y 55  fracción II del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía, la presente iniciativa de reforma
que modifica el inciso e) de la fracción VII del artículo 283
de la Ley Federal de Trabajo, con el objeto de ampliar y no
limitar el sistema cooperativo de los trabajadores agrícolas;
bajo la siguiente:

Año II, Primer Periodo, 25 de noviembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



Exposición de Motivos

El Constituyente originario de 1917 reconoció el movi-
miento cooperativo nacional como forma específica de
organización socioeconómica para la producción, la pres-
tación de servicios y el consumo popular dentro de todas
las actividades del país. Le precisó y fortaleció sus fines
preponderantemente sociales que lo caracterizan. Hizo la
declaratoria de que no constituyen monopolios. Y con es-
tas mediadas abrió el camino para la expedición de una
legislación que lo habría de encuadrar dentro del marco
de la producción con libertad, democracia y justicia so -
cial.

Así lo confirma la actual fracción XXX del artículo 123
constitucional que considera a las sociedades cooperativas
como “de utilidad social”.

El acervo jurídico del cooperativismo se incrementó con la
ley de 1927 que promulgó el General Plutarco Elías Calles,
gracias a la experiencia que obtuvo con los movimientos
cooperativista en sus viajes por varios países europeos.

Situación similar se vivió con la ley de 1933 que reconoció
la existencia de tres tipos de cooperativas: agrícolas, in-
dustriales y de consumo.

En este sentido el 15 de febrero de 1938, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General de
Sociedad Cooperativas durante la gestión del Presidente
Lázaro Cárdenas del Río; en cuya exposición de motivos
se definía al sistema cooperativo como un medio de trans-
formación social para robustecer a las organizaciones so -
ciales.

También es cierto que en nuestro artículo 3º Constitucional
establece que nuestra democracia no solo es una estructura
políticojurídica, sin un sistema fundado en el constante me-
joramiento económico, social y cultural del pueblo; que no
es más que el derecho humano al desarrollo. No menos
cierto es que en la fracción XX del artículo 27 de la Cons-
titución General de la República se establece que “El Esta-
do promoverá las condiciones para el desarrollo rural in-
tegral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la
población campesina el bienestar y su participación e in-
corporación al desarrollo nacional y fomentará la activi-
dad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra
con obras de infraestructura, insumos, crédito, servicio de
capacitación etcétera”

Se considera que históricamente, las disposiciones y prác-
ticas que en materia comercial se desprendieron del Dere-
cho Civil dieron origen al Derecho Mercantil, donde se han
ubicado a las cooperativas como en la actual Ley de Coo-
perativas de 1994. También es de considerar que del Dere-
cho Civil se han desprendido otras materias que hoy cons-
tituyen el Derecho del Trabajo y el Derecho Agrario; por lo
que bajo esta mecánica, hoy existe la necesidad de separar
a la cooperativa de la materia mercantil, ya que esta figura
asociativa tiene un carácter eminentemente social, tan es
así que la Constitución Política en vigor considera a las co-
operativas como de “utilidad social”.

Por otro lado en la experiencia internacional tenemos que,
la Alianza Cooperativa Internacional, organismo de inte-
gración mundial que agrupa a más de 800 millones de co-
operativistas a definido a la cooperativa de la siguiente ma-
nera: “Es una sociedad autónoma formada por personas
unidas para satisfacer sus comunes necesidades y aspira-
ciones económicas, sociales y culturales... cuyos valores
se basan en la ayuda mutua, responsabilidad, democracia,
igualdad, equidad y solidaridad”.

Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) ha emitido la recomendación 127 en el año de 1966
sobre las cooperativas; y recientemente en junio del 2002,
la recomendación 193 sobre la promoción de las coopera-
tivas; suscritas ambas por diversos países del mundo, entre
ellos México.

Como observamos en la experiencia internacional que da-
ta desde el siglo XIX en Europa, y que retoma nuestro
Constituyente de 1917, el carácter asociativo de la coope-
rativa tiene fines humanísticos, distributivos y solidarios
que se traducen en bienestar para sus miembros y compro-
miso con la comunidad; como sería el caso de los ejidos y
las comunidades agrarias, donde se desempeñan los traba-
jadores agrícolas. 

Por lo tanto, el derecho humano al desarrollo debe ser pro-
movido en el trabajo agrícola, y que mejor forma de ello,
que lo sea a través de la figura cooperativa a secas, sin li-
mitantes que la restrinjan y lo vulneren como la actual dis-
posición del inciso e) de la fracción VII del artículo 283 de
la Ley Federal del Trabajo, que los circunscribe a la “ cre-
ación de cooperativas de consumo” .

En consecuencia, por lo anteriormente fundado y motivado
se propone el siguiente proyecto de decreto:
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Único.- Se modifica el inciso e) de la fracción VII del artícu-
lo 283 de la Ley Federal de Trabajo, para quedar como si-
gue:

Artículo 283 ...

Fracción VII. …

e) Fomentar el cooperativismo entre los trabaja-
dores.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dip. Lino Celaya Luría (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputado Celaya Luría.

Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el señor diputado don José Antonio Cabello Gil,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar iniciativa que reforma la fracción III, del apartado
C, del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de ciudadanía.

El diputado José Antonio Cabello Gil: Con su permiso,
diputado Presidente; compañeras y compañeros diputados.

Las fracciones II, III y IV del artículo 37 constitucional es-
tablecen los supuestos para la pérdida de la ciudadanía; en
ella se sanciona a los mexicanos que no solicitan permiso
al Congreso General o a su Comisión Permanente para rea-
lizar ciertas acciones, entre las que se puede mencionar la
prestación voluntaria de servicios oficiales a gobiernos ex-
tranjeros, el uso o aceptación de condecoraciones extranje-
ras y la admisión de títulos o funciones de otro gobierno.

Aunque éstas no son actividades que ameritan ser sancio-
nadas, el legislador consideró que dada la vinculación que
podría establecerse entre ciudadanos mexicanos e intereses
contrarios al bien nacional, era conveniente exigir la auto-

rización del Congreso para su realización. Sin embargo,
consideramos que la fracción III se encuentra desfasada de
las actuales circunstancias históricas que vive el país y el
mundo.

El hecho de que a mexicanos distinguidos en nombre pro-
pio o en representación de una colectividad, llámese fami-
lia, comunidad o la nación misma se le reconozca su labor
en el extranjero mediante el otorgamiento de condecora-
ciones por parte de otras naciones, no implica sumisión o
compromisos de ninguna especie hacia el otorgante. 

Por ello, el hecho de que se tenga que pedir permiso al
Congreso federal o a su Comisión Permanente para recibir
y usar condecoraciones, resulta ser requisito prácticamente
obsoleto que muy pocos países piden y que está fuera de
nuestro contexto histórico de apertura. Más aún, el que un
ciudadano mexicano representante popular o funcionario
público reciba un reconocimiento a su labor, constituye
más bien un reconocimiento a la nación entera.

La fracción III del apartado y del artículo en comento debe
tener el mismo principio que se aplica para la fracción IV
que indica que la recepción de títulos literarios, científicos
o humanitarios, no requiere de permiso alguno de parte del
Congreso, toda vez que el único resultado de que un ciu-
dadano mexicano reciba tales distinciones, es el enalteci-
miento de México.

No se debe olvidar que una Constitución es el resultado del
desarrollo social de un pueblo, de los fenómenos que a tra-
vés de largos periodos de tiempo han venido conformando
la idiosincrasia y el espíritu de ese pueblo. 

En nuestro caso, durante la época colonial y aun años des-
pués de la Independencia, la existencia de las castas y par-
ticularmente de la nobleza española, rectora de los destinos
de la metrópoli y de sus colonias, era una realidad que se
daba en la Nueva España. 

Por esa razón, entre otras, las ideas del movimiento de
insurgencia en nuestro país aparece como una constante
el propósito de establecer la igualdad y en consecuencia
la decisión de erradicar el uso de los títulos de nobleza y
posteriormente el uso y aceptación de condecoraciones
extranjeras, sin la previa aceptación del Congreso Gene-
ral. 

Sin embargo, el poder recibir una condecoración no com-
promete la seguridad nacional, la tranquilidad y el interés
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público del Estado mexicano. En cambio, el hecho de que
el uso y aceptación de una condecoración tenga que pasar
necesariamente por el visto bueno del Congreso federal o
de su Comisión Permanente, se puede prestar a una deci-
sión mediada por intereses políticos, más que al reconoci-
miento y distinción del trabajo de quien se hace acreedor
de la condecoración de que se trate. 

De aquí que propongamos una reforma a la fracción III, del
apartado C, del artículo 37 constitucional, en donde se es-
tablezca en nuestra Carta Magna, que el permiso necesario
para recibir una condecoración deba darse no necesaria-
mente por parte del Congreso General o su Comisión Per-
manente, sino a través de algún otro mecanismo que se
contemple en ley.

En este sentido esta iniciativa deberá ir acompañada de
modificaciones a la legislación secundaria que próxima-
mente presentaremos ante esta Asamblea. 

Por lo antes expuesto me permito someter a la elevada con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de de-
creto que reforma la fracción II, del apartado C, del artículo
37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Solicito a la Presidencia inserte el texto íntegro de la pre-
sente iniciativa en el Diario de los Debates. Es cuanto,
diputado Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma la fracción III del apartado C del artí-
culo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de ciudadanía, a cargo del diputado
José Antonio Cabello Gil, del grupo parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado José Antonio Cabello Gil, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que le
otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa de decreto que reforma
la fracción III del apartado C del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 37 constitucional establece cuáles son las cau-
sas que producen la pérdida de la nacionalidad (apartado
B) y las que originan la pérdida de la ciudadanía (apartado
C). Este artículo integra el grupo de las obligaciones im-
puestas a los mexicanos, mencionadas en el artículo 31 y
las concernientes a los ciudadanos mexicanos establecidas
en el artículo 36 de la Constitución Política Federal.

El apartado C del artículo 37 establece los supuestos bajo
los cuales se pierde la ciudadanía mexicana. La primera
fracción establece que la aceptación o uso de títulos nobi-
liarios originan la pérdida de la ciudadanía.

Las fracciones II, III y IV del mismo precepto establecen
supuestos de pérdida de la ciudadanía, en donde se sancio-
na a los mexicanos que no solicitan permiso del Congreso
Federal o de la Comisión Permanente para realizar ciertas
acciones. En este sentido, la prestación voluntaria de servi-
cios oficiales a gobiernos extranjeros, el uso o aceptación
de condecoraciones extranjeras y la admisión de títulos o
funciones de otro gobierno no son actividades que per se
ameriten ser sancionadas, pero el legislador consideró que
dada la vinculación que podría establecerse entre ciudada-
nos mexicanos e intereses contrarios al bien común de la
sociedad mexicana era conveniente exigir la autorización
del Poder Legislativo para su realización.

Respecto a la fracción III, consideramos que ésta se en-
cuentra desfasada de las actuales circunstancias históricas
que vive nuestra nación. El hecho de que a mexicanos dis-
tinguidos, en nombre propio o en representación de una co-
lectividad, llámese familia, comunidad, la nación misma, o
cualquier otra, se les reconozca su labor en el extranjero
mediante el otorgamiento de condecoraciones por parte de
otras naciones con las cuales se tiene relaciones diplomáti-
cas; de personas físicas o morales u organismos internacio-
nales que el Estado Mexicano reconoce, tiene relaciones
formales y con los cuales comparte y acepta sus labores, fi -
nes, sus objetivos y demás, no implica de ninguna manera
sumisión o compromisos de ninguna especie hacia el otor-
gante.

Por ello, el hecho de que se tenga que pedir permiso al
Congreso Federal o a su Comisión Permanente para recibir
y usar condecoraciones, resulta ser requisito prácticamente
obsoleto, que muy pocos países piden y que está fuera de
nuestro actual contexto histórico de apertura. 
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Más aún, el que un ciudadano mexicano, representante po-
pular o funcionario público reciba un reconocimiento a su
labor, constituye finalmente un reconocimiento a la Na-
ción.

La fracción III del apartado y artículo en comento debe te-
ner el mismo principio que se aplica para la fracción IV,
que indica que la recepción de títulos literarios, científicos
o humanitarios no requiere de permiso alguno de parte del
Congreso, toda vez que el único resultado de que un ciu-
dadano mexicano reciba tales distinciones es el enalteci-
miento de México.

El jurista Ignacio Galindo Garfias establece que la natura-
leza de las sanciones establecidas en el artículo 37 presen-
ta una característica peculiar; es por esencia de carácter po-
lítico (pérdida de las prerrogativas y derechos inherentes a
la nacionalidad y en su caso a la ciudadanía) y a través de
esa sanción, quedan manifiestas las consecuencias jurídi-
cas que se producen si los destinatarios de la norma incu-
rren en la conducta tácitamente prohibida. La privacidad
del goce de las prerrogativas establecidas en los artículos
32 y 35 de la Constitución de la República consiste en la
pérdida de los derechos y consecuentemente de la ciudada-
nía: quedar excluido enteramente de la comunidad política.
Es decir, del goce de los derechos y del cumplimiento de
los deberes que corresponden a quien ostenta el Estado po-
lítico de mexicano y de la categoría de ciudadano de la Re-
pública.

Sin embargo, no se debe olvidar que una Constitución es le
resultado del desarrollo social de un pueblo, de los fenó-
menos que a través de largos periodos han venido confor-
mando la idiosincrasia y el espíritu de ese pueblo. En nues-
tro caso, durante la época colonial y aun años después de la
Independencia, la existencia de las castas y particularmen-
te de la nobleza española directora de los destinos de la me-
trópoli y de sus colonias, era una realidad que se daba en la
Nueva España.

Por esa razón, entre otras, en los planes y programas del
movimiento de insurgencia en nuestro país, aparece como
una constante el propósito de establecer la igualdad y en su
consecuencia, la decisión de erradicar el uso de los títulos
de nobleza y posteriormente el uso y aceptación de conde-
coraciones extranjeras sin la previa aceptación del Congre-
so Federal.

Para el caso del apartado C del artículo 37, no se manifies-
ta que la razón de la prohibición contenida en este artículo,

es otorgar al Congreso de la Unión la facultad de juzgar si
la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras com-
promete la seguridad de la nación, la tranquilidad y el inte-
rés público del Estado mexicano. Se argumenta que se tra-
ta de una medida de protección al interés general de la
nación.

Sin embargo, el recibir una condecoración no compromete
la seguridad nacional, la tranquilidad y el interés público
del Estado mexicano. En cambio, el hecho de que el uso y
aceptación de una condecoración tenga que pasar necesa-
riamente por el visto bueno del Congreso Federal o de su
Comisión Permanente se puede prestar a una decisión me-
diada por intereses políticos más que al reconocimiento y
distinción del trabajo de quien se hace acreedor de la con-
decoración que se trate.

De aquí que propongamos una reforma a la fracción III del
apartado C del Artículo 37 Constitucional, en donde se es-
tablezca en nuestra Carta Magna que el permiso necesario
para recibir una condecoración, deba darse no necesaria-
mente por parte del Congreso General o su Comisión Per-
manente, sino a través de algún otro mecanismo que se
contemple en la Ley.

Por lo antes fundado y expuesto, me permito someter a la
elevada consideración de esta H. soberanía, la siguiente

Iniciativa de decreto que reforma la fracción III del
apartado B del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Único. Se reforma la Fracción III del Apartado B del Artí-
culo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 37.- 

A) …

B) …

I. …

II. …

C) La ciudadanía mexicana se pierde: 

I. …
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II. …

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras, sin
el permiso correspondiente que deba otorgarse en los
términos y formas que establezca la Ley.

IV. …

V. …

VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 25 de no-
viembre de 2004.— Dip. José Antonio Cabello Gil (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Así
será diputado Cabello Gil, insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales. 

LEY FEDERAL DE LA COMISION DE LA VERDAD

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra la diputada Cristina Portillo Ayala, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar iniciativa de Ley Federal de la Comisión de
la Verdad.

La diputada Cristina Portillo Ayala: Gracias, señor Pre-
sidente. Compañeras y compañeros diputados: 

Uno de los capítulos más vergonzosos, de arbitrariedad y
violaciones a los derechos humanos en México, lo consti-
tuye la política represiva de Estado implementada durante
finales de los sesenta, los años setenta y ochenta, en contra
de activistas políticos opositores al régimen. 

La Guerra Sucia o Guerra Secreta y las masacres de estu-
diantes ocurridas en 1968 y 1971, permanecen como heri-
das abiertas en la sociedad mexicana, porque la mayoría de
los responsables de los crímenes de lesa humanidad, se
mantienen en total impunidad. 

La presunta política antisubversiva del Estado mexicano,
en aquel periodo se caracterizó por tener facultades prácti -
camente ilimitadas al margen de todo respeto de los dere-
chos esenciales. Su operación estuvo a cargo de grupos es-
pecialmente formados por algunas corporaciones de
seguridad del Estado, como la Brigada Blanca o Brigada
Especial. 

A la fecha existe perfectamente documentada en forma-
ción relativa, a cientos de detenciones, interrogatorios,
cateos y reclusiones ilegales, listas de personas que estu-
vieron recluidas en el Campo Militar número 1, en el
cuartel de Atoyac, Guerrero, en las instalaciones militares
de diversas zonas del país y en la base aérea de Pie de la
Cuesta, en el estado de Guerrero y en las instalaciones de
la Dirección Federal de Seguridad, así como en cárceles
clandestinas. 

La desaparición forzada fue una de las tácticas de repre-
sión, utilizadas sistemáticamente por agentes estatales para
someter a la oposición política y social que se conformó en
este momento histórico y cuyas secuelas han afectado múl-
tiples dimensiones de la vida pública y privada en este país.
El saldo, mil 500 opositores muertos y 600 desaparecidos. 

Nadie duda de la necesidad de reconciliación nacional por
lo sucedido en estos años negros; sin embargo, es necesa-
rio rescatar la memoria histórica de la tragedia para encon-
trar una vía sólida de reconciliación que debe alcanzarse
sin olvido porque es claro que sólo habrá reconciliación el
día que se haga justicia real con los delincuentes en la cár-
cel, sin políticos con las manos ensangrentadas y con las
fuerzas armadas depuradas.

La justicia y la reconciliación nacional sólo serán posibles
mediante el establecimiento y la exposición pública de la
verdad y el castigo a los culpables. No se puede erigir una
sociedad justa y democrática sobre la base de la mentira o
de los silencios culposos.

El perdón y el olvido, sin justicia y castigo a los criminales
sería la peor posible combinación de estrategias para tratar
con un pasado traumático; sería éticamente problemático y
peligroso sentar un precedente de impunidad generalizada
para delitos de esta naturaleza. Tarde o temprano esta im-
punidad motivaría a las fuerzas reaccionarias a reanudar
sus crímenes.

Como candidato a la Presidencia de la República, Vicente
Fox prometió una Comisión de la Verdad que esclarecería
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las violaciones a los derechos humanos cometidas por el
viejo régimen.

Pronto el señor Vicente Fox olvidó la promesa de campa-
ña. El cambio de administración ni siquiera motivó que la
Procuraduría General de la República actuara conforme a
derecho, es decir, de oficio para investigar las desaparicio-
nes forzadas.

Tampoco lo hizo al recibir las denuncias y, sin haber efec-
tuado un debate serio respecto a la creación o no de una
Comisión de la Verdad que actuase con independencia de
los canales institucionales del Estado, el mismo día de pre-
sentación de la recomendación 26/201 de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, el Ejecutivo federal resolvió
la instauración de una Fiscalía Especial para la atención de
los hechos probablemente constitutivos de delitos federales
cometidos directa o indirectamente por servidores públicos
en contra de personas vinculadas con movimientos socia-
les y políticos del pasado.

A 3 años que la Fiscalía Especial iniciara sus funciones, los
resultados hasta el día de hoy han sido magros y poco alen-
tadores en la búsqueda de una justicia integral para los fa-
miliares, ex presos políticos y organizaciones sociales que
han acudido ante esta instancia.

A 3 años de la creación de la Fiscalía Especial siguen pen-
dientes las obligaciones del Estado mexicano a investigar,
sancionar, prevenir y reparar los hechos perpetrados por
agentes estatales en contra de las víctimas durante la lla-
mada Guerra Sucia, a identificar a los responsables y po-
nerlos en manos de la justicia para ser juzgados y sancio-
nados, a adoptar las medidas de reparación que sean
viables y satisfactorias y a crear las condiciones estructura-
les para asegurar que hechos similares no vuelvan a ocurrir
jamás en nuestro país.

Los investigadores y agentes del Ministerio Público de la
Fiscalía Especial han estado operando sin los recursos ma-
teriales y humanos que necesitan. El acceso a documentos
oficiales se ha visto seriamente restringido por la manera
en que se administran los archivos gubernamentales.

Esto significa que sean los familiares, es decir, las mismas
víctimas de la violación, quienes estén constantemente
aportando los elementos y medios de pruebas en la averi-
guación previa.

A 3 años de su creación, la Fiscalía Especial es un ejemplo
típico de los medios pasos que el gobierno de Vicente Fox
está implementando en materia de derechos humanos.

En su momento, la instauración de una Fiscalía Especial
presentó un significativo avance a favor del rendimiento de
cuentas en México; sin embargo hoy, ante su absoluta de-
pendencia jurídica, presupuestal y política de la PGR, la
existencia de la instancia no hace más que facilitar que las
instituciones tradicionales del Estado puedan eludir su res-
ponsabilidad.

La coyuntura nacional por el arribo a la Presidencia de un
partido político diferente al que por más de 70 años gober-
nó el país, generó las condiciones necesarias para llamar a
cuentas a quienes representando a las instituciones del Es-
tado cometieron agravios en cadena en contra de los dere-
chos fundamentales de los activistas y opositores al régi-
men.

Aprovechemos esta oportunidad histórica para crear una
Comisión de la Verdad. La experiencia en Latinoamérica
ha demostrado que la integración de comisiones de la ver-
dad se ha convertido en un mecanismo necesario e indis-
pensable para la reconciliación nacional.

Las comisiones de la verdad permiten identificar las es-
tructuras del terror, sus ramificaciones en las diversas ins-
tancias de la sociedad, entre otros factores.

Conforme a la iniciativa que se somete a consideración de
esta Asamblea, el objeto esencial de la Comisión de la Ver-
dad consistirá en esclarecer la verdad, respecto a graves
violaciones de derechos humanos y a hechos probablemen-
te constitutivos de delitos federales cometidos directa o in-
directamente por servidores públicos en contra de personas
vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasa-
do, durante el lapso comprendido entre finales de los se-
tenta, los años sesenta y ochenta y las masacres de estu-
diantes ocurridas en 1968 y en 1971.

Es decir, la finalidad primordial de la Comisión radicará en
aclarar lo sucedido en el periodo a investigar para así pre-
sentar una versión fidedigna de lo sucedido a la población:
establecer la verdad.

Sin embargo el trabajo de la Comisión o sólo se limitará a
investigar los hechos para determinar a los responsables,
asimismo explotará a las causas que motivaron la violencia
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en el país, a fin de evitar que se puedan repetir y plantear
medidas que busquen reparar injusticias producidas.

Con la finalidad de hacer efectiva la tarea de la Comisión
de la Verdad, se propone que tenga autonomía presupues-
taria, operativa y de decisión para garantizar la plena inde-
pendencia respecto a sus determinaciones.

La Comisión estaría integrada por 7 personas comisiona-
das o comisionados de reconocida trayectoria ética, presti-
gio y legitimidad en la sociedad, 4 de las comisionados o
comisionadas serán elegidos por el voto de las dos terceras
partes de los miembros de la Cámara de Diputados y el res-
to de las comisionadas o comisionados, serán elegidos por
el voto de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes de la Cámara de Senadores. De este modo quedará ga-
rantizado que los miembros de la Comisión representen a
los diversos sectores del país y obtengan un trabajo serio y
la credibilidad de sus conclusiones.

Dada la naturaleza, para terminar, señor Presidente, excep-
cional de sus funciones, los miembros de la Comisión go-
zarán de toda protección y seguridad para el cumplimiento
de sus funciones.

Finalmente, el proyecto hace énfasis en que el resultado de
la investigación sea recogido en un informe que tendrá que
ser presentado a los titulares de los poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial y al procurador general de la República
y puesto en conocimiento de la opinión pública.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que Ley Federal de la Comisión de la Verdad, a
cargo de la diputada Cristina Portillo Ayala, del grupo par-
lamentario del PRD

La que suscribe, Cristina Portillo Ayala, integrante del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca de la LIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que me
otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estado Unidos Mexicanos, y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 56, 62 y 63 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, presento ante la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de
decreto que expide la Ley Federal de la Comisión de la
Verdad con el objeto esencial de establecer la certeza res-
pecto a graves violaciones a derechos humanos y a hechos
probablemente constitutivos de delitos federales cometidos

directa o indirectamente por servidores públicos en contra
de personas vinculadas con movimientos sociales y políti-
cos del pasado, durante el lapso comprendido entre finales
de los sesenta, los años setenta y ochenta y las masacres de
estudiantes ocurridas en 1968 y 1971, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

a) Comisiones de la Verdad.

Las Comisiones de la Verdad en América Latina han cons-
tituido siempre un intento por esclarecer los periodos de
violencia y violación sistemática a los derechos humanos
que atraviesan la formación y el desarrollo de nuestras de-
mocracias. No es por ello casual que su trabajo se haya re-
alizado en períodos de transición de regímenes autoritarios
a gobiernos democráticos. Los informes que las Comisio-
nes de la Verdad han presentado hacen patente la exclusión
de vastos sectores de la población del ejercicio de la ciuda-
danía y del Estado de derecho.

Las Comisiones de la Verdad son organismos de investiga-
ción creados para coadyuvar con sociedades que han en-
frentado. graves situaciones de violencia política o guerra
interna, a enfrentarse críticamente con su pasado, a fin de
superar las profundas crisis y traumas generados por la vio-
lencia y evitar que tales hechos se repitan en el futuro cer-
cano. Son medios no jurisdiccionales de investigación que
tienen por objetivo establecer las violaciones a los derechos
humanos producidas en situaciones de violencia interna.
Conformadas por personajes independientes, deben brindar
a la sociedad una versión veraz de lo sucedido que trascien-
da la fría estadística de muertos, atentados y desaparecidos.

A través de las Comisiones de la Verdad se busca conocer
las causas de la violencia, identificar a los elementos en
conflicto, investigar los hechos más graves de violaciones
a los derechos humanos y establecer las responsabilidades
jurídicas correspondientes.

Toda sociedad tiene el irrenunciable derecho de conocer la
verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstan-
cias en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a
fin de evitar que esos hechos vuelvan a ocurrir en el futu-
ro. La verdad es importante por un deber hacia las vícti-
mas, los familiares y los deudos, para descubrir y sancio-
nar a los culpables, para afirmar la democracia y el control
ciudadano de las instituciones públicas y para evitar que las
violaciones se repitan.
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Desde luego, el saber la verdad es fundamental. Una socie-
dad no puede convivir y construir su historia sobre menti-
ras. En todas partes, los autoritarismos se instalan y se des-
arrollan sobre la base de la mentira, que imponen como
verdad a costo de torturas, muertes y desaparecimientos.
No esclarecer los hechos es dejar que la mentira de los au-
toritarios sea la historia que aprenderán nuestros hijos.

El derecho a la verdad es parte de la reparación del daño
ocasionado por los agentes del Estado, reparación que ade-
más debe incluir medidas de carácter económico, social,
médico, jurídico, para tratar de reivindicar la memoria de
las víctimas y aliviar en parte la tragedia ocasionada a los
familiares afectados.

No se trata solamente de exponer los nombres de víctimas
largo tiempo negadas, sino, sobretodo, de un intento por es-
clarecer las profundas fisuras de nuestras sociedades, las
fracturas internas que permiten e incluso alientan el des-
pliegue de la violencia. Por ello, los resultados de las Co-
misiones de la Verdad representan también una exigencia
para nuestras sociedades.

La práctica y la expectativa de impunidad respecto de las
violaciones de los derechos humanos alientan esas viola-
ciones y son uno de los obstáculos fundamentales para la
observancia de los derechos esenciales y del derecho hu-
manitario internacional.

La denuncia de las violaciones de los derechos humanos, la
entrega de sus autores y de sus cómplices y colaboradores
a la justicia, la obtención de justicia para las víctimas, así
como el mantenimiento de archivos históricos de esas vio-
laciones y la restitución de la dignidad de las víctimas re-
conociendo y conmemorando sus padecimientos orientarán
a las sociedades futuras.

Exigir responsabilidades a los autores de violaciones gra-
ves de los derechos humanos es uno de los elementos esen-
ciales de toda reparación eficaz para las víctimas de viola-
ciones de los derechos humanos y un factor clave para
conseguir un sistema justo y equitativo de justicia y, en de-
finitiva, la reconciliación y la estabilidad en un Estado.

Desde Nuremberg se ha ido estableciendo un corpus iuris
cada vez más sólido, tanto desde el punto de vista penal co-
mo procesal para impedir la impunidad. Los principios de
Nuremberg; la Convención sobre represión y castigo del
crimen de genocidio; la Convención sobre represión y cas-
tigo del crimen de apartheid; la Convención contra la tor-

tura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradan-
tes; la Convención sobre imprescriptibilidad de los críme-
nes de guerra y de lesa humanidad; los Pactos de derechos
humanos que exigen a los Estados garantizar el respeto de
los derechos humanos; los Estatutos de los Tribunales para
la ex Yugoslavia y para Ruanda; los proyectos de Códigos
de crímenes internacionales; el estatuto de Roma sobre una
Corte Internacional Penal Permanente; las resoluciones de
las Comisiones regionales de Derechos Humanos y de las
dos Cortes especializadas, y un Conjunto de Principios
adoptados por los organismos internacionales, etcétera, no
pueden ser hoy desconocidos, y menos aún dejar en la im-
punidad crímenes que agravian a la humanidad entera.

La impunidad no sólo es un agravio a las víctimas y a la
justicia, sino también un elemento de profunda perturba-
ción moral. Ella legitima el crimen, provocando una espe-
cie de empate moral en que da lo mismo haber sido tortu-
rador que torturado.

b) Guerra Sucia en México.

Uno de los capítulos más vergonzosos de arbitrariedad y
violaciones a los derechos humanos en México, lo consti-
tuye la política represiva de Estado implementada durante
finales de los sesenta, los años setenta y ochenta en contra
de activistas políticos opositores al régimen. La guerra su-
cia o guerra secreta y las masacres de estudiantes ocurri-
das en 1968 y 1971, permanecen como heridas abiertas en
la sociedad mexicana porque la mayoría de los responsa-
bles de los crímenes de lesa humanidad se mantienen en to-
tal impunidad.

La permanencia prolongada en el poder, la fantasía de la
inmortalidad, había otorgado al régimen la sensación que
nunca se promoverían juicios por los abusos cometidos.
Ninguna palabra define mejor la experiencia mexicana de
ese periodo como la de impunidad. Falta de castigo, de in-
vestigación, de justicia. La posibilidad de cometer críme-
nes sin tener que sufrir pena alguna.

La presunta política “antisubversiva” del Estado mexicano
en aquel periodo se caracterizó por tener facultades prácti -
camente ilimitadas, al margen de todo respeto a los dere-
chos esenciales. Su operación estuvo a cargo de grupos es-
pecialmente formados por algunas corporaciones de
seguridad del Estado, la llamada Brigada Blanca o Brigada
Especial, integrada predominantemente por miembros de
la Dirección Federal de Seguridad, de la Procuraduría Ge-
neral de la República, de la Procuraduría General de Justicia
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del Distrito Federal, de la Dirección General de Policía y
Tránsito del entonces Departamento del Distrito Federal,
de la Procuraduría General de Justicia del estado de Méxi-
co y del Ejército mexicano.

A la fecha existe perfectamente documentada información
relativa a cientos de detenciones, interrogatorios, cateos y
reclusiones ilegales, listas de personas que estuvieron re-
cluidas en el Campo Militar Número 1, en el cuartel de
Atoyac, Guerrero, en las instalaciones militares de diversas
zonas del país, en la base aérea de Pie de la Cuesta, en el
estado de Guerrero, y en las instalaciones de la Dirección
Federal de Seguridad, así como en cárceles clandestinas.

La desaparición forzada fue una de las tácticas de represión
utilizada sistemáticamente por agentes estatales para so-
meter a la oposición política y social que se conformó en
ese momento histórico, y cuyas secuelas han afectado múl-
tiples dimensiones de la vida pública y privada de este pa-
ís. El saldo, 1500 opositores muertos y 600 desaparecidos.

Como parte de esta estrategia brutal, planeada desde las
más altas esferas del poder político, las mujeres y las niñas
representaron un objetivo específico. Al desaparecerlas,
torturarlas y violarlas se pretendía el quebranto moral y
psicológico a las y los activistas de los movimientos so -
ciales.

En 2002, durante la jornada “La mujer y la guerra sucia”,
realizada en la Cámara de Diputados, se reportaron y do-
cumentaron al menos 169 casos de mujeres que sufrieron
la persecución del Ejército Mexicano, la Dirección Federal
de Seguridad y la Brigada Blanca.

La desaparición forzada por parte de las fuerzas del Estado
es una de las acciones de mayor gravedad que se pueden
dirigir a las personas, al causar agravios a la víctima, al
grupo familiar y a la sociedad en general. En lo particular,
constituye un atentado a los derechos más preciados del ser
humano: la libertad física, personal o de movimiento, y la
vida. Se ataca también a la sociedad, al destruir el senti-
miento de protección que los individuos buscan dentro de
un Estado democrático de derecho, al ser conculcado su
derecho a la seguridad jurídica, sin que se respeten las exi-
gencias y formalidades previstas en el marco jurídico, sien-
do aún más grave el daño si es causado por un servidor pú-
blico.

La práctica de la desaparición además de haber ocasionado
la violación directa de innumerables disposiciones de los

órdenes jurídicos nacional e internacional, desencadenaron
a su vez atentados a múltiples derechos reconocidos por el
Estado mexicano, y que desde entonces tenía el deber de
respetar y garantizar, ello implicó el abandono de los valo-
res que emanan de la dignidad humana y de los principios
que dan sustento a las condiciones mínimas para el des-
arrollo de la persona en sociedad. Su presencia supone el
desconocimiento o desprecio del deber del Estado, el que
en su momento debió adoptar las medidas necesarias para
hacer efectivos tales derechos y evitar que fueran concul-
cados.

La desaparición forzada de personas también implica una
serie de acciones orientadas a la anulación de la personali-
dad de la víctima, lo cual se inicia con la detención arbi-
traria del individuo y en el ínterin se conculcan una serie de
derechos, a lo que sigue la retención y práctica de interro-
gatorios, regularmente por medio de tortura física y moral,
así como tratos crueles y denigrantes, todo ello al margen
de cualquier normatividad y con evidente violación de los
más elementales derechos de las personas y, por supuesto,
el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un
juez y a interponer los recursos adecuados en su defensa.

Ninguna actividad estatal puede fundarse sobre el despre-
cio a la dignidad humana, que se reconoce como presu-
puesto del ejercicio de los demás derechos, entre ellos el
derecho a la libertad, a la inviolabilidad del domicilio y la
intimidad, al desenvolvimiento de la personalidad, a la in-
tegridad física y psíquica. La relevancia de los derechos
que se vulneran al presentarse la desaparición forzada im-
plica que dicha violación a derechos humanos se considere
de lesa humanidad. Tal situación demanda de las naciones
y los Estados con aspiraciones democráticas, la construc-
ción del camino para tutelar de manera eficiente y efectiva
los derechos fundamentales de las personas, en particular
los reconocidos en una amplia gama de convenios, pactos
y declaraciones internacionales suscritos por México, que
tienen por objeto propiciar el máximo grado de reconoci-
miento y protección de los derechos inherentes al ser hu-
mano.

Desde luego, nadie duda de la necesidad de reconciliación
nacional por lo sucedido en esos años negros. Sin embar-
go, es necesario rescatar la memoria histórica de la trage-
dia para encontrar una vía sólida de reconciliación que de-
be alcanzarse sin olvido. Porque es claro, sólo habrá
reconciliación el día que se haga justicia real, con los de-
lincuentes en la cárcel, sin políticos con las manos ensan-
grentadas y con Fuerzas Armadas depuradas.
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Es lamentable que ahora se pretenda imponer la idea que
sólo hay reconciliación con el olvido de los crímenes más
graves de nuestra historia reciente. En esta visión la recon-
ciliación equivaldría exactamente a una impunidad, que ju-
rídica y moralmente es inadmisible.

La justicia y la reconciliación nacional sólo serán posibles
mediante el establecimiento y la exposición pública de la
verdad y el castigo a los culpables. No se puede erigir una
sociedad justa y democrática sobre la base de la mentira o
de los silencios culposos. La verdad es un valor absoluto y
ha de convertirse en un elemento central de nuestra vida
pública. La recuperación de esa verdad es, además y de
manera fundamental, una deuda contraída por todo el país
con las de víctimas de la violencia.

El perdón y olvido sin justicia y castigo a los criminales se-
ría la peor posible combinación de estrategias para tratar
con un pasado traumático. Sería éticamente problemático y
peligroso sentar un precedente de impunidad generalizada
para delitos de esta naturaleza; tarde o temprano esta im-
punidad motivaría a las fuerzas reaccionarias a reanudar
sus crímenes.

El mero transcurso del tiempo nunca es suficiente para sa-
nar a una sociedad de la infección que padece por la impu-
nidad. El problema queda enquistado en la conciencia na-
cional mientras no se le de el remedio adecuado. Aún más,
esa enfermedad permanecerá y será alimentada por el mis-
mo transcurso del tiempo indefectiblemente.

La exigencia de saber cuál fue el destino de las víctimas de
la desaparición forzada, no sólo corresponde a las personas
que por sus vínculos con los agraviados resultan más afecta-
das por estos hechos, sino a toda la sociedad, que exige de la
verdad para tener confianza en las instituciones del Estado.

Conocer la verdad y hacer justicia permitirá a la sociedad
fijar límites al poder, para que por ninguna razón vuelvan a
cometerse violaciones a los derechos humanos tan graves
como la desaparición forzada de personas. No hay razón de
seguridad nacional que justifique la desaparición forzada
de personas. No hay razón de Estado que pueda estar por
encima del Estado de derecho.

c) Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políti-
cos del Pasado (Femospp).

Como candidato a la Presidencia de la República, Vicente
Fox prometió una Comisión de la Verdad que esclarecería

las violaciones a los derechos humanos cometidas por el
viejo régimen. Pronto olvidó la promesa de campaña.

El cambio de administración ni siquiera motivó que la Pro-
curaduría General de la República (PGR) actuara conforme
a derecho, es decir, de oficio, para investigar las desapari-
ciones forzadas. Tampoco lo hizo al recibir las denuncias.

El 27 de noviembre de 2001, la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos (CNDH) presentó los resultados de la in-
vestigación, y documentación de testimonios que originó la
Recomendación 26/2001, a raíz de la denuncia que inter-
pusieran las víctimas y familiares en julio del 2000. En
ella, exhorta al Estado mexicano para que indague sobre
las desapariciones forzadas cometidas durante la guerra
sucia.

Sin haber efectuado un debate serio respecto a la creación
o no de una Comisión de la Verdad que actuase con inde-
pendencia de los canales institucionales del Estado, el mis-
mo día de presentación de la Recomendación 26/2001, el
Ejecutivo Federal resolvió la instauración de una Fiscalía
Especial para la atención de hechos probablemente consti-
tutivos de delitos federales cometidos directa o indirecta-
mente por servidores públicos en contra de personas vin-
culadas con movimientos sociales y políticos del pasado.

Así, mediante un Acuerdo Presidencial, publicado el 27 de
noviembre de 2001 en el Diario Oficial, se disponen diver-
sas medidas para la procuración de justicia por delitos co-
metidos en contra de personas vinculadas con movimientos
sociales y políticos del pasado. Con base en dicho ordena-
miento, la Procuraduría General de la República (PGR) por
medio de su titular el general Rafael Macedo de la Concha,
designó como Fiscal Especial al doctor Ignacio Carrillo
Prieto.

Desde un inicio, la creación de la Fiscalía estuvo rodeada
de escepticismo por parte de la sociedad mexicana en ge-
neral. En principio, porque la conformación de un órgano
ministerial que investigara los casos de desaparecidos, si
bien representaba la posibilidad de indagar, ubicar y con-
signar a algunos de los responsables de estos hechos, tam-
bién lo era que esta única medida no otorgaría a las vícti -
mas y familiares una justicia integral de acuerdo a los
parámetros establecidos por el Derecho Internacional de
los Derechos Humanos. Sin embargo, la posibilidad de fi-
nalmente acceder a información sobre lo sucedido y contar
con un órgano exclusivamente encargado de investigar los
múltiples casos de desaparición forzada ocurridos en nuestro
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país, resultaba una medida que, aunque con reservas, no
podía descalificarse a priori.

El nombramiento del Fiscal Carrillo Prieto, causó una serie
de dudas e interrogantes entre distintos sectores de la so-
ciedad, ya que no cuenta con una trayectoria ni reconoci-
miento en materia de derechos humanos. Su actividad pro-
fesional se ha centrado en el mundo de la academia y como
servidor público.

El proceso de selección del Fiscal, no incluyó una consul-
ta entre los distintos sectores de la sociedad, mucho menos
se tomó en cuenta la opinión de las víctimas o de sus fami-
liares ni de las organizaciones de familiares de detenidos-
desaparecidos, por lo que no se logró crear un ambiente de
confianza que diera legitimidad y credibilidad a la figura y
a las funciones de la Fiscalía. Este factor de conformación
de un órgano como la Fiscalía es un acto elemental, ya que
los procesos de justicia sobre hechos del pasado, de inicio
están mediados por la posibilidad de construir un puente de
confianza entre la institución encargada de investigar y las
víctimas de violaciones a los derechos fundamentales, de
tal manera que el órgano investigador cuente con las con-
diciones adecuadas para efectuar su labor, y los familiares
tengan la certeza de que quien se encarga de la misma es
una persona con el mérito y la capacidad. suficientes para
ello.

El hecho de que el Fiscal Carrillo Prieto haya sido nom-
brado por un Procurador que proviene de la Secretaría de
la Defensa Nacional, en la cual se desempeñó como Pro-
curador de Justicia Militar, y cuya gestión se caracterizó
por no atender las recomendaciones emitidas tanto por los
organizamos nacionales como internacionales de derechos
humanos, contribuyó también a profundizar la desconfian-
za y el temor fundado de que la fiscalía no garantizaría la
imparcialidad y objetividad en las investigaciones. Más
aún cuando existen por parte de las víctimas señalamientos
de la participación de militares en hechos represivos del
pasado.

Otro aspecto que favoreció la duda y la incertidumbre fue
que en el marco de su nombramiento no se explicitó quié-
nes serían los integrantes de su equipo de trabajo y mucho
menos se precisó cuál sería su plan de trabajo que permi-
tiera a la opinión pública conocer los alcances, límites y
posibilidades de la Fiscalía.

Simultáneamente se filtraron a la prensa serios cuestiona-
mientos sobre un funcionario clave. El director de Investi-

gaciones Ministeriales de la Fiscalía, Américo Meléndez
Reyna, fue acusado en una carta que dirigieron dos Minis-
terios Públicos de la Fiscalía al Procurador de “modificar
las declaraciones de algunos testigos”, de comprar testigos
y de otras irregularidades (Reforma, 24 de abril del 2003).
También fue acusado de ser juez y parte y el licenciado
Meléndez tuvo que reconocer en entrevista con Gustavo
Castillo García (La Jornada, 27 de abril del 2003) , que
cuando era un joven agente del Ministerio Público de la
PGR tomó declaración a guerrilleros del Movimiento Ar-
mado Revolucionario (MAR) detenidos por el gobierno.

Por otro lado, dentro del mandato del Fiscal  no se habla de
las facultades claramente definidas para emprender inves-
tigaciones por iniciativa propia, sin necesidad de recibir
denuncias formales de violaciones a los derechos humanos,
tampoco se observa que cuente con poderes de investiga-
ción para registrar sin previo aviso ni acompañamiento las
instalaciones militares o policíacas y de los servicios de in-
teligencia.

La misión de la Fiscalía se centra únicamente en “realizar
las investigaciones necesarias para la debida integración de
las averiguaciones previas que deriven de denuncias o que-
rellas formuladas en razón de sucesos probablemente cons-
titutivos de delitos, así como perseguirlos cuando proce-
da”.

En cuanto a la tarea del Fiscal, esta se circunscribe a en-
cargarse “de concentrar y conocer de las investigaciones,
de integrar las averiguaciones previas que se inicien con
motivo de las denuncias o querellas formuladas por hechos
probablemente constitutivos de delitos federales cometidos
directa o indirectamente por servidores públicos contra
personas vinculadas con movimientos sociales y políticos,
así como de perseguir los delitos que resulten ante los tri -
bunales competentes y, en general, resolver conforme a de-
rechos proceda.”

Como se puede observar ni en la misión de la Fiscalía ni
dentro de las atribuciones otorgadas al Fiscal está claro que
exista un interés por encontrar una explicación apegada a
la verdad de los hechos ocurridos en el pasado. Desde una
perspectiva de los derechos humanos, la Fiscalía debería
garantizar, por lo menos el derecho a saber la verdad, a la
justicia y a la reparación del daño. Estos derechos incluyen,
por un lado, el derecho a la verdad que es el derecho indi-
vidual que toda víctima o sus familiares tienen de saber lo
que ocurrió, y por otro, el conocimiento por un pueblo de
la historia de su opresión.
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Ello a determinado que hasta ahora la Fiscalía no cuente
con el respaldo de la sociedad y al parecer tampoco con la
credibilidad y el apoyo del propio Presidente de la Repú-
blica, quien en una sus giras por Europa, declaró que “es
muy probable que buena parte de los responsables no va-
yan a la cárcel porque se han acabado los términos legales
para el enjuiciamiento de esos crímenes”. Con dicha decla-
ración Vicente Fox, evidenció su desconocimiento de la
instancia que el mismo creó, o bien, su falta de voluntad
para atender las conclusiones de la Fiscalía.

Organismos de derechos humanos afirman que la Fiscalía
Especial “es un ejemplo típico de los ´medios pasos´ que
México está implementando en materia de derechos huma-
nos. Su creación representó un significativo avance a favor
del rendimiento de cuentas en México, sin embargo, es po-
sible que la creación de una entidad “especial” no haga más
que facilitar que las instituciones “tradicionales” del Esta-
do puedan eludir su responsabilidad”.

Los más recelosos sobre la función de la Fiscalía aseveran
que esa y otras limitantes no son operativas sino estructu-
rales porque depende jurídica, presupuestal y políticamen-
te de un solo poder y directamente de la PGR.

Los investigadores y agentes del Ministerio Público de la
Fiscalía Especial han estado operando sin los recursos ma-
teriales y humanos que necesitan, teniendo en cuenta la
gran cantidad y la dificultad de los casos que están mane-
jando. El acceso a documentos oficiales se ha visto seria-
mente restringido por la manera en que se administran los
archivos gubernamentales. Las instancias de las fuerzas ar-
madas no se han mostrado plenamente dispuestas a facili-
tar la información solicitada y han interferido en su labor
iniciando sus propias investigaciones y enjuiciamientos pa-
ralelos.

Esto ha significado que sean los familiares, es decir, las
víctimas de la violación, quienes estén constantemente
aportando los elementos y medios de prueba en la averi-
guación previa. No es la Fiscalía la que, en cumplimiento
de sus atribuciones, absorba el grueso de la investigación y
de recopilación de datos que sustenten la acusación y esta-
blezcan la verdad histórica de los hechos. Lo anterior no
sería grave si se enmarcara como una acción tendiente a
complementar y abonar la labor de la Fiscalía; no obstante
el hecho es que dichas pruebas ofrecidas, en muchos casos
son las únicas actuaciones que obran en el expediente. Con
esto se confirma que los agentes ministeriales adscritos a la
Fiscalía no están efectuando una labor verdaderamente de

investigación de oficio, sino que únicamente se han consti-
tuido como órgano de recepción y desahogo de las pruebas
ofrecidas por los familiares, dejando ilegalmente el impul-
so procesal y la carga de la prueba a las víctimas.

d) Comisión de la Verdad para esclarecer los crímenes
de lesa humanidad perpetrados durante la Guerra Su-
cia en México.

Como consecuencia, a tres años que la Fiscalía Especial
iniciara sus funciones, los resultados de las investigaciones
han sido magros y poco alentadores en la búsqueda de una
justicia integral para los familiares, ex presos políticos y
organizaciones sociales que han acudido ante esa instancia.
Sigue pendiente la obligación del Estado mexicano a in-
vestigar, sancionar, prevenir y reparar los hechos perpetra-
dos por agentes estatales en contra de las víctimas de las
masacres estudiantiles, así como a los cientos de desapare-
cidos, torturados y privados arbitrariamente de su libertad
durante la llamada guerra sucia, a fin de satisfacer el dere-
cho de las propias víctimas y sus familiares de saber la ver-
dad sobre los hechos; de identificar a los responsables y
ponerlos en manos de la justicia para ser juzgados y san-
cionados; de adoptar las medidas de reparación que sean
viables y satisfactorias; y de crear las condiciones estructu-
rales para asegurar que hechos similares no vuelvan a ocu-
rrir jamás en este país.

El derecho a conocer la verdad con respecto a graves vio-
laciones de los derechos humanos así como el derecho a
conocer la identidad de quienes participaron en ellos, cons-
tituyen obligación ineludible del Estado mexicano frente a
su población, de acuerdo a lo establecido en nuestra Cons-
titución Política y en los instrumentos suscritos como par-
te de la Organización de las Naciones Unidas y la Organiza-
ción de los Estados Americanos, en especial, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos.

La coyuntura nacional por el arribo a la Presidencia de un
partido diferente al que por más de 70 años gobernó al pa-
ís y que instrumentó esa política criminal de Estado, y el
ofrecimiento del nuevo gobierno de actuar decididamente
en contra de la impunidad, generaron condiciones en torno
a la posibilidad de llamar a cuentas a quienes, representan-
do a las instituciones del Estado, cometieron cadenas de
agravios en contra de los derechos fundamentales de los
activistas y opositores al régimen.
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Desafortunadamente, la realidad ha demostrado que la
orientación y el alcance de las acciones impulsadas desde
el gobierno de Vicente Fox no han logrado articularse y
mucho menos fundamentarse en el objetivo de realizar el
derecho a la justicia y a la verdad que las víctimas recla-
man, y que la sociedad en general necesita.

Ante los limitados logros de la Fiscalía Especial, hoy más
que nunca se hace necesario aprovechar la oportunidad his-
tórica que vive México para crear una Comisión de la Ver-
dad que actúe de manera paralela a esa instancia. La expe-
riencia en Latinoamérica ha demostrado que la integración
de Comisiones de la Verdad se ha convertido en un meca-
nismo necesario e indispensable para la reconciliación na-
cional en países afectados por distintos tipos de autoritaris-
mo. Las Comisiones de la Verdad permiten identificar las
estructuras del terror, sus ramificaciones en las diversas
instancias de la sociedad, entre otros factores y su investi-
gación abre la posibilidad de reivindicar la memoria de las
víctimas, proponer una política de reparación del daño, e
impedir que aquellos que participaron en las violaciones de
los derechos humanos, sigan cumpliendo con sus funciones
públicas, por encima del Estado de derecho.

Develar la verdad respecto a las graves violaciones de de-
rechos humanos perpetradas por agentes del Estado, es una
forma de desmontar las mentiras construidas desde el po-
der para justificar hechos aberrantes. Descubrir la realidad
ante la sociedad reduce el efecto de la propaganda de los
regímenes autoritarios que, por lo general, tachan, a los de-
fensores de derechos humanos, o a quienes denuncian es-
tos hechos, de “exagerados”, “delincuentes”, “defensores
del terrorismo” o “traidores a la patria”. La reconstrucción
de la verdad histórica muestra a la sociedad que lo que mu-
chos llamaban exageraciones, eran parte de la realidad, y
que esta realidad fue ocultada para poder seguir aplicando
métodos salvajes con absoluta impunidad.

De esta manera, el proyecto de una Comisión de la Verdad
para esclarecer los crímenes de lesa humanidad perpetra-
dos durante la guerra sucia en México, ofrece la posibili -
dad de dar amplia publicidad a sus investigaciones y con-
clusiones. Los medios utilizados para investigar serán
mucho más expeditivos que los aplicados en la justicia cri-
minal. Y la finalidad preventiva se cumplirá de inmediato,
aún antes de que exista condena judicial, al transmitir a la
opinión pública una información clara y comprensible de
los excesos cometidos, promoviendo así una sanción moral
a los responsables. 

Una Comisión de la Verdad para esclarecer los crímenes de
lesa humanidad perpetrados durante la guerra sucia en Mé-
xico, permitirá cobrar plena conciencia a los diversos sec-
tores sociales de cómo su poco interés en lo que sucedía
posibilitó que se cometieran estos hechos, y les motivará la
necesidad de no olvidar ni ocultar el pasado reciente que
nos toco vivir; de dejar para las generaciones futuras una
memoria histórica y colectiva que permita conocer lo suce-
dido y reconstruir sobre bases sólidas la institucionalidad
democrática y la plena vigencia de los derechos humanos
en el país.

Conforme a la iniciativa que se somete a consideración de
la Asamblea, el objeto esencial de la Comisión de la Ver-
dad consistirá en esclarecer la verdad respecto a graves
violaciones a derechos humanos y a hechos probablemen-
te constitutivos de delitos federales cometidos directa o in-
directamente por servidores públicos en contra de personas
vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasa-
do, durante el lapso comprendido entre finales de los se-
sentas, los años setentas y ochentas y las masacres de estu-
diantes ocurridas en 1968 y 1971.

Es decir, la finalidad primordial de la Comisión radicará en
aclarar lo sucedido en el período a investigar, para así pre-
sentar una versión fidedigna de lo sucedido a la población:
establecer la verdad. Sin embargo, el trabajo de la Comi-
sión no sólo se limitará a investigar los hechos para deter-
minar a los responsables. Asimismo, explorará en las cau-
sas que motivaron la violencia en el país a fin de evitar que
se puedan repetir y plantear medidas que busquen reparar
las injusticias producidas. Estos aspectos son esenciales
para que las conclusiones de la Comisión trasciendan la so-
la presentación de un recuento de atrocidades, sino que ten-
ga un efecto docente y de reflexión para el futuro.

Con la finalidad de hacer efectiva la tarea de la Comisión
de la Verdad, se propone que tenga autonomía presupues-
taria, operativa y de decisión, para garantizarle plena inde-
pendencia respecto a sus determinaciones.

La Comisión estaría integrada por siete personas, comisio-
nadas o comisionados, de reconocida trayectoria ética,
prestigio y legitimidad en la sociedad, cuyos requisitos pa-
ra pertenecer serán: ser ciudadana o ciudadano mexicano
por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus de-
rechos civiles y políticos; tener cumplidos treinta años de
edad, el día de su elección; tener experiencia en materia de
derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las
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leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internaciona-
les; no desempeñar, ni haber desempeñado cargo de direc-
ción nacional o estatal, en algún partido político; no des-
empeñar ni haber desempeñado cargo público.

Cuatro de las comisionadas o comisionados serán elegidos
por el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Cámara de Diputados; y el resto, tres de las co-
misionadas o comisionados, serán elegidos por el voto de
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Senadores. De este modo quedará garantizado que
los miembros de la Comisión representen a los diversos
sectores del país y obtengan un trabajo serio y la credibili -
dad de sus conclusiones.

Dentro de las funciones específicas de la Comisión se se-
ñalan: recibir denuncias y pruebas sobre aquellos hechos
violatorios y ponerlas a disposición inmediata del Ministe-
rio Público si ellas están relacionadas con la presunta co-
misión de delitos; indagar el destino o paradero de las per-
sonas desaparecidas, así como también toda otra
circunstancia relacionada con su localización; denunciar
ante el Ministerio Público cualquier intento de ocultación,
sustracción o destrucción de elementos probatorios rela-
cionados con los acontecimientos que se pretende esclare-
cer; emitir un informe final, con una explicación detallada
de los hechos investigados.

Como consecuencia, para el debido cumplimiento de sus
funciones, la iniciativa otorga a la Comisión las facultades
de: entrevistar y recopilar de cualquier persona, autoridad,
funcionario o servidor público toda la información que
considere pertinente; requerir la cooperación de los funcio-
narios y servidores públicos para acceder a la documenta-
ción o cualquier otra información del Estado; practicar vi-
sitas, inspecciones o cualquier otra diligencia que
considere pertinente. Para tal efecto la Comisión podrá re-
querir el apoyo de peritos y expertos para llevar adelante
sus labores; desarrollar las diligencias en forma pública o
las que estime conveniente en forma reservada y guardan-
do la identidad de quienes le proporcionen información im-
portante o participen en las investigaciones. Esta reserva
comprende la potestad de la Comisión de mantener la con-
fidencialidad de los testimonios que recibe, incluso frente
al requerimiento de cualquier autoridad; requerir las medi-
das de seguridad adecuadas para las personas que a criterio
se encuentren en situación de amenaza para su vida o su in-
tegridad personal; establecer canales de comunicación y
mecanismos de participación adecuados para la población,
especialmente de aquella que fue afectada por la violencia;

constituir los equipos técnicos que juzgue conveniente; ex-
pedir su Reglamento Interno.

En cuanto a la metodología que empleará para alcanzar es-
tos objetivos, se recalca la importancia de qué el trabajo
sea en lo posible público y en constante comunicación con
la ciudadanía. Lo ideal es que las audiencias sean públicas,
en cuanto la víctima lo desee, así como los descargos de los
involucrados. A diferencia de un proceso judicial, las víc-
timas y testigos no podrán ser forzados a asistir a rendir su
testimonio ante la Comisión. Estas declaraciones deberán
ser voluntarias y se tomarán medidas para proteger la se-
guridad de quienes presten su colaboración. Sin embargo,
deberá limitarse al máximo la posibilidad de presentar tes-
timonios anónimos. En caso de aceptarse, tendrán que exis-
tir medios para garantizar la veracidad de estas afirmacio-
nes.

Dada la naturaleza excepcional de sus funciones, los
miembros de la Comisión gozarán de toda la protección y
seguridad por parte del Poder Ejecutivo para el cumpli-
miento de sus funciones. Las comisionadas y comisionados
no podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil,
penal o administrativa, por las opiniones y recomendaciones
que formulen, o por los actos que realicen, en ejercicio de las
funciones propias de sus cargos que les asigna esta ley.

Por otra parte, se precisa que el trabajo de investigación de
la Comisión se circunscribe al lapso comprendido entre fi-
nales de los sesenta, los años setenta y ochenta y las masa-
cres de estudiantes ocurridas en 1968 y 1971. Y que Co-
misión iniciará su funcionamiento desde su instalación y
tendrá un plazo de vigencia de doce meses, que podrá ser
prorrogado por seis meses más.

Como ha sido señalando anteriormente, además del dere-
cho a saber y el derecho a la justicia, las víctimas de viola-
ciones a los derechos humanos y sus familiares tienen el de
la reparación que incluye medidas de restitución y com-
pensación, medidas de rehabilitación y garantías de no re-
petición. Por tanto, uno de los objetivos de la Comisión
consistirá en elaborar propuestas de reparación integral y
de dignificación a las víctimas de los hechos violatorios y
sus familiares.

Finalmente, el proyecto hace énfasis que el resultado de la
investigación sea recogido en un informe para ser presen-
tado a los titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial y al Procurador General de la República, publica-
do y puesto en conocimiento de la opinión pública.
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En vista de las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa de decreto que expide la Ley Federal de la Co-
misión de la Verdad con el objeto esencial de establecer la
certeza respecto a graves violaciones a derechos humanos
y a hechos probablemente constitutivos de delitos federales
cometidos directa o indirectamente por servidores públicos
en contra de personas vinculadas con movimientos socia-
les y políticos del pasado, durante el lapso comprendido
entre finales de los sesenta, los años setenta y ochenta y las
masacres de estudiantes ocurridas en 1968 y 1971.

Único: Se expide la Ley Federal de la Comisión de la Ver-
dad, para quedar como sigue:

Ley Federal de la Comisión de la Verdad

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, interés
social y de aplicación en todo el territorio nacional.

Artículo 2°. La Comisión de la Verdad es un organismo
que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto
esencial esclarecer la verdad respecto a graves violaciones
a derechos humanos y a hechos probablemente constituti-
vos de delitos federales cometidos directa o indirectamen-
te por servidores públicos en contra de personas vinculadas
con movimientos sociales y políticos del pasado, durante el
lapso comprendido entre finales de los sesenta, los años se-
tenta y ochenta y las masacres de estudiantes ocurridas en
1968 y 1971.

Capítulo Segundo
Objetivos y Funciones de la Comisión

Artículo 3°. La Comisión tendrá como objetivos:

I. Esclarecer la verdad respecto a graves violaciones a
derechos humanos y a hechos probablemente constituti-
vos de delitos federales cometidos directa o indirecta-
mente por servidores públicos en contra de personas
vinculadas con movimientos sociales y políticos del pa-
sado, durante el lapso comprendido entre finales de los

sesenta, los años setenta y ochenta y las masacres de es-
tudiantes ocurridas en 1968 y 1971;

II. Establecer el paradero y situación de las víctimas de
tales hechos;

III. Analizar el contexto que posibilitó tales violaciones,
así como las políticas, métodos de actuación y patrones
de conducta que las propiciaron;

IV. Establecer responsabilidades individuales e institu-
cionales sobre estos hechos violatorios, a efectos de
contribuir a la realización de la justicia;

V. Elaborar propuestas de reparación integral y de dig-
nificación a las víctimas de los hechos violatorios y sus
familiares;

VI. Recomendar reformas institucionales, legales, edu-
cativas y otras como garantías de prevención;

VII. Establecer mecanismos de supervisión del cumpli-
miento de sus recomendaciones.

Artículo 4°. La Comisión no tiene atribuciones jurisdic-
cionales, por tanto no sustituye en sus funciones al Poder
Judicial y al Ministerio Público.

Si en el cumplimiento de sus funciones la Comisión tuvie-
re conocimiento de hechos que revistan caracteres de deli-
to, deberá ponerlos, inmediatamente, en conocimiento del
Ministerio Público.

Artículo 5°. Para conseguir sus objetivos, la Comisión po-
drá solicitar la colaboración de los distintos órganos de Es-
tado, en los asuntos que a ellos les competa y que tengan
relación con las funciones propias de aquélla.

Artículo 6°. El trabajo de la Comisión abarcará tanto los
hechos imputables a agentes del Estado, como a las perso-
nas que actuaron bajo su consentimiento, aquiescencia o
complicidad.

Artículo 7°. Serán funciones específicas de la Comisión
las siguientes:

I. Recibir denuncias y pruebas sobre aquellos hechos
violatorios y ponerlas a disposición inmediata del Mi-
nisterio Público si ellas están relacionadas con la pre-
sunta comisión de delitos;
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II. Indagar el destino o paradero de las personas desapa-
recidas, así como también toda otra circunstancia rela-
cionada con su localización;

III. Denunciar ante el Ministerio Público cualquier in-
tento de ocultamiento, sustracción o destrucción de ele-
mentos probatorios relacionados con los acontecimien-
tos que se pretende esclarecer;

IV. Emitir un informe final, con una explicación detalla-
da de los hechos investigados.

Capítulo Tercero
Facultades y atribuciones de la Comisión

Artículo 8°. La Comisión tendrá las siguientes facultades
y atribuciones para el cumplimiento de sus funciones:

I. Entrevistar y recopilar de cualquier persona, autori-
dad, funcionario o servidor público toda la información
que considere pertinente;

II. Requerir la cooperación de los funcionarios y servi-
dores públicos para acceder a la documentación o cual-
quier otra información del Estado;

III. Practicar visitas, inspecciones o cualquier otra dili-
gencia que considere pertinente. Para tal efecto la Co-
misión podrá requerir el apoyo de peritos y expertos pa-
ra llevar adelante sus labores;

IV. Desarrollar las diligencias en forma pública o las
que estime conveniente en forma reservada y guardan-
do la identidad de quienes le proporcionen información
importante o participen en las investigaciones. Esta re-
serva comprende la potestad de la Comisión de mante-
ner la confidencialidad de los testimonios que recibe, in-
cluso frente al requerimiento de cualquier autoridad;

V. Requerir las medidas de seguridad adecuadas para las
personas que a criterio se encuentren en situación de
amenaza para su vida o su integridad personal;

VI. Establecer canales de comunicación y mecanismos
de participación adecuados para la población, especial-
mente de aquella que fue afectada por la violencia;

VII. Constituir los equipos técnicos que juzgue conve-
niente;

VIII. Expedir su Reglamento Interno.

Artículo 9°. Toda declaración requerida de los funciona-
rios públicos, incluidos los miembros de las fuerzas arma-
das y de seguridad deberán cumplimentarse por escrito.
Los particulares no estarán obligados a prestar declaración.

Capítulo Cuarto
De la Integración de la Comisión

Artículo 10°. La Comisión estará conformada por siete
personas, comisionadas o comisionados, de reconocida tra-
yectoria ética, prestigio y legitimidad en la sociedad. De-
berán estar identificados con la defensa de los derechos hu-
manos y la democracia en el país.

Asimismo se integrará con el personal profesional, técnico
y administrativo necesario para la realización de sus fun-
ciones.

Artículo 11°. Los comisionados y comisionadas de la Co-
misión deberán reunir para su elección los siguientes re-
quisitos:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento
y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

II. Tener cumplidos treinta años de edad, el día de su
elección;

III. Tener experiencia en materia de derechos humanos,
o actividades afines reconocidas por las leyes mexica-
nas y los instrumentos jurídicos internacionales;

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional o estatal, en algún partido político;

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo público.

Artículo 12°. Cuatro de las comisionadas o comisionados
serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Diputados; tres de las
comisionadas o comisionados serán elegidos por el voto de
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Senadores. Para tales efectos, las comisiones co-
rrespondientes de ambas Cámaras procederán a realizar
una amplia auscultación entre las organizaciones sociales
representativas de los distintos sectores de la sociedad, así
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como entre los organismos privados promotores o defenso-
res de los derechos humanos.

Con base en dicha auscultación, las comisiones correspon-
dientes de ambas Cámaras propondrán al pleno de la mis-
mas, una terna de candidatas y candidatos de la cual se ele-
girán a quien ocupen los cargos de comisionadas o
comisionados.

Artículo 13°. Las comisionadas y comisionados no podrán
ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o ad-
ministrativa, por las opiniones y recomendaciones que for-
mulen, o por los actos que realicen, en ejercicio de las fun-
ciones propias de sus cargos que les asigna esta ley.

Artículo 14°. Dada la naturaleza excepcional de sus fun-
ciones, los miembros de la Comisión gozarán de toda la
protección y seguridad por parte del Poder Ejecutivo para
el cumplimiento de sus funciones.

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, la Procura-
duría General de la República, las autoridades militares o
cualquier otra institución, funcionario o servidor público
prestarán su apoyo y colaboración a la Comisión para el
cumplimiento de sus funciones.

Capítulo Quinto
Plazo de funcionamiento 

y presentación del informe

Artículo 15°. La Comisión iniciará su funcionamiento des-
de su instalación y tendrá un plazo de vigencia de doce me-
ses. Este plazo podrá ser prorrogado por seis meses más.

El Informe Final de la Comisión se presentará a los titula-
res de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y al
Procurador general de la República. Será publicado y pues-
to en conocimiento de la opinión pública. El Poder Ejecu-
tivo difundirá los resultados de la Comisión atendiendo a
las recomendaciones que al efecto formule la Comisión de
la Verdad.

Transitorios

Único: La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro a los veintisiete días del
mes de octubre de dos mil cuatro.— Dip. Cristina Portillo
Ayala (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tie-
ne la palabra la diputada Jacqueline Argüelles Guzmán, del
Partido Verde Ecologista de México, para presentar inicia-
tiva que reforma el artículo 111 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán:
Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Uno de los problemas ambientales que requiere mayor
atención en México, es el relativo al manejo de residuos
sólidos y peligrosos, ya que la cantidad y las características
de estos han aumentado de tal forma que rebasan la capa-
cidad de los ecosistemas para integrarlos nuevamente a los
ciclos naturales.

Hasta hoy la actitud hacia los desechos en general y las
sustancias peligrosas, se ha desenvuelto entre las necesida-
des de crecimiento y la conciencia misma del problema. 

Se ha partido del principio de que el crecimiento económi-
co es indispensable y urgente y que los procesos de protec-
ción de la naturaleza pueden evolucionar gradualmente.

No obstante se ha demostrado que los procesos naturales
regenerativos son lentos y a muy largo plazo, por lo cual se
debe prever que los daños ambientales causados en aras de
este crecimiento, pueden generar daños irreversibles tanto
a los ecosistemas como a la salud humana.

A lo largo de la historia ambiental se ha señalado como uno
de los contribuidores de esta degradación al sector indus-
trial, debido a los niveles de contaminación que sus proce-
sos productivos pueden generar, principalmente por los re-
siduos sólidos y peligrosos que produce.

Durante décadas la práctica común de los residuos indus-
triales era deshacerse de ellos al menor costo, generando
una gran cantidad de suelos contaminados que fueron dis-
puestos indiscriminadamente y otros manejados sin las
más mínimas precauciones.
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Sin embargo, debemos considerar que no sólo los indus-
triales son causantes de este problema, cada persona con-
tribuye en grados diferentes a la generación de residuos
contaminantes ya que los residuos peligrosos se generan
prácticamente en todas las actividades humanas, inclusive
en el hogar.

Cierto es que también durante mucho tiempo no existieron
las medidas regulatorias para poder frenar esta alteración y
las prácticas se desarrollaron sin que existiesen restriccio-
nes legales para el manejo, disposición y derrame de mate-
riales y residuos sólidos y peligrosos.

Así, los efectos por la falta de protección ambiental tuvie-
ron sobre los ecosistemas y la calidad de vida de las perso-
nas en México y a los cuales se prestaba poca importancia
hasta mediados de la década de los noventa, recientemente
han llevado a mejores condiciones generales para la pro-
tección ambiental.

Con la expedición de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos publicada en el Diario
Oficial de la Federal el 8 de octubre de 2003, se han nor-
mado entre otros aspectos el tratamiento y disposición de
los residuos y a su vez se han estipulado las sanciones a las
que se hace acreedor el infractor de la ley.

Las infracciones a la ley sobre residuos pueden dar lugar a
la imposición de sanciones importantes, entre las que se
contempla siempre la posibilidad del cierre definitivo o
temporal de la instalación emisora de los residuos pero
también da pie a la remediación de sitios contaminados.

Una complicación para la eficaz aplicación de la ley es la
falta de conocimientos y la continuidad en la ejecución de
prácticas tradicionales de manejo de residuos en los centros
industriales, las cuales siguen ocasionando graves daños
ambientales, poniendo en peligro los recursos naturales. El
problema recurrente es la carencia de personal especializa-
do con conocimientos, capacidades y experiencias especí-
ficas en sectores particularmente importantes para el medio
ambiente, que puedan poner en práctica las leyes, normas
y acuerdos internacionales bajo las condiciones existentes
de cargas contaminantes. Por tanto, siguen existiendo casos
en los cuales se producen infracciones a las estipulaciones
de la ley.

Si bien la aplicación de medidas restrictivas de la libertad
de las personas o la imposición por las autoridades admi-
nistrativas competentes de elevadas sanciones pecuniarias

son instrumentos necesarios para prevenir atentados al me-
dio ambiente, tales soluciones a priori necesitan de un ade-
cuado complemento a posteriori, cuando el daño ya se ha
materializado, a fin de que sea posible la restauración del
estado de las cosas a su estadio original o primitivo.

Es así que la autoridad administrativa ha hecho hincapié en
la restauración del daño ejercido. Es en este sentido que la
reparación del daño puede considerarse como una de las
formas viables para sancionar al infractor y a la vez poder
obtener un beneficio inmediato de la afectación que se
hizo al ambiente.

La responsabilidad o lo que es lo mismo la extensión del
deber de reparar queda así configurada como pieza clave
del sistema, pues la respuesta penal a la sancionadora ad-
ministrativa por elevada que ésta sea son insuficientes
para lograr la restauración del agravio.

Esta opción está señalada en la normatividad vigente, la
cual otorga a la autoridad ambiental federal la facultad de
revocar o modificar las multas impuestas a aquellos in-
fractores que hayan sido sancionados a consecuencia de
un procedimiento administrativo de inspección y vigilan-
cia. 

Así el artículo 173 párrafo final de la LGEEPA estipula que
la autoridad correspondiente por sí o a solicitud del infrac-
tor podrá otorgar a éste la opción para pagar la multa o rea-
lizar inversiones equivalentes en adquisición e instalación
de equipo para evitar contaminación o en la protección,
preservación o restauración del ambiente y los recursos na-
turales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones
del infractor no se trate de alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 170 de esta ley y la autoridad justifique
plenamente su decisión.

Con este mecanismo se busca reconocer los esfuerzos ma-
teriales y económicos de los infractores, a fin de dar cum-
plimiento a lo ordenado por las autoridades que tienen a su
cargo las citadas facultades y en última instancia involu-
crarlos en la protección voluntaria del entorno, conscienti-
zándolos sobre el deber que tienen de asumir los costos
ambientales generados por sus actividades.

Los desechos peligrosos son en México un problema serio,
no resuelto y previsiblemente sería mayor en sus conse-
cuencias si es que no se toman acciones contundentes y se
otorgan las facilidades para su solución. Es por ello que se
propone la introducción en la figura jurídica de la reconsi-
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deración de multa, mediante la adición de 3 párrafos al
artículo 111 de la ley de la materia.

Por las razones antes expuestas someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la presente inicia-
tiva. Decreto mediante el cual se agrega un párrafo tercero,
cuarto y quinto al artículo 111 de la Ley General para Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.

Artículo único.- Se agrega un párrafo tercero, cuarto y quin-
to al artículo 111 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 111, párrafo primero, queda idéntico.

Párrafo segundo, queda igual.

Párrafo tercero. En la resolución administrativa correspon-
diente se señalarán o en su caso adicionarán las medidas
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor
para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho
acreedor. 

Párrafo cuarto. Dentro de los 5 días hábiles que siguen al
vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar
las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá
comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad
ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas orde-
nadas en los términos del requerimiento respectivo.

Párrafo quinto. En los casos en que el infractor realice las
medidas correctivas o subsane las irregularidades detecta-
das en los plazos ordenados por la Secretaría, siempre y
cuando el infractor no sea reincidente, no se trate de irre-
gularidades que impliquen la existencia de riesgos inmi-
nentes de daño o deterioro ambiental a los recursos natura-
les, casos de contaminación con repercusiones peligrosas
para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pú-
blica, y no se hubiere interpuesto algún medio de impug-
nación en contra de la resolución sancionatoria; aquélla po-
drá modificar la multa impuesta como sanción.

La solicitud respectiva deberá presentarse por el infractor
dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del plazo
más amplio ordenado para la realización de las medidas co-
rrectivas.

Es cuanto, señor Presidente. Por su atención, muchas gra-
cias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 111 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, pre-
sentada por la diputada Jacqueline Argüelles Guzmán, del
grupo parlamentario del PVEM, en la sesión del jueves 25
de noviembre de 2004

Jacqueline Argüelles Guzmán, diputada de la LIX Legisla-
tura del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ocurre a solicitar se tur-
ne a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de
la Cámara de Diputados de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, la siguiente
iniciativa de ley.

Exposición de Motivos

Uno de los problemas ambientales que requiere mayor
atención en México es el relativo al manejo de residuos só-
lidos y peligrosos, ya que la cantidad y las características
de los residuos generados están evolucionando de tal forma
que rebasan la capacidad de los ecosistemas para integrar-
los nuevamente a los ciclos naturales.

Hasta hoy, la actitud hacia los desechos en general y las
sustancias peligrosas se ha desenvuelto entre las necesida-
des del crecimiento y la conciencia misma del problema.
Se ha partido del principio de que el crecimiento económi-
co es indispensable y urgente, y que los procesos de pro-
tección de la naturaleza pueden evolucionar gradualmente.
No obstante, se ha demostrado que los procesos naturales
regenerativos son lentos y a muy largo plazo, por lo cual se
debe de prever que los daños ambientales, causados en aras
de este crecimiento, pueden generar daños irreversibles
tanto a los ecosistemas como a la salud humana.

A lo largo de la historia ambiental, se ha señalado como
uno de los contribuidores de esta degradación, al sector in-
dustrial, debido a los niveles de contaminación que sus
procesos productivos pueden generar, principalmente por
los residuos sólidos y peligrosos que se producen. Durante
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décadas, la práctica común sobre los residuos industriales
era deshacerse de ellos al menor costo, generando una gran
cantidad de suelos contaminados que fueron dispuestos in-
discriminadamente y otros manejados sin las más mínimas
precauciones.

Sin embargo, debemos considerar que no sólo los indus-
triales son los causantes de este problema. Cada persona
contribuye, en grados diferentes, a la generación de resi-
duos contaminantes ya que los residuos peligrosos se ge-
neran prácticamente en todas las actividades humanas, in-
clusive en el hogar. Cierto es también, que durante largo
tiempo no existieron las medidas regulatorias para poder
frenar esta alteración y las prácticas se desarrollaron sin
que existiesen restricciones legales para el manejo, dispo-
sición y derrame de materiales y residuos sólidos y peli-
grosos.

Así, los efectos que la falta de protección ambiental tuvo
sobre los ecosistemas y la calidad de vida de las personas
en México, y a los cuales se prestaba poca importancia has-
ta mediados de la década de los noventa, recientemente han
llevado a mejores condiciones generales para la protección
ambiental. 

Con la expedición de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de octubre del 2003, se ha nor-
mado, entre otros aspectos, el tratamiento y disposición de
los residuos y a su vez se han estipulado las sanciones a las
que se hace acreedor el infractor de la ley. Las infracciones
a la ley sobre residuos pueden dar lugar a la imposición
sanciones importantes, entre las que se contempla siempre
la posibilidad de el cierre definitivo o temporal de la insta-
lación emisora de los residuos, pero también da pie a la re-
mediación de sitios contaminados.1

Una complicación para la eficaz aplicación de la ley es la
falta de conocimientos y la continuidad en la ejecución de
prácticas tradicionales de manejo de residuos en los centros
industriales, las cuales siguen ocasionando graves daños
ambientales, poniendo en peligro los recursos naturales. El
problema recurrente es la carencia de personal especializa-
do con conocimientos, capacidades y experiencias especí-
ficas en sectores particularmente importantes para el medio
ambiente, que puedan poner en práctica las leyes, normas
y acuerdos internacionales bajo las condiciones existentes
de cargas contaminantes; por tanto siguen existiendo casos
en los cuales se producen infracciones a las estipulaciones
de la ley.

Si bien la aplicación de medidas restrictivas de la libertad
de las personas, o la imposición por las autoridades admi-
nistrativas competentes de elevadas sanciones pecuniarias,
son instrumentos necesarios para prevenir atentados al me-
dio ambiente, tales soluciones a priori necesitan de un ade-
cuado complemento a posteriori, cuando el daño ya se ha
materializado, a fin de que sea posible la restauración del
estado de las cosas a su estadio original o primitivo. Es así
que la autoridad administrativa ha hecho hincapié en la res-
tauración del daño ejercido. Es en este sentido que la repa-
ración del daño puede considerarse como una de las formas
viables para sancionar al infractor y a la vez poder obtener
un beneficio inmediato de la afectación que se hizo al am-
biente.

La responsabilidad, o lo que es lo mismo la extensión del
deber de reparar, queda así configurada como pieza clave
del sistema pues la respuesta penal o la sancionadora ad-
ministrativa, por elevada que ésta sea, son insuficientes pa-
ra lograr la restauración del agravio.

Esta opción esta señalada en la normatividad vigente, la
cual otorga a la autoridad ambiental federal, la facultad de
revocar o modificar las multas impuestas a aquellos infrac-
tores que hayan sido sancionados a consecuencia de un pro-
cedimiento administrativo de inspección y vigilancia, así, el
artículo 173, párrafo final Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) estipula que:

“La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del in-
fractor, podrá otorgar a éste, la opción para pagar la mul-
ta o realizar inversiones equivalentes en la adquisición e
instalación de equipo para evitar contaminación o en la
protección, preservación o restauración del ambiente y los
recursos naturales, siempre y cuando se garanticen las
obligaciones del infractor, no se trate de alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 170 de esta ley, y la autori-
dad justifique plenamente su decisión.”

Con este mecanismo, se busca reconocer los esfuerzos ma-
teriales y económicos de los infractores, a fin de dar cum-
plimiento a lo ordenado por la autoridad que tiene a su car-
go las citadas facultades, y en ultima instancia,
involucrarlos en la protección voluntaria del entorno, con-
cientizándolos sobre el deber que tienen de asumir los cos-
tos ambientales generados por sus actividades.

Los desechos peligrosos son en México un problema serio,
no resuelto y previsiblemente, sería mayor en sus conse-
cuencias, si es que no se toman acciones contundentes y se
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otorgan las facilidades para su solución. Es por ello que se
propone la introducción de la figura jurídica de la reconsi-
deración de multa, mediante la adición de tres párrafos al
artículo 111 de la ley de la materia.

Por las razones antes expuestas, la diputada que suscribe,
respetuosamente somete a la consideración de esta LIX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, la presente iniciativa:

Decreto.- Mediante el cual se agrega un párrafo terce-
ro, cuarto y quinto al artículo 111 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Artículo Único.- Se agrega un párrafo tercero, cuarto y
quinto al artículo 111 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como si-
gue:

Artículo 111. Sin perjuicio de la obligación de remediar el
sitio a que se refiere la ley, la autoridad correspondiente po-
drá otorgar al infractor la opción a que se refiere el artícu-
lo 168 y el párrafo final del artículo 173 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

...

En la resolución administrativa correspondiente, se se-
ñalaran o, en su caso, adicionaran, las medidas que de-
berán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades observadas, el plazo otorgado al infrac-
tor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere
hecho acreedor.

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimien-
to del plazo otorgado al infractor para subsanar las de-
ficiencias e irregularidades observadas, este deberá co-
municar por escrito y en forma detallada a la autoridad
ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas
ordenadas en los términos del requerimiento respecti-
vo.

En los casos en que el infractor realice las medidas co-
rrectivas o subsane las irregularidades detectadas, en
los plazos ordenados por la Secretaria, siempre y cuan-
do y el infractor no sea reincidente, no se trate de irre-
gularidades que impliquen la existencia de riegos inmi-
nente de daño o deterioro grave a los recursos
naturales, casos de contaminación con repercusiones
peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o pa-

ra la salud publica, y no se hubiere interpuesto algún
medio de impugnación en contra de la resolución san-
cionatoria; aquella podrá modificar la multa impuesta
como sanción. La solicitud respectiva deberá presentar-
se por el infractor dentro de los 15 días siguientes al
vencimiento del plazo más amplio ordenado para la re-
alización de las medidas correctivas.

Nota:

1 El artículo 112 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro -
tección al Ambiente estipula que “las violaciones a los preceptos de es -

ta ley, y disposiciones que de ella emanen serán sancionadas adminis -

trativamente por la Secretaría, con una o más de las siguientes
sanciones: 

I. Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones im -
puestos por la autoridad, con las medidas correctivas de urgente apli -

cación ordenadas;

b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos ne -

gativos al ambiente, o 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cum -
plimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente apli -

cación impuestas por la autoridad. 

II. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

III. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos

o autorizaciones correspondientes, y 

IV. La remediación de sitios contaminados.”

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 25 días del mes de
noviembre del 2004.— Dip. Jacqueline Argüelles Guzmán
(rúbrica).»

Presidencia del  diputado
Juan de Dios Castro Lozano

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Gracias diputada doña Jacqueline Argüelles Guzmán. Como
lo solicita, túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.
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Señoras y señores legisladores: En las galerías nos acom-
pañan los alumnos del sexto año de primaria del Colegio
José Antonio González Peña, de Córdoba, Veracruz, invi-
tados por el señor diputado don Sergio Penagos, a quienes
les damos la bienvenida.

También tenemos la presencia de los alumnos de primaria
y secundaria del Centro Educativo México, que nos acom-
pañan, invitados por la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, a quienes también les damos la bienvenida. 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Sami Da-
vid David, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar iniciativa que reforma y
adiciona los artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

El diputado Sami David David: Con su permiso, señor
Presidente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Adelante don Sami David.

El diputado Sami David David: Compañeras y compañe-
ros diputados. 

Desde hace ya varios años el Congreso mexicano ha esta-
do inmerso en un proceso gradual de modernización, que le
permite adaptar su organización, funcionamiento y proce-
dimientos a las necesidades del entorno actual, en el que
necesariamente las cámaras deben desempeñar sus funcio-
nes con la oportunidad y eficiencia que la ciudadanía de-
manda.

Entre los temas que se consideran de manera obligada en la
agenda para el fortalecimiento y modernización del Poder
Legislativo, destaca el del análisis y adecuación del proce-
so legislativo, cuyos preceptos generales y normas de ope-
ración datan de muchas décadas atrás, por lo que en mu-
chos casos se han vuelto inoperantes y en otros
obstaculizan y aletargan el procedimiento.

La propuesta que presentamos tiene la finalidad general de
aportar elementos que contribuyan a avanzar en materia de
política de modernización del proceso legislativo, permi-

tiendo que la Cámara de Diputados desempeñe su función
de creación y modificación de normas jurídicas de una ma-
nera más dinámica y eficiente. 

1.- Plazos para la emisión de dictámenes y demás resolu-
ciones.

Como sabemos, el tiempo de que disponen las comisiones
en la Cámara de Diputados, para despachar sus asuntos, es
de 5 días hábiles, según lo dispone el artículo 87 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
con la posibilidad de solicitar una prórroga para resolver-
los (artículo 91).

Sin embargo, en virtud del vastísimo número de asuntos
que ingresan a la Cámara de Diputados y que son turnados
a las distintas comisiones, así como su grado de especiali-
dad que requiere en la mayoría de las ocasiones de una eta-
pa amplia de análisis y estudio, es prácticamente imposible
que estos órganos estén posibilitados de cumplir con el
plazo fijado.

No obstante la insuficiencia del plazo establecido, las co-
misiones tienen la obligación de dictaminar todos los asun-
tos que se les turnan. En nuestro marco jurídico vigente,
existen diversos preceptos tendientes a impedir que las co-
misiones queden pendientes de resolver, tal es el caso del
artículo 72, inciso i) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, al referir que las iniciativas de le-
yes o decretos, se discutirán preferentemente en la Cámara
en que se presentan a menos de que transcurra un mes des-
de que pasen a la comisión dictaminadora, sin que ésta rin-
da dictamen, pues en tal caso el proyecto de ley o decreto
puede presentarse y discutirse en la otra Cámara.

Asimismo el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso, en su artículo 21, fracción XVI, dispone que las
obligaciones del Presidente, la de excitar a cualquiera de
las comisiones a nombre de la Cámara, a que presenten
dictamen, si han transcurrido 5 días después de aquél en
que se les turne el asunto y si no fuere suficiente la empla-
zará para el día determinado y si ni así presentara el dicta-
men, propondrá a la Cámara que pase a otra comisión.

De igual forma el artículo 25, fracción XVI, señala como
obligación de los Secretarios de la Mesa Directiva de la
Cámara, la de presentar el día primero día de cada mes y
en la primera sesión de cada periodo, un estado que ex-
prese ya el número de los asuntos y expedientes que hu-
bieran pasado a las comisiones, el de los que hubieran sido
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despachados y el de aquellos que queden en poder de las
comisiones.

Aún así las comisiones tienen un sinnúmero de procedi-
mientos de inconclusos provenientes de legislaturas ante-
riores, que hacen evidente la necesidad de definir plazos
específicos, para que las comisiones resuelvan los asuntos
que se les encomienda.

En este sentido sostenemos que la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, con-
cebida con el objeto de llevar a cabo todos los trabajos de
planeación y evaluación del Congreso, es el órgano com-
petente para fijar el plazo en que las comisiones deberán
atender y resolverán los asuntos que se les remiten, más
aún si consideramos que a ésta le corresponde fijar las prio-
ridades del trabajo legislativo, así como impulsar el traba-
jo de las comisiones.

El propio artículo 45 de la Ley Orgánica en su actual nu-
meral 6, inciso f) dispone que las comisiones tienen entre
sus tareas, la de dictaminar, atender y resolver las iniciati-
vas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas, en
los términos de los programas legislativos, acordados por
la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos.

Planteamiento 2. Caducidad de las iniciativas y proposi-
ciones con punto de acuerdo que no sean dictaminadas en
la legislatura en que se presentaron.

Otro de los temas pendientes de análisis y solución en la
Cámara de Diputados, es el relativo al rezago de las inicia-
tivas y proposiciones que transitan de legislatura a legisla-
tura, sin que sus respectivos procedimientos y trámites
concluyan.

Nuestro Reglamento para el Gobierno Interior dispone que
en su artículo 94, párrafo tercero, que los dictámenes que
las Comisiones produzcan sobre asuntos que no llegue a
conocer la legislatura que los recibió, quedarán a disposi-
ción de la legislatura con el carácter de proyectos, sin em-
bargo, este precepto ha dado lugar a dos interpretaciones
distintas que todos los problemas iniciados en una legisla-
tura deben pasar a la siguiente en el estado en que se en-
cuentran, con la finalidad de que ésta la los ponga en estado
de resolución, en tanto esto no suceda tienen plena vigencia.

La mayoría de las legislaturas han adoptado por la primera
alternativa, ya sea porque en ese momento así lo proviene

expresamente las normas procedentales vigentes o en otros
casos por un problema de insuficiente claridad en la redac-
ción del texto normativo aplicable.

Ya en algunas legislaturas se ha buscado atajar este proble-
ma de rezago, sin embargo, las fórmulas adoptadas logra-
ron solucionarlo sólo en forma temporal y parcial, por lo
que nos parece que es necesario introducir un nuevo pre-
cepto por medio del cual puede resolverse este asunto en
forma permanente.

En apoyo a esta propuesta citamos en el contenido algunas
experiencias de países como España, Chile, Argentina,
Portugal y Costa Rica, que ya hablan sobre la caducidad
parlamentaria.

El planteamiento 3 es sobre la apertura de nuevas vías de
comunicación entre la Cámara de Diputados y el Senado de
la República para poder definir caminos y darle trámite
oportuno a la enorme cantidad de asuntos que las cámaras
deben resolver y como sabemos, una gran parte de ellos
son de competencia de ambas cámaras, aunque de manera
sucesiva, es decir, en momentos procesales distintos. En
atención a lo anterior planteamos esta tercera propuesta,
que contiene el decreto cuyo objeto es fomentar el trabajo
conjunto y coordinado de las comisiones de ambas cáma-
ras.

Por lo anteriormente expuesto y con el deseo que en forma
general se publique en la Gaceta Parlamentaria y en el Dia-
rio de los Debates esta propuesta, con la facultad que me
confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción II del
55 del Reglamento, someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente propuesta:

Artículo 38, párrafo B. Fijar los plazos para que las comi-
siones dictaminen, atiendan o resuelvan las iniciativas, mi-
nutas, proposiciones y demás asuntos que se les turnen, así
como impulsar el trabajo de las mismas para la elaboración
y el cumplimiento de los programas legislativos.

Artículo 45. Las comisiones pueden reunirse en conferen-
cia con las correspondientes de la Cámara de Senadores,
para expeditar el despacho de los asuntos y ampliar su in-
formación para la emisión de los dictámenes.

Dentro del mismo artículo 45, párrafo F: Dictaminar,
atender o resolver las iniciativas, minutas, proposiciones
y demás asuntos que se les turnen, en los plazos que fije
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la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos.

Y en el numeral 9 del propio artículo 45: Al finalizar cada
legislatura, caducarán todos los procedimientos de iniciati-
vas y proposiciones con punto de acuerdo que se hayan
presentado durante la misma y que no hubieran sido dicta-
minados, que sin más trámite deberán enviarse al archivo
histórico. Los dictámenes que las comisiones produzcan
sobre asuntos que no llegue a conocer la legislatura que los
recibió, quedarán a disposición de la siguiente legislatura
con el carácter de proyectos. 

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 38 y 45 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Sami David David,
del grupo parlamentario del PRI

Exposición de Motivos

Desde hace ya varios años el Congreso Mexicano ha esta-
do inmerso en un proceso gradual de modernización, que le
permita adaptar su organización, funcionamiento y proce-
dimientos a las necesidades del entorno actual, en el que
necesariamente las Cámaras deben desempeñar sus funcio-
nes con la oportunidad y eficiencia que la ciudadanía de-
manda.

Entre los temas que se consideran de manera obligada en la
agenda para el fortalecimiento y modernización del Poder
Legislativo, destaca el del análisis y adecuación del proce-
so legislativo, cuyos preceptos generales y normas de ope-
ración datan de muchas décadas atrás, por lo que en mu-
chos casos se han vuelto inoperantes y en otros
obstaculizan y aletargan el procedimiento.

La propuesta que presentamos tiene la finalidad general de
aportar elementos que contribuyan a avanzar en materia de
políticas de modernización del proceso legislativo, permi-
tiendo que la Cámara de Diputados desempeñe su función
de creación y modificación de normas jurídicas, de una
manera más dinámica y eficiente.

Aborda tres aspectos que a nuestro juicio pueden contribuir
significativamente a que disminuyan algunos de los pro-
blemas derivados de las normas vigentes que regulan el
procedimiento legislativo, que –como hemos mencionado
en líneas anteriores- dificultan que las diferentes etapas del

proceso legislativo se agoten de manera expedita. Así pues,
explicamos brevemente las tres líneas que de cambio que
sugerimos instrumentar:

1. Plazos para la emisión de dictámenes y demás reso-
luciones.

Como sabemos, el tiempo de que disponen las comisiones
en la Cámara de Diputados para despachar sus asuntos es
de cinco días hábiles, según lo dispone el artículo 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, con la posibilidad de solicitar una prórroga para resol-
verlos (artículo 91).

Sin embargo, en virtud del vastísimo número de asuntos
que ingresan a la Cámara de Diputados y que son turnados
a las distintas comisiones, así como su grado de especiali-
dad, que requiere en la mayoría de las ocasiones de una eta-
pa amplia de análisis y estudio, es prácticamente imposible
que estos órganos estén en posibilidades de cumplir con el
plazo fijado.

No obstante la insuficiencia del plazo establecido, las co-
misiones tienen la obligación de dictaminar todos los asun-
tos que se les turnan.

En nuestro marco jurídico vigente existen diversos precep-
tos tendientes a impedir que las comisiones queden pen-
dientes de resolver. Tal es el caso del artículo 72, inciso i)
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al referir que: “Las iniciativas de leyes o decretos se
discutirán preferentemente en la Cámara en que se presen-
tan, a menos de que transcurra un mes desde que pasen a la
comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues
en tal caso el proyecto de ley o decreto puede presentarse
y discutirse en la otra Cámara”.

Asimismo, el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en su
artículo 21, fracción XVI, dispone entre las obligaciones
del Presidente, la de “excitar a cualquiera de las comisio-
nes, a nombre de la Cámara, a que presenten dictamen  si
han transcurrido cinco días después de aquel en que se les
turne al asunto, y si no fuere suficiente, la emplazará para
día determinado, y si ni así presentará el dictamen, pro-
pondrá a la Cámara que se pase a otra comisión”.

De igual forma, el artículo 25, fracción XVI, señala como
obligación de los Secretarios de la Mesa Directiva de la
Cámara la de presentar, el día primero de cada mes y en la
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primera sesión de cada periodo, un estado que exprese el
número ya asunto de los expedientes que se hubieren pasa-
do a las comisiones, el de los que hayan sido despechados
y el de aquellos que queden en poder de las Comisiones.

Aún así, las comisiones tienen un sin número de procedi-
mientos de inconclusos provenientes de legislaturas ante-
riores, que hacen evidente la necesidad de definir plazos
específicos para que las comisiones resuelvan los asuntos
que se les encomiendan, ya que si bien no pueden cumplir
con el establecido, consideramos que debe haber claridad
del plazo a que deben sujetarse, sencillamente por una me-
ra cuestión de orden, de planeación y articulación del tra-
bajo, que siente posibilidades reales para que se desahogue
de manera más ágil y coordinada.

En este sentido sostenemos que la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, con-
cebida con el objeto de llevar a cabo todos los trabajos de
planeación y evaluación del trabajo de la Cámara, es el ór-
gano competente para fijar el plazo en que las comisiones
deberán atender y resolverán los asuntos que se les remi-
ten, más aún si consideramos que a ésta le corresponde fi-
jar las prioridades del trabajo legislativo, así como impul-
sar el trabajo de las comisiones.

Incluso el propio artículo 45, en su actual numeral 6, inci-
so f) dispone que las comisiones tienen entre sus tareas la
de “dictaminar, atender y resolver las iniciativas, proyectos
y proposiciones turnadas a las mismas en los términos de
los programas legislativos acordados por la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos”.

De alguna manera en este último precepto está implícita la
posibilidad de que, mediante los programas acordados, la
Conferencia fije los plazos, no obstante nos parece que es
pertinente hacer expresa esta facultad, por lo que sugeri-
mos adicionar un inciso al artículo 38 de la Ley Orgánica,
relativo a las atribuciones de este órgano de dirección, con
la finalidad de darle la facultad expresa de fijar los plazos
para que las comisiones dictaminen, atiendan y resuelvan
los asuntos que se les turnen.

Estamos convencidos de que una de las estrategias indis-
pensables para eficientizar el trámite y despacho de los
asuntos de la Cámara, se centra en una adecuada planea-
ción y evaluación, por lo que sostenemos que está adición
constituye un paso significativo para la modernizar el pro-
ceso legislativo.

2. Caducidad de las iniciativas y proposiciones con pun-
to de acuerdo que no sean dictaminadas en la Legisla-
tura en que se presentaron.

Otro de los temas pendientes de análisis y solución en la
Cámara de Diputados es el relativo al rezago de las inicia-
tivas y proposiciones que transitan de Legislatura a Legis-
latura sin que sus respectivos procedimientos y trámites
concluyan.

Nuestro Reglamento para el Gobierno Interior dispone en
su artículo 94, párrafo tercero, que los dictámenes que las
comisiones produzcan sobre asuntos que no llegue a cono-
cer la Legislatura que los recibió, quedarán a disposición
de la siguiente Legislatura con el carácter de proyectos.

Sin embargo, este precepto ha dado lugar a dos interpreta-
ciones distintas:

a) Que todos los procesos legislativos iniciados en una
Legislatura deben pasar a la siguiente en el estado en
que se encuentren, con la finalidad de que ésta los pon-
ga en estado de resolución y en tanto esto no suceda tie-
nen plena vigencia.

b) Que es viable declarar la caducidad en los procesos
legislativos que hubieren quedado inconclusos, en vir-
tud de que la Legislatura que tenía la obligación de po-
nerlos en estado de resolución, ya concluyó su mandato.

La mayoría de las Legislaturas ha optado por la primera al-
ternativa, ya sea porque en ese momento así lo prevenían
expresamente las normas procedimentales vigentes, o en
otros casos por un problema de insuficiente claridad en la
redacción del texto normativo aplicable.

En los hechos la forma adoptada sólo ha contribuido a en-
grosar la lista de procedimientos legislativos inconclusos,
generando entre otros los siguientes efectos:

a) En el ámbito jurídico, falta de certeza o seguridad, en
virtud de tener un sinnúmero de procesos legislativos
inconclusos;

b) En términos de régimen interior de la Cámara, que las
comisiones estén saturadas de iniciativas que no nece-
sariamente dan cuenta de los problemas actuales y que
distraen la atención de los legisladores de los asuntos
que se les han turnado durante la Legislatura a la que
pertenecen;
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c) Una visión negativa de la ciudadanía que tiene la im-
presión de que los legisladores no cumplen con su tra-
bajo.

Ya en algunas Legislaturas se buscó atajar el problema del
rezago; sin embargo las fórmulas adoptadas lograron solu-
cionarlo sólo en forma temporal y parcial, por lo que nos
parece que es necesario introducir un nuevo precepto por
medio del cual puede resolverse este asunto en forma per-
manente.

En este sentido nos inclinamos por sostener que sería de
mucha utilidad introducir en nuestro marco jurídico la fi-
gura de la caducidad parlamentaria, que opera con las mis-
mas características que la llamada “caducidad en la instan-
cia” en el proceso civil ordinario, es decir, como un
instrumento por medio del cual se extingue anormalmente
un procedimiento por inactividad.

Cada Legislatura constituye una instancia distinta. De ello
da cuenta la cambiante composición de fuerzas políticas re-
presentadas en su interior, cuyas necesidades e intereses
sociales, económicos, políticos, etc, son propios a esa Le-
gislatura, por lo que no se puede argumentar que exista un
vínculo jurídico de obligatoriedad para una Legislatura, de
resolver asuntos que quedaron pendientes en las anteriores,
salvo los que sus propias normas internas dispongan.

Cabe aclarar que lo que caduca son los procesos y no los
asuntos que les dieron origen, quedando siempre abierta la
posibilidad de presentar iniciativas sobre los temas.

En apoyo a esta propuesta citamos a continuación algunos
ejemplos de cómo se ha instrumentado la figura de la ca-
ducidad de la instancia en las leyes y reglamentos de otros
parlamentos y congresos en el mundo:

a) En España, el artículo 207 del Reglamento para el
Congreso de los Diputados a la letra dice: “Disuelto el
Congreso de los Diputados o expirado su mandato, que-
darán caducados todos los asuntos pendientes de exa-
men y resolución por la Cámara, excepto aquellos de los
que constitucionalmente tenga que conocer su Diputa-
ción Permanente”.

b) La Ley Orgánica Constitucional del Congreso de la
República de Chile, en su artículo 29 dispone que “ el
término de una Legislatura dará lugar a la caducidad de
los asuntos que se encontraren pendientes en cada Cá-
mara”;

c) En Argentina, la Ley 13,640 en su artículo 1º. refiere
que “todo proyecto de  ley sometido a la consideración
del Congreso que no obtenga sanción en una de sus Cá-
maras durante el año parlamentario en que tuvo entrada
o en el siguiente, se tendrá por caducado. Si obtuvo san-
ción en alguna de ellas en el término indicado, ésta se
prorrogará por un año más”.  De igual forma en su artí -
culo 4º dispone que los presidentes de las comisiones al
principio de cada periodo de sesiones ordinarias, pre-
sentarán una nómina de los asuntos que existan en sus
carteras y que se ubiquen en el supuesto referido en el
artículo anterior, los cuales sin más trámite serán man-
dados al archivo. Estas disposiciones están sujetas a al-
gunas excepciones contempladas por la propia Ley.1

d) En Portugal, el artículo 167 de su Constitución esta-
blece que “las iniciativas de ley de las asambleas legis-
lativas regionales, caducan al expirar la respectiva Le-
gislatura”.

e) En el artículo 119 del Reglamento de la Asamblea
Legislativa de Costa Rica se establece que “Al finalizar
un periodo de sesiones, los asuntos pendientes de reso-
lución podrán estudiarse en el siguiente, por iniciativa
del Poder Ejecutivo o de los diputados. En todos estos
casos, tales asuntos seguirán los trámites que aún les fal-
ten. Pasados los cuatro años que dura la Legislatura se
tendrán como no presentados y sin más trámite se orde-
nará su archivo”.

Sintetizando, nuestra propuesta consiste en adicionar un
numeral al artículo 45, en el que se especifique que proce-
dimientos deberán pasar a la siguiente legislatura y con que
carácter y cuáles caducarán definitivamente.

3. Apertura de las vías de comunicación entre la Cáma-
ra de Diputados y el Senado de la República.

Hemos mencionado ya que es necesario definir diversos
caminos para poder darles trámite oportuno a la enorme
cantidad de asuntos que las Cámaras deben resolver y co-
mo sabemos, una gran parte de ellos son de la competencia
de ambas, aunque de manera sucesiva, es decir, en mo-
mentos procesales distintos.

En atención a lo anterior planteamos la tercera propuesta
que contiene el decreto cuyo objeto es fomentar el trabajo
conjunto y coordinado de las comisiones de ambas Cáma-
ras.
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Consiste en adicionar una disposición que establezca la po-
sibilidad de que estos órganos técnico-especializados se re-
únan de manera periódica, en el afán de encontrar puntos
de convergencia que tiendan agilizar la tramitación y el
despacho de los asuntos.

Una de las razones centrales de que muchos de los proce-
sos legislativos se prolonguen en alguna de las etapas –ge-
neralmente en la de dictamen- durante un tiempo mucho
más amplio del previsto, radica precisamente en la falta de
mecanismos que institucionalicen y den flexibilidad a la re-
lación entre las comisiones de las Cámaras.

De acuerdo con lo anterior nos parece que es de primera
importancia que las Cámaras encuentren un punto sólido
de contacto mediante sus respectivos sistemas de comisio-
nes, que abra una vía de comunicación directa y perma-
nente entre los diputados y los senadores, y que les permi-
ta desde enviar sus respectivos dictámenes a la comisión
homologa en la colegisladora para su opinión, hasta esta-
blecer mecanismos de coordinación para llevar a cabo in-
vestigaciones conjuntas, así como muchas otras medidas
que tiendan a racionalizar costos y hacer más eficiente el
proceso legislativo, lo que en mucho se logrará en la medi-
da en que las decisiones sean tomadas más rápidamente.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fa-
cultad que me confiere el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
el 55 fracción II, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de esta Soberanía la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
y adicionan los artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el artículo 38 y se reforma y
adiciona el artículo 45 del Título Segundo de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

“Artículo 38.

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de
sesiones, el calendario para su desahogo, la integración

básica del orden del día de cada sesión, así como las
formas que seguirán los debates, discusiones y delibera-
ciones;

b) Fijar los plazos para que las comisiones dictaminen,
atiendan o resuelvan las iniciativas, minutas, proposi-
ciones y demás asuntos que se les turnen, así como im-
pulsar el trabajo de las mismas para la elaboración y el
cumplimiento de los programas legislativos;

c) Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto que regirá
la organización y funcionamiento de la Secretaría Gene-
ral, de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de
Servicios Administrativos y Financieros, y demás cen-
tros y unidades, así como lo relativo a los servicios de
carrera, en los términos previstos en esta ley;

d) Llevar al Pleno, para su aprobación, los nombra-
mientos de Secretario General y de Contralor de la Cá-
mara, en los términos que señala esta ley; y

e) Las demás que se derivan de esta ley y de los orde-
namientos relativos.

Artículo 45.

1. ...

2. ...

3. ...

4. Las comisiones pueden reunirse en conferencia con
las correspondientes de la Cámara de Senadores, para
expeditar el despacho de los asuntos y ampliar su infor-
mación para la emisión de los dictámenes.

5. Las comisiones ordinarias cuya materia se correspon-
de con los ramos de la Administración Pública Federal
harán el estudio del informe a que se refiere el primer
párrafo del artículo 93 constitucional, según su compe-
tencia. Al efecto, formularán un documento en el que
consten las conclusiones de su análisis. En su caso, po-
drán requerir mayor información del ramo, o solicitar la
comparecencia de servidores públicos de la dependen-
cia ante la propia comisión. Si de las conclusiones se
desprenden situaciones que por su importancia o tras-
cendencia requieran la presencia en la Cámara del titu-
lar de la Dependencia, la comisión podrá solicitar al
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Presidente de la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos que el Secretario
del Despacho o Jefe de Departamento Administrativo
correspondiente comparezca ante el Pleno. Asimismo,
se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del artí-
culo 93 constitucional.

6. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo
anterior y de acuerdo a su competencia, darán opinión
fundada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con base en los informes que rindan el Poder Ejecu-
tivo Federal y las demás entidades fiscalizadas, en los
términos del artículo 79, fracción I, de la Constitución.
Dichas opiniones deberán ser enviadas a más tardar se-
senta días después de la recepción de los informes. La
opinión fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a
esa Comisión sobre aspectos presupuestales específicos,
en relación al cumplimiento de los objetivos de los pro-
gramas del correspondiente ramo de la Administración
Pública Federal, y para que sean consideradas en la re-
visión de la Cuenta Pública.

7. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:

a) Elaborar su programa anual de trabajo;

b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la
Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos;

c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos
que les sean turnados, que deberá ser entregado a la Le-
gislatura siguiente;

d) Sesionar cuando menos una vez al mes;

e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cá-
mara les turne;

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, minu-
tas, proposiciones y demás asuntos que se les turnen,
en los plazos que fije la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos; y

g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de
los ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados
por el Pleno de la Cámara y los que adopten por sí mis-
mas con relación a la materia o materias de su compe-
tencia.

8. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de
votos de sus miembros. En caso de empate en la votación
de un proyecto de dictamen o resolución deberá repetirse la
votación en la misma sesión, y si resultare empate por se-
gunda vez, se discutirá y votará de nuevo el asunto en la se-
sión inmediata, pero si aquél persistiere, el asunto será re-
suelto en definitiva por el Pleno, dando cuenta de ambas
posiciones, escuchando a los oradores a favor y en contra
que determine el Presidente de la Mesa Directiva y confor-
me a las reglas del debate que rigen a la asamblea.

Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los
de las comisiones encargadas de resolver asuntos relacio-
nados con imputaciones o fincamiento de responsabilida-
des, así como de juicio político y declaración de proceden-
cia, sólo pasarán al Pleno si son votados por la mayoría de
los integrantes respectivos.”

9. Al finalizar cada legislatura caducarán todos los pro-
cedimientos de iniciativas y proposiciones con punto de
acuerdo que se hayan presentado durante la misma y
que no hubieren sido dictaminados, que sin más trámi-
te deberán enviarse al archivo histórico.

Los dictámenes que las comisiones produzcan, sobre
asuntos que no llegue a conocer la legislatura que los re-
cibió, quedarán a disposición de la siguiente legislatura
con el carácter de proyectos.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 Tal es el caso por ejemplo, de los proyectos de códigos, tratados con

naciones extranjeras o proyectos enviados por el Ejecutivo sobre pro-

visión de fondos, o aquellos devueltos por el Ejecutivo con observa -
ciones a alguna de las Cámaras, entre otros. Artículos 2 y 3 de la Ley

13, 640 de la República Argentina.

Dip. Sami David David (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:
Muy amable. Gracias, diputado don Sami David David.

Como lo solicita, insértese el documento íntegro en el Dia-
rio de los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria
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en el caso de que no haya sido publicado y túrnese a la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

El siguiente punto del orden del día ha sido pospuesto a so-
licitud del promovente.

Señoras y señores legisladores, antes de pasar al siguiente
punto del orden del día, nos acompañan alumnos de la es-
cuela secundaria técnica Rafael Dondé, invitados por el se-
ñor diputado don Roberto Colín Gamboa, a quienes les da-
mos la bienvenida.

También saludamos y agradecemos la presencia de 25 maes-
tros del Instituto Tecnológico de Zacatepec, Morelos, y les
damos la más cordial bienvenida. Invitados por el señor di-
putado don Sergio Alvarez Mata.
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